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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTU~CIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO c(;IV 
·~ 

--- En la Ciudad de México, siendo diez horas con treinta minutos d~l día veintidós de abril de dos mil 
' • 

dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 

Publico de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
! 

a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 y 180 c(el Código Federal de Procedimientos 
1 

Penales, acompañada de testigos de asistencia que al final firmar/para debida constancia de lo actuado. 
r 
1 

-----·------------------------------·------------ H A C E C O N S T ~R ------------- -------------------------------

--- Que siendo la hora y fecha que se indica se procede a dar ini~o al TOMO CCIV (CIENTO CUATRO) 

1 
de la Averiguación Previa señalada al rubro, lo anterior para effctos de un mejor manejo del mlsmo y en 

1 

atención al número consecutivo correspondiente, el cual emrieza a foja 1 (uno) que corresponde a la 

presente constancia ministerial, situación que se hace cons+ para los efectos legales conducentes, por 

lo que no habiendo nada más que hacer constar por e ada la presente 

d'l' . 1 1genc1a . • -------------------------------------·------------·---- ------------------•• 

------------------·-- ----------------------------------- C O N S " --------------------
 

------------------------------------------ -------- O A M O S f ------------------
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. 

--------Que el motivo de mi comparecencia es para manifestar que  

   

 

    

 

 

 ACEPTO Y PROTESTO el leal desempeño del cargo de perito la MATERIA DE 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ, que me ha sido conferido para llevar a cabo mi intervención dentro de la 

presente indagatoria y emisión del dictamen correspondiente el cual, ahora bien, toda vez que en el 

oficio que me fue remitido en el que se solicitó mi intervención, no se especificaron los detalles a 

dictaminar, solicito en este momento me sea informado el objeto de estudio, a efecto de estar en 

posibilidad de emitir mi correspondiente opinión técnica. Acto seguido.a En este MOMENTO se le 

hace del conocimiento la petición que fue realizada dentro del Escrito GfEIIPGRDHI11 O suscrito por 

integrantes del G('W_)o lnterdisciplinario de Expertos Independientes, en el que entre otras cosas se 

pidió lo siguiente'\~9Jicitar a un experto de mecánica automotriz y en pBrlicu/ar en camionetas para 

que haga una reV~~·n detallada del estado de funcionamiento de los carros de especificaciones 

   que se encuentra asegurada .... De iiJyal manera disponer esta 

revisión para la otr;¡ {~~~~(tille se ha descrito como    y 

 tambiéR"E!~wrmia dentro de estas diligencias. En particular ·ordenar un dictamen que 

determine    no 

obstante se le dl!6li'WJr facultad al perito para que  

. Según las inspecciones las placas 

de /os vehicu/os son:   

. ----------------------------------------------------------------------------------

---En atención a lo anterior, en uso de la voz el perito manifestó: me encu

estudio, por lo que una vez que concluya mi estudio remitiré el dictamen 

todo lo que deseo m an ifes tar. --------------------------------------------------------

... Con lo que se da por concluida la presente diligencia prev1a lectura qu

al calce y al margen para debida cons .....

.................................................. ....

PERITO EN M OM

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC. LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.!'i3.4n.ss n 1 
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A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
PARTE POLICIAL 285/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintidós días de abril de dos mil 
dieciséis, a las once horas con un minuto.------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dán fe, manifestó: ----
- - - Respecto del volante de turno de la misma fecha que antecede, que 
contiene el '"PARTE POLICIAL de veintiuno de abril de dos mil 
dieciséis, dirigido a la Licenciada Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por el Oficial, de la' Policía Federal,

mediante el cual informa que no se obtuvo infor  
alguna al haber realizado una búsqueda exhaustiva en la base de datos 
denominada "Plataforma México", respecto del nombre: Miguel Landa Bahena.-
- - - T É N G A S E.- volante de turno de la misma techa que antecede, que 
contiene el .. PARTE POLICIAL  de veintiuno de abril de dos mil 
dieciséis, dirigido a la Licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por el Oficial, de la Policía Federal, García 

------------------------------------~-------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista constante de dos fojas 
útiles que_ .se ordena corran agregados al cuerpo de la presente indagatoria 
conforméf·:fci?:~one y señ'\lan los artículos 21 y 102. apartado "A" de la 
Constitución -Ffoiltt.ca de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 
208 del Código~ ~federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 
Apartado A, irióso)b), V y IX, 22, fracción 1, inciso e) y. 63 fracción I y XII de 
la Ley Orgánk·aJil\~ ProcuradUría General de la República, -publicada en el Diario 
Oficial de,.Ja --~.éderación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1,3 
Apartado- A,- fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, por lo 
que es proGedéhte 'aíl\!Í(~j!$e y se;----·----------------------~-----------------------
-- - -- - -. :..._.,. ..--..... ~,i"~~-:;-.r.-- ----A C U E R DA-- -- - - - ·""---- - - --- - --
- - .- ÚNICp .• ,-,!l~r~~~~~.!j!l documento antes descrito al expediente en que se 
actua para que c;;~rta los· efectos legales correspondientes.--.------------

;Je lfl',r:>(:J.~~I:..íl C , E ---------•----------- UMPLAS ··-----------------
- - - Así lo acordó y. firma él Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Fede
investigación dependiente de la Subproc
Prevención del Delito y Servicios a la Comu
con dos testigos de asistencia, que al final fi
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A C U E R O O DE R E C E P C I O N 
PARTE POLICIAL 296/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintidós días de abril de dos mil 
dieciséis, a las once horas con cuatro minutos.---~·---------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a li!í Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preverición del Dento y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la ~pública, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final ñrman y dan fe, manifestó: ----
- - - Respecto del volante de turno de la ~-isma fecha que antecede, que 
contiene el "PARTE POLICIAL , ile veintiuno de abril de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito, Agente del Minltterio Público de la Federación, 
signado por la Policía Segundo, de la Policia Federal,  

 mediante el cual informa que derivadé' de una búsqueda exhaustiva en 
la base de datos denominada "Plataforma MéxiCo" así como fuentes abiertas de 
información, respecto del C.   se obtuvo la información 
que anexa como lo son sus "generales", antecedente de proceso y dos noticias.
- - - T É N G A S E.- volante de turno de la 1nisma fecha que antecede, que 
contiene el ""PARTE POLICIAL  i;le veintiuno de abril de dos mil 
dieciséis, dirig'rdo al suscrito, Agente del Mini~terio Público de la Federación, 
sign~~o por la Policía Segundo, de la Policí~ Federal,  

.-------------------------------------------'-:-----------------------------------
- - - D~:u;.urrn~~o del .cual se da fe de tener a ia vista constante de séis fojas 
útiles ·.q\*' se- di:d_ena corran agregados al cuetpo de la presente indagatoria 
conforrhe lo dispone y señalan los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
ConstifUc,ión Política de los Estados Unidos Mexic~nos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 
208 dél1 'Código Federal de Procedimientos Pei}ales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 
Apartado A, inciso b ), V y IX, 22, fracción I, in~ so e) y 63 fracción I y XII de 
la Ley Orgánica de Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de maYo del año dos mil nueve; 1,3 
Apartado A, fracción V del Reglamento de la Ley :Orgánica antes citada, por lo 

' que es procedente acordarse y se;------------------~~--------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - -·e - - - - - - - - - - - - - - - - -

--·" ·;.· j 

- - - ÚN.ICO.- Ág\'eguese el documento antes desc~ito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos leg?les correspondi~ntes.- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - C U M P LA S E - -;- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, ádscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la Subprocur
Prevención del Delito y Servicios a la Comuni
con dos testigos de asistencia, que al final firm

- - - - - - - - · - - - - - - - - DAMOS FE 
E ASISl
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SUB~fA DE DERECHOS ~S, PREVENCION DEL 
DELITO Y· SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 

---------'-'A'-'P/.PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

• • ·En la ciudad de México, Distrito Federal. siendo las 11:00 once horas, del dfa'22 veintidós de abril de 2016 dos mil 
dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio P'ÍJblico de la Federación, adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre.Y,ención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en término·s del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que ~l final firman y dan fe, para debida 
constancia legal:------------------·-·-------- HACE CONSTAR:l',·------- ·----------------

- · ·TENGASE por recibido el turno 1085 de fecha veintiuno de abril del año'~n curso, mediante el cual remiten el 

oficio número CSCRf02018/2016, de fecha 20 veinte de abril de 2016 dos ffi¡¡ dieciséis, SUSCl"ito por el Liceuciado 
, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 

Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, por el cual despacha el oficio CSCR/01858/2016 de quince de 

abril del año en curso, del Apoderado Legal de la empresa PEGASO PCS, .V.----------------------
---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vistas los siguientes ofi.cios: número CSCR/02018/2016, de 

20 veinte de abril de 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual remiten oficio CSCR/01858/2016 de quince de abril 
del año en curso, del Apoderado Legal de la empresa PEGASO PCS,  ásimismo el oficio CSCR/01858/2016, 
de fecha quince de abril del año en curso, mediante el cual envía información-~iguiente: " .. .l. Le comento que de los 
números proporcionados en el oficio de referencia, solo la línea  pertenece a las asignadas a mi 
representada. Ahora bien, respecto a la información requerida, le comento q~é· no tiene información en las fechas 

indicadas ... " ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y surt."l sus efectos legales conducentes.-----

: : : ~: ~~t~;,:,~ e-o~ -,~;:a~:g~-e~-~:: :~,;~Ju:~~~c~::~6~~~~~; ~;a~~~::~ .. :~: 1~ ~~~;,;,:,-,~;;,;,,-ti~~ 
de los Estados Unidos MexicáR0$:.1 fracción 1, ~ lacción 11, 3 fracción 11, 13, 16, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, aparta~o A), inciso b), 10 fracción X y 22, de la Ley Org<ínica de la 
Procurad urJa General de la República; 1, 3 inciso~' fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por 

lo que es de acordarse y S,?;~,.,-:·-~ -·- - - - · - - - - <_~ --ACUER ------
--- UNICO.- Agréguese el docu~me~~-toAer-p:~o afexpediente e egales a 

' • ,_,_> ... ~.-."- ~ 
que Oaya lugar.-----------·~-:.--:~-----:-·------ -----
---------------------------- -·;¡----CÚMPL -----

•. ·· ;::rJ31.i. .' 
---Así lo acordó y firma el licenciado , a n, de la 

Oficina de Investigación, de la subProcuraduría ~e Derechos os a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al fi ----

-- ·----- ---------------------------DAMOS ----

TESTIGOS DE DILI

1 

















SUBPROCURADlJlúA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESI'IGACIÓN. 

AP /PGR/SD HPDSC/01/ oor/2015. 

motivar los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, 

constituido formalmente y legalmente en constituido formalmente y 

legalmente en las instalaciones de la Coordinación General de Servicios 

Periciales en la Sala de Juntas, sitio en

 

, las cuales  

 

 

 

, se da 

fe de encontrarse presentes en} dicho lugar el siguiente personal que 

participará: ANGELA MARIA;' BUITRAGO integrante del Grupo 

Interdiscipllnaf4~ de _. Expeto~' Independientes GIEI de la Comisión 

rnteramericam} ·!{le los Derechos Humanos,   y 
1 .-· 

 ~l<pertos del: Efquipo Argentino de Antropología Forense; 2 DE 5 
-,;· ~· 

en su calida~,.dé~observador~s los doctores  

   así como el licenciado  

_d·e;;·CÓmisión Nacional de los Derechos Humanos; 

la maestra   en su calidad de Defensora de las 

víctimas; como peritos oficiales de esta Procuraduría General de la 
' 

República los doctores  

  como Médicos Forenses; las Antropólogas 

 y  

como Antropólogas Forenses, la licenciada   



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1/2015. 

 como perito en Criminalística For,énse, el doctor  

e la Dirección de Medicina F~rense.----------------------, 

- - - Se encuentra en proceso la reunión se intercambio de conclusiones 

la diligencia de Necropsia o Necrociru'gía de los restos identificados 

como CADAVER 1 y/o JULIO CERSAR MONDRAGÓN FONTES, 

informando al suscrito que ya :previamente se ha concluido la 

correspondencia genética del individuo por ambos equipos forenses, ya 

han establecido comunicación ví¡¡ voz mediante el sistema informático 

SKIPE de la cuenta del EAAF con las personas que la Antropóloga 

 señaló identificar como  

,      y 

 todos peritós del Equ·lpo Argentino de Antropología 

Forense que•¡>1l!$J;iparon ;';f-\- ------------------------
- - - Continui'il-f'¡ton el ; intércambio de conclusiones, fungiendo la 

antropóloga  como traductora del personal que se 

encuentra enlazado vía ·.voz pues no todos hablan el idioma español; 3 DEs 
. ' 

comienzan el intercam!'i.llr1Je conclusiones comenzando de la cabeza 

hacia el torax, abdom~ y extremidades, siendo importante resaltar el 

acuerdo realizado para· álljar al final la parte del rostro por su 

complejidad. De las cbnclusiones importantes que por lo que hace a 

Torax el Equipo de Antropología Forense precisó en su dictamen que 

cerca de los órganos identificados como Pulmones, localizó una 

laceración, la cual para el personal Médico Forense de la Procuraduría 

General de la República corresponde a los procedimientos de necropsia 

efectuados previamente por el personal de la Fiscalía del Estado de 

Guerrero no obstante existe la presencia de diversas lesiones que se 
l 
.. ,_ 

• ;· . • 



I'CR ··---

SUBPROCURADlJRiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVFSI'IGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ OOI/ 2015. 

observan en varios órganos motivos de golpes, lo cual se encuentra 

debidamente documentado en su dictamen. Así mismo resaltan 

identificar una lesión a la altura del abdpmen que pudiera corresponder 

por el tamaño, longitud y marcas· a las de un cinturón piteado. 

Posteriormente, por lo que hace a las lesiones que se ocasionaron y 
} 

producto de las cuales hay una au~encia del rostro de la víctima, el 
J 

personal médico forense de la Pr¡:lturaduría General de la República 

precisa que hay presencia de cort.~s en la parte superior del rostro, así 
' 1}; ' , 

tambien en la parte ascendente' de la mand1bula hay presencia de 
" ' cortes, haciendo la precisión que;son cortes distintos a los existentes en 

' 
la parte superior, así mismcj se determinó que dichas lesiones 

;,_ ,. 
corresponden a la~.-~asion~das ante mortem o pudieran ser 

perimortem;•·.Ya que en los estcldios se logró identificar la existencia de 
.--e- .:~- '; :':; 

infiltrados hef'tr{\ticos; el Equipp de Antropología Forense se pronuncia . .. \ 
que coinciden: !:bn las lesionels presentadas en la parte superior del 

_., "' 
rostro de la l(idima correspon~en a lesiones ocasionadas por cortes, no 4 DEs 

,- ~ '- .,,, /~ 

así las existentes er('ll!;lfl!arte~ascendente de la mandíbula y su parte 

inferior pues considei'ii~./i\!'e ~ pudieran corresponder a mordeduras de 

animales de carroña, por lo q~e hace a la temporalidad de las lesiones 
• 

existentes en el rostro no sei::pronuncian por no poder concluir dicha 

temporalidad; por lo que ha~e a la causa de muerte del individuo 
J.( 

ambos equipos forenses copcluyen categóricamente que fue por .. 
traumatismo cráneoencéfalico"·\severó, trauma torácico y de abdomen, 

lo cual se encuentra debidamente establecido en los dictámenes que ya ., 
fueron elaborados y serán entregados a las autoridades requirentes. 

,_,, 

Por ultimo en uso de la voz la rr¡~estra  en su 

:~ 
-;¡ 

' • 
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Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del O&.l!to y 
Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación. 

/O/ 

AP/PGR/SOHPOSCIOI/00 1/:lO 15 

ACUERDO DE DILIGENCIAS MINISTERIALES 

---E~ 1~ C~u?_ad de México, siendo las 19:00 diecinueve horas del22 veintidós de abril de 2q1e 
dos mil drecrsers. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..;, - -

i 
- - -V 1 S T O, el estado que guarda la averiguación previa en que se actúa, resultando neces~rio 
reiterar a la Agencia de Investigación Criminal sean designados elementos suficientes de la Policia 
Federal Ministerial que se avoquen a realizar la protección provisional por un plazo de 30 días 
hábiles durante las 24 horas del día en relación  y  

, lo anterior, en virtud de que de acuerdo a la información 
proporcionada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos  

   por lo que la implementación 
de protección y seguridad de personas resulta ser de atención prioritaria y preferente; derivado de 
lo cual, habiéndose recibido Evaluación de Análisis de Riesgo por parte de la Agencia de 
Investigación Criminal, dentro del cual se establece la implementación de diversas medidas de 
protección como lo son botón de pánico, arrendamiento de linea y equipo de telefonía celular con 
la aplicación de localización, instalación y puesta en operación de cámaras de video vigilancia, 
instalación de lámparas de alumbrado público  

; ins~l~ión.de;,~bre de púas en la parte s~~~rior de .!a barda perimetral a:í 
como ~e .Cli~~,~~seau~~-~rrlas puertas de , resulta necesano 
el gira[':~nd(Y:()fido ·.~ la Ulijd~d. para la Defensa de los Derechos Humanos de la Secretaria de 
Goberl'l~ión sólicitandofean.proporcionados losinsumos humanos, materiales, técnicos y demás 
neces~s para llevar a cabo la ·impl~mentaci6n de las medidas de protección recomendadas por 

~ . . 1 . 

la Agepcta de lnvestigac~n Criminal en el referido dictamen de Auditoría de Riesgo a. favor del 
citado t~sti9!)-~~:idéntidíid reservada "1.2.A•, por lo que atento a lo establecido en los numerales 
16, pá~rafq;P,r~ero," 20, a;partado C), 21 , párrafo primero, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Politic~:déió's~·.~siac:tcis Uri~os Mexicanos; 50fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la FedÚ~cró'n:.'artículo 7 d~la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; Úracción 1, 
2 fraccfoh'e~''u , V

2
_J,13, 1~. 141, 1"68, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 7 fracción HyV11,· .. 10, 11,-12, fracción VIl, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; 
así como 1, 4, apartado A) , incisos a) y b) y apartado C), inciso i), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 
1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como el artículo 3, 
apartado A), fracción V, 24 y demás aplicables del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - -- - -- - - -- - - -- ---- -- --A C U·E RD A---- --- - ---- - - - - - --- - - - - -
--- PRIMERO.· Gírese el oficio de estilo al Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal 
reiterando sean designados elementos suficientes de la Policía Federal Ministerial que se avoquen 
a realizar la protección provisional por un plazo de 30 días hábiles durante las 24 hot:as del día en 
relación   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " ~ - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.· Así mismo, gírese atento oficio a la Unidad para la Defensa de los Derechos 
Humanos de la Secrelaría de Gobernación solicitando sean proporcionados los insumas humanos, 
materiales, técnicos y demás necesarios para llevar a cabo la implementación de las medidas de 
protección recomendadas por la Agencia de Investigación Criminal, como lo son botón de pánico, 
instalación de chapas, y otros. -- - ::-"~ - -- - -- - - ~ -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -
-- - TERCERO.- Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, recábense los acuses resultantes 
a efecto de que sean agregados al expediente de mérito y surtan sus efectos legales 
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SIJBPR(K'URADUR Í i\ DE DERE(' J lOS 1 JI J MA NOS, 

PRI-:V ENCIÓN DEL DFI .ITO 
Y SER VICIOS A L/\ COMUNIDi\1) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

A e U E R D O DE R E e E P C I O N 
OFICIO 0912/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintidós días de abril de dos mil 
dieciséis, a las diecinueve horas con veinte minutos.------------------------------
- - - El suscrito Licenciado    Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a· la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la .:.República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final)1rman y dan fe, manifestó: ----
- - - Respecto del volante de turno de la ·rr:lisma fecha que antecede, que 
contiene el "OFICIO , de veiriticuatro de marzo de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Jefe de la Unidad de Asuntós Jurídicos, Licenciado  

  de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero, mediante el cual informa que ésa Secretaría de Seguridad Pública no 
cuenta con la soberanía para presentar a los/servidores públicos municipales 
que requiere ésta Autoridad, toda vez que se: encuentran bajo el mando del 
Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, quien cuenta con 

t ' . . au onom1a prop•a.--- -- -----------------------------.·--------------------------- - - ----- -
- - - T É N G A S E.- volante de turno de la misma fecha que antecede, que 
contiene el "OFICIO , de veinticuatro de marzo de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Licenciado  

  de -,al. cretaría de Seguridad Pública del Estado de 
. 

Guerrero.-----.,.:~------------"" .... -------------- -------- ------------------------ - --------
- - - Document:~·~del cual se : ~ . a fe de tener a la vista constante de cinco fojas 
útiles que se ordena corran ·''agregados al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo dispone y seña~n los artículos 21 ... y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 
208 del Códj~o Federal de Procedimientos Penal.~s; 1, 2, 3, 4, fracción I, 
Apartado A, inciso .b,), .. .V ·y;JX:;.:. 22, fracción 11, inciso a) y 63 fracción I y XII de 
la Ley Orgánica de· Proó.jradúría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Fede~~ci:~n - ~\;8i,~ veintinueve de mayo de_l ~ño dos mi~ nueve; 1,3 
Apartado A, fracc1oli ·\f déf<j~eglamento de la Ley Org~mca antes c1tada, por lo 
que es procedente:~cordarse y se; ---------------- ----- -.::-- --------------------------
- -------- -- --- - ------ACUERDA- - ---- - --- -- --- - ----
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscr~to a la oficina de 
investigación dependiente de la Subproc
Prevención del Delito y Servicios a la Comu
con dos testigos de asistencia, que al final fir
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
·.i~' DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. l)c·· n J ~\ .. ..: •• 1 

1', •• {:' OFICINA QE INVE~IGACIÓN. 
-:;; 
•-· AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

:;~!: 

J•, • . ··. f. 

: :· .. 

ACUERDO DE RECEPCióN. Y DILIGENCIA 
'Jt>·:· 

; t;!. 

- -- En la Ciudad de México, a veintidós de abril dos rjl}l dieciséis, siendo las diecinueve horas con 
• .. "~&: 

tre1nta m1nutos.- - - ----- - - - --- - - - - -- ---- - - - -- i>---- - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. . ~ 

- TENGASE.- Por recibido, volante de turno de la mis~ fecha con número de ID 1079, por el que se 

turna el parte policial de número 0269/2016 del veinte d~abril de dos mil dieciséis, dirigido al licenciado 
~· 

, agente del Ministerio.\Publico de la Federación de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu~~mos y Prevención del Delito y Servicios a la 
:$,Y; 

Comunidad; y signado por el C.  , Policía Segundo de la División de 

Gendarmería de la Policía Federal; mediante el cual~mite parte policial en cumplimiento al oficio 
--~· 

SDHPDSC/01/1005/2016 del siete de abril de dos mil J~ciséis, mediante el cual informa " .. . y derivado 
i/jf 

de una búsqueda exhaustiva en la base de datos deno1fjnada plataforma México y en fuentes abiertas 

de información de los nombres anteriormente mencionf..dos, se obtuvo la siguiente; cabe señalar que 

existe la posibilidad de que se trate de algún homónimft .. ". ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
?k 

- --Constante de once fojas útiles por su lado anvert y en tamaño carta, con fundamento en los 

artículos 16, 21 , 102 Apartado "~~-. .$~~,_.ponstitución ~lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, 

fracción 11 y XI, 168, 18~~p8 del Códlgó ~ederal de Pr*edimientos Penales- --- ---- --- -------
!''!.:. -.,,...~ . : )¡f. 

---Documentación de~a.''c.~al se da fe, tener a la vista c~n fundamento en lo previsto por los artículos 
:··· '· ... {J 

208 del Código Federal~e P.rocedimientos Penales; y se~rdena sean agregados a la indagatoria para 

que surtan los efectos legal~s correspondientes a que hala lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . · ·1 

---VISTO.- El contenrdo.del documento que en este actS,se recibe y tomando en consideración que 

el mismo, es suscrito ppr lá:.G>   , Policía Segundo de la División de 

Gendarmería de la PoticíaCPeé:Jeral, .~s, necesario que sea ratificado, lo anterior para su debida 
,.-. • •• • ¡ ·::¡·:_;':):.Y~-~ t 

integración; por lo que :es ~.~ ·,acordarse y se: - - - - - - - - - -"\'1.- - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

- - - -- - - -- - -- - - - -- ~·: :_: ~' ~ · :. --- - - - - - A C U E R O A .l. ------------------------ -----
- - - PRIMERO.- Agréguese el documen·t~ ··~ la presente indJetoria - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

---SEGUNDO.- Ratifíquese  sub\ficial de la División de Gendarmería de 

la Policía Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -lr ---------------· -----------. ·~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P l A -

---Así lo acordó y firma el licenciado  

~~ ~~ ~~~~r-·~-6-n~ ~~~e~-~~~~ ~e~~~~~~~~_:"~:~~~  
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SEGOB CNS POLICÍA 
1'5'b 

FEDERAL 

Con respecto al número siete y e~ l:-: búsqueC:a rnir,ut;iosa en las Íuer..tes que 
tenernos acceso "Plataforma Héxí c::o", ~;abe.!l.as :ieJ. dom.t~ilio: e 

         . Donde 
presumiblemente v i.ve       

 Al llegar a dicho domi.:.:ilic· no se enp'Ont.raba persona alguna en 
él, y en investigacicnes poste.•:ior·::,s ce;;:-; vec~os del lugar, solo nos 
refirieron que en la casa marcada con e: número 1~ no se encontraba oersona 
alguna y era muy poco común -s:·¡r;onLra-.!.~ .::e :, O.": ::·e si dkntes. L 

r~~ .. 
', - ..:· ~ •. !·•·'· .. -~·-·}·.·= .. ,-: . ~r' ':: -. ~~ r'r 1"'1~~.%, . \\ . - ~ ..... ;:; .... m.: \/!".,,.· .... "' Con el num~ro ocho .:.e h ... ce oJL._.,~._< .. da E. ' .. , tk ... -- ,lEL-A-.1U.nada plau~~cr. ... ,~ Le ... l.CO 

r.lsí como localización :Je le.::; .:;.:..gu5.e~~tes ·¡r.:-t:.ctüo~y: Tsuru III blanco, núrnen.; 
de mot.or  serü·  rá~delo 2015, del Estado dE~ 

•.']< 
.::;uer re ro. Y Tsur1J I I I o:~r: .. :Gc~), numh·.o d!~ ;;/11otor  ser)<:: 

.... v..,. 
 in()deJ.o 20 ~S, cr;u. Est·.3do e~~~ Gr,e.(U2er.o. Domicilio uoi.::::.ad-:) er~ 

calle         
 "' "'-, n ... -. r'"' ,. - • ~ ·: 1 ''n.¡¡:.. . • m<, •. 1 ' t ·' t . e:       .;·.·.c .... ur.: .. ~:~) v.Lg_.. ~ ... c1as ov.l. es y es a ... J.ca_, 

en distintos horarios y d.ia.~ de !.2.:~: se:m2:na.~ r:~n die~ domicilio. Sin que hastn 
~ho d · 'oc· Lí . .-:~.-.... , .... ,,,,,: ...... ,,,..,"' '""'"'· ·;•&ct Ha··· a· ~·--h .. ·' .. _ o ,ra pue an ser .~. ... _.a . ... za-._ .. _,, .~o.::1 'li-..•·"···-· . .L~-' .:>• ..... a ... :?f, os. L.:~en o \....1..-:1-·dJOS c:e 
~ntel'c·anc'a S~-" bt.uvo e' ·1''······ ... ---• ,..4--,'·-· ·---- 0...-,-.· .•• .,>ilf;.l·.l r  d , .. "' .L- ·'- -~"- .L :. o ! : .üu~:;-I.~J ._ ~e.d::..L·.•*' .1.1 •. " ... ..~J:\l:. a .e qt.J.e .. , 
dice llamarse    ~::; oh:>er·vó q'i~ dentro de .la vi.v1enda e~: 
el patio se encuentran un v~\~:~.~c_üo t::n·:~ t.ipc ·;~!~U~l con plac¿;s  v 

' t N ' t ' .. , . ·''(' una cawlone a .tssan ~po ._,:::aan. ;'~F{. 

~tr: 
En contestación ~!.·~.f-;P,artado nt1eve, se i:u::lce U!1a iri~estigación en ~abi!le·:e v 
nos ar.r-oj a el ci         

    ~):>nde p'~b nte vi va  
.; . .. ., .. ···' . ..,;, ·~ ,·-· ·' "': • ,... r,'·~j~ ,.. . ... • "~ ... , • .-.. d d ..:: 

 J"'Sls d.lr~g.cmcs =-.l. .•• <" ~~-l".1-'. a .. '1t·'·:·,'" merH.:l.C.c1·'-'·:L, on~e n.o._ 
·1· d'' .. -,·,.:·~··f/!1' d'·· ···•··-···-·l·,.·r· ·~,.··~·~h..,.....~,.·!:·.'.t'tl~ -.. ·: r··· .. l ":"'t."· a ... en .10 una persCl)'.s;o,•:(;CjUJ,en .1.]0 :._ .... c.~.:: ..... .,.,:.: ux:,_,,c ........ ,) ... a J • .. <>. 1 <: .. ~ .. -..c ... c:.le~- ::::¡ 

"'. • . ·-' -::ct'~~l =- ... "' .•. :·¡_. --~:.~ -· .. '-, .. ;~  ".L r-)· 1 . .,, ... .,.., ·· co:t -1 serv1.ClO . . i:Z .-·J)J1· fil:tO.X~ ,,l.f;.c\.1 . .> t¡;"·:-, e .:;.•. .lt .. ITt-= .. :ro ·-~~   <'-- ~ e1a ':..." ,.d G< 

nombre de   .:::.e'·~~:-~;.:; c.::: :t!!:oporc~na:r qtJe su ca.sa e~; taba 
mar· ca. da. con e 1 m,11T,te lS.P.f.:\ L~u'e ~':;~ i·~:!<;o ~<:"' :·~~ .. ama.   

't ¡1, ,\. IJ . 

.· . ·, . .-·.··t "' 1-\IIH\ll\\(l~:. .. . · · . ;)'-'. . .. ,., · ·t ] · , . ..,no¡~L\v~- <:fu .... ,.,.,. · -· •· · ....... ,,~ ...... r'c. ,.,.,, .. J rle'!-'-..,. d<''.·.,_1do como r·E•.q,·l·•·-, ....... , ~es-¡:,ec_ .. o a ... nunH~.,a:.~.: e __ z 1.~-'- \t~~·~..:: .t.c~ ... Jt. •. ::.-.,,_~.--~-~.; ..... ~.~ ~--.r. .•. -'~"' _ . . .... , ....... ,, •. _ 
, .. 1... ..• ..• "" •       ~cs dom.tCIJ~o .. ,.       

   2. Ca e :;.e      
              u lea .•. , __ P•-'-~nE  

dom.i..cilio fue qLlf~ nos e:r1tencLó l;:: s.:~.:"i·::.u; t:> ~1omtrs-    misrr.a 
que proporcion.o . el núm1~ro; ::;.e:'. Cl.;,~;.:. es titul~if Sli h:i.j a de nombre 

la Ct;?l ... :>e e!::~::ont..:·at¿~ ~--n Et:~tados. Uri'il::dcs. En el sec.undo 
domicilio tws atendió guj <=·r~ a. :~a v:J::. d.i .. j·:) lléEnarse. qui~n no 

. . 

proporci,)no ningún d.ato :r.eJ.eva.nte. . . :~~; 

En respuesta al númer'? once y d;:,~~,-.:·.::o (~•::.: l.a~ _búsquedas de .iuentes abiertas y 
de las aue cuenta la. ins t.i tuc.i.ón n() se t~nccr-,t .:::ó n:1C:a relevant;:: con. 21 nombre: 

  Sec:.mi.:.-:e:•tG::> ~::" l2., ;;-.'.'.::qued.a minuciosa \1e <>Sta per so:-1a. 

. . . 
En reterer.1cia a.l núnH.Ho- doce, d;;:.::.L::-c c.e ·'-'~- _;.I~vestigacj.(m de· ·gabínet :-: con E:~l 

 . ~ " " " ~. .,. ~.·_ ·•· d '',(\; • • 1 :"> • nombre de       ·''""' .· ,~r~.CJo un~, ~t,:'~C:::f-J. )L... 

Di.d.g.Léndono.s na _dicho .lug,:;,r. ü~:~n:..:i.;;, ::1,·:.::. [;e:¡: ::·;.r;a ~<.t-..: J. sexo  nos atend.i.ó, 
la cual en tudc m<:)mento se ,.,,.taba ::iE:.:::~··::.:~:·{j_.?.,:~.':. co.n nuestra f)n~sencia, y misr.:a 

B:Lvd. Acio.l fo Rt:iz :-:cr:tines · .16-H! ;. Co.•. -Jd.;:;:.~ ':".ce ((·~! . .:::.::;.€0'-':tl. :>e.:.. Á.lv¡,ro Obregón, México,. ;; . ? . • :.1 J !-Ol> 
· ':':·l~l. ·. {.:.~>: ~~.~~.: :"t.~ l.)~·; r,.,-~~,;..,hcns .gc:~.mx 
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que se limitó a propo rci:JnaJ: 
dirección es

t:(t .· .,a ;.~~·\",)1 , ... ... , . f'o;>'1. 

(• : '~'\,. .l; •l' . t'. A.) 

j;:: t. o ei . .t.~uraa, J:"efir ienclo únicamente que su 

Contestando el numeral trece, en la .investigación de gabinete nos arroj ó ·tres 
'· direcciones pos ibles para eP..co['l_t.:ca r· a.:. s~.:j e lo d~ n?rnbre :   

, 1.     
   2. Ca~ie   

      3 .    
    . Nos 

d imos a l a tarea de locali zar (·!.i::f~o~ ,~:,. ;-:ü~~i-~_io s; en~~l. primero nos entendió 
una persona de sexo  qu'~er:. d:;_jo .a1::arse  qui.en r efirió 

;~e en :se domicíl.io solo ~~,~·2.n ,  :ue  mi_s:o~ q ue 
      . E •• post~.r:t.ores 

.:i .nv~s tigaciones de campo se pt.:do sa'b~:¡~ qu(' c!'=:).t ro d~ d om.i.:::i lio s-e guarda un 
veh1culo    el c•.ta... cor,taba con ~~as placa s  del 
estado de Guerrero. En e l segundo domici:io ~os aten :~ó una persona del sexo 

 quien se enr:on t:r.~r~a en al interi.G:- de·',; domicilio y que d ijo 
desconoce r a la famil i a   no proporciono a ~ datos personales. En 
el tercer domicil io no se ·:.cgró ubicar ya qutS no ex· _--~ te ese domicilio. 

Dando respuesta al punto ca-.: orce, . a poyándonos las fuentes que la 
institución cuenta es que logramos ubicar el domic ·: io : e n calle  

  . Dándonos a 
la tarea de investigar dicho _ll,lg~',r, h~cier::do vigilanias fijas no se observó 
nada en ~1 lug~r menciona~o,_. a~'\ inda~a·~--~:rr\ vecinos·~del lugar nos ref ieren 
que ya t.1ene anos que _!)ad1e nab.Lta (:;~~ .:. <..Lga.. . ~, .. . t 
Del a pa rta do q uincte , _ :J e igual fo~ma :10~ apoya!'nos -}Íon la información d..: 
gabinete para tenei:- 7:_--~1 conoc-.:.mie :-:·;:o de i. domicí l.l o :    

          
  Di rig:i E',J".d.(;' ~:os a dj_cho domi cifiio donde una persona 

que nos atendió y afirmo que, . s-..: ca;·,~ ~~ estaba marcclla c on el número  
·, 1 \ además de proporcionar SU hO!nb.~·e ~L~ (; y,d c. e~te   y su núr.,e .r:o 

telefónico:  As imismo el. ::; .:~ :1or  nos proporcionó 
sus datos, además qo_s dijo su .n'~:--~e .co te.l;:: fónico: en ese momento 
detrá s de él s e visya.lizó un vel':icu :~. <) .c.:l. parecer de se.r.f,icio público (taxi} 
c on placas  ¿e¡ Estado de G·.H:::!: ;:..::::.c . '~: 
Con r elación al nu.'l\eral dieciséis, den~ro dP. }.a búsquedai'de nuestras fuentes . t ) 
i nstituciona les "Pl ata f orma México ", no arrojo ningú!J. dª't.o; por lo que se 
hace mención · que se solicitó a l as d iferentes . dependeij_~ias d e l gobierno 
estatal datos de esta persona l l2mada:   . 

~t. 
Respecto al número diecisiete, de::t.t .t·o de l.a búsqueda de ·-~(nuestras .fuentes 

. 1 > · ,. ' d ~ , ins tltucionales "P ataforma Méx ~cou, no arro1o n1ngun at~; po~ ~o que se 
hace mención que s&. so.Ue:itó <~f l 2.s c~iferente:s dependenci~as ¿,~1 gobierno 

t t , d t d t '1 - •     es a a... a os e es a persona .. J.a.~nac~a :   n  

"t 
Contestando el núme:::·o dieci:.JC!lC- , ¿~z- -i.r.f.cnnación de gabine-de sabemos de l 

'!.. 
domicilio ubicado :      a G    

   I",;:·as .'~ a ·~ E::.c;.or¡cs, .':i dicho inmueble~dondc una la 
persona de sexo qÚf~ ~>'~ o?.!'lContr-ata e!: el interi or de la ~).-t:ci.ndad nos 
comento que la :familia  :.¡a !~O i::<:ü>i :.aba este domicl~io, que }.a 

Bl vd . Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. <la:r.clt n,, ~, ~le::~ l'e •:!reg,,~; [)~l. Álv<11.,, Obregón, Mér.icc\ D.F., n ~lOO 
· ·r~l · '"' " " "'l '·,,,r· .... ~ .. <""ts go"' mx '' 
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" , , , •' ~ ,, "' "J > • w , o '~N, •' • , V. \ 
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SUBPR.OCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A i:..A. COMUNIDAD. 

} OPICINA DE INVFSI1GACIÓN. 

; APIPGR/SDHPDSC/OU001/2015 

.. . ....... _. ----------- j' -........---- -··· ...... . , , ....... ". 
j~¡ • 
:r 

RATIFICACION DE PARTE POLICIAL NÚMER

' f~; 

~:~. 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte Horas con treinta minutos del 

tf;. --

día veintidós de abril de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - J!~:. - --------------------
•A'. 
)¿;; 

- - - El suscrito licenciado agentEf;;tpel Ministerio Publíco de la 
t~ .. ~~ 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Su~procuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, q~en con fundamento en los 
t l}:. 

artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actú~~n forma legal con testigos ··-'' 

de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constanci~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~r 

---Comparece la persona que dijo llamars Suboficial adscrita a 

la División de Gendarmería de la Coordinación de la División de 1J.Policía Federal del Consejo 

Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, identifi~ándose con la credencial 
~~!. 

oficial expedida a su favor por dicha institución con número de folio , 
1; 

identificación de la cual se da.fe de ten~rse a la vista, en la que obra tma fotografía a colores en 
. . J ~ 

su margen izquierdo que coíncid~: co~ los rasgos del portador, de4,,cual se obtienen copias 
.. . ; . ·. ,., . -~ '(:. 

fotostáticas, para que u'na vez· certificadas, sean agregada a la~;,presentes constancias, · 
~.~ 

devolviéndosele el docum~nto exhibid~ a la compareciente, por así sol~~itarlo y por no existir 
·. ?!~·. 

inconveniente legal para ello de conformidad con lo previsto en el a~Jculo 208 del Código 

Federal de Procedimient~s Peri~h!$-cperlsona que por sus generales ma~fpesta llamarse corno 
• '>. ,li¡ 

ha quedado escrito, tener  años de edad, con fecha de nac~iento  
   

 estado civil originario ''ie , 
'V.· 

con instrucción escolar   , de ot t,tpación Servidor 
:·::s~ 

Público, con una antigüedad como servidora pública de   número 

telefónico 11036000 Ext. y número personal con do~icilio ubicado 
·~·-. , 

 
  

México Distrito Federal, mismo que señalo para ''gír y recibir 
. ::r)· 
. ·~·: 

todo tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el articulo 108 del CQdigo Federal 

de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de igual manera se l~lhace del 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en relación al 

motivo de su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LFTAIPG 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 

parte policial · total solicitado por esta Autoridad Federal mediante oficio 

SDHPDSC/01/01/176/2016; parte policial que suscribí el veinte de abril de dos mil dieciséis, 

con número de folio oficio constante de cinco fojas útiles en tamaño carta y un 

anexo constante de quince fojas útiles tamaño carta, impresas solo el anverso; documento que 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFTAIPG 

Art.18 
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J.OLICÍA. FEDERAL 
.~~ . 
~.1 

Efectuando traba jos de i nteligencia e n medios a~ertos y cerrados se obtiene ;.::{'. 
la siguiente i nformación : :rÑ· 

;.:J.Y:· 

.{!f 

-El día 29 de diciembre del 2015 apa rece su nq~re en ca rteles donde 

hacen mención del presuntos i ntegrantes del grio crimi nal Gue rreros Unidos 
~''· 

que dice lo s iguiente     
       

 

          a   
 

   
 

          
 

 

   con fecha de 30 de 
:~.:~~~, . .,.,. 
~.: :,~·'' 

'·\':> 

diciembre de 2015. 

'.:·il . . a., . 

11.!':!:V. :_( /~:-'~.r ::~_<:.:~p-~~ :!·.~~: c> .. : n~?.':/.   

,(¿ . .f.~ 

- El dia 9 de diciembre   es atacado por elementos 
···~ -:¡·, 

de l a Polic ia Federal que lo conf unde n declaracioh.~s dadas por  
 
 

 ·~~:, 

i'~.( 

a joven en 

a un j oven en 

Iguala 

ba lazos por feder ales en diciembre en Iguala . 

Blvd . Adolfo Ruiz cort1nes 3648 , Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón , ~léxico, D.F ., 01900 
Tel.: (55) 5461 4300 www .cns .gob . mx 
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6 . Ubicación y entrevista de Secreta:rio de Segur i dad y 

 Subsec~etario de Segu;ridad, para que manifieste 
;,~ 

todo lo que les cons ta de los hecho s del 26 J 27 de s eptiembre de 2014 

pues e s t a ban dentro del sistema de i-;"Jformació~ vía whatsaap que menciona 
t 
o(: 

w 
del C- 4 

~ ... 

7 . Investigar a  y  ambos 

policías estata les , respec to de los hecho1: .. 1.que sé. investigan e n Ja 

presente i ndagatoria 

' De lo a nterior se informa : ~ 

\ 

1 ; . 
' t : 

' . 
En relac ión al punto número l, donde se !Jld~esta9lecer la Ident idad 

concreta d e· q uien fue escolta de FE;.,IPE FLORE~ VAZQUEZ y que ten~a el 

se r:::;a.lízó investigaci~ e J medios ab i e rtos 
'·\~ 1 

e ncontrando una nota periodistica d e la pagina ~·eb Pro ceso.com. mx , que 
~~~ . : 

habla s obre dicho e s colL.a , en dicha nota refie r~Í;l qhle: 
~, ! 

t~ ! 
.\l"~ . 
>~'¿ ; 

"Jet'e de la Í?olí.cía de , i'oual cJ. f ue chofer de fun d.:ionari o invo.l.ucrado''. 
·:·~· 

"CHILPANC INGO, Gro. ~ (~~p.ro) . - El rec.1.én designado je f e de~fl.a Polic ía de Iguala, 

 

Seguridad Públ i ca::,.· . .d~( ese municipio, l?elipe Flores Vel.zquez, act.u almente 

pró fugo de .la j .~.~~~:.@:f_a. por su pn;s.unta p&x~ .:.. cipación e n e~\ases inato de siete 
!,'l; 

personas y l a des<?p~J;"ici&t'~::·. cl~. 4 3 normalistas. de AyotzinaP,~{· · · 

"          
     

         

       

  ; ~~;~  · l~ 
; ')i~l 

( http:f/www. proceso .com.m   · 

 : ~l, 
':':i}t~ , 

;~. 
'\ 

Bl.vd. Adolfo Rui z. Cortines 3648 , Col.. Ja.-:-ó:.nes del P(:d.J:e;¡c:l, Del. JÜvaro Obreg6 o, Mé xico, D. f., Ol$00 
'te, .. : (~S) ')461 '130 ('• www.cns.goo . mx 
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t.;,~-~wof.~lfl,. ~~-~-, RECIBI OIP . 1 ~!Aiit~ POLICÍA FEDERAL ~"' ~{;, , ~l(r :'':: Í'i.)rviSI?N DE GENDARMER~A 
ION DE LA OIVI SIO~ 

. a 'o d e a b rl. e de 2 016 

Sf.CRETARIA n ~ COBERt>ACIÓN 

sllHPD CIAL N°. 283 / 20J 6 
"OfiCINA [lE INVES

SUBPROCURADU~iAOEI) ASUl\TO: Pmte pol!cifl i 
PREVfNCIÓrl !1~1. DE'..:TO Y $r,! " 

~. 

J;'i,. 
\ ' 

LIC . t 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLI CO DE lA FEDERACIÓN '}. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE SDHPDSC ·:,. 
P r e s e n t e ' ·" 

·. 
Por medio del pre s e nte y en atenci ó n a l oficio número SDHPDSC/01 /01 68/2 015 

día 2 3 de Di ciembre de 2015 ·.relacionado con l a A.·P. PGR/SDHPDSC/O I/001/20 lS 

mismo en el que se solicita l a desigr:.a ci.ón de elem~ntos, a efecto de que er-. 

auxilio de e sta Re p resentac ión Social de la F'ederadón , se evoquen a J.c. 
~ .. ··-.-~ ,: 

investigación de lo~ hechos · 4()cti~entódos en l a indagator i a citada al. rubro . 

As imismo la obtené:i.·~R'-:O.,e da~·;s q~ p ér:m.:.tan. la ide n t.i f icación, l oca l.i.zació n 

o ubicación de lo~·.··: si.~~~ent.es ve4~;ulos ,' !.·eJ.acíonado~ ccn los hechos que S<'} 

invest igan : ·-: .. :.:~·_}/ ~ 'Ú~· 
... ?. .·· ,, 

.·. ': J·.~··."''' : .. r. ; ... .: ~· ' 

1) T("coma C l 'R . ¿.: M d 1  , o or .  , .. e (:: l en-c:er. o e o, a  
    

 ~ .'.;. , -~11 ..• :.,:.· •. 

. ,~.;::r,,)Ü \ 
2) Humme r Color  } ·· ¡,~~;¡ 

3) Mu c::t a ng   , sl·.:,..._ • .. ~-·laca s-, a·"" ~ '  ~ -
,IJ.' 

c ircula ción, a l. p arecer .le l<'.a :le jaba ···;-:l Ch uky" t·!·. 
,~.r 

4) Dodge Ram 250 Cabina y r~edia, <J. J. parece r , c0n. pl¿~p.s d e Gue.r.r ero . 

S ) Camioneta   Tip(, E'crd Lobo ,... . . ~}?\ 
6) Volkswagen  al parecer lo conducia "El ~hlno ~~ 

7) Cam i o net.a Nissan Color  (     , N·ume.r...::

Economico  Apar:go Gt~erre.:.:c , al pa.cece:r l a conduk:i.a "Cep:;.l .lo" ::~ 
•.;.:, 

" Terco". 

8) Motoctcleta TiFO WE~ b i .c.> Ciclv?e Co.-!.o.r  a 1 

 

9) Motocicleta Tipo Webi~ Cicl2pe  a l pa rece r 

Bl vd . Adol f CI Ruj.z Corti.n~.s 3 64 B, Col . Jard¿_:ne!:' L:el ~?«ct.t:·e: g~. J , DeJ . Ál varo Obt·egó:1, ~0xtco, D :·:r . , 01 90f, 
7'~~ -= (55 ~ ~~ d~ ~~~~e ~~~-~ns. g~b .mx 
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':l't. oi~,··uu~• · 

10) Camioneta Xtrail Nissan, color placas del estado de 

Guerrero. 

11) Motocicleta Cross Marca I ~alyka . 

·.·~b~ 
a 
,~:~ 

' ' ;·\¡; 
En re lación a lo solicitado se informJ lo s 1gu1eQte: 

~il 
Se ha ce de su conocimiento en l o que r especta a ei~e numeral, que POR escaz a 
in formación de l auto . motor: Ta coli'.a CoJ.or 3lanc,~r~ Dobl e Cabina , Reciente 
Modelo , ". No ha sicio posible l ocalizar di c ho 
vehículo , ni observar en las calles y alrededor de{:!la comunidad de Iguala d e 
la Indep~ndencia. i~ 

Cabe mencionar que el sujeto apccadc e l mediante trabajos d e 
indagación e inteligencia , vecinos y m8~:lio3 i~ftormación nos refieren lo 
siguiente : la persona conocida como  f ue detenida e l 13 d e 
enero de l 20 16 por ele mentos de fue r zas federales ~$n Igua la Guerrero, mismo 
que d esde ese día no s e ha vue.l to a ver pq:r. J.a s c a t:ies de e sta loca lidad . 

: ~~ . 

Se anexa nota periodística . 

Por l o que concierne a este punt.o . s e han reali z.adÓ': di versas búsquedas e n 
dife rentes fuente s . d e i~_for,.I(la,ció~1, ~j:::ro ante la :'timi tante de la breve 
información proporcionada n-0 ha-~ i.do v:i.~~le seguir una·, l ínea de investigación 
hasta es te momento qu~ pernri't!?: iocal.izar F. . .l 'Je.hículot~(Humme r Co lor Arena) en 

'· Cilestión. . ,•' . · .. 

:-..::;. 

En contestación a . éste nume r al ·· 3e :e :;:::mn.: nica que ·'iiio s e cuenta hasta el 
momento con una li~e~ de investigaci6~ ~ue ~2rmita es6~blecer una indagación 
d e l auto motor en cuest-ión , ·con h:.~-2 a : c>s d.:> t os .Pr·opqrcionados-

·'l::;t'• 

En e l mismo ord.en de .ideas se hace men..:·;.:t.ó!: que con i!!;bse a la información 
:/·:.· 

otorgada no ha sido pos i ble establec:c;;r un.:=. linea de invé~~ ·t .i gac ión que permi ta. 
l oca lizar el vehi cÜlo Doclge Ram 25C Cas·;i,r:.::, y media, af~;-parecer, con pL acas 
d e Gu.a r cero qL1e sol ici.t.a _ .;;·:; 

~ ·~,. 

Por lo que respecta a es-t e· mm1~3ra:c:.o .-.ac: e~;1.::-s de s u conociml~nto que basándonos 
e n la descr ipción otÓrgaoa del a :1·to m,:-::or · (Camioneta col~:r negro , Ti po Ford 
Lobo) aún no se ha localizado , s in obte·.1 e:::- resu-lta dos pos~ftivos, por lo q ue 
se continuará c on la búsqueda .sol i ci. t ad .. -i . ., 

~\: 

Respecto a este . a:p~rtado .Y b~s.:\:rJ. (:.:.onos . t-~~ la in.t:ormad;bn qt.:.e nos es 
proporcionada, se rea lizó una búsque:: .• ::. e~1 dife.r-entes fuenté,s a las que se 
tiene acceso, ha•::i endo t a mbién v.i.g .i.l a :-"~ cia .r:: · :raóvile,.o:: por l a loca)id<.~-:l de Iguala 
de l a Independencia y q ue com:::> re ~-;u.l t <:> C~·~;.. ,no se ha obtenido a.l g·il.n áa to cor;ci so 
pa,ra pode r determin~r el paraderv de.l . ';'f:hi:::::üc ·(Volkswagen GOlf; al parecl?.r 
lo conduela "El Chi n0u) . 

B.lvd . ;;dolfo Ruiz Cortines 3648 ,. C0l .. .J':Jrdir:•; ~ :'e.1, •·e:ir r:9·> .l, JeJ .. 'Í.lva.r.c Ohr:.;!gór·, , M(xi. ~:o, C.F., G .!.~ OO 
'!"eJ .. : (?.~:;'. :;,k e i. .~;; (· •,"' ~.,. ~-~··..r .. c !"';!i .:.;o~)-:~~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADUR(A GENERAL 
OE LA REPÚB LICA 

t. 
.K 

AP/PGRI$DHPDSC/OI/001/2015. ,;;,.· 

·*~ :\..;\ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - ·('~· - - - - - - - - - - - - - - - - -
'(¡·· 

- - - Comparezco ante esta Representación Social de .!!: Federación con el objetivo 
<·;·~~ 

de ratificar el Parte Policial No. 300/2016, presentado a~~e la Oficina de Investigación 

de la Procuraduría General de la República en fecha ~intidós de abril del año en 
}._::): 

curso, constante de siete fojas y una vez que lo he t~pido a la vista lo ratifico en 
..... 

todas y cada una de sus partes, así m ismo rat ifico la ñ'fina que aparece en la parte 
. ···· ·~ 

final del mismo, donde se encuentra mi nombre, por sefpuesta de mi puño y letra y 

ser la que utilizo en mis actos públicos y privados. Asimiimo, me permito manifestar 
· ·~' 

que este parte policial es parcial, en virtud de ;~·ue se encuentra en vías de 
tr;Y 

cumplimiento la investigación de los puntos tres y cinco ~€ 1 requerimiento formulado 

por oficio SDHPDSC/01/0034/2016 de ocho de diciembr~:de dos mil quince, la cual 
'• ::·· 

una vez concluida será presentada ante esta autoridad,.>siendo todo lo que deseo 

manifestar de la presente diligencia para constancia legal) - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - - Por lo anterior, con fundamento en los artículos 1:6, 20, 206, 208 y 220 del 

Código Federal de Procedimie~tos Penales y no habiendo;~ada más por agregar se 
.l ~ 

da por terminada la presente ~iligencfa a las veintiún horas:~con diez minutos del día 
J ~ 

y fecha ya citados, firmando ~ al calce los que en ella inf~rvinieron, para debida 
. ' t 

constancia legal de lo actuado , así como los testigos de as dan 
\ 

fe.- - - --- - - - - -- - ·_- -- ~- _¡- - - - - --- - - - - - - - - - - -. . . . 
~ 

- - - - - - - - - ·- -· - - - - - - - - ...: - - - D A M O S F E - - - -. . . . .. : ...; J 

t 
1 . -~ 

LA SU RMERIA 
--.; 

' · '; 
-~, 

···. 
t 

TESTIGOS DE ASISTE

LFT Al PG LFT Al PG 

Ast. l3 Ast. l8 
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LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

SUBPR.OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PR~NCION DEL 
DELITO Y SER.VICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

. ·-····------- - -------

AP/ PGRjSDHPDSC/ Oijomj2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA SEMANAL Y AVANCE DE 
EXPEDIENTE 

En México, Distrito Federal, siendo las 22:45 veintidós horas con cuarenta y cinco · 
minutos del22 veintidós de abril de 2016 dos mil dieciséis el suscrito MAESTRO  

 agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:... 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·-

Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción· l. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11 , 17, 113, 168, 
180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
A), inciso a), b) e) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; -

Que siendo la hora , día y año señalado se procede a hacer constar que en los días 
18 dieciocho, 19 diecinueve, 20 veinte, 21 veintiuno y 22 veintidós de abril de 2016, 
comparecieron el Licenciado Perito Ejecutivo Técnico 1•8", 
ad~cr:ito a la Coor~.i!J.i.9~Rn General de Servicios Periciales, quien se identifica:-;' con 
cr~ .. tfeh~+~~~,~titucio 1 n'Ómero  expedida en su favor por la Coordinación Geperal 
#'~~~~t?IP~~~~~ricia . s, la cual .contien.e una fotografía a. color en su extremo izquierdo, 

.~~~on:~uerdcr·con 1. s rasgos ftsonómtcos del compareciente, la cual se le devuelv.e por 
Íl~(h:ab.er impedíme~to para ello, de la que obra copia certificada en las presentes 
~~tüaciones, la Lice~ciada  Perito Ejecutivo TécnícQ "B" , 
ad~ditá a la Coord~ación General de Servicios Periciales, quien se identifica con 

... credenciallns~it~don.al número  expedida en su favor por la Coordinación G~neral 
• . de. Servicios Per:icial$s. la cual contiene una fotografía a color en su extremo izquierdo, 
.. que concuerda con·: los rasgos fisonómicos de la compareciente, misma que se le 

devuelve. por no haber impedimento para ello, de la cual obra copia certificada·:en las 
::,· • : ... ) 1 •• 

presentes actuaciones, la Licenciada , ;Perito 
Ejecutivo Técnico 118", adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciale~. quien 
se identifica con credencial Institucional número expedida en su favor por la 
Coordinación General de Servicios Periciales, la cual contiene una fotografía a color en 
su extremo izquierdo, que concuerda con los rasgos fisonómicos de la compareciente, 
misma que se le devuelve por no haber impedimento para ello, de la cual se obra copia 
certificada a las presentes actuaciones, así como Licenciada , 
Perito Ejecutivo Técnico "B", adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Periciales, quien se identifica con credencial Institucional número  expedida en su 
favor por la Coordinación General de Servicios Periciales, la cual contiene una fotografía 
a color en su extremo izquierdo, que concuerda con los rasgos fisonómicos de la 
compareciente, misma que se le devuelve por no haber impedimento para ello, de)la cual 
obra copia certificada a las presentes actuaciones, quienes comparecen a efecto de 
revisar la indagatoria a efecto de realizar el dictamen en materia de Crimin~lística 
solicitado mediante oficio número SDHPDSC/011258/2016, de fecha 9 nueve de febrero 
del año en curso, en uso de la voz solicitaron acceso a la indagatoria en que se actúa, 
por Jo que , Perito Ejecutivo Técnico uB", tuvo acceso altomo 
117 ciento diecisiete, , Perito Ejecutivo Técnico " B" ,:::: tuvo 
acceso a los tomos 11 O ciento diez, 113 ciento trece, 118 ciento dieciocho, 122 ciento 
veintidós, 124 ciento veinticuatro, 129 ciento veintinueve, 131 ciento treinta y uno y133 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 
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PROCURADURÍA GEMERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARAQÓN DE  

--- En el Municipio de Iguala de la Independencia, Estado de. Guerrero, a los veintidós días del mes 

de abril de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado, , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la _Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal ------------------

-- CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DERECHOS.- Acto continuo, y una vez presente ante 

el personal ministerial la perrona de nombre , se le hacen saber y se 

le explican ampti~~e.nt~ _l?s derechos que le otorgan las fracciones I, 11, V, VII y IX del artículo 20 " .... ·. ..... . ... 
apartado B ~tfla:-G~n~~i9,n Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a la fecha, 127 bis, 

.:-:; · ····~t" ~ .: · r.~· : ..•. ~. -J: .. · .... · .. ·::·. . 
128 del Cód_jp~~F~ ~Focedimientos Penales, én sus fracciones l, 11, III y IV, consistentes en 

~,· . ".. : • ··:, ~ •• : •• • : 1 

que ''Cuand«i:):!i ·-incürpad4/tiese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público 
,.. '•7:.. . .. . · · .. :~~·' . 

Federal, se procédétá:'ae inmediato de la siguiente forma ... 1.- Se hará constar por quien haya 
. ' ··- . ~· . \; . . 

realizado la de~ei)Ciótt·o ~ntiquferi''aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de la detención o 

de la compareéeneia/~~_j(EBM~;;.~n\u_ q1so, el nombre y cargo de quien la haya ordenado. cuando 
:' •,: ·:. ·:- .. ·1C:f j:. =. •• '(·, :. ~ ~//:;. :: ·.;. .. }\; 

la detención' -~-"tli}b~, p~cado por una autoridad no dependiente del Ministerio Público, se 
t:~;·~E~?. •.:~ :· ·:· ."':· .. .... ,",. 

asentará o agregará, en su caso, la información circunstanciada suscrita por quien la haya realizado 

o haya recibido al detenido; II.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre 

del denunciante o querellante; III.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitució

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particulannente en la averiguación pre 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de los siguientes derechos: a). No declarar si así lo dese

o en su caso contrario a declarar asistido por su defensor; b) Tener una defensa adecuada por 

por abogado o por persona de su confianza, o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le 

designará desde luego uno de oficio; e) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo

de pruebas dentro de la Averig\JaCión; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su 

defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se le pennitirá a él y su defensor consultar 

en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente; e) Que se le reciban 

los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución que

corresponda, concediéndosele el t iempo necesario para ello, siempre que no se traduzca en 

entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonio ofrezca y se encuentren en el 

lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas ofrecidas por el  
inculpado o su defensor,, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f) Que
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se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo 

dispuesto por la fracción 1, del artículo 20, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en los términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Para los efectos de los incisos b) y e), se le permitirá al Indiciado comunicarse con las personas que 

él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, 

o personalmente, si ellas se hallaren presentes; IV.- Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o 

comunidad indígena o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el español, se 

le designará un traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. 
t.

Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán tener ademáS

conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detendón se comunicará de
. 

inmediato a la .~P.f.!~~ción diplomática o consular que corresponda ... ". Una vez que se le han

notificado y .~~l.~iJS;,,9erechos a la persona de nombre   y en

cumplimlent~:~~~~~ones legales en mención, en este acto se le entera de las imputaciones
,·, ' .•• , ... ,,.~¿.jt¡ .·o\<k';:-)''i ·•·: 

que existeri~~~::~V~~~F./' y que podrían constituir el delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA

UBERTAD, pr~~nclbnado en el artículo 304 del Código Penal Federal. -----------------------

---- NOMB~~~~'[Q. QtlD!JáNSóR, ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO. --------------

----Se hace. cons13r~~~~~~~::~;~o¡ el inculpado , manifiesta que 

es su deseo· n~~f~~~~~,.{b!~~c~~fu~sor al licenciado , 

Defensor P~~t~i:~~~f~~·~~ien se encuentra presente en estas oficinas y enterada del cargo que 

le es conferido por el señor  , acepta el cargo y protesta su fiel y 1 

desempeño, quien en este acto se identifica con credendal oficial del Consejo de la Jud 

Federal, número que lo acredita como Defensor Público Federal adscrito a la Agenda del 

Ministerio Público de la Federación en Chilpancingo, Guerrero, presenta una fotograña que 

concuerda con los rasgos de quien la exhibe, documento del que se da fe de tener a la vista en y 

de la cual se obtiene copia fotostática, para que una vez que sea certificada sea agregada a los 

autos de la presente indagatoria, devolviéndosele el original de la certificación al oferente del referido 

documento, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, manifestando por sus 

generales, llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad estado civil  de 

años de edad, originaria del , con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en    

con número telefónico  

 de la compañfa Teléfonos de México, con grado de 

licenciatura en derecho y ocupación Defensor Público Federal. ----------------------------------------

--- FE DE INTEGRÍDAD FÍSICA. El personal que actúa da fe de tener a la vista en el inter
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las oficinas de la Dirección del Centro Regional de Reinserción Social de Iguala de la I ndependencia, 

Guerrero, con domicilio en Carretera Iguala- Tuxpan, kilómetro 1.5 (uno punto cinco), Municipio 

de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a quien dijo llamarse   
 a quien no se le aprecian lesiones tísicas visibles y se percibe debidamente orientado, con 

la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, 

lo que se hace constar para los efectos legales conducentes. ---------------------------------------------

---Acto continuo se procede a EXHORTAR a la persona de nombre    

para que se conduzca con verdad en la preSente diligencia, y una vez que exhortado, por sus 

GENERALES manifiesta llamarse como ha ql_Jedado escrito, ser de nacionalidad  originario 

del ,  de    años de edad, por haber nacido el

 

  estado civil 

 ;

con domidlíe
~~ embargo 

    

  ; sin recordar el número de 

teléfono celula:·,~:~~~~~     sólo recuerdo que era de  
compañía Telci!~J·~d ~figo.:t¿¡~fÓn'o e~·~el domicilio, no tengo cuenta de correo electrónico; tampo

.~! ... : . , ·;. ,.:.:; L ··;!·> .... ·. ·. ~;: ··. 

tengo cuenta'· t:t~'·re!Jes soda.les, refiere que no pertenece a ningún grupo étnico ni habla dialec

así mismo, , desarrollaba la ocupación de comerciante de

  que 

 

, sin embargo po

haber , a

mismo refiero que no tengo apodos ni alias; una vez asentadas las generales del declarante, s

continúa con la diligencia, y en relación a los hechos que se investigan   

manifiesta lo siguiente. ----------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------[)E C: LA ftA --------------------------------------------------------
--- Que enterado de los hechos que investiga la Representación Social de la Federación 

indagatoria en que se actúa, respecto a los hechos acontecidos los días veintiséis y veintisiet

septiembre de dos mil catorce, que traj o como consecuencia la desaparición de estudi
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normalistas de Ayotzinapa, refiero que soy ajeno a esos hechos,  

 

 

 

   de  

 cuando  

 

lo  en 

 de 

 de la 

 porque  mi
' >·.-.~·.:;(·: '\ :'~ .. 

  entre la 
  

  . ------
.1':./:.}~ 

---Que el día de l~sin~~~~~J~~;.~'ontraba en mi domicilio  
 

 

 ~ti : l~  
 se  me lo

  el día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

que me enteré por las noticias que se trataba de estudiantes de Ayotzinapa, sin embargo yo realicé 

mis actividades cotidianas, negando cualquier señalamiento que me vincule a los hechos 

investigados por la Autoridad Ministerial de la Federación, siendo todo lo que deseo manifestar.----

--- Acto seguido, la Representación Social interroga al inculpado en el sentido de si es su deseo 

responder a las preguntas especíales que se le han de formular, a lo que responde: que se reversa 

su derecho por lo que NO es su deseo responder preguntas de esta Representación Social de 

Federación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- En uso de la voz, el llcendado , Defensor P
Federal, manifiesta: con fundamento en lo dispuesto por el artículo 156 del Código Feder

Procedimientos Penales y de aplicación análoga en esta etapa del procedimiento penal, 

interrogar a mi representada al tenor de las siguientes preguntas: a la PRIMERA.- Que diga mi 

defendido si previo a su declaración el suscrito defensor le informó y explico sus derechos y 

garantías, principalmente de que no podía ser obligado a declarar en su contra.- RESPUESTA.- Si.-
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A la SEGUNDA.- Que diga mi defendido si entendió perfectamente los derechos que le fueron 

explicados por el suscrito, principalmente el de no declarar, RESPUESTA.- Sí, A LA TERCERA.- Que 

diga mi defendido  

, RESPUESTA.-  

 CUARTA.- Que diga mi defendido si para rendir .. esta declaración, antes de que inidará la 
' 

misma si alguien lo obligado o coaccionado de alguna manera para rendirla en la forma en que lo 

hizo.- RESPUESTA.- No. A la QUINTA.- Que diga mi defendido  

 RESPUESTA.- , A LA SEXTA

Que diga mi defendido  RESPUESTA.-  A LA SÉPTIMA.- Que
·' 

diga mi defendido , RESPUESTA.-

A LA OCTAVA.- Que diga mi defendido si el suscrito defensor estuvo presente en todo momento

durante el tiemP<;> .gHe duro la presente diligencia, RESPUESTA.- Si; Acto seguido el suscrito hace
. ; ·:·::'. ~;:~;; .. , 

alegatos verbales, .49fi~.tes en lo siguiente: que mi representado negó todos y cada uno los
.· :.::•;,s _,,~'(i.~\, '•;:) 

hechos que se le iWM ~r lo que solic~to que en su momento se proponga el No Ejercicio de la

Acción Penal, por.J~ti;Jijé.(til estos hechqs se refiere. Así mismo, es de considerarse que nos
. :::.:'·.; :. ··.~··. -;~~ 

encontramos en .. ~~a -del Principio•.:de Inocencia, que consiste en que le corresponde a la

autoridad demost~ar p_lell~~n.te;ianto :el cuerpo del delitO como la probable responsabilidad por el
.... .:• ··--¡ - . 

delito imputado, qe.· ~~-'~(Jar. i6 :\)fi¡frio i hflsta el momento no ha ocurrido por ende también cobra 
• • •• : . : ...... ..... ~ : ' ! '; :,.,, . ..... 

aplicación el criteriO JurtspftJ'dénCi~f'm1sino que puede consultarse en la: Novena época. Tnc·t-::~r•ri"
. ::.; : .. : . : .. ~.; i ~·! : '.' : •• ; : ... ~ . , 

Pleno. Fuente: Sem·anáiio·Judicial de la Federacion y su Gaceta. Tomo: XVI, Agosto de 2002. 

P. XXXV/2002. "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATlVO SE CONTlENE DE

MANERA IMPÚCITA EN LA CON5nruCIÓN FEDERAL•. Prindpio considerado históricamente,

desde "EL TEXTO DE URBANO" y en donde se establece que: "nadie debe ser condenado por

sospechas, porque es mejor que se deje impune el delito de un culpable que condenar a un

inocente"; y que fija el precedente romano del favor "rei y del in dubio pro reo", y que es el origen

mediato del derecho a la presunción de inocencia; podemos, así mismo encontrar en diversas leyes,

la evolución y los textos que se pronuncian en su favor y de la libertad del ciudadano.. 
Independientemente que nuestra carta fundamental recientemente consagra esa garantía, nuestro

país, tiene firmados diversos tratados internacionales que la contemplan; toda vez que esta

presunción de inocencia se encuentra plasmada en diversos instrumentos juridicos internacionales,

ya que como primer punto de referencia al reconocimiento de presunción de inocencia fue

incorporado en "LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO"

de 1789 en época de la revolución francesa; y donde se señala "que a ningún hombre pue
llamársele reo antes de la sentencia de un juez, y la sociedad no puede retirarle la protección pública
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sino cuando quede sentendado y se demuestre que el violo los pactos bajo los cuales fue aceptado 

en sociedad". Ahora bien, en "LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL 

HOMBRE", formulada por la asamblea de las naciones unidas el 10 de diciembre de 1948, y en 

donde se declara solemnemente en el artículo 11.1 que "toda persona acusada de delito, tiene 

derecho a que se presuma su inocencia, mientras que no se pruebe su culpabilidad, conforme a la 

ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 

defensa"¡ y en el mismo sentido está regulado en "el pacto internacional de los derechos civiles y 

políticos en su artículo 142". Asimismo en el ámbito europeo, en el artículo sexto número dos de

"LA CONVENCIÓN EUROPEA PARA LA PROTECCIÓf~ DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE

LAS UBERTADES FUNDAMENTALES" se establece que "toda persona acusada de una infracción

se presume inocenttJ~a§ta que su culpabilidad haya sido legalmente declarada". Por lo que se refiere
.- -·-·· .. ,, .. -'¡),· 

a nuestro continen\~¿D~~j)NVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS" lo delimita
... , ... '• ".):. ~.~:-.:~: ~. l fl 

de idéntica forma .m~~~~lo 82 y en donde se ha pronunciado oportunamente de la siguiente

manera; "esta corte:l~~t~~~'ue el principio de presunción de inocencia subyace el propósito de las
: .. : · .. · '.: •. · . .-..... s~ "' 

garantías judicial~ªtaffi"ma'r'la idea de que una persona es inocente hasta que su culpabilidad sea

demostrada"; y en ~s.<>conttarnfs~~ía cometiendo una injusticia al privar de la libertad, por un

plazo indeterminackl,.res~ct.O ~d~~~~·~~~a que correspondería al delito imputado, a personas cuya
. .. ............ -, , ..•.. ;•:. ¡• : ,\~<.·0 

responsabilidad cnrT!iháf ~~~f~idO.establedda; y que resultaría lo mismo que anticipar una pena a 

la sentencia, lo cu~~e~~if~h; '~~~tra de los principios del derecho universalmente reconocidos. P

todo lo anterior, resulta como garantía básica del inculpado en cualquier momento procesal
principalmente en la averiguación previa, "LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA", consagrada en 

artículo 20 de nuestra norma fundamental apartado \'b" en su fracción primera y que establece que

se presumirá inocente, cualquier persona, mientras no se declare su responsabilidad mediante

sentencia emitida por el juez de la causa¡ por lo que solicito a esta autoridad investigadora, que

norme su criterio respecto del indiciado y valore todas las circunstancias y elementos que integran

hasta este momento la indagatoria de acuerdo a los principios y normas reguladoras de las pruebas, 

y que se señalan en los artículos 279 al 290 del código procesal de la materia; y así mismo, considere 

los razonamientos jurídicos que anteceden; RESOLVIENDO LA SITUACIÓN JURÍDICA DE MI

REPRESENTADO CON ESTRICTO APEGO A DERECHO Y GARANTÍAS

CONSTYTUCIONALES; por lo que solicito el no ejercicio de la acción penal en su contra, al no 

quedar satisfechos los requisitos de los artículos 16 y 21 constitucional. Además, en atención al 

principio in dubio pro reo, que conlleva al diverso de presunción de inocencia, ya que atento a los

principios constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita  
diverso principio de presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté obli. 
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I.ICENC.IA 1)0: 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gc:nl:lral de Servidos Pcricialc!i 

Dírecdón ~~de E$9C:d~r~des ~co ForC!nsc 
O!'p.art~ento de~ FGI'ense 

NÚMERO DE FOLIO: 1884-J 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/ 2015 
OFIClO: SDHPDSC/ 01/530 /2016 

ASUNTO: REQUERIMIENTO. 
M~XJCO, D. f., A 21 DE MARZO DE 2016. 

 
1\GENTI: DEl. MINISTERIO PÚBLICO DE lA FEDERACIÓN 
AI>SCRITO A I.A OriCINA DE INVESTIGACIÓN DE lA SDHPOSC 
P HE~ l: N TE. 

.R .3  .Jf ¿;r~-
$. j '7 ,Á¿~'(:'/',1' 

La que suscribe Perito Médico Forense Oficial de esta Procuraduría, propuesta para intervenir 
en la Averiguación Previa al rubro citada, ante usted rinao el siguiente: 

REQUERIMIENTO 

Atendiendo a la solicitud del oficio: OFICIO: SDHPDSC/ 01/530 /2016 donde solicita lo 
siguiente: " ... 1.- Descripción del hueso del que se extrajo material genético coincidente con el 
perfil de JHOSIVANI GUERRERO DI LA CRUZ ... " 

Derivado de lo anterior y para dar respuesta a su solicitud; requiero a su autoridad lo siguiente: 

1.- Número de clave o código de kJentiftc.aclón de la muestra del tejido óseo de donde se 
t'!xuajo el material genético coincidente con el perfil de JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ 

2.- Resultado d~l perfil genético de dicha muestra. La cual fue coincidente con el perfil de 
JHOSIVANI GUERRERO Df LA CRUZ. 

Lo anterior se realiza para los fines legales a que haya lugar . 

Rev : 2 
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l.Jt:l;NCIADO. 

AGENCIA OE fMVtSTIGACIÓN CRIMINAl_ 
Coord"~r~a<ión Cit.'flCnll ~ 5.-r'!lcies P<! dCÍ~k< 

Asunto. Propuesta de Perito. 
México. Distrito Federal. febrero 16 ma"o, 2016. 

 
Agente del Mi•listetio Públco de &a r~ 
Adscrito a la oficina de investigación de la SOHPOSC 
I'R CSF.N'I'I: 

Por instrocci~ superiores, coo fundamento en los artículos 10. Fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic.a. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 20Ó9, y de los numerales 3 inciso G). 6,12.40 y 86 del 
Reglamento de la citada ley publicado en el Dial'io Oftóal de la Federación el 23 de julio de 
2012 , y el Acuerdo A/238/12 articulo primero. tracción XI. numeral 2 

Con fuodamento en lo establecido por et Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su proveído , 
il'lformándole que el Perito en Materia de Medicina Forense Ora  

. dará el debido cumplmiento a lo solicitado. 

Sin otro particular. reitero a Usted las seguridades de mi atenta v distinguida 
consideración. 

ATENTAMENTE 
CON ¡:uNDAMiiNTO EN LO ESTABLEClDO POR LOS ARTÍCULOS 3T DE LA Lf.Y 

üRGÁNICI\ DE LA PGR Y 137 PARRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA 
C ITADA LEY. EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERI\1. DE ESPECIALII)ADES 

MÉDICO FORENSF.S; 

. ..... "' 

. ·.· ·· 

C.c:.p. 

Asunto. Propuesta de Perito. 
Rr.v. 2 Ref.: IT.MJ-Ol FO-MF-04 
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SUBPROCURADUlÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL zry 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2 015 . 

ACUERDO DE RcCEPCION DE lNFORME DE INVESTIGACIÓN POliCIAL 

--- En la Ciudad de México, siendo el 22 vei n tidós de abril d e 20 16 dos mil 

di e e i sé is. ------------------------------------------------------ --- ------- ------------ --------- --

--- T E N G A S E por recibido e l oficio con número de Id 1118 

proveniente de esta Oficina de Investigación a través del cual se remite 

el Parte Policial número 299 / 201 ' · de da ta 21 ve intiuno de los corrien tes, 

suscrito por      Pol icía Federa l 

perten e c ient e a la Div isión:-: ~--;~(;~r:t:daunería , por medio del cual se 
... , ·"~'<''• . . 1:\ ':. ! .... :: '· ; . . .. 

informa: " .. .indagando -~br.e;·~. fii~.r~.ldci6d \·qlle puede ~~ent!r los mismos los c. c. 
, \ .: . . . . . 

  
.. ·· ··:·:·· . . . ,' <( .. . '.:.. . . . . . . 

quienes son s~_ña1~s en una d~rwnti'ti .amit(ima, cciJ!o !Jiiembros de una banda de 

secuestra .. f/p:~-~~>[1: J~/6Joapil,~:·:~~~~t~~('~>::~/~~'r.vlci~ ··:4~  ", 

"Los Roj~~tff/{~~~:e(J}~~o¡ ~q~;.iJ~~~·;{:~~qi~~~~:;'k~· ~ar· ~~(f!lfh~~ d_e investigación, y 
. ..,r :g,¿;::f. : ='f.:;:;:·~·.· ... :"~,• . .;. ;::{: ·.:~ ~· · f: .. : :;. .<;· :-:i . . ·¡ ,• .. •. ~:·· . . " . . · . . ·.. . . . 

en getfor:a f,.~?)li,eift~?Ul.i::;·:[ti:fo'fimiJl.ft!n ·ffMtffrlf3;, ~t!~ ~ft41~: ¡J.e~ri'!-i:JS.1 :-domicilios, imágenes 

fo t o~~<J(!,f·~{~ff/ii!ii~~~i:r,f;;l r.~~~~;f~fi~,,-"~\~'xc.s~:~el~ii~4~cia /~s ·. q~e tenga, .así. 

comfJ.· su : pj.'if/fl~j:Yel~'i'ón o '-~:0~ ~:., ~'-y,p ·lrií =p~e}~n.·te ·..fnve.J.t'i§ac.itfn, ·. me permito 
·'~· ... : ::1 :.:;,.¡').;~;:;3; ,.; -:. ~· . · ~~. .. .... : ·¡··:·.:.~· · .. ..... ~· .. :.·~~·:~. !' ••• • • ·.; .. •••• : • 

informli,.; lo_ !:/?~~n:t..f~.·tfr:f:t>f:;~~~J.c{((!·~Yi'.~:ifnt.erNr:. y ·:r:~~,.{~if.{lp· -lie.· .. una busf?veda 
. · .. :.. :~ ·. ·~· · ~ ... ~.· ~.· ··.·. . ·~: r; .... · ·\"~· ··\, ...... ·. < .. ::· .. · · .. ·,: ·· .. : ·.. . . · · . 

exh~uftf_va,. ~'Jtlft:lt4!-~\:·!l,~ij~-7~~\;:iJ,1-~·~~'r!J.o/f}'!?~q. t4formd ·M,xi.cc ~. :y en -,tusqt~s 
.1 .; •.' •• ,. \ :'· :·. ·._, • 1 .. f''•:'\)t'rt'' «· ;,t •• ·:·, , • •• ·. ••• ' ... · •• : . . . .. . . . : 

abiért,U; de !o'~.VffiH'f/l,r;ti'5'' ' a A 'feri.éif.fl.4,n..t~···~.'tf(úu~/onda~, se obtov(J. la stg,uieh-te 
".;·: ·· ·. ; . ,· ,· . ····:<)·". ·. . . ''. . '• .. ' . . ·. . . . . 

infoa~~~rfn ... N,. )n1cic~rti~~- .Pt?Íl'c iat_ d e l c~.:~6+-. ·~tef't~< (J · lo ·disp\!Jesto · por -el 

ortí~ ~.jb: ~.2p8 del. Có,t!igQ i=e~érql..;~de,~ : f.r<í9~cti{l1ientos Pe nal.es se DA FE de . 
.. ,..:: '· .: ::*/j.; . . .. . ·.. .. . .. 

tene r·~~~Jht.~ i.sta y C,~l) fúnd~i~rtto· éñ ~Iris diversqs·.nüméroies 19, 206. y 269 

del or,d ~O~mi~nto ·a ~t~s ~'~f,erid·~ ·. es .~& OC~rdar~~ y SE}-: -- - ----·------~--- -- -----
--- --------:::;, -!-,+,~(;\_:~~-~ --~-,:,- -:-~-A\-~ U, E ll b A ---' ---------------------- -------
--- PRIMERO.'·' ~tb~~a<:Jse a agr~ar'ct\f'Q in.d'ogafori a -de _ méri·to e l informe 

. • :: ·.J • ·· .•. ... 

policial a ntes de.s.C:r'ito •: .q ; .-~fecto de que s.u.rta sus efectos legale s 

e o nd u e en 1 es. -- -- -- ---~~~ . .:;;~.-~:-~\i3~\:-:~--~~-+~:~.::--,~-- - ----_.---~----~------ -- -- --------------
--- SEGUNDO.- En su oportunídad{:e,n- :t4.iil~encia por separad o recábese la 

correspondiente comparecen c ia de ratificación de informe policial de los:: 

elementos susc riptores d e l documento antes d escrito , a efecto de que 

rati f iquen , rec tifiquen, modifiquen o amplíen el mismo según corresponda. : 

-- -------- ------ -- -- - --- --------- -------- --- C U M P l A S E -- -- -- -- -- -- -- - --- -- -- ----- --- - ---- · 

--- ASI LO ACOROO Y FIRMA EL SUSCRITO LICENCIADO   

 , AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, · 

QUIEN ATENTO A LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 1 ¿ 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ACTUA EN FORMA 

LEGAL EN COMPAÑÍA DE TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y 
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 CONTESTA)~-  
    Q   
 

 
 

   
 

 
 

 

   
 

 
 

   
  

 
 

 

   

 

  A LA QUINTA.- ¿Qb,~ diga la declarante,  

  
    

   CONTEsfA.-  

     
    

    
  

   
   

 

  
 A LA SEXTA~; ¿Qu

declarante, 

? CON TEST A.-    
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-2 13, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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"  

   

    
 

 

   

 
 

 
  

 

. A LA 

SÉPTIMA.- ¿Qué diga la declarante,  

  

CONTESTA.-  
 

 

   
   

     

     
  

 
 

  A LA OCTAVA.- ¿Qué diga la declar~-~~e .  .... 
 CONTESTA.-

Si, eran alredt#<:fófJij~ ~s~ií¡jNtd;a,d~s. A LA NOVENA.- ¿Qué diga la d~darante, 
  

 .CONTEST 
. . . . ' ) : : ::.~ .' ' ·,·. . 

 

  

  

   

 

   

. . A LA 

DÉCIMA.- ¿Qué diga la declarante,  

 CONTESTA.-  
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 A LA DECIMA 

PRIMERA.~ ¿Qué diga la declarante, si en su labor comd~.policía de Huitzuco, tuvo 
·.::;;. 

conocimiento de hechos en donde hayan estado involucrados~;estudiantes de la Escuela 
....... \.~ ~·; ::: ::..... ~~-: 

Normal Rurai'derAyOlt,inapa "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA."-~No, nunca se me comentó 
.... / -~--<~·:;:): i:' .. ~ ... -::~~\ . .:· ... 

de un hecho r~Ja®ti~db con ellos  
. >::.;::;·:~·f:;;~~{;· .. ::: ... ~ ·:·,··:·: .~~; ~·~.(· .. 

 A LA OECIMA SEGUNDA.~ ¿Qué diga:Ja declarante,  
  

 
 

CONTESTA.·  
 

   

  
   

A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qu~ diga la d

si cuentan 

CONTESTA.-
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 A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga la de·~~rante,  

 CON TEST A.-  

   

 

  

  

   

 
 

 
 

 

  dejando  
 

     
   

     
    

 

     
  

  

, quiero   

  

. A 

DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante, si conoce el basul'~_~o ubicado en Cocu

Guerrero? CONTESTA.- No, no conozco ese lugar ya que nunca h~, acudido al mismo
,, 

LA DECIMA SEXTA.· ¿Qué diga la declarante, 
 

 CONTESTA.-  

. A LA DECIMA SEPTI~.A.- ¿Qué diga la 
· :1;. ... : 

declarante,   
 

 CONTESTf\·-  

   

  A LA 

DECIMA OCTAVA.-  

 

 CONTESTA.-  

LFTAIPG 
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A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué ~~liga la declarante,  

 

  
  

CONTESTA.-  

 

  

 .~ LA VIGESIMA.- ¿Qué diga la 

declarante,  

 CONTESTA.-  

 

 A LA VIGES( .. A PRIMERA.· ¿Qué diga la 
.¡;· 

declarante,  

 CO~}:.~~'(  A LA VIGESIMA SEGUNDA.,¿Qué diga la declarante si 

  e   
   

qq:~;T:ES":f~:·~     

     

 'tA VIGESIMA TER
. .. .. . . .. .. •i ~ 

¿Qué indiqti~ ··lfd~~r~ran~~'~     
   

 ?;··.q:q.~f"~~tf.r:!r:~    

  

 
  

 procede  

  

  

  

 una  

 

 

 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué indique la declarante si 

 CONTESTA.-  

LFTAIPG 
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. A LA VIGESIMA QUINTA.- !Qué indique  

C~TESTA.- . A LA 

VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué indique  

 CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA S~TIMA.- ¿Qué señale  

 CONTESTA.-  
 

 
 

   
 

     
 

   
 

  A LA VIGESIMA 

OCTAVA.- ¿Qué indique    

 CONTESTA.-   
     

  A LA V¡IGESIMA NOVENA.~ ¿Qué 
, .. :. . ··)· ~ · .• :.~ •..• , . • . r.:.: 

diga la declarante::  

  A LA TRIGESIMA.- ¿Q~ indique  
 

 CONTESTA.-  

   

     

 
 

A LA TRIGESI
"'· 

PRIMERA.- ¿Qué indique 
 

 CONTESTA.-  
 

 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué indiqae  
 

:~~ONTESTA.-,.._ 

. A LA TRJGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante,    

 

   

 CONTESTA.-  

. A LA TRIGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga si recibió noticia que alumnos de la normal de Ayotzinapa se 

LFrAIPG 
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~ 

A LA CUADRAGESIMA TERCERA.-   

  

 CONTESTA.-   

   

  

 . A LA CUADRAGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga la declarante.  

   CONTESTA.-  
 

A LA CUADRAGESIMA UINTA.-  

  

  
 

 CONTESTA.-    

   

   
 

 

" A LA 

CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante,    
   

? CONTESTA.-    
 

     

      

  
  

    

   A LA CUADRA,~SIMA
¿Qué diga la deClarante, 

 

  
CONTESTA.-   
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encontraban entre las diecinueve y veinte horas, del día Y,~intiséis de septiembre de dos mil 

catorce, en el crucero de Huitzuco realizando 
'!;ri 

actividades de bateo? CONTESTA.-   

 
  

   
 

 

. A LA TRIGESIMA CQINTA.- ¿Qué diga la declarante si 

  
 

CONTESTA.-    

   
 

   
 

 

 
 

 
 

A LA 1~1GESIMA SEXTA.- ¿Qué diga 
~.~ 

la declarante,  
 

CONTESTA.-    

  
   

  

TRIGESIMA S~~~~;'~J~p~~d,ig.a. !~ declarante,  

  ? CONTESTA.-  
  

"' A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la ·qeclarante, 

   CONTESTA.-  

 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué".diga la declarante, si 
\ 

 CONTESTA.-

  . A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga la declarante, si 

 

CONTESTA.-

 

 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante,  

? CONTESTA.-  

LFTAIPG 
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)~ 
   

   
 

   
 

 

             A LA 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarant~  

  CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Que señale el compaliente,  

CONTESTA.- A LA QUINCUAGESIMA.- ¿Qué 

diga la compareciente  CONTESTA.-
-~ 

 A LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.- ¿Que refíera~t compareciente,  

 ~NTESTA.-  
 

   

   
 

   
  

. A LA 

QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Que mencione    

 

CONTESTA.-  A LA QUINCUAGESIMA T~RCERA.- ¿Qué diga la 
•' 

compareciente-,      

   
     

 ;1sGQN.JESTA.-    

    

   
 aproximadamente 

 

   

 tuvc{(  

 

 

  que en lo  

 

   

" y  

LFfAJPG 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

·' 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS-A. LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

J{j/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
::i;' 

·~ 
 

 

 
 

 de  

  

 

  

 A LA 

QUINCUAGESIMA CUARTA.· ¿Qué refiera la comparecief)'te,  
 

   

  

CONTESTA.·    
 

 

     
     

 

A :LA .:.ClÚl~VAGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga la co~·~areciente si tuvo alguna 
. . . = • ••• , " • ' \ 1 

participacióno ínterv~f!'éión, en la desaparición de los 43 estudia~~es de la Escue

Rural "Raúl 1s.idr6 ·'·Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 ~e septiembre 
. '. . . .. .. . -· . ; . ·. , ;:...:, 

CONTESTA.-' No, · ÍiingU'ná. ' A ' LA QUINCUAGESIMA SEXTÁi :.;, ¿Qué men

:~;a.~:;~~~~;~;!~&J~9z;:~::~~:d;:;:04:;s:u:;n;:~i~::::::~e~: N2o  
CONTESTA.- No, lo desconozco. A LA QUINCUAGESIMA SEPTIM~.- ¿Qué refiera l

compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida·los 43 estudiante  
de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No, lo 

'. 
desconozco. A LA QUINCUAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la compare,d.ente, si tiene 

., 

conocimiento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estUdiantes de la 
~ 

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESt:A.- No, lo 

desconozco. A LA QUINCUAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  

A LA SEXAGESIMA.- ¿Qué diga la declarante, si tiene 

algo más que manifestar en relación a los hechos que se investigan por esta autoridad? 

CONTESTA.- No tengo nada más que manifestar.--- •• ---- - - - .• -------------- --
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-2 13, piso 15, Colonia Cua uh té m oc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DI: LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS~ PROVENIENTES DE LA. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA DE LA DELGACIÓN ESTATAL 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las veintiuna 
horas con treinta y nueve minutos del día diecinueve de abril de dos mil dieciséis, 
el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. hace constar 
que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- T 1 E N E por recibido oficio número 1067/2016 de fecha dieciocho de abril de 
dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación , Titular C:e la Agencia Primera Investigadora 
de la Delegación Estatal Guerrero, mediante el cual y en atención al oficio 
SDHPDSCl9.1/1 ~ 78/2016, remite copias certificadas de la Acta Circunstanciada 
número ~e@.GR/GRO/IGU/1/285/2014.-- -- - - -- -- - - - - - - - - --- - - - - -- - - - -
--- ooam:lentación constante de oficio número 1067/2016 en original de una foja y 
copia~r :Cértifjcadas . de la Acta Circunstanciada AC/PGR/GRO/IGU/1/285/2014 
constá~t~s"de setenta y tres fojas, de las cuales con fundamento en lo señalado por 
los artícoto&.-.11 .. ,1:4;'16, 20, Apartado "A", fracción V, 21 y 102, Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, fracción 11 , 
15, 16, 19, 26; -2Ó6, ·Í08;y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 
fracción 1, apartad dA ir\dso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúblic~>i . 1, 3·, ·inCisc/ ;A.j;· ·tracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procu~BtMá G'eÚlerafde la República, se DA FE de tener a la vista y se:-- - ----
-- --------------- - ------- ACUERDA -------- - ---- -- ---- - - ---
- - - PRIMERO.- Agréguense a las presentes actuaciones las documentales 
descritas, para que surtan todos los efectos a que haya lugar.--- - - - -- - -- - - -- -
- -- SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - ---- - -- --
- -- - ---------- -- ------- CÚMPLASE--- --- -- ---- -- --- -- - - -- --
- -- As! lo acordó y fi rma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la 
del artículo 16 del Código Federal de Procedim
dos testigos de asistencia que al final firman y da
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F

E ASftf

LIC
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PGR~ SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAl 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

rRO(:UAAI)UitÍI\ l)Et'!J.rW .. DELEGACIÓN ESTATAl GUERRERO. 
D( Ll\ ltEriÍ1'1 !t'.", AC. PGR/GRO/IGUII/285/2014 

------~---~-----·-·-c·-·----~··c-·· --·--··:: 

ACUERDO DE INICIO DE ACl A CIRCUNSTANCIADA. , ,. 1 . 

.. .. / 
. . . : .. ~ .~~.;)t . . 

---En !a Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 10:00 diez hora{def··~ 
.......... • 

día diecisiete de octubre del año dos mil catorce.- ---- - - -- - -- - -- - - - - - - - - - - - -:.,r.•.• 
- - - T E N G A S E.- Por agregada la Constancia ministerial de fecha diecis'Í~t~ de 
octubre del año dos mil catorce, misma en la que se hace constar lo siguiente: ~itbue el 
día y hora antes señalada, al encontrarnos navegando en la página .. ,.~e internet 
.htü; :l[·rNl\iV.Qrr;~~~...;o:i_;o1r.i.:.rn~. se tuvo a la vista una nota períodística;1:G;~h fecha de 
publicación el día 17 de octubre de 2014, cuyo encabezado citár.Ab siguiente: 
ACUSAN A OCHO ALCALDES Y AL DELEGADO DE LA!·\.0SEDATU DE 
PRESUNTOS NEXOS CON GUERREROS UNIDOS. Misma, not:i de la cual se 
procedió a recabar impresiones fotostáticas, constantes .. ~:fe _.Jinco fojas útiles 
tamaño oficio. Por lo que no habiendo nada más que t)a·ce.r;;:i:'constar se da por 
terminada la presente diligencia, firmando para con,~hmP,t~ los que en ella 
intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenid..ó ... ·:.i~¡SIC. --- - - - ---- - -- ·· 
---Que de los hechos que se narran se desprende que pued@' ser considerados como ,. 
conslitutivos del delito de Delincuencia Organizada; por -lo taofO se deberá iniciar un Acta 
Circunstanciada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto.;:~In los artículos 16, 21 y 102 -:_;. 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estaqos Uni.dbs Mexicanos, 2 y 9 de la ley .. 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 5k1e su Reglamento; y Acuerdo ·.'i 

. . . N201/2006 del Procurador General de la RepúbVéa en .~Gs Artículos Primero, Segundo y :: 
:. : Cuarto; iníciese la correspondiente Acta Cir9cinstan.qtáda con motivo de los hechos ,: . 

.... :·,narrados, por el delito de DELINCUENCIA OR~NIZADA, en contra de QUIEN ; 
··~ ~ ~ . 

, .,;;: RESULTE RESPONSABLE. Atento a lo antenor, se:.:··t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - :., 
. - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - A C U ~'R D A/{ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - . : 

.. ·:¡;:..-- PRIMERO.- Regístrese, numérese y l;l'áganse . .Jás anotaciones respectivas en el libro )· 

·;:.'.; ~e-A~~~G~~~6~~~v~ees~ e~~s~ic;a6lJ~;d_o_ -~~t~l.- d~l- ~~¡~¡~- d~ -¡; -~r~~~~t~- A~ia\ 
Circunstanciada.- - - - - - :.. - - - - - - - - -:A·.~ - - - - /!::C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·:.·:. 
---TERCERO.- Gírese oficio al en~~ig~do d~;·la subsede de la Policía Federal Ministeriat:, · 
en el Estado~ ~ . fin de que. designe i~'lementq~' a su mando con la finalidad de investiguen,'' 
en relación· a.'_lo~.··~e~~R~· que dier~n orí~e'1~;.a la presente acta .. _circunstanciada, debiendo: 
informar las citoon:s~áflcias de mo(jo tiempc¡ty lugan~n. que acontecieron los hechos.--- --:)~ 
- - - CUARTO.· Realícese las diligencias': necesarias .para la integración de la presente 

C
. . .. :· .. ···d··: ··.· · · ,, ·,·~ ) ... ! ': ;':i'~~·:~'"i-. ~ ··.. .. .. . t Acta 1rcunstano1a a .. :.. ~ •·~ .. ... :..:. ~,._._ ........ _ - -s.'- - - --- - - - - - - --- - -: "' - - - - - - - - - - - .. - - -- -. 

- - - - - --- -:,t:-: · ~ .:~t::~: : r:~ ri:;¡r;i., - ~ --- ------ - - -- .. --- -';~ 
- - - Así lo af~H;i,9 ~eH~ffif\; .~b~!f.~.  Agen~~ 
del Ministen~, f~~!\~.8 !~!~' !~/ed  Investigadora 1, qu1en actue, 
en forma legal··co¡41·te$~o~ de a y dan fe.- -- -- - -- - - --- ~ :: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -::- - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - -

LFTAIPG 

LIC L

·· 

- - - En la propia. f~cha , se:¡.~io cumplimiento al A:é'~~ftlo que antecede, registrándose la 
presente Acta Circunstanci¡iaa bajo el número AC/PtiR/GROllGU/f/285/2014, que por su 

~~d-~~-~o:~~s~~~~~ó-~~ ~~-~~~~~ ~~ _g_o_b~~o" q~eTs:. ~~~~·~ ~~--e~~a- ~f~~í~~---_-_-_-_ -_ -_ -_ -~.---_--~ ~--
·1,', ,) ..... ' . 

u

C Calle Nicolás Bravo No. l, l etra"~"'. Pla~ta Baja, coloni~ Centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
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¡: . . 1 ~· ... 

SUB PROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL ~. '· r -
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO ..-/ 
AC/PGR/GRO/IGU/1/285/2014 

SUBP~OCURAOURÍA OE CONTROL .-· 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PE~ALES Y 
AMPARO .. :> 
DELEGACIÓN ESTATAl GUER9~RO 
AC/PGR/GRO/IG U/1/285/2014 . . /. 
OFICIO: 1558/2014. ·::··, . 
ASUNTO: EL QUE SE INDUÚ\. ·.·· 

C. COMANDANTE DE
BATALLÓN DE INFANTERÍA. 
e a u o A o. 

Iguala de la Independencia, Gro. ,.~ ·29 de octubre de 2014. 

,~i/;·:· 
oh¡~· · 

J! 
.. ro .. · 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1Qlde la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 2°, 3°, fracción 11 , 4°, fracció~t'l, apartado A) , inciso e) , 22, fracción 
1, inciso b) y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría;:6eneral de la República, por medio del 
presente me permito solicitar de usted sirva en inform~r a esta Fiscalía de la Federación si Jos 
días 16 ó 17 personal a su mando retiro la manta q,cie se encontraba en la Colonia , 
al oriente de esta Ciudad, misma que hacía alu~i~ri' a lo siguiente: 

 
 
 

  
 

• . ,¡ 

   
   

   
   

   
  
... · .. 

. . , .A;;í mismo en~aso. de .ser · positivo sírvase remitir dichas mantas, lo anterior por ser 
· · ·· ·· Indispensables e~ la>nves~gación de los hechos que realiza esta autoridad, dentro de la 

presente ind~Q;a¿q_r.ia.·citada,'al rubro. 
. · ~ . 

Sin otro partiC.!Jiél f 1~ .. rettehí1 rril 'cdnsideración más atenta y distinguida . 

.... ;· 

LFTAIPG 
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.. :. 

'; . 

·; CIÓN" . 
.FEDERACION 
TIGADORA. 

 

. : .. ;,,~i.. :
.. •.::"· ··:~ . 

Calle Nicolás Bravo. numero 1 letra 8 , colonia centro, C.P. 40000, Iguala. Guerrero. 
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Tel.. Fax (733) 110 74 98. 
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D e conf(JI'I1 1Íd:!d cun ln dispuesto en los <trl iculos l~;~\ú rra l'tl t:uar\\1. qt l int<>. ·.'S~:>: to y '2 1 
pitrT<lf'os <H.:tíl\'tl ~- IHJVl:llP tk h1 ( 'on~li tuciú1 1 Polilic~~flfe los F:-;l:ulos t In idos i\11 ~:' ic a nos. en 
relZ!cü\n co n el mi ículn primem y octavo. fracciot~,~~· l. 111. X l. V X y X X ll,·ck la Ley de la. 
po l ic ía FederaL 1 X5 f racc iones VIII y X V del Rs~~timento de la 1..~: :: ck l.a. Pol i t: í<l h.xkral. 

' ' ., ) ) . .., . .. ... tlff· .. ; .. ' .. ' :" . 
IH·,SC 1·..11 UON,.~·· LOS 1-H·.C HO.o;.; ;·· 

.,,~:· .. 

Por n~tx.l in de la pn.:.-;enlc llllS pl~rm i t i n tusJii'1Lrmm ., t lstcd qt11.: s i;c·t ~d o ¡¡pru., ÍJJ I<Jd arncrl lt' lus 
16 :0() hor<~!'i . 1\l ,·s lw clcciuarJdo rHtl~ Stt:1~;~c rv icio d t: palrullu.ic de vig ilm1cia ;.' . pn.:ve nc ión 
del c.lelilo en l:1 ciudad de l gu <d~t(; uelTet·o . a bordo:' d~ las Cid '   

      
       

  al c i        
        

         
       

  que ya    
           

        
    

      
     110   

         

         
          

 : lo~    
         

    

        
     de la 

          
      

      
 v    C   t            

          

 ·lo        
     

             
        

   
       

¿: 

LFTAIPG 

Art.l3 

Fracción IV, V 
Motivación 1 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 
Motivación 2 



i!t;: )-~~t ~:;~~~~ 
¡~·$!!i':·~ ;:r..~.t::~~::-::: ·, 1 

P !.i io:.~iTi\ A Ot~ P . -: ; ('! Ú;~rl~·o 035/ 20 1 ~ 
·2014 ,f[rj~·{; ele Oc:/¡¡vio P<u". 

' :.:~ . =~' . ~ .... · l.: :' ! ·.·: ,1 ' ·· • ' .··.·. ·;. •• .~yt.-7··· ·., . ... .. , . ' 1 !! '5 
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Motivo pnr el cual los ce. Subofl<.:ia[    L 
Polici<l Tercero. pruccdinoll a rcli r::ldi.l y. l\lÍ Cilll<IS Lllll' s.tfJ!'i(ll icií.l 1 Cl'\~l~   

  ,, t:1 J >o J ici <~ T ercero    pr<..lét·d ic ron <l dar . . . 
scgurid;.1d . prlHxdicmln :1 ~~ nt h¡¡I<Jr l él y L'liquetitrl :t C0) 1~%lh lli:: a ];¡ C~ll1 t..:t1'i l . dt..· custodi<.l. l! 

innlcd i ~l(<llllclllt..' (ii rigicmlonos <1l1Vtinis[erio J>ubl ic\l m~i~\' po n~rli.1 ¡¡ disj'.)(i~;ició n . 
Tn.\slad ~Hidonos e\ f¡¡s ollc i rw::; qut: ocupa la Agt'nc ía,,~/il M inistcri Ll 1·\tJ)licu de ..::s tu localidad. 

~~., .. 
arri bandn a l luf!,ar a las 16: 1 S hrs. .{<~:: ···.; ' .. i~:~ 
Objetos pnclitos a dispocis ion: ··' · 

,..~}··.: 

., Una marda 

C:..hc des tacar que .S<:! n :alizó la rt!~9.:j:¿:~~cióu y cmba·ht,ic de i 11 dkio~ , '-:o n fonn-r. a lo 
:~t.l bkcido en los articulns 8 fracci~í#cs X I y XVU, 19fr acción Xlt i y .:t ?·1.h' la ley <Jc la 
) Poi id~1 Fedcnll y e 11 ha :se al 1\ l.:ue~;~h 06/20 12 el el S ~'-:rl!tal'io <1 e ¡.!.liiiCr·n ariú n por· el q Ut~ 

·:.·,' se em ite lo.o.; lincamicuins gcncr:<~lts pan' la r~::¡.?.ulacióu del ¡H·otes~unícnto de imlidos y 

..... cadena lk cust odia, en ln Sc ..;.rll¡t\'Ía de (;obcnlari ún, io~ cuale.'> s:• dcs{:rihcn t!ll l:1 
•. 1 ( .; ,. .... ;,. 

.':: ... ~ .. ·: s iguicnlé fo n na : )_i/ 

lNDI C IO 

., INO.ICJ() 1 

. . .. ·• ": ... ~ .. . 
. t,: .. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROl 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS ,.:.,.:; · 
PENAlES Y AMPARO .,'~·.'·' 
DELEGACIÓN ESTATAl GUERRERO. ..:.· · 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA.-/',. .'·: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. . Ú~::/f."' : . 
.. :'.{;,t+?;:,;.- . 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de GuSlfjero , siendo las 

21 :08 veintiún horas con ocho minutos el di a 08 ocho de diciembre del año 2014 . . , 

dos mil catorce.- - - - - -- - - -- - - - - --- - - - - -- -- - - - - - - .~i{{ - - - -- - .. - - - ~ -- -

-- -TÉNGASE, por recibido oficio número SCRPPA/DG~~g¡~ 226/2014 de fecha 8 , 
~~· .l } 

de diciembre de 2014, suscrito por la licenciada  

Agente del Ministerio Publico de la Fede.:~!{t~ión , Adscrita a la Dir~-dÓn 
General de Control y Vinculación Estratégica, rff~diante el cual solicit~/·~emita 
tarjetas informativas actualizadas al día de Já;i)fecha, de las siguiehtes actas 

circunstanciadas AC/PGRIGRO/IGU/1/143/2~t:4. AC/PGR/GROIIGU/1/224/2014, 

AC/PGR/GRO/IGU/1/285/2014, así co_~~,'·: de la AverigJ'~-ciones Previas 
:.•:J'f . 

AP/PGR/GROIIGU/1/061/2012 y AC/Pf$..1R/GRO/IGUII/64/201 O; por lo que con 

fundamento en lo establecido por ey:~Vtículo 208 Y ~.69 del Código Federal de 
~~· .. · 

Procedimientos Penales, es de acoJfírse y se· - - - - -/- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

------ ----------- -- --- --¡~(f1A e U E R D .A.-'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ .. - -

---PRIMERO.- Documento q~,í\Se da fe de tener a la vista y se ordena agregar a 

los autos de la presente indag:~Joria el informe antes descrito a fin de que surta sus 
r.,·'J.>'f, .... 

efectos legales correspondi.~iifes. - - - - - - .- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - -

- - - SEGUNDO.- Mediai~f~ oficio de. ~stilo correspondiente, remítase tarjetas 
;Yt:~:::·:· . : . 

informativas solicitadas;!~'én oficio SCRPPA/DGCVE/1 226/2014, a la licenciada 
, ... ;:-:;:: ,·· . 

 Agente del Ministerio Publico de la 

FederF!ciÓ~. Ad;:c-rit~1Sfla Direccíóri .. General de Control y Vinculación Estratégica.-

----'·~>-· -· ------i 'f j_ - - - - 7 C U M P l. A S lE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - -
·~· . • t .. '.' \ 

- - - -~:fo¡s í, LO ~tbRQÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  

AGE_~~E DE~ MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN APOYO 

AL TITULAR DE LA 4GENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, ADSCRITO A LA 

SUBDELEGACIÓN DE\PROCEDIMIENTOS PENALES "A",¡QUI
' ·•.. • 1 

TESTl~QS ~E A~I~TENCIA QUE AL FINAL FIRMAN 

CONS1J~)~CIA DE~'? 1 CTUADO. ------ --- ---- - - -- ---- -
. . . . O A M O S f E - - - - - - - - - - - - - -;' - - - - ....... - - - . -- - - ... - - .... - - ... ,

• • • >' 

• \ 

:, 
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·. :, . 

'' . .. ... 

: ;. !. :·· 
' 1 • • • • 

.
! :. 

: · . . 

: ·~ .. : ~:· .. ': .. . ·:::· .:·, .: .. • .. . 
Par . . . ':' ', ·.': . ~ . : · .. 

Agente del Min is terio Publico de la Federación 

De:
·.i\:· ... '¡ ·. 

Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Encargado de la Agencia Primera Investigadora 

11 

:l:: :·::~:,! : i<r;~.>< :. ·. . .. __ . ': ;:~:-~ ,~· · ,;-~~.Z~i:~< .. :: .... :;. ~.:· .. ~ · .• <~> ::. -./ t{:.: .... ~:i(' .... · ... 
,,:')1 

El 17 de octubre del año 2014, siendo las 10:00 horas, se iniciÓ'al acta circun stanciada 
AC/PGR/GRO/IGU/1/285/2014, en contra de Quien Resulte ;ffJ~ponsable, por la posible 
comisión de los delitos de Delincuencia Organizada, mism,c:r"¡que se .. inició al agregarse la 
constancia ministeria l en la se hi zo constar qu~/ en la · página de internet 
j:l_t_!QJLyt_wW.RI.QgS0&911l..:.!n~ se tuvo a la vista la nota/ Periodística cuyo encabezada cita 
"ACUSAN A OCHO ALCALDES Y AL DELEGADO DE LA S~OATU DE PRESUNTOS NEXOS CON 
GUERREROS UNIDOS", en la que se destacan los nqrr\.bres de  

 
 

   
       

      
 

Practicándose diversas diligencias en,Jas que se destacan las siguientes diligencias: 

.< 
A. Se giró oficio de inves~i·gación al encargado de la Policía Federal Ministerial en 

Iguala Guerre ro. / ' 
S. Se giró.~ci.~L~.L.Go.dante de.f Batallón de Infantería con sede en esta ciudad, 
~~ final idad d_é,forma si personal a su mando retiro la manta que se 
efl.Contraba en la,C.olorlia  de esta ciudad. 

c. Se giró oficio al,foordi~ador yo encargado y/o titular de la Gendarmería Nacional 
de ra Policía Féderal, con ia finalidad de informa si persona l a su mando retiro la 
ma~~a qu,~~¿~ncontrab~ en la Colonia  de esta ciudad. 

D. Se recibía· ,oficio sin !.J.úmero de fecha 31 de noviembre del año dos mil 2014, 
suscrito' ·p\,r el rnspiktor , encargado del Noveno 
Agru~'amlénto;:·medianle el cual informó que elementos de la Policía Federal 

•, ~: . ,•\ 

. ··"' 

.-..... -
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3/f .·· 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL .<' ·l· 

fH· 1 .~ t~U'tlfSII~ :\ 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAl GUERRERO. 

AC. PGR/GRO/IGU/1128$.Y2014 . 
~· · ... 

~t.-.-op~t¡¡:::~~~~- ~· -... ~~· 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. . , . . ·: ... . 
.. ,' / 

· ~·~·( .·f :: .· 

~· !i~:: 
---En la ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero, siendo el día tr,~~ de diciembre 

·.~!". 

del año dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. -:·~ - - - - - - - .. - - - - -.:.,• 

- - - T É N G A S E.- Por recibido, el oficio número 05112014,. s·u?6tito por el Lic.  
  

, Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad N1itffero 4, mediante el-cual 
... r~ . 

remite copias debidamente certificadas compuestas de dieciséj~1l~jas útiles, de la carpeta 
. -¡:~~)' 

de investigación citada al rubro, instruida por denuncia de h~.~~hs, cometido en agravio de 
. ~··~.:~ 

quien resulte responsable , hechos ocurridos en esta ciudacjl~~ Iguala de la Independencia, 

Guerrero, en la calle , casi esquinafJ.l~n Periférico Sur. Lo anterfor a 

· efecto de que sea perfeccionada y se .determine confq¡~e a derecho. Constante de una 
·:)' 

•. foja útil tamaño carta, anexando .cuadernillo de copié\t~:certificadas, constante de dieciséis 

fojas útiles tamaño oficio; Conforme a lo dispuest~~¡~or el artículo 208 y 269 del Código 
. . .~:. ~{ 

Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - ,:~~"t. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -.. . ··' 

<: . --- ACUERDO.- Vista la .razón que antecede Y¡~~¡;~sta misma fecha el Agente del Ministerio 

·1:)?.!..1~1ico d~ la Federación, Titular de la Agens~á.:'Primera Investigadora, quien actúa ante los 

,.:,\•.¡§~ijgos de asistencia que al final firman y d,:á.h fe de lo actuado: - - - -- - - - - - - - - - -- - - - -

·,, /!~1~~.;·:~·- --------~ ·_ .. -------- ----~;.:d U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - -

- - - PRIMERO.:~ Agréguese a los .d U\os de la indagatoria, las copias certificadas 

anteriormente ,d~~critas, a fin de.,~~· :.~.~~Malos efectos legales a que haya lugar.--- -- .. - -

LFTAIPG 

-- --- ----- -- ~- -.--- - -- - --- .•. ,:) C U M P LA S lE -- -- - - ---- - ---- - - - - --- - --: ·~ · .. ~··. . . . . ~·.:~t~ ......... .. · . .,;· 
--- ASÍ LO A(:QRDÓ Y FIRMA :_.: SUSCRITO UC-ENCIAQ.O·    

 AGE~f~ DEL RActóN, TITULAR DEL 
. ·. •\ .... ~ ....... 

CENTRO. DE qPER,AClO 'f'ÚA EN FORMA LEGAL 
· · ·.,·· ' 

CQN TESTIGOS DE ASI DAN FE.-- - - - - - --- - - -
_____ : __ ___ L , _ " : _ ______ ___ __ ___ ___ _ _ 

L

:···· 

C Calle Nicolás Bravo No. l, let ra " B", Planta Baja, colonia Centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero . . = 

Tel. - Fax ( 733) 110 6915 
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J' -" ... 
. ··· 

FISCAU.!.\ GENERAL DEL ESTADO_.:/·< 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEG_J~L 

/;¡j~" 
• • ~f~;·:· 

... ~ ,,· ~::.~~::-:i . 

.. · :':j;~;~;¡·: 
REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACfQ_Mr· 

·. . .. ·. :.. :.:.\~?,f.' 
En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. del Di~tht?:¡;~üdicial de Hidalgo, siendo 
las nueve horas del día diec iséis de octubre del año dos .. mil catorce, esta Unidad de 

.... : ... \:;l-;..~ 

Atención integral. dependiente de la Fiscalía General deiEst~,· .. ':."'hace constar que en la hora 
antes mencionada se recibió la puesta a disposición númer;,. 52/2014, suscrita por los CC. 

 y   ,.~[' · oficial y P_olicía Segundo de la 
Polic ia Federal. quienes ponen a disposición una rn·anta GI~~Lna medida de aproximadamente 

dos metros de largo por un metro con treinla _séntírn~.~}~'i: de alto; en donde a la letra jice: 
"Señor Presidente Peña Nieto, le pedimo~· justi..rjjjl que llegue hasta donde sea 
necesario y que den con los culpables Jitbr la desaparición de n ue tros 
estudiantes y de toda la gente desapare :.i~{t esta zona, los queremos tras las 
rejas, que saque a la luz las ~osas com~~~0'1 que no las oculten y que den 
1a información como es, no m íentan, qu~Mft'ya dieron con e//os porque sabemos 

· rea~mente quienes son y no los toca~;~~~¡ los 11ombran, no nos hagan pensar 
que· nmo están relacionados con elfos~      

   
      

   
  

     
       

        a 
  

    
  

         

       
       

     
 o    

        
s     

       o   
haciendo la den~~sla .. de)h~chos correspondiente. en agravio de quien o quienes resulten 
agraviados y en cd"ritni ~~ ;ql,lien o quienes resulten responsables; por lo que se ordena la 

práctica de todas-·aquel~~7'dilígel)cias pertinentes y útiles al esclarecimiento y averiguación de 

los hechos, de li~~oircun·~ranciasJelevantes para la aplicación de la Ley Penal, de los autores y 
participes, así corno dé,~.9rcu~stancias que sirvan para verificar la responsabilidad eJe! o los 
imputados. Lo anterior.f~n estricto cumplimiento a lo señalado por la Ley y bajo la preniisa de ... 
pr~suntión de inocenq.i#. ello , con fundamenlo en los artículos 1, 2, 5, 16, 18, 19, 20 fraGción 1, 
127, 128, 129, 130, }.~1 fracciones 1, 11 , 111, IV, V, VI , VIl , VIII , IX, X. XI , XII, XIII , XIV, XV, XVII , 
~VIII , XIX, XX, XXI , ?fX 11 , XXII I y XXIV, 211 ,212, 213,214 , 2 15, 216, 2 17,'2 18, 219,220 y 221, 
y demás relativos y ~plicables del Código Nacional de Procedimientos Penales . CUMPLASE 

. ~·: .'· 
\"'' 

·' .· ~1' 
E~1 cumplirni~n~~.:~ ·. 'o anterior, se regis~ra la presente Carpeta ~e lnvestigación ·:.bajp el 

numero 120f3·c:J.,.tJ'JlMJ9072161014, en el libro de Gobrerno respectrvo. : 1 
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• • ~~ : · 1 \ :~ 

. •' ... ~ : .. ,,:, ': 
\ . ;, ..... 
•• • • .:. \ , . 1 .... 

':_¡ ;_~:.i.i;;;;:·/,·-~;· 

--- - --------·---- -- - l 
INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

Cclll fundmnemc er. lo dospue>:!o <lO 10:: '"1or.ulos n 
lrC'r ... : ton IV y 1 il rr¡¡!;c:o!>n 11 <iP. '"' u w ~~~rlt:t<ll oe 
·rransparerrci<t y Acceso ~ (íJ fl'li'ur'<llac;ioll Publici\ 
Gul>eméll\.1erllat, y Viu<~sirno Te l'c;P.ro y r,·,qc~srrno ~)cguro<lo 
de los l.iMamientos General~~!; p<H<I ''·' Ct¡:¡siric<.>ciórr v 
flesclasi licacióro dP. la lnf orr na<:ión c.l o lfls DE-~pm><lcmd<>s y 
l!r~licl<~des de la Adminislrm;rón l'ubhc:a F ecl~ral . 

L-------------·-.... -... ... ............ _ ....... --- ........... . ....... _ 

·. ¡ ,t · ··•:· · ·· 

,-/p;,~/1 . 
I'OLlt:ij'FFm•:H,~\ n, 

OlVlSIÚN IH: Gft.;#(ÚAWV~EHi:\ ·, 
COORIHNAC HÓN 11:STATAL ¡;~jl',: (a 1 ~·:l~ RFHV~' 

¡·,:sir;\< ~ H)N HC • J A,\~·~~ 
-t-1? ./ 

... /// . .;'/•"' 
. -~~ 

.. lt~" )';:n. · 
.··i··T 

,/' 
·.¡/_;f:f'' 

Pl.ili~~·r/\ t\~:1-)MS!'()StC!ÓN 1\1 ,-J~.,.:L 0'2 i UHH . 
;}·J[~:;~ ' ' . il',. ( '"20 14, Af\" de Odal'i <> !' at." . 

••• ::_{<.· l ,,u.J b:t, . 11n .• tl i 6 1k •.lctu h n.: d•_' ~1 t ll .. l. 

' f~~:~/J~~ 
' 1 ·~l(l"' 

i.'·í"~{' 
,.•¡;¡··iV 

C. AGI~NTI~ DEL M:J.NIS'f i~IUO l,lJBLIC<M~~f&t¡ 
iH~L FlJI~RO COMllN l•: N IGUALA, GHQ.~~~~~.' 

. . ;·Jíift 
Con _fundamento en Jos'ar t ículm; 1°, 1(1, ~?r~rl l de l <t . ~:onst i tució_n Polít ica _ de· l~s r·:sL<J~qs llnidPS 

~exi_can~_s; l '\ 2. _l, 4~) y 4 1 de la Le~ ~~~era l dd S t s t.~~m~ Na~J(~n <:l <..~ ~.:c~.~ ~n_(.~atl Pu,hll:t:~:- _l}_ g 
·'•'' . . ·. ilc:~.ccwncs 1. 111 , K Xl , XJl , X lll, XV ~-,~V ll y XX de ltt 1 .e y ck lu l ol i(, J,:I f cdt. J o~l, 1 ~-) 1 J<ICCI~)II 

:f' '>XfJ1·::-,)·,..YlJI del repla111cnto de la Ley :de la.ú~olida l'edc.ml:_ Acuerdo AUJí'81!2 de la Prot:ttr(llkll·n 
' ' ~-'il!~·~:: "! '! Y.t • ' f ::» • • ·\"'' 

~;;\:~\~~;;¡~~; ;General de In Repúbli ca y a losoAcus~·fJ,J.\s 05/201 2 -y 06/2012 del Sccrclnrio de Scguridml l'úhlil:n 
'~;':~);:;~d~;;./:'-'nos permitimos inl'orJTlur u usted los ·~i~uicntes: 

_,;.:;:,~(:-~:;;::J~ff.~:,'>;·( .. ~ '·:. . . ~~~-·. ·:·~--,.:·;:·: ,.:->. .. . . r;¡~Í~.--- . 
/ '\ ·',:'<[\ :            

         
            

       
           

;     '  .                        

                  
           

            
 

        

       

    
'(·'·1}' 

' . Ji:;r 
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• ·; ~ 1 •• :l . ' •.• ' 

i(, -E ('-·., ,r.-·) -¡g···. ·· oq. •1 f¡ ' ¡¡ . i 
...... 1 . '\ . .JJ '>\... j 

....• \:' .. ,, 

,J(!:ft\~:~:~ ~~;. r.:w;~:.r~~ ~~~ 
¡:a;;~.~~ tVB~ir\;:ti3B 

\ · ··' !.; · : ·•·· · · .. ·.• ..• ... : 
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  ,;i~f . :. 

Por lo anlcrior y en visl<t que se trata de hechos qu~ son pro]·¡*~1cmclltc consl ilu tivos de dt:!i111. 
• .,.) .. ! ~ > 

se demmcwn los presentes hechos legales a que haya lugar. .;d~P 

.:.~J..f 

······· ·.· ··. ·. . . . ·: 
·····.· . . 
:· \1 • 

~ · .. ~ .... ~·:·.~ ;~ ;~: .. :~: :·.· ·. : .. ·. 
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FISCAUA GENERAL DEL ESTADO 

UN1DAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.: 120601040007216'1014 
' .~l ' 

Iguala de la Independencia. Guerrero, 16 del mes de os~tibre de 2014 . 
,{;'' . 

. -~:: : Hora: 9':'1 O arn. 
·i· 

,.:··· 
~~{ . 

IDENTIFICACIÓN DEL ENTREVISTADO /!f 
j{ 

, ./. 
·:¡·:,: 

~/ 
-Ño~t>¡:e-·----·-

-Fe-ciiade··-·---· ·· 
nacimiento 

 
-Ñomt>re de .. süs· ---

 
i padres 

!_ _____ ... _ .. ___ ...... ... -
!j Luga r de 

nacimiento 

¡_ --·--·-----·-·""¡ Domicilio 

1 

1 

· -N-íve.l ñiáxíñ-io .. de 
·' .··:,,:.:.•:r .. --~-~'!.E!o~- -- .. -~-,/ · ,{?-*~'~;~- N~~ero de 

·:. ·. ·.;-,~~:~~ ·-;' Telefono Celular 

·:~. :'.1"!:I~~tJ~¡~·~:~r ! -~~------------........ ..... . .J i. ..... . . .. 

... 5~~~~::;--~-~·:;~:.:;(·:,~~¡~·?:~~E.NTREVISTA AL C. , SUBOFICIAL DE LA POLICIA FEDeRAL 
. ··~:~~. ::>:::~~~;: .. .. ,·: ';'-';'~.:.-: t ·."''?: ~', : '· ~ ' ~~-:.:·.~ 

' .... , : ::~·:. ··: :~·:\·.~ ::·_.; En ¡·elación a los presente!'.) hechos ~~u e se investigan deseo manifestar que: que el · día d<~) 
:: ;· .• ':".. ....... '" " ~111 

, :.~ .. . :, ·~\;,~;:.:, :.-,::•L·flo}! .. _aproximadamente a las 06:4P.--.. horas. el suscrito, en compañía del C. Policía $egundo 
~:·" · :·t' · .·.·    

  
     

  

   a un   
   
       

  
     

  tiene     
           

       
      

   y que    
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FISCAUA GENERAL QEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENO.ftSN INTEGHAL 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE A T.ENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.: 120601~-~i)'007216·t0~ 4 
i~~i7' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 16 del _¡.~~-~ de octubre de ~01~ 
~ . 

y:· H 0 1.: ~ .. ,) ora· ,): ,)·Hm. 
·iJ/ t:•:/ 

,~(?-' .·f 

IDENTIFICAClÓN DEL ENTRE>flSTADO 

A~~1)~ 
.. . _id;~{·~ ..... .. ···· -·· Nombre...................... '

··Fec_ila_d¡;:-·--·------ .. ---
nacimiento 

_ __ ........ ·--·-·-----.... ·---
Nombre de sus 
padres 

_______ ____ .. _____ .. -
Lugar de 
nacimiento 

, __ __ _ __ ____ ___ , · · ------.. 
Domicilio 

1 

' .·. ¡,~¿:;,. ;!~~~:!';;::d-~
!, . .,.,¡;;:.1:;-~~:-,o~ ;· Numero de 
· ·~ · -;;.~~;;)~~5!-::~:'IJ .~ Teléfono Celular 

1,( • ••• , ' ...... • ¡.1•, 

··· ,·_(.~.\_;·r .................. .. .... .... ____ ...
. . :.::.;;· . ... : c:· .... ·t:~;:.:·.t;-t.i 't .·::. :.r· , , , 

:,;;,;,::~~::~~::-~:;'.::_~:.~\~~;;~~TREVISTA AL C. , POLICIA SEGUNDO OE 
¡.·:·?\:··'';·''.:::·'::,. · :: :· .. · .:J-' LA POLICIA FEDERAL 

 '\,; . . . . . .y:; ' ' . 
'\ .. En relación a los presen~~ !lechos q~e se inves tigan deseo mamfestar que: que el día de 
· hoy áproximadamente a .~ils 06:40 horas, el suscrito, en compañía del C.  

al realizar_  
    

   
     

       
         
     

     con  

     
      

      
      

 los       
        

         
     , sabemos  
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FtSCAUA GENERAL DEL ESTADO 
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UNIDAD DE ATENCIÓN l~fi=GRAL 
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)i;}tf;r?: 
FISCAUA GENERAL DEL EST/;\00 

_;¿;:F· 
UNIDAD DE ATENCIÓN IN]ffGRAL 

·. AW¡ 
C. DE INVEST.: 120601,~'lb00721G1().14 

.¡~{~!,!'' : 

Oficio númer-o: 03j~~;· 
··:~r·:·· 

.~~,.¡;: 

Asu.nto: Se sql~tita investigaci{?.n~· 

¡3_??:· .. :. ¡ .·. '~ .. 

,l . ," 
Iguala de la lndependen~t~. Guerrero; 16 de Octubre~ de 2014. 

(_o i~ 

C. Comandante de la Polida Ministerial '~~ 

Adscrito a la Unidad de Atención Integral .• {~p,· 
Presente. ,~fi/ 

i}f 1 
Por medio del presente y en auxilio de esta re~~entacíón social, he de agradecer a Ustek SI~ 

~,.·.!:; 

sirva realizar por si o mediante el auxilio de .f1~s autoridades la investigación relacionada con 
\01· 

la carpeta de investigación citada al rubr ·· por denuncia de t1echos, en agravio de quien o 

quienes resulten 

ocurridos en la 

é-Jgraviados y en contr s e quien ·o quienes resulte responsables, hechos 
~\,.,:· 

Colonia  casi esquina con 
.r 

   

       
 

        

   

proporcionar a la mayor breved la siguiente información, mediante entrevi!3t~ls, 

informes y la documentación resp, , ·tiva en los siguientes puntos específicos 
. ·' .\~~· 

·· _., ·· '1.- Localización y Entre~J,sta a personas que les consten los hechos; y, .. ~,, 
2.- Investigar cualqu~~r indicio que se pudiera relacionar con los hechos 

relacionados con la carpeta 4,~ investigación los cuales consisten en: "que el día de hoy 
aproximadamente a l.as 06:4fJ1horas, el suscrito, en compañia del C Suboficial  

       
      

   
    

        
      

    
    ~011   

     
    

    
     

         
         

   
      , no      

      son  
 

    
   El   

        ju c~n 
   esto que     

    la  
 

 Iguala: ·   
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 f/ 
... :· ': .;¿f~~?· . 

,: r·;(¡"\r 
. ..:~,1l'f 

Lo anterior, considt':rando las facultades que otor~Ja el é~~r¿~1o 1 32 fracciones 1, 11, 111, IV, V, \/1, 

VIl, VII I, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, X~r:,).· ,, .. ~~-~-~}gb Nacio~.fR~J~e Procedimientos Penales. 

~ft,\} ,,;;!li~t . 
;<>;· . ~;ü;:• 

: C>Fl e.f/ 
 r->vBt.~ / 
Of. H1~ _. . . : ' 

l~<l'i to .Judicial de Hidalgo. 
~~-
i~· 
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FISCAU A GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
: ,·~,v 

. f t 
f:\Gt::i·~C!IJ, DEl. MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO c ou(JN 'í .... , l 
SECTOR CENTRI\l DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGQ/. , 

.... :}~' 
Ctl.t~PETt~ DE INVESTIGACION NUIVIER0:12060104000l i 161014. 

OFICIO NUM. 051/2014. 

IGUAL/\ DE U\ INDEPENDENCIA, GUERRERO,j3, DIC. 20"ii,t 

: . .o·.: 

ASUNTO: SE REMITE COPIA DEBIOAMEN/f E CERTIFJGADA. 

_,,.::1 ·.: ~ 
/·3\ ., .. , 

;, .. 

.355 

ACUERDO DE HEI\/11501\! DE CAl\ PETA Dt INVESTIGACION EN CO~iA CERTIFJCADA:-SEGUIDAMENTE Y VISTO 

El ESTADO JURIDICO QUI: GUARDA LA PRESEI'FE CARPETA 01~!1~vESTIGACION, SE DESPRENDE DEL OFICIO 

NUMERO R<l'l/2014, DE. FECHA TRF.CE DE D.ICII:MBRE DEL4~tTUAL, MEDIANTE EL CUAL EL. AG ENTE DEl. 
.'' .. ;:~· 

MINISTEI\10 PU BLICO DE LA f' EDERACION TIT'ULAR DE LA AGeNCIA PRIMERA INVESTIGADORA LIC.  

, SOLICITA COPI/\S DEC310AMENTE CERTif.ttADS DE 1./\ CARPF.T/\ DE INVESTIG/\CION EN QU[ 
.. A~: 

SE ACTU/\, L/\ MISM/\ QUE SE INSl'RUYE POR El. DEIJTQJ~OE DENUNCIA DE HECHOS, EN CONTRI\ DE QUIEN 

RESULTE AGRAVIADO Y EN CONTRI!, DE QUIEN RE~QÚE RESPONSABLE, HECt-lOS OCURRIDOS EN ESTA 

CIUDAD DE IGUALA, GUEIUlEHO, P()R.LO QUE RESUL'fi;·'PROCEDENTE QUF. SE REMITAN COPIAS CERTIFICADAS 

Al C. AGEN fE .DEl. MINISTERIO·. PUBLICO DE ~l FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA 
·' ~~ 

INVESTIGADOHA LIC. CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, SITO EN  

 PARA QUE El. REPRESENTANTE SOCIAL DF. I.A 
: . ¡;·· 

.. FEDERACION, PEKFECCION f.,: DETERMINE C9,NFOHME A DERECHO PROCEDA, LO ANTE RIOR ES CON 

. FUNDAMENTO EN LOS ARTICU LOS 21 DE I.A,;f:ONSTITUCIO N POLITICA fEDEf{Al, 77 DE LA CO NSTITUCION - . ~ 
.POLITICA LOCAL, 20 DEL CODIGO N/\CIONAL.;,DE PROCEDIMIENTOS PENALES. POR LO QUE SE .· · 

' . ,§.' 
· · · · · · •· · · · · · · · · • ~~ ACUERDA · 

·.UNICO: ·REMIT/\SE COPIAS DEI31DAM~~TE CEIHIFIC/\DAS /\L C. /\GENTE DEL MINISTERIO PUI31.1CO DF ~A 
· FEDER/\CION TITULAR DE LA AGENCIA ~IMERA INVESTIGADORA IlC.  CON 

RESIDENCIA EN ESTA ÓUDAD,    
  

. - - ·· -- - - • ," ~-.' :.:.-.. .- -- - -.. : ~ ~,:( " -·-- -- --- ·· ---- ----- - - - - --- -- - - - -- - - - -- . - - .. - -- -- __ .... __ 

i. . ·.:::~~;:f.:· ... \ . . ~ 
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LFTAIPG 
Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

SUBPROCl.JIRADURÍA DE CONTROl REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AC/PGR/GRO/IGU/1/285/20 14. 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO:/ 
,·· 

... 

, . 
' , .. 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. siendo el día (30) 

treinta del mes de diciembre del año (2014) dos mil catorce.--·- --- --- .. --- --- -- -- --

T lE N G A S E por . recibido el oficio número 

PGR/AIC/PFM/UAIORPFMGROIGU/5366/2014, de fecha (29) veintinueve del mes de 

diciembre del año (2014} dos mil catorce, el cual se encuentra suscrito por el C.  

 Policía Federal Ministerial, con visto bueno del C. 

   Policía Federal Ministerial, Encargado de la 

Subsede , quien el primero de los nombrados da por Cumplida a la petición de 

investigación relacionada con la presente indagatoria. Documento del cual se da fe de 

tener a la vista de conformidad con lo establecido por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, por .lo que es de acordarse y se: - - -- ·- - - - - - - - - - - - .. - .. ·· -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :-: .. _ - - - - - A C U lE R D A: - - .. - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -

- - - - ÚNICO.- Agregue el documento anteriormente descrito a la presente indagatoria, y 

surta sus efectos legales·a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P l A S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

··:· :;. ~ '- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 

PRIMERA INVESTIGADORA, CON SEDE;j_~E~ LA .C.lU.DAD DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, ADSC DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES "A", DE LA DE ERO, QUIEN ACTÚA EN 

FORMA LEGAL CON TEST NAL FIRMAN Y DAN FE. -

- - - ~ ~ - ~ - - -- - - - - - - - - - -

< · ! 
,.· ; ,·,,: ·• \ lt 

.~. i ·Q " ... : ; 
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/\gcncia de lnvcsLig<.lciún Crimi1~al 

Pol icía Federal Mini~Lérial 
Unidad 1\dministrativa l¡UC Integra la Org.ani:t.adún Rq1_ional 

de l;1 l'olicia l'..:dcral M inisLcrial en. el "sL•H.h' de ( ;uerTcn'. 

Núm. Oficio PGR/AICIPFMfUAIORPFMGROJGU/5366/2014. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1196/2014 

LIC. . 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Titular de la Agencia Primera Investigadora. 
P 11" es ente. 

Iguala, Gro., a 29 de Diciembre del 2014. 
ASUNTO: Investigación Cumplida 

En atención a su oficio 138012014, de fecha 17 de Octubre del presente año, a efecto que se 
avoquen a realizar una minuciosa y exhaustiva investigación, tendiente a esclarecer la 
veracidad de los hechos que dieron origen a esta presente indagatoria, que se instruye en 
contra de QUIEN Y/0 QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la probable 
responsabilidad en la comisión del delito DELINCUENCIA ORGANIZADA, en relación a 'os 
hechos denunciados en forma anónima, al respecto me permito informarle a usted lo 
siguiente: 

Después de haber consu ltado el expediente que se encuentra en estas oficinas de esta Mesa 
Investigadora. y al seguir con el sigilo que amerita la presente investigación dando como 
resultado lo siguiente. Al investigar los hechos señalados en la localidad de la colonia  

 municipio de Iguala, teniendo como coordenadas Latitud  
el día 17 de Octubre del año en curso, para investigar quien o quienes 

· · pudieran ser los autores de la misma me entreviste con los vecinos del lugar y transeúntes no 
sin antes identificarme como Policía Federal Ministerial y las medidas de seguridad pertinentes 
con la finalidad de no obstaculizar este presente Mandamiento Ministerial, me manifestaron de 
manera voluntaria y sin presión alguna que no sabían nada al respecto ni donde pueda ser 
.localizadas las personas de mi interés, sin querer proporcionar sus nombres por no verse 
inmiscuidos en algún problema legal asunto de cualquier índole. Así mismo al indagar el modus 

. vivendi y operandi así como la identidad del paradero de los siguientes sujeto$,  
 

  
 ''el Choky", quiero hacer mención que la persona cte nombre 

 (El Chino) se encUentra actualmente detenido en el penal de  por el 
caso de Iguala, de los 43 normalistas, y de las demás personas al preguntarles a los 
trausentes y vecinos de las colonias de Iguala, me refieren no conocerlos ni saber dónde 
puedan ser localizadas, y ya que no se cuenta con los nombres completos no sa pueden 
consultar a fuentes de información. 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

Siguiendo con la Investigación Ministerial en el cual refiere se investiguen los nel(OS que 
tienen los grupos denominados Guerreros Unidos, con las siguientes personas que fOn los 
presidentes municipales de diferentes municipios, de el estado de Guerrero que son  

  
José lu~.;)\Qarca Velázquez (quien se encuentra actualmente detenido en el penal de máxima 

~§;\, '\ 
,.. : .. ' ··· i·; .. ;:_.;;· .. :-:·:·;·.\. 

LFTAIPG 
Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 

..; 



,·, 

. ',. 

1\gcm:ia de lnvcst ig¡u:iún ( ' ri minal 
l'ol ichl l'cdcral M in i~ ll'ria 1 

IJnidad /\dminislrativu que lntegr<~ la Organizaci<'ln Rcginnal 
tk l<1 J>olicín Fcdcr;tl Mini~tcrialt:n el 1 :slado dt: (iliL'ITcro. 

seguridad y Francisco Valladares,  
 

, la relación que hay entre ellos J3~ .. por su 
ámbito laboral y político no omito manifestar que sus actividades cotidianas y r~!fldones son 
vigiladas por los nexos criminales. Siendo todo lo manifestado hasta el momefl_t_<f de rendir el 
presente informe. ·· 

Lugar de los hechos donde se encontró la Narco-manta. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 párrafo _ primero, 21 
párrafo primero y noveno de la: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 4 
párrafo segundo, 113 primero y último párrafo del Código Federal de Procedimientos 
PeAales.1 ,4 fracción 1 Apartado A) inciso a), b), y e, 1 O fracción X, 22 fracción 1 inciso b) 24, 29 

·., .. d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 22 y 62 de su reglamento . 

:\=-· -:. ;: "t.'ó '-q6e informo a Usted en tiempo, lugar y fecha, para los efectos legales correspondientes. 

LFTAIPG 
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.. :· .. :; ;·. : 

.. :.· :· ... .. . ·. ;.· .. -
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POUCIA INISTERIAL 
ENCARG  SUBSEDE EN IGUALA GR• 









" ~, . 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROl REGIONAl, .. :' •. · 
' '?. t/. (-PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. .,.;;· .,> l ~ 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. ,r · 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADOR.A. / ' 
AC/PGRIGRO/IGU/1/285/2014. . . 

·~· .· 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTo .. /' 
... .!.. :· 

.. 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de GL!_~trero , siendo el día (15) 
' quince del mes de marzo del año (2016) dos mil dieciséis.- - - 71:•"::.. - - - - - - - - - •• - - - - - - - --

T E N G A S E por recibido el .oficio número 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/GROIGU/721/2016, de fecha (1.5) quince del mes de marzo del 
' . 

año (2016) dos mil dieciséis, el cual se encuentra .. suscrito por el Suboficial  

Policía Federal Min ~terial , con visto bueno del Lic.  

 lnspector··)efe de la Policía Federal Ministerial. 

Encargado Provisional de la Subsede, quien el primero de los nombrados da por 

Cumplida a la petición de investigación relacionada con la presente indagatoria. 

Documento del cual se da fe de tener a la . ~ista de conformidad con lo establecido por el 

numeral 208 del Código Federal de Proce.dlmíentos Penales, por lo que es de acordarse y 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - .. - -

'·~~::. --- ---- - -- - ---- --------- -- -.·~ A C U ERO A: -- - -- --- ---- -- -- -- --- - - -- -
·.· 

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 
Motivación 1 

- - - - ÚNICO.- Agregue el documento anteriormente descrito a la presente indagatoria , y 

surta sus efectos legales a que haya lugar. - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P l A S lE : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE 

LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, CON SEDE EN LA CIUDAD DE IGUALA DE 

LA INDEPENDENCIA, ADSCRITO A LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES "A", DE LA DELEGACION ESTATA CTÚA EN 

FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENC .ÁN FE. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S - - ~ - - - -

T

.'·· ... :··;:· · ·.~ . . 
.·.:· 

:; ~.;;. .:. . 

LFTAIPG 
Art.18 
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OFICIO: PG R/ AIC/PFM/ UAJ OR/G RO/IG U/721 12 016 
ACIPGR/GRO/IGU/1/28512014. . ... .. 

Iguala de la Independencia, Gr.o., 15 de Marzo del 2016. 

ASUNTO: INVESTIGACIÓN CUMPLIDA. 

LIC.
AGE  FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
PRESENT E. 

En atención a su oficio número 366/2016, relacion.ado al AC/PGR/GROJIGU/1/28512014 de 
fecha 19 de Febrero del 2016, en el cual solicita se realice una minuciosa Investigación tendiente al 
esclarecimiento de los hechos que dieron origen a al presente indagatoria. Al respecto me permito 
informar a usted lo siguiente: 

El suscrito con la finalidad de dar el debido cumplimiento a lo ordenado, consulte el 
expediente en cuestión en estas oficinas en Iguala de la Independencia, Guerrero, coordenadas 
(  por lo qúe hago de su conocimiento que: 

Una vez realizada la consulta me constituí en el Municipio Iguala de la Independencia, 
Guerrero, coordenadas  en donde me aboque al estudio de 
los hechos identificándome Plenamente como Agente de la Policía Federal Ministerial en donde me 
entreviste con diferentes transeúntes, habitántes y comerciantes del lugar en diversas Colonias del 
municipio en mención y haciéndoles s~ber el motivo de mi presencia me manifestaron que 
desconocen quien o quíenes pudieran se.rlos responsables de los hechos narrados en la denuncia, 
además de que no conocen a la perspna de alias "El Choky", pero que si se han percatado por 
medios informativos que actualmente se han realizado diferentes Detenciones por parte de esta 
Dependencia y Fuerzas Federales en¿relación a las Mantas colocadas en su momento en el citado 
municipio; ademas de la Constante y .Permanente Vigilancia de autoridades del orden federal; siendo 
de manera hermética y voluntaria lo que desearon mencionarme, además de omitir sus generales por 
no verse involucrados en cuestiones legales. 

Motivo por el cual se Consultaron fuentes informativas (se anexan copias) en donde el Gobierno 
Federal a la fecha ha realizado diferentes Detenciones que terminan en consignaciones y algunas 
.air-as en relación a retomar s.olamente Declaraciones, tanto de Presuntos Delincuentes como de 

· ~ervidores Públicos de diferentes ámbitos, como lo son :  que 
está relacionado  

 
 Gildardo Lópe:z As tudillo " El Gi l" , Sidronio Casarrubias Salgado "El Chino",  

  
 José Luis 

Abarca Velásquez, Maria de los Ángeles Pineda,  
 Francisco Salgado 

Valladares,  

En este orden de ideas se real izaron vigilancias fijas y móviles en los alrededores del Municipio en 
mención con la finalidad de observar, percatarme o recolectar Información Veraz que nos ayude a 
Comprobar alguna actividad delictiva por parte de estas Personas Civiles o de los Servidores 
Püblicos mencionados en la presente indagatoria, mismas que fueron negativas hasla et momento, 
además de no poder establecer las identidades restantes debido a que solo se cuenta con "Apodos" 
o "Alias· de los· presuntos delincuentes. Cabe hacer mención como obra en autos. esta fndagatoria 
se encuentra relacionada con diferentes Averiguaciones Previas del índole Federal entre ellas con 

l -~~~ !'\·i..:(.)hls IJnl\"l) No. l. l.cerM ll. ( 'ol(.)11i:1 ( 'cnlru. ( ·p ..jfU)OU. l ~uu•l(l d-: 1<1 lnd~p\!Utkn..::in. fi·•~•·c.:w. 
_. .. . ... ,. ·:··J 'ld. ~F;I ~ {73:l) 110 7~ 1)(1 

'·.:· 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTI~CIÓN 
·i: ~~~ .. 
:~·.V. 

Jj. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

:~ÁPIPGR/SDHPDSCIOI/001120 15. 
:.!:, 

H' t:r 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

~t 
~~1-

ACUERDO PARA SOLICITAR INFORMACIÓÑi.AL CENTRO REGIONAL DE ·,.,: 
REINSERCIÓN SOCIAL EN IGUAlA, GUERRERO . .... , . ~:# 

- - - En la Ciudad de Iguala, Guerrero, siendo las Ó9:oo nueve horas del día 20 veinte 
:;·~?· · 

del mes de abril del año de 2016 dos mil dieciséis ,-~! suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Fe'4'eración, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos¿Bumanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen~!al de la República, quien procede 
~.~ ... 

en términos del articulo 16 de Código Federal de,:.P.rocedimientos Penales, en forma 
.; ·~: ·. 

legal con dos testigos de asistencia que al fi~l firman y dan fe, para debida 

constancia legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J.¿t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -R E S U L T A N 9 O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que con antelación, esta autoridad recabo la d~claración ministerial de la testigo 

 quien  de 

Seguridad Pública Municipal de Huitzuco de los Fig:ueroa, Guerrero, en el mes de 
; :' t 

septiembre de dos mil catorce,  

  

, fue detenidÓ por autoridades de Iguala, 
~···· 
"'t v. 

Guerrero, y actualmente se encuentra preso, por los del~os de posesión de narcotice 
~¡! 

y arma de uso exclusivo del ejército, mencionando: " . ..   

   

  en los  

   

 me    

 quien   
n en la  

     que  

 

 la  
    

   

 o    de  

 . .. ". Razónp por la que:-- - -- - - - - - -- -

--- ~J:: ~ --· --------- -f~ ------C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
::. ~ 
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LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

,.1 .. 

- - - - ÚNICO.- El contenido de la inforrJción proporcionada por la testigo 

mencionada, en relación a la persona de ncm~ , quien pudiera 

tener conocimiento de información de utilidad 9~a el esclarecimiento de los presentes 

hechos, es necesario corroborar esto, por lo ·q}Je deberá solicitarse mediante oficio 

información al Director de Centro Regional ct1 Reinserción Social en Iguala de la 

Independencia , en el estado de Guerrero, sot:>}l esta persona , y en caso de que se 

encuentre interno ahí poder recabar su declara~n con posterioridad.--- -- ---- -- 

- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispue;il por los artículos 1, párrafo primero, 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, ·:~artado "A", fracción V, 21, párrafo 
, :¡.:. 

primero y 1 02 apartado A, párrafo cuarto, de la:~onstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, p~~rrafo primero, 16, párrafo segundo, 
· . ~ .. •,, .. ¡ 

168, 206 y 270 del Código Federal de Procedimief.\!os Penales; artículo 14, fracción 111 
·l: 

de la Ley Federal de Transparencia y Aci.;.~so a la Información Pública 
.. ~ 

Gubernamental; así como 4 fracción 1, apartado A, ·;:lrcisos b) y f) y fracción IV, de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep4blica; 1, 2, 7 del Reglamento de 
., 

la citada Ley; es de acordarse y se:- - - - -- - - - - - - - ~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A . .:: ·;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- PRIMERO.- Gírese oficio al Director del Centro Regional de Reinserción Social en 

Iguala de la Independencia, Guerrero, para que gire sus amables instrucciones al 

personal a su digno cargo, para que en auxilio de esta .'.Oficina de Investigación, se 

informe si en ese centro se encuentra interno el C. , y en caso 

positivo remita en copia certificada el expediente y ficha formados a ese Interno, en un 

plazo no mayor a tres días hábiles a partir de la recepción del presente oficio, ya que 

resulta información de relevancia para el esclarecimiento de los. presentes hechos, en 

caso de no atender a la solicitud de esta autoridad se le apercibe con la aplicación de 

una de !a'S"n{~~íd.as de aprern~ previstas en el artículo 44 d~l . Código Federal de 
¡·.: .. t. ·..-:·:· .. . :~ . •' 

Procedirpi.~ritos Penales.- - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - -
\·.~..:· - ::· . ;_... ·· ·;_ 

--- SEGUNDO.- Las demás qu~ resulten de las anteriores.---- -- -""·,-- - ------ -- -

------·-:. .. ~·:.;:;,~~:"::-: .,. :.· ---------f --C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - ~ "'"·-"·f - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el~ suscrito Licenciado , Agente 

del Minis~~.rio. P~J?.!i~o de la Fe~eración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocilir~durMí~~de DerechOs j Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidalc(' tté\~~.~~rocuraduría iGeneral de la República, quien procede en términos 
~· 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
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DECLARACION DEL  
    

 \ 

--- En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero en las instalaciones de la Subsede 

Iguala de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la Repúb~ca, siendo 

las 10:54 diez horas con cincuenta y cuatro minutos del día 20 veinte del mes ~e abril de 

2016 dos mil dieciséis, ante el Licenciado , Agente def Ministerio 
• 1 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de tnvestigación de la Subproctadurí

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Prpcura

G:~~rat · .. ~~·>~p~blica , quien actúa en términos del artículo 16 de Código federa

P.~l~i~lentos P~nales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al fi~al firm
dan: e~ .. -~para debida constancia legal, hace constar que comparece el C. [

.. .. . . ... .,.... ... , l 

 quien se identifica en este momento con credenci~l para v,. 
con ~~·folio , expedida a su. favor por el Instituto Fe~efal. E .e

en la::q~~a_.~~a fotograf1a a color que concuerda fielmente con los rasgos f1sfnom1c

compa~'G~Nfe9 de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado 
• > 

habeil~·--~olicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia dertifica

se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del CóJigo Fed
1 

Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penall?ederal, se hace 
1 

del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citador particularmente 

de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad antrj Autoridad distinta 

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo c,Ónocimiento de las 
f 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al comparecient~f'¿Protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI P~ ... 9TESTO. Por lo que en 

una vez protestado en términos del artículo 248 del Código ~?,ederal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus ge_rirales: ---- - ------- -- --
1'·: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O _,::: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  años de edad por haber 

nacido el día , originario de  

con domicilio en  

 con instrucción escolar  estado civil 

 tres dependientes económicos, con ingresos mensuales variables entre sesenta y 

ochenta mil pesos, manifiesto no fumar, no ingiero bebidas alcohólicas, no ser adicto a 

sustancias psicotrópicas, de ocupación Transportista de Grúas "Lorenzo Rodríguez", 

debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario 
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' ~J 
1~. 

·-~ .. y 
para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar ~ la misma, por 

-'1 

fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación ~~echa por esta 

autoridad , así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier ~tro , ni guardo 
~. 

rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los he\ hos.-- - -- --

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se 1~ hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 

las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  (celular Telcel) 

y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 

.. lt8s citacion~~~~.!?or ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

· ~~ .. a ~~ ·e·sfat{lecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

·~~Th~ es~ene ·derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

~j?.J~sente diligencia, manifestando que es su deseo ser asistido en la pre

nomb"l'"ando en este momento al Licenciado , quien se en
p·r~s~m~n~~~~tifica con Cédula Profesional número expedida a su favor  
Dir~c8rGi\t-G'eñeral de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la que obr

f
.: ., ici~fa la Comunidad' d f. 

1 
· 

1 
f. · · · 

oto.~g~/61, en bl?nco y negro que concuer a 1e 1J1ente con os rasgos 1S1onom1c

compareciente, de la que se ordena extraer copia simple a efecto de que previo cote

su original sea glosada a actuaciones de conformidad con el artículo 208 del Código F

de Procedimientos Penales; y acto continuo, el abogado manifiesta: llama/me co

quedado escrito, tener  años de edad, por haber nacido el dia  
 

 originario de  guerrero, con 

domicilio en  

 número telefónico , con inJ.rucción escolar 

Licenciatura en Derecho, estado civil  

, manifiesto    

 ocupación A~/gado litigante. Acto 

continuo el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - / -_- - - - - - - - - - - - - -
11 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A- - - - - - - -.. Jl'_ - - - - - - - - - - - - - - - -
-~ ... 

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social dei 1·t Federación, de manera 
w 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera, y una vez:"~ue se me ha hecho saber lo 
.r;· 

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo d~J~' citación, manifiesto: Que en el 

mes de septiembre de dos mil catorce, el de la voz fungífi,..~omo  

depósito  
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, Director General del Centro de la Secretaría de ~~emunicaciones y 
-:-t't~ 

Transportes del Estado de Guerrero,  

 

 y en su caso, su remisión p1 1a autoridad 

competente,  
 

   
 

 

~~¡}~-~:~General del Centro de la Secretaría de Comunicaciones y Tr~fsportes del 

-~s~do de Guerrero, mismo que exhibo en original y del cual solicito su devolqción por ser 

(' d_~ ~i_lida~ para o~ro~ usos y fines legales.------ -- - - ---- -- --- -- --- ---1--- ------
-.-~ esté acto se da fe de tener a la vista en copia simple el oficio 6.12.416.-2;.54 de f

, . ~ 

veintisiete de mayo de dos mil trece en el que se desprende el  

 documento con~ante d
foja : -~'2~\p ordena glosar a actuaciones, asimismo se da fe de tener a la v(~ta el ori

1 ta ~uaJ ?~ 
deFotj¡yio SCT.6.12.416.-379/2015 de fecha ocho de julio de dos mil quince , · mª~iante e
se autorizó exclusivamente al testigo , g'ocumen

"l~ 
cual se ordena extraer copias imple para que previo cotejo con su orig·inal s~a certific

<s 
glosada a actuaciones, todo lo anterior de conformidad con lo.s artículos 16, 206 y 208 del 

Código federal de Procedimientos Penales devolviéndose el ~:>riginal al co,91pareciente por 

así haberlo solicitado y no existir impedimento legal alguno, continua diciejtJo el testigo:---

- - - En el mes de septiembre de dos mil catorce,  

 

 

 que se utilizaban para las funciones de la au · rización dada, por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, también tenía~t un velador y personal 

administrativo, el cual se conformaba por tres personas -in~~yendo al de la voz, el día 

veintiséis de septiembre de dos mil catorce, recibí un repo_rpor parte del operador  

Arcos alrededor de las once de la n~t'é, quien me manifestó que a las 

instalaciones de la empresa ubicadas en  
 

 en doncte"lenemos  acudió un 
_p~ 

Agente de la Policía Ministerial del Estado d~_.Guerrero para solicitar una unidad para que se ... 
pusiera a disposición un autobús de 1á"' Empresa Estrella de Oro que se encontraba 

siniestrado, con las llantas ponchadas, vidrios rotos y abandonado, en la Carretera Federal 

 por el Palacio de Justicia de la Ciudad de Iguala, con dirección 

hacia Chilpancingo, a 
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\ 

, actividades 
·~. 

que realizó directamente el operador, y de las cuales ignoro como las ll~vo a cabo ya que a 
•t. 

mi únicamente se me entrega un inventario de lo que realizan los operadores, el cual traigo 
~\ 

conmigo y me permito exhibir a esta autoridad, siendo la documentación c~n que cuento de 
~·. 

esa actividad, documentales constantes: de oficio por el que se autoriza la devolución de 
tl 

vehículo, el inventario de ese vehículo, copia de la credencial y recibo de co~formidad de la 
-:;.: 

persona que recogió el vehículo en cuestión así como fotografías del mismo.~onstantes de .,.. 
'~ 

seis fojas que en copia simple me permito proporcionar a esta autoi~ad para el 

1 . . t d 1 ,.\ ese arec1m1en o 7 os presentes.--------------------------- ------ \ - --------

·~~~nti~ii\.~~e da fe de tener a la vista el oficio 4379, constante de una foj~~útil en copia 

~~~p~~ ~e fecha v~intidós de octubre de dos mil catorce, signado por el Agente d~l Minis

-~~- ii:' .ad~crito a la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas dlla F
Ge~~ral. d.el Estado de Guerrero, por medio del cual  

  
 

, así corn,r inven
de vel;lro~r~~f~cha veintisiete de septiembre de dos mil catorce realizad~ por 

  

 la cual consta de una foja en copia simple, copia simple de ~edencia
elector de  constante de una foja en la cual en su parte inferior 

.~ 

contiene la leyenda   

que ampara la presente liberación", obrando el nombre de   
 

una firma y la fecha 14/11/14, así como tres fojas que contienen impresiones 

fotográficas del , documentales de las cuales $e.Jrdena glosar a 

actuaciones de conformidad con los artículos 16, 206 y 208 del CglHgo Federal de 

~:~c~::ii~~:0:i::~::e:; ~~~t~~: ~ ~-~~~ ~;g-u~~;t~ ~~~n~i~i~;~ ~~ ~~~t;~~~L~ ~~~ ~;1 ~~;;r~~ 
me presenté de manera normal a realizar mis funciones en las insta~l~nes de la  

 cuando eran alrededor  

 
 

en 

la madrugada del día veintisiete de septiembre de dos mil cªtórce por parte de personal de 

la empresa, manifestándome que se trataba de un autobú&:-.,éf~ pasajeros y dos vehículos tipo 
.1:.· 

Tsuru taxis,  

   

En este acto se procede a describir la documentación que 
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\ exhibe el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,... - - - - - - - - - - - - - -
\ 

- - - Primer inventario: 1. Oficio número 45?9 de fecha veintinueve d' ·octubre de dos mil 

catorce,  
 

 

   

   
 

 
 

 
 

   
 

   

   
   

 

 
  

 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - -
. ~ . . ·, ll ~ 

--- Semtf:'.~~~ ... ~~ventario: 2. Copia simple d,el oficio número 4483, de fecfa veintio

octubre d~·~~~'S·rrl il catorce 

  
 

    

   
 

 
 

 

 

   

   
 

   

 

 

   

 
4- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -,f - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.ll 
--- Tercer inventario: 3. _Copia simple del oficio número 4213~'e fecha quince de octubre 

!1' 

de dos mil catorce,    

   
;.ff 

if 
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~ 

Averiguaciones Previas de la Fiscalía General del Estado de Guerre¡o, en el cual se acuerda ., 
la devolución en calidad de depositaria del Autobús de la marca "   

úmero de motor 
~ 

 con número de serie  constante de ó..na foja, copia simple 

del acuse de recibo e inventario de vehículo con número de serie  
·~ 

constante de una foja, copia simple de credencial para votar a nombr~ de  
 

, la cual contiene la leyenda en su parte inferior "recibí de conforrq_idad de  

 que ampara la p~esente liberación 

 firma y fecha 17 oct. 2014 a petición del Oficial Sánc~_ez P.F.P.-Iguala" 
~~ 

?~~o:-~:ant~ .de. una foja, así como dos fojas que contienen imágenes cor~espondie  

~~i~.~::~~=~ -;;e-~~ t~~~e- ~~r-~x-h~~i~~s- ~ ~:~~~~n-a-~~~~~r-~ ~~ -p-r~~~~~~ ~~t~
co~(o~Wié a los artículo 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimiento~ Penale  

. -.~.~ : 11 , 

---·continua diciendo el testigo: he de mencionar que en la fecha en la que a} onteci

hechq~~llé~'G¡Uítse investigan, 
 

 quienes ~a no t
Cpmuniu\ ·~ ~ 

Para esa. empresa desde hace aproximadamente cinco meses, los cuales es tan localiza bies - ·:on ~ 

en esta ciudad pues todavía los he visto en sus domicilios ubicados en:   

 

 

siendo estas personas las que pudieran aportar mayores datos Jn cuanto a las 
li 

maniobras que se realizaron para el traslado de los vehículos el día veintisietj de septiembre 

de dos mil catorce por parte de la empresa  pdr lo que el de la 

::n~f::~~~t~ _e-o~-~~~~r~~ ~~~~·-~~e- ~~~~~r _a_ ~~t~ :~v~~~i~~~~~~ ._s~~~dt~~ ~~ ~~~ ~~~~~ 
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en téfminos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Fed~l de Procedimientos 

Penales, procede a realizar preguntas especiales a la testigo siet LA PRIMERA.- ¿Qué 

diga el declarante,   

c.9ÑTESTA.-  

 L   
 A LA SEGUNDA.- ¿Qu~,i'd1ga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  
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. A LA TERCERA.- ¿Qué diga e\ declarante,  

 

  ONTE~TA_-~     
   

   

 
 

e~resa  

 

  

. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarantJ si sabe o tiene 
1 q9<: C_!W"liento de los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de sep~embre de dos 

~~~Q~.rce en la ciudad de iguala? CONTESTA.- De manera directa los desc~nozco ya que 

nci.}Mervine cuando ocurrieron los hechos, únicamente se lo que se dice en tos med  
co.~~~ti~li\tH.~.e ese día agredieron a estudiantes de la Normal de Ayotzina~a y que

se. ~.WJUUilka"r:\1 desaparecidos y que al parecer los responsables de ello er?.i el en

pre.siefe'h~¡,d18~al José Luis Abarca Velázquez y grupos delincuenciales, ~iendo t
.... ::1ción t h h A LA QUINTA Q . d. 1 d 1 t  que se respec o a esos ec os. .- ¿ ue tga e ec aran 

 
 CONTESTA -

 
 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-   

. A LA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,   

CONTESTA.-    

A LA OCTAVA.- ¿ QuVdiga el declarante, 

 

CONTESTA.-   

. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarant!?f  

 CONTESTA.-  

 LA DE~lMA.-  

 

 A LA DECIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA 

Avenida Paseo de la Reforma número 2 11 -21 3, piso 15, Colonia Cua u h témoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

r 

...... 
.............. ~ 

DECIMA SEGUNDA.- ¿Que señale el   

CONTESTA.-  A LA D'ECIMA TERCERA.- ¿Qué 
\ 

diga el compareciente CONTESTA.-  

A LA DECIMA CUARTA.- ¿Que refiera el compareciente,  
 

 CONTESTA.-  A LA DE<C MA QUINTA.-   
  

 CONTf STA.- A LA 

DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 
i 

CONTESTA.-  
 

   

 .. ~~:~~ DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante. ~si tiene algo más que 

· rñ'§'nit~~tar en relación a los hechos que se investigan por esta autorid~d? CONTESTA.- No.-
. ·~\\~\ ~ } 

~ ~~~Jndo todas la preguntas especiales que realiza esta Reprer entación Social de la 

Feo~Jáción, por el momento. ------------ --- ----- ----- ---- } -- ----- -- -------
~' ~ 

- - - Con 1~, anterior, y no habiendo más que agregar, se da por ~terminada la presente 

dT nEURir~~·fel\3 30 h . . d 1 d' 1 . 19.~9flfum~nClS~ 1 : trece oras con tre1nta mmutos, e 1a d

firma,13qo~ P-ª.r¡~ ¡i~.q'nstancia los que en ella intervinieron, previa 
• • ···r··b contenid - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

Avenida Paseo de la Reforma número 2 11-2 13, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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CEN'['f{l) SC'J' GlJEI:l{I·:Ho .-
~",10''!':"'<,;¡. DIRECCION CEN ERJ\L .. i< 

r~ SUBDI HECC\ON DI·: THAN SI'OÍrl'l·: / : SCl~ ,¡,' ~ :?!: 
~'lo~;-,, _. ~.¿.l l.lE P/\ I~.T/\ MENTO l ll~ 1\LITCH IU\NS l'OinJ~Fl-: D I ~H/\ 1. N ·'~;·¿ 

""''-"9.:>Ó ~: 
OfiCIO N° 6.12.'H f>. ·251! f( . . 

JquHICI, Cro ., .~};27 de Mayo ele~ /..013 . ;r·· 

ce Af 
. ;r·:~ 

COPROPIETARIOS DEL PERI"llSO DE   
 

.Er1 virtud ele haber acreditado !o estipulado en e! artículo l2 del Rc-:ql<l14~nto de AuLot1 cH·í ~;porV: 
Fecleral y servicios Auxiliares, con fundamento legal en lo d ispuesto ·rx{ lps artículos H y H> de 
I<J Constitució n PolíUcc.1 ele los Est~! tlos Unidos Mexicanos; 8° Frt~cción lll{] 2, 1 (1, 17, S!. r:rucción 
lll, 55, -70 al 74 Fracciones l, IV y V, 79 y demás relativos ele !a LeY,~~c Caminos, P~1 cntes y 
1\uto tra nspo rte Federa l; A1tículo 6° r:racción Ill, 1::'., 13, •16, 1161\, <1613, (~0/2, "160, (16 E, 'l'l, 1IB, 66, 
G6a, 668, 660 , 83, 87, y demás aplicnbles del Re~¡ lamento de Autotr<sn!:.'j)twte Fed er<1 l y !:>ervlcio:. 
Auxiliares; 4 3, 44 fracciones 1, V, XV y XVI de ! RegiCJ m~nto Int0.(J9r de la So.cret<1rÍi1 de 
Comunicaciones y Transportes, esta D irección Gem~ral, ALJtoriza el <~~bio de domicilio paréJ 
depositar en el predio ubicado en:   

, para guarda~ custodia,  
      

   ~ffi't. 

S(~, ·;~ responsabil iclacl clel titula r ele la Autorización, re(ibir C1niG1mente e&'~alicl acl de retenidos lo}. 
V(!h iculos que las Autoridades competentes o dependientes de esta D~f;~cción General, remit<m 
IXlré'l ser depositoclos en el local que se autoriza. Además deberá cot.e_h1r. en tocios los c.1(;os d 
i1w .:,~ nl:a rio respectivo ele cada uno ele los vehículos. ',?·: 

~~- ~-: .. \. 
1\~>irn i~.i mc.1, cleber<\ canta, con un registro de control (manu;~l o elcctr9nko) que c.ontl~ rKJ<l lm; 
d ;1l:os de los vehículos q ue ingresan al d epósito, incluyenclo el lugar d~.:·su detención, e<lUS<'I o 
motivo, la fecha y hora de entrocla y s~licla de los mi!lmos, ll:,í como la oJ~bridad que lo:; liberó. 

:···:· 
·':'·:. 

P<.1r::' proceder Cl 1;.'1 devolución de los vehículos, una vez qLi t~ :.;e c:H1 salisf~~~~-~os por el u~.~ 1 <1rio , los 
requisitos correspondientes, con la oblendón del oticio ele libcr<:'l~io.n por la Autork1<KI 
t::)mpetcn te, c.leber<' hi.'lcer la entre~Jél del vehÍCLIIO que ten~F1 h<ljO SLl gLI'~i'dia y custocli•:'l , c~n las 
Cl)IK iiciones qm~ consten cm el inventario del mismo. ',/ 

\ • ;·, 

Sl.?. rá motivo de revocación de la presente Autorización, la fa. lt(t o incunopÍi~f~nto ele cu<llquier<l eh~ 
Jo~ requisitos mencionados, o por incumplir con cualquiera de l e~ s clísposiJ:iones en mat•~ri<:~ ele 
mtlotr<~ nsporte federal, y SLIS servicios auxllíores ~ · 

Li-1 1.Ji'(:sente 1\utorización será válicli.) mientras prevZ~Iezcan l<:1<; c:onclicionf'.!S a (~,l.~ E-~ dio lu(:J<l l'. 

r;ft:NTAMENTE. 
~:;tJH{f\GIO EFECTIVO. I'JO n.EEL(:CCIÓI'I. 
EL DIREC rüR 

ING .. . 
COPIAS : 

, ,.,, ¡:.•·',:'' · ·.: •, . 

. ,, · : : .. ' 

{ , .... ~: ... :. : .. ·.~·· · ··· . 

1 ,,,. '·- :i.,l;(l;,t'(;l(" tJ~ ii.;mS¡N t 'U: c:ki ü~Hllt> ~·e f ( ;,,(...'''<.!"'· 
.... toa.      

 •y,a 

···· .. .. 

! . .. : : : 

·~: .:; .; ·. 1: . 
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·,;.. 

~. :· .. 

.'·;,, .. , 
'!,· 

··. 
''¡-. 

Art. 13 
Fracción IV, V 
Motivación 1 

Art. 18 
Fracción 11 
Motivación 2 
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C.
CA 00. 
COLONIA LA FLORESTA, CP.40090. 
lG UALA DE LA l NDEPENDENCIA, GUERRERO 

CENTRO~ $. C. T. GUERRERO 
SUBDIRECQÍÓN DE TRANSP9,RTf: 

,$.t <J.~~;~~;~~¡': 
OFICIO sc-E6~12.416.-379 Í20lS~.· 

-~i~~· ' 
.f~{ 

Iguala, Gro. a';OS de Julio del 2015 
-~,~~·,. 

.xu 

.. ;.~; 
~i~i-
~~ 

. :):tt 
Con Fundamento Legal en lo dispuesto por los Artículos so Fracción t{!l; 12, 14, 17, 52 r·raccíún 
111 , 55, 55 Bis, 55 Bis 1, 55 Bis 2, 70 al 74 Fracción lll y IX y dc&'#s relativos de la Ley de 
Cnminos, Puentes y Autolransportc Federai~Articulo 6° Fracción 111,;'~, 11,45 Bis,45 Bis 1, 46 
al 46E, 117, 48, 66, 68, 80, 8J , 87 y. demás ap licab les de l Reglamento ~ Autotransporle FL·derul 
y Servicios Auxiliares, esta Dirección General, concede la prescnt~:Autorización al C. 

 para depos itar en el Pre~_ío ubicado en el  
 

 ., Jos vehículos accidentados en Caminos y Pucntd:f\~ Jurisdicción 1-'cderu l-o 
retenidos por la Policia Federal , o Autoridades de esta propia Secretar'fa de Comunic"cioncs y 
Trnnsportcs, por violaciones a Ja Ley de Caminos, Puentes y Auto.Hansporte Federal y .sus 
Reglamentos, así como a la normntividCld complementaria vigente. ,\ 

·,, 
'\~~ 

Serú responsabilidad de l 'fitular de la Autorización, recibir Ll nicmnente '.~n calidad de retenidos 
los vehículos que a petic ión de las Autoridades competentes o dcpendi~ntes de esta Dirección 
General, deban ser depositados en el local mencionado, Además debtit·a cotejar en todos los 
casos e J inventario respectivo de célda uno de los vchicu los recibidos. · .~ · ·-::;. 

t-:. 

Deberá llevarse un libro de Gobiern<) sellado y autorizado por · .. ,:·e l · Departamento de 
Autotransporte Federal de su Jurisdicción, en el que se reg1sl'rara todo vehículo en el momento 
de ser depositado en dicho local. Igualmente, deberá llevar un control de t ada vchiculo que sea 
liberado, previo cumplimiento de todos los tramilcs legales que se d'ijan a los legítimos 
propietarios o personas legalmente autorizados para tales gestiones. · 

Será motivo de cancelación de la presente autorización, la fnlta o ei :.tncumpl im iento de 
cualquiera de Jos requisitos mencionados o los que contemplan la nortn[ltividad vigente que 
regu la al Autotransportc Federal. · 

Esta Autorización será valida mientras prevC~Iezcan las condiciones a que dio lLigar. 

A t e n t a m e n ~~ '>,· .. 
~1~52:~:~\.; ... '., 

El DlRECTOR~~~'Ef.tAL. 
·. ~;t~~<~:;;;~~r;· 

.... . 

l .. j} ,~·: t : 4¡ :·::.::· ~··:·. ' .· , '• 

ING. . 
.. :. 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 
Motivación 1 

· :-~:::, :; :.: i.':;;¡;;;;~.' .. ,/ 
:~:~c ;t,; ! 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 
Motivación 2 

·.· .. 
:;~ 
' ... 'f 

·,'). 

























Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
Dirección General de Control de Averiguacion;s Previas 

Oficio Núm. 

Av. Previa: 

4379 

HID/SC/02/0993/2014 

·' 
;.·· ·¡ 

:~ 
_ .. . :. 
.:; ... 
' ~; .~. ,: 

:•· .. 
Asunto: se autoríza devolució~ de vehículo .. ~ , .; 

.:;, ·:;:, 
.~::;: 

:. iti 
.. )~, 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (22) VEINTII,)OS DIA(S) DEL 
MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE 

"2014, A~·~ de Octavio Paz" 
... . :r;; 
··:. ·:.~ 

.:< 
C. Encargado del Corralón de  , ',:.: 
Iguala de la Independencia Guerrero 

-:. . · . 
... ~.: .. : 

! . . ~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado con esta fecha, conjundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política Federal , 139 de la 
Constitución Política LoGal, 1 y 4 del Código de Procedimient65('Penales para el 
Estado. por medio del presente hago de su conocimiento qu~:t·he acordado la 
devolución del autobus de la marca   numero de serie 
3  motor número , modelo 2007, color 

placas de circuiación del Servicio Público · t :ederal, número 
económico  en calidad de depositario ministerial; ccm: : lo cual queda 
obligado el compareciente a presentar el vehículo ante la autoridad competente 
cuando este le sea legalmente requerido; al C. , 
Apoderado Legal de la Empresa Estrella de Oro, S.A d~ C.V Mexico 
Acapulco Zihuatanejo, por haber acreditado la propiedad del m1smo, el cual se 
encuentra depositado en ese Corralón a su cargo, con la finati~ad de que se 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

haga entrega del mismo. . ; . . . 
Unica y exclusivamente por cuanto hace y refiere a los hechos que se 

investigan en la Averiguación Previa que al rubro se cita. s in perjuicip de que siga 
retenido en caso de ~~ utoridad o garantice 
el pago de la infracci .:·; 

... ~ 
~-a. 

El "'A ·  .:-
Dírec~t revías .'.' 

~¡:-:~ !E~~'S'.m.' : 

V

1 

.. ... 
~·· · 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 

1 

'¡ 

\ 

'.' 



LFTAJPG 

Art. 13 

Fracción IV,V 

Motivación 1 

·:.. 
·.:. 

· ........ 
I'ROCI.IJW>URJ.o. (;[!<ERAl 

OE LA AEPOBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de Jguala,de la Independencia, Guerrero a los veinte días del mes de abril del ai\0 dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciad<> , Agente del Ministerio Públíco de la Federación. 
·:.: . .;, 

Adscrito a la Oficina de lnves~~gación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la .Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimient~.l! Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia folostática, constante de una foja útil, 

concuerda f.el y exactamente en to~as y cada una de sus partes con su sma 

que se tuvo a la vista en las instalacíones que ocupa esta Representa tejé 

y compulse en su co~tenido: lo ant¿hor con fundamento en lo dispues l de 
........ 

Procedimientos Penales la que se cerli~ca. para todos los efectos lega - - -

• • • - - - • - - • - • - - - - ·, ~ • - - :; - - - - , -, - - - - - - D A M ,O S f E - - - ----

, ..··· 
<. •· 
.::: · . 

. . 
: .·· 

LFTAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 

·. :.: 
· .. :·· 

• ., . 

· ;. . 
•; .:.·. 

"•· 

·. ·. ~~~~~] 
:; 
'· . 

.. 1!Y;.t.: 

, .. : 

. !· ~ . • ·. 



ot;.;;· l'~ '(- ~ ..t(J.. :.~;. 

HR. 
HE.RMAN€!S 
RODRIGUEf! 
,¡:;¡, ;:u:z . UE.X.. ..\C,\. 

!.IMP>ADORES 

CAPJ\CF.TC:. 

OOS Tt.OO 1.? 

CRISTALES 

G1Jf-H1J/-.FAN130S O. 

F.SPEJOS 

TAPONI::S ~Uf.:üt\'; 

NO. CE U AI'ITAS  

. · ... 
·.'.:.::' ·.:.:·_\. 

' ·:·: . 

• . ··?.: 
·.' '· , 

GRUAS 

HR 

... 

. · '~ L.-~ ~:~ :~ ... :::~· :> · .. ~.\l 

LFTAIPG 
Art. 13 
Fracción N ,V 
Motivación 1 

-..:.tt . ._:::.;·_~_ :·. · . ·: . 

LFTAIPG 
Art. 18 
Fracción 11 
Motivación 2 

: : ·~ 
·' · 

~ (' ., 
y 
:1" 

~t; 

37/ 

(1! .· .. ~ . 





















LFTAIPG 

Art. l3 

Fracción IV, V 
Motivación 1 

~· ··:: ~~:· 

t-1scalia ueneral del Estado de GuerrerO':;~·,. C>f' 
Dirección General de Control de Averlgu~4f9·nes Pre~ias ~Y_( 

1~.:=·.:.~. ~ ;·.~~ .~ 

AV. PREVIA: HIO/SC/02/0993/2014. ,i:k}".r 
' :\ ~+ · 

;~~~;.~>: 
4?:! . 

. ; ~¡ :.:~ ¡ 
i~, ,~· 

At'( 
Oficio Núm. 4509 :~,·~-, 

;~~:- · 
~~4"#(, 

Asunto: Se Autor•za devolución cf~vehícuJo 
:·~··:~~ ... 
,!:{l~: 

CHILPANCINGO;GUeRRERO, (29) VEI~.fiNUEVE OIA(S) 
DEL MES DE OCTUBRE DEL OOS MI~~ATORCE 

"20".:f.~IAño de Octavio Paz" 
~~: 

C. Encargado del Corralón de   
Iguala de la Independencia Guerrero. ~~~1' 

~:·~~ 
.:~~i: 

En cumplimiento al acuerdo dictado con esta fecha, ~~fundamento en lo 
x;:.h 

dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Polítíc;~{federal , 139 de la 

Constitución Política Local, 1 y 4 del Código de Procedimii~tos Penales para el 
. ~. t~·· 

Estado, por medio del presente hago de su conocimientqt:_~¡ue he acordado la 
....... ;'~ 
f.· ....... ~ 

devolución del vehículo de la marca Nissan, tipo Tsuru, T.c>delo 2003, motor 

 número de serie ~::eblor Blanco, con 
:. ~ "'-:' 

número económico  con placas de circulación  del Transporte 
·,.:,: . . 

Público; al C. , en calidad de dep:O.sitario ministerial, 
:•¡~¿ ... 

con lo cual queda obligado el compareciente ~ .. presentar el vehículo ante la 
~: ~ .: .. 

autoridad competente GUando este le sea legalmente requerido; por haber 
!~ ' ' ~ . 

acreditado la propiedad del mismo, el cual se encuentra cf.épositado en ese 
. : ~. 

corralón a su cargo, con la finalidad de que se haga entrega del mismo . 
... ·h'i 

Única y exclusivamente por cuanto hace y refiere a 14$;_; hechos que se 
r: ~·: · :· 

investigan en la Averiguación Previa que al rubro se cita, sin perNicio de que siga 
t~::c. 

retenido en caso de que se encuentre a disposición de otra autc),yi_~ad o garantice 
1 .~· ~:/ 

el pago de la infracción al reglamento d~ transito en vigor. :~~>.t 

Vo. Bo. 

LFTAIPG 

-~~~: 
El A9 ico adscrito a la \\ 

.. " _pirección veriguaciones Previá~~~ 
; . .. ;- ; 

. ., , . 

. . ': .. ···········t · 

,. 

. i. '•' 

·.· ... · 

. ! .. . ·• .. : · .. ·. :. •' ·· ' 

Art. 18 

Fracción 11 
Motivación 2 

·:··.\ . 
... ~;~f. '¡, 











LFTAJPG 

Art.13 

Fracción N , V 

Motivación 1 

1 
1' 

" ;1 

PROCURADURIA GENERAl 
CE: ~A Rt Pii&I.ICA 

e E R T 1 F 1 e A e 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de Iguala J~ la Independencia, Guerrero a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licencíadó Agente del Ministerio Público de la Federación, 
~ 

Adscrito a la Oficina de lnvestiQación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
~-

Servicios a la Comunidad . de la ~.r.ocuraduria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de ProcedimientcJ:;penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan ,, 
fe, para debida constancia legal; ·:_~ERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil. 

concuerda fiel y exactamente en to(l~s y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma .. 

que se tuvo a la vista en las lnstala~~bnes que ocupa esta Representaci jé 

y compulse en su contenido; lo an ter~r con fundamento en lo dispuest de 

Procedimientos Penales la que se &;:rtir.ca, para todos)~$ efecto~-!egal  • • 

-- -- Di lÍ O S J' E - - - - --

.; 
. ,

·

:·. . . .· . 

LFTAJPG 

Art. l B 
Fracción 11 

Motivación 2 

'~!.: 
·'· · 

. ··:: 
•:( 

, . 
. --:· 

·/: 

.,., 
·.· 

: ~ .. ·.· 

... · 

.. . 

~~:' ::~ ·· .. 
.f )'· . '':·· 
·-·· ~ ~ ' -· ·.a 

~ur-: ~ : .. 
:-i: .,,., ,: 

· ·~ 
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LFTAIPG 

·. 

PROCURADUR/A CENt RAL 
0E LA REPiiiiLICA 

e E R TI F 1 e A C 1 Ó N. ' ••.• . ~: . .. . • .\ . ~ . ' • · ¡ . •M'• . ; .J.:·:..-<::··,,: ... ·: S •.• 

- - - En la Ciudad de Igual'- de lá Independencia, Guerrero a los veinte días del mes de abril del al\o dos mil 
, ) 

diedséis, el suscrito Licenél.f.dO , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a fa Oficina de lnv~ligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Defito y 
'\ 

Servicios a fa Comunidad, de 1\ Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimieotps Penales, en forma legal con dos teslígos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia leg~¿. CERTIFICA: Que la presente copia fotoslática. constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exactamente en t&:!as y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma 
y. 

que se tuvo a la vista en las instal~fiones que ocupa esta Representación Social de la Federación, la cual col_!:!jé 

y compulse en su contenido; lo ant~rior con rundamenlo en lo dispues

Procedimientos Penales la que 'se cá{tifica, para todos los efectos lega

- - - - - • - · - - - - - - - - - - - · - - - ~~- · - ]~. - · : - - - - O A M O S F E - - · ·

· ; · :. .~ -;;.. . .. · ·•·. U  

~ 
) 

·:l 
:~ 

. ~ 

.1'' 
.• 

·., 

;,• .·.·_,,::;,,· ..... :. ~-; .... -;:...... . -

Art. 13 
Fracción rJ,V 
Motivación 1 

LFTAIPG 

Art.18 

Fracción 11 
Motivación 2 











SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

Af}JPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
 

--- En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero e las instalaciones de la Subsede 

Iguala de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría· eneral de la República, siendo 

las 14:13 catorce horas con trece minutos del día 20 veinte el mes de abril de 2016 dos mil . 
dieciséis, ante el Licenciado , A ~nte del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la ubprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida . 'de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de CócJ,go Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia qu1al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que comparece el C. 

quien se identifica en este momento con credencial para~votar con número de folio

, expedida a su favor por el Instituto Federal E;;~ectoral, en la que obra una

fotografla a color que concuerda fielmente con los rasgos fisono1nicos del compareciente, de
t 

la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado pq{ así haberlo solicitado y no
"•( 

existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada q~e se glosa al expediente. 

Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código F~eral de Procedimien
Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal ,\e hace del conocimie
del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particula~ente de las penas qu

~ 

establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad ~istinta de la judicial e

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 1~ disposiciones antes . 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta condu~\,se con verdad ante 
·~t 

esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO. Por lo que ervuna vez protestado 
:.: 

~n té.r~inos~!. ~rtícut.o··.248 d,il Código Fede~al de Procedimientos Penai;~s, se procedió a 

1dent1f1car al}.~st1go, QUien po1 sus generales. --- - - --- ------- -- -- -~------ - ----

- - - - - - - - - ~} :-:, ~ - - - - - - - - - ~ - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - S~. ---------_ _ 
• • 1 - . 

- - - Llamarrne ~oino ha quedado escrito, ser de  años de e~!]d por haber 

nacido el  .~~,íginario de 

, ' con domicilio en  
  

  , con instrucción escolar 

, estado civil   

 

 

debidamente orientado, con la edad, 
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i 
capacidad e instrucción, para tener el criterio necesariJ para atender la presente diligencia, 

sin que se me obligue para participar en la misma, p~ fuerza o miedo, ni tampoco media 

engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta "' toridad, asi mismo no tengo vínculos 

de parentesco, amistad o cualquier otro, ni gu~rd ~ ·. rencor u odio, con los probables 

responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.-- -~·· -------- - - -- ------- - - - -- --
' o, 

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigÓ' . de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código a'tivo, en donde se hace referencia a 

las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su ~·&nero (celular Telcel) 
~ 

y manifiesta expresamente su voluntad de no tener nin®n inconveniente al respecto de que 
~·. 

las citaciones sean por ese medio . Acto seguido se 1ll. hace saber al compareciente que 
·~¡, . 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del \:ódigo Federal de Procedim ientos

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de conij~nza o abogado para la realizació

de la presente diligencia, manifestando que es su d~eo ser asistido en la presente

nombrando en este momento al Licenciado   , quien  
~·-

encuentra presente y se identifica con Cédula Profesiona~úmero  expedida a s
~ 

favor por la Dirección General de Profesiones de la Secre~ria de Educación Pública, en la 
-.~· 

que obra una fotografía en blanco y negro que concu~rda fielmente con los rasgo

fisionómicos del compareciente, de la que se ordena extrae\ copia simple a efecto de qu

previo cotejo con su original sea glosada a actuaciones de ~formidad con el artícuJo·. 

del Código Federal de Procedimientos Penales; y acto con~~uo, el abogado .. ·.· .. 

llamarme como ha quedado escrito, tener    años ·aa edad, por haber nadd'o 
S} 

día , originario  

 con domicilio en  

número telefónico  ~n instrucción escolar 

Licenciatura en Derecho, est~do civil    

   

    de '·&:upación Abogado 
.~ \ 

litigante. Acto cO,ntii")UO el testigo:-- -- - - --- -- -- - - - - - - -- --- - - -- - ~--- - - - ~ - -- - -

: -_ -_- ~~~-~~~i~,~~~~ -a~;~ ~~~ ~- -~e~r::~~i:: ~~~~~-~; ;~ ~~~~;a~ -~; ~a-;e~~ 
voluntaria y en atención a la citación que se hicierét, y una vez que se me ha hecho saber lo 

. . 
que se investig·a .en !'a :presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:  
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f. r 
   

 

 

 de la  

 dE!  

 si~ndo  
 

en la  

 con la   

 que se  

  

 me  

 

 docum~!'lto que se ordena glosar a

actuaciones en términos de los artlculos 206 y 208 del coo\¡,o Federal de ProcedimieniO

Penales.- - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~'í- -------------- ------
- - - Continúa diciendo el testigo:   

 

 lo   

 alrededor  
 en su  

   

, las   

o, el  

 en lo  
 

    

   a los    

   reportes 
.. 

 

 los    

   de la  
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las    

 las  
 

 para lo cual  
 

  y 
.•. 

 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- El día veintisiete de septiembre de dos mil catar;;,  

  

  

  

 

r®l cual

 

 

 q:~e  

 
:< 

para 

 

  

  
  

  , la cual  
 

 

, y en 

ese  

 
 

 me  

, por lo que  

     

podo que  

esJ día veintisiete de septiembre de dos mil catorce,  
  
 ~      

   
    

  ahí se 
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 porque se los  
 

 
 

  que  

 

  que  

   
 

     ya que  

   

.---- -~". ----- ----- ------ -- - - -- --
~~ 

---En este acto esta autoridad da fe de la documentació11¡'1axhibida por el testigo:- -- - ----... 
" - - 1. Oficio en original número 4378, donde se autori~ devolución de vehículo Marca 

~· .. 

Mercedes Benz, número de serie itotor número

modelo 2008, placas de circulación  con número e~bnómico , a favor de

 apoderado legal de la empresa Estrel·~- de Oro, Méx
·S: 

Acapulco Zihuatanejo, fechado el veintidós de octubre de d(;i.s mil catorce, firmado por

Licenciado , Agente del Minf$terio Público adscrito a la ,. 

Dirección General de Control de Averiguaciones Previas.- - - --\ - -- - - - - - -- -- - - - - -

---Copia simple de comprobante de depósito de cobro inmediat&~e fecha tres de diciembre · 
'~ 

de dos mil catorce, a favor de la cuenta número  cuyo litular es 
'J_~· :

de la Institución Bancaria HSBC.- - - - - - --- -- -- -- -- - - -- --- ~~- - - -- -- - - - -
~~-

---Copia simple de cédula profesional número  nomb1~ de  
'fij,,. 

onstante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - ~·. ~ - - - - - - - - - - - - - - -
\ ~: 

---2. Copia simple del oficio número 4519, donde se autoriza la devoh.l~Jón de los vehículos: 
,.,: 

1) veh icul<¿\ ~arca Volvo tipQ,Autobús modelo 2012, motor }\ número de serie 
,t - · ·~·, . . - , · . :: .. 

8, con núrUero económico  con placas de circli~ción  del 
j·-: :· .. 

Transporte'\federal ; 2) vehículo ~arca Volvo modelo 2008 con número de rri·~}or  con 
. .. :.: ~~ 

número de serie con número económico 2012, ~n placas de 

circulación~  del Trans~orte Público Federal, a favor de , 

apoderado legal de 1~,~mpr~s;a Autotransportes Estrella Roja del Sur en calidad 

de depositario ministeri~l.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Copia simple de las tarjetas de circulación de los vehículos ya descritos.---- - - - -----
.. 

---Copia simple de copia certificada de cédula profesional expedida a favor de  
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- - - Documentación que se da fe de tener a la vista y s ; ordena glosar a actuaciones, y por 
' · 

lo que respecta al original del oficio número 4378, se o . ena expedir copia simple para que 
.~ 

previo cotejo con su original se certifique y se glose a a tuaciones, devolviéndose el original 

al testigo por asl haberlo solicitado y no existir ímp imento legal al respecto, ello de 

conformidad con los artículos 16, 206, 208 y 269 del . ódigo Federal de Procedimientos 

Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Continúa diciendo el declarante, por último deseo e , ibir a esta autoridad un formato en 
. ' 

original del acuse de recibo e inventario de vehículo,   a efecto de que 

se evidencie que todo vehículo que ingresa a las i .,~talaciones  es 

debidamente registrado, sin embargo, en algunas ocasio~s la autoridad se queda con los 

mismos, como fue el caso de estos tres autobuses que rt~ero trasladé el día veintisiete de 
. ' 

septiembre de dos mi catorce, documento del cual solicito 1 evolución por serme de utilidad 

para otros usos y fines legales, en este momento se da f. tener a la vista un documento 
' 

identificado como "ACUSE DE RECIBO E INVENTARIO D 'VEHÍCULO", de fecha quince

de octubre de dos mil catorce, de un vehículo marca Chevrole .'· MC, Sierra tipo PickUp, co

número económico  documento en el cual se detalla efystado en que se recibe ·-et
vehículo y al final del mismo se signa por el depositario y ., autoridad que lo pone a

disposición, documento constante de una foja en tamaño medí~. carta, del cual se ordena 

extraer copia simple para que previo cotejo y certificación con ~ original sea glosado a 

actuaciones, devolviéndose el original al testigo por así haberl~~- solicitado y no exis.ti

impedimento legal al respecto, ello de conformidad con los artículos;\16, 206, 208 y 269 de
,, 

. . p d' . 'i\· Cod1go Federal de roce 1m1entos Penales.--- ----------------·:.- ---------

- - - Continúa diciendo el testigo: esa es toda la información y docun{~ntación con 
\ 

cuento relacionada a las actividades  de fecha veintisiet~de septiem
~ ··· \ 

dos mil catorce, siendo todo 1~ que deseo manifestar en relación a estos ~hos.--------
: ,¡ 

- - - Acto cont~mto. esta Représentación Social de la Federación en térmirfQs del segundo 
-.~ ·-·· . . '~ 

párrafo del artíCulo _.249, en at7nción al 242, ambos del Código Federal de ~cedimientos 

Penales, procede a realizar pr~guntas especiales a la testigo siendo LA PRIM~A.- ¿Qué 
. . ' 

diga el declarante,    
    

        
    

CONTESTA.-   
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 AJ}LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

  CONTESTA.-  

   

 A LA TERCERA.- ¿Qué &9a el declarante  
 

   

CONTESTA.-  

 

 A LA CUARTA.- ¿Queidiga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  

  A LA 
\' 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

CONTESTA.·  

  
A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarant~ .• 

 CONTES-f~.-
A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga ·~1 declarante. 

  CONTESTA.-  
~ , .; 

éL A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-    

A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

   CONTESTA-..-:  

    ~r LA DECIMA.- ¿Qué diga el declar;~te,  

 CONTESTA.

. AL DECIMA PRIMERA.- ¿Que señale el compareciente, 
' 

   

A LA DECIMA · sEGUND~.- ¿Qué diga el compareciente  

  ·c;:oNT~STA.- _ A LA DECIMA TERCERA.- ¿Que refiera el 
.. . .~: : . 

 

 A LA DECIMA CUARTA.- ¿Que mencione  
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  CONTESTA.-  A LA DEC_hviA QUINTA.- ¿Qué diga el 
.~ ·r. 

 

    CONTESTA.-  
 

 . A LA 

DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante   

 CONTESTA.- . A LA DECIMA SEPT,MA.f ¿Qué diga el declarante  

? CONTESTA.- . A~A DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 
~:~ 

el declarante "t CONTESTA.-  A LA DECIMA 
·'¡f 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante    

 CONTESTA.-   LA 

VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante  

  

? CONTESTA.- No,   
 

   

. A LA VIGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante  

   
 

 A LA ~GESIMA SEGUNDA.- ¿Qu  

diga el declarante  

  

 CONTESTA.-  

   

  
   

    

   
  

 

 

       

    
    

   
  

 . A LA VIGESIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante  
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Rodriguez? CONTESTA.-  

  

 

   

 

 
 

A LA VIGESIMA CUARTA.- cfué diga el declarante, si tiene 

algo más que manifestar en relación a los hechos que se¡;nvestigan por esta autoridad? 
.p., 
¡~ 

CON TEST A.- .- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:;.t. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -•• 
- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza es~ Representación Social de la 

Fed . . 1 ~> erac•on, por e momento. ---- - - --- ----- -- - - - - - - - .~ - - -- - -- -- - ---- - - - - - - - -
~ .. 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se ~~a por terminada la presente 
;.: ~ 

diligencia, a las 16:08 dieciséis horas con ocho trece horas cóh treinta minutos, del día de la .. 
fecha en que se actúa, firmando para constancia los a 

t'f ' . . d t 'd y ra 1 1cac1on e su con em o.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - -- - -- -- ------------------DAMOS F

EL TESTIGO

~\ 
f:· 
':~\ 

LI

~ 
\ \.·:~, 

ASI

LIC. LI
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~"·· 

OFICIO NÚM. 4519 

Asunto: Se autoriza devolucil n de vehículo 
~\-
-~~ . 
~-( 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (29i,yEINTINUEVE OIA(S) 
. DEL MES DE OCTUBRE DEL DO~~MIL CATORCE 

C. Encargado del Corralón de  
Iguala de la Independencia Guerrero. 

~~2014, Año de Octavio paz•• 
~ .. 
~~:, 

·~ 
l (:-. 

:il 
M 

En cumplimiento al acuerdo dictado con esta fech~j con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Políf:ipa Federal, 139 de la 
Constitución Política Local , 1 y 4 del Código de Procedil\éientos Penales para el 
Estado, por medio del presente hago de su conocimiefi!o que he acordado la 

- -~ 
devolución de los vehículos siguientes: 1.- vehículo '.~ marca volvo, tipo 
autobús, modelo 2012, motor  número de serie ~  
con número económico con placas de circulación  del Transporte 
Federal; 2.- el vehículo de la marca volvo, modelo 2008,)ton número de motor. 

con número de serie , ca~ número económico! 
placas de circulación del Transporte Público{:federal, al C.  

Apoderado legal de la empresa de Aut~~ransportes Estrella 
Roja del Sur en calidad de depositario m lijlsterial, con lo cual . ,, 
queda obligado el compareciente a presentar los vehículqs ante la autoridad 
competente cuando estos le sean legalmente requeridos; po~~_haber acreditado la 
propiedad del mismo, el cual se encuentra depositado en ;~se Corralón a su 
cargo, con la finalidad de que se haga entrega del mismo. 't,~ 

1 
¡ 

, ~~;. :t 
. U ni ca y exclusivamente por cuanto hace y refiere a ló,S hechos que se [ 
·investigan en la Averiguación Previa que al rubro se cita, sin perjl:Jicio de que siga 1 

retenido en caso de que s  de otra autórjdad o garantice 
el pago de la infracción al  vigor. ;;.~ 

.. '-'n•OOr. ~J~ '~; . 
(,o ~. /.~ ... m:~>·,' ....... (' -~"" 

,:r ~~·1/.i·,\)FI&~~ ,..- }';\ ., 41'~' '/f) ,. 1· , 

.. 'l~,y-r1P~":\· 0 ¡~ · 
~~~\Si~;~~~~~ El Agen dscrito a la -~¡ 

. : 

, 
: ... 

~:,., ~\~f!~~ción Ge uaciones Previas\ ,. 
· r=esca .. eJt,) (:¡¡;:~·jr::rú.t ··~ 
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BOULEVARD RENE JUAREZ CISNEROS S/N ESO. ,JI JAN .lll\lll=t-.11=7 ~AN/":1-11=7 r.l"'t 1:1 PI"'TOI=OIT"' r-- o .,nnno 

LFTAIPG 
Art.18 

Fracción 11 
Motivación 2 

· .. ·lt·· ... :·: 
. ~-r 

j 
'1 

,11 
. 1 
; 

























PROCURADURÍA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN _j 

¡~:<· 
:¡o; 

AP/PGR/SDHPO.SC/01/001/2015. 
DE LA REPÚBLICA 

'\(.' 

·~~·· 
'/? 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DEL ~PEDIENTE DE 
INTERNO DEL CERESO DE IGUALA. .:il 

--~ 

-- - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, sien¡:·' las diez horas del 
día veintiuno de abril de dos mil dieciséis, el suscrito Licencia ' ·  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, ad . ' rito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Alvención del Delito 
y Servicios a la Comunidad , de la Procuraduría General de la Rf ública, quién actúa 
en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimien~ Penales en forma 

· ·~· 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y ~n fe , para debida 
constancia legal, hace constar que se: -- -- - - - - -- - - - -- - -~ - - - - - - -- -- - -
- - - T 1 E N E por recibido oficio número 518/2016 de fecha vafbte de abril de dos 
mil dieciséis, signado por el Licenciado  encargado del 
Despacho del CERESO de Iguala, por medio del cual da res~~sta a la solicitud 
realizada por esta autoridad en relación a la expedición del exe~diente jurídico de 

, de la siguiente manera: "adjunto a la preseh~ copia certificada 
': .. ~: 

del expediente jurídico del interno de referencia".- - - - - - - - - - >.:.%- - - - - - - - - - - - -
- - - Documentación constante del oficio de referencia en originatfionstante de una 

~:f.#: 

foja el cual trae anexo copias certificadas del expediente juríd ic~~el interno  
 constantes de doscientas sesenta y siete fojas a~i"como la foja de 

certificación de dicha docu~entación , haciendo co_n.s~ar que enÍ elación al folio 
noventa se encuentra duplicado pero de un anahs1s se desR~fnde que son 
doscientas sesenta y siete fojas útiles, por lo que la certificación .realizada por el 
Licenciado  es correcta; las cuales con furi~mento en lo 
señalado por los artículos 1, 14, 16, 20, Apartado "A", fracción V, 21 y~;02, Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1l{racción 1, 2, 
fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Pr~edímientos 
Penales; 4, fracción 1, apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la f!!,rpcuraduría 
General de la República y 1, 3, inciso A), fracción V del Reglament~ide la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tené;;:f;~a la vista 

··~ y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :..:\- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - ~::- - - - - -

- - -. PRIWJ~~?·· Ag.r~~ens~ a las presentes actuaciones las docurrl~ntales 
descntas, ~~?~~ surtan todotlos efectos a que haya lugar:· - --- - -----\ - ---
- - - SEGU~~~-[~s demás q se desprendan de las antenores.-- -- ---- -~. - --

' . .,.,~·!}. "'\";\~ ~- \ . , 1 \ 

- - - - - - - - .::~~~ ~::-' ;::-:- - - - - - - - · - C U M P l A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - -
- - - Así lo ~~:~ firma el su~crito Licenciado , Agente\Jel 
Ministerio ~~ de la Feder~ción adscrito a la Oficina de Investigación de la 

·..-:."'-."ll r 

Subprocuraduría de Derect"!os .Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de.1 i~ i Procuradu.ría \General de la R  
del artículo 16''dél Código Fede.fal de Procedim
dos testigos de;·asistencia que al~fina l firman y da

·: : ·¡ O A M O S F_ _ _ ___ _ _ ___ __ ___ _ - _ __ - - -\-
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PROCURADURÍA GENe:kAL DE LA REPÚBLICA. 
DELEGACIÓN ESTATAf GUERRERO 
CENTRO DE OPERACIPNES ESTRATÉGICAS 

(; ~ 
.¡. · 

\( ' ' IW" ~ rtJ~"':·· · · · · · ·· · :.~:··.: 
i2 ~:-BXPEDIEN:l'E: AP/PGRIGRO/IGU/COE/696/2014. %: 
RE~lCIO: 697/2014 ~t¿ 

. . (~~3. l 

JUN 20'14 ASUNTO: SE cq:~SIGNA AVERIGUACIÓN 
_./ PR~~~~ CON DETENIDO. 

J EN§o ~ b~RA~STRAlECl\.A;¡ Iguala dt;l la lndependenci~:Guerrero, a 19 de Junio del 2014 
IGUAl.A GUE.íi.RERO • .,.~·: 

JuEz De ó'isTRtTo EN TURNo. '1?;-

/ ¡?~~L:f: !~~RERO. -~ ; 
En cumplimiento al acue~do ministerial d;~t'ado dentro· de la averiguación 

previa al rubro indicado, y con fundamento en lo ·p},~puesto en los articules 14, 16, 
19, 21 y 1 02 Apartado "A" de . la Constitución ~~l?.plitica de Jos ·Estados Unidos 

:('~:: Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fr~cción VIl , 6, 134, 13Sfj36 , 168, 1BO partafo primero y 
~;<<3~ 194t:c@..~"r00k Código Federal de .'Procedimientos J1~:rales; 50 ' fracción 1 de la ley 

~;;,: ;h~:~~.>r9.rQiá.ntefi.D Cf~IQi1oder Judicial de ·· la Federación; 1·~párrafo segundo, 4 fracción 1 

· ·· _: !~i{·i}~;~p~~P?.:;::.~~:~:Wciso. a) •. , de la Lé.y. Or9.ánic~ ~e f~. Procuradurfa. ~ene~al ?e la 
!:,'·.v r r.; ') :li: :J3~ilWr.s&iA-~~ lnst1tuc1on:· del Mm1steno Publico ~q~ la Ferderac1on, eJercita la 

iC~ondiente acción penal contra  por su probable 
participación en la comísí~n de : los delitos de ·q·pJ~TRA ·LA SALUD, EN LA 
MODALIDAD DE POSESION CON FINES DE COI\1~~C~O, previsto y sancionado 

. en el arti<?ulo · .. 195, en relación con el 193 y 194i~~el Código Penal Federal; 
PORTACION DE ARMA DE FUEGO DEL USO E~tLUSIVO DEL EJERCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA, pre~isto y sancionado ~~ri,el artículo 83 fracción 11, en 
relación con el artículo 11, inciso\ b ), de la Ley Fedetill de Armas de Fuego y 
Explosivos; y POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ARI\I{A.S DE FUEGO DEL USO 
EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARM~DA Y FUERZA AÉ~A, ;previsto y sancionado 
en el articulo 83 Quat, fracción 11 , en .. ;relación con el 11 , IO~isÓ f) , de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos; todos en términos de IO's~im.imerales r fracción 11 
(hipótesis de delito permanente o continuo), 8° (hipótesiMfde acción doiosa), 9° 
párrafo primero (hipótesis de conocer y querer) y 13 fracciorf:!l (El que lo realiza por 

LFTAIPG 
Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

:,,'-;. .. ,· 
si), todos del Código Penal Federal. ,·¡;;: 

. ~~ . 

\ Se remite el original y duplicado de la prese~te averigui~~n previa, conslante 
de _ _ y fojas útiles, solicitándole la incoación del p~q.~eso penal federal 
correspondiente, dando al Agente del Ministerio Público de lá;l¡. Federación de la 

) ! (" 

adscripción la intervención que legalmente le compete. · :.~~i 

' ··~~.' 

Se deja a su disposición al indiciado   interno en el 
Centro Regional de Reinserción Social en esta ciudad detklgué:lla de la 
Independencia, Guerrero. 'f:f< 

' !'$.~, 

:,-.f\ 
~~1. '• 

. ·-.~, 
e Caii~I~-~ .. Bravo No. 1, le~ra ·:.~f ", Planta Baja, colonia Centro, C. P. 4000, Igua la, Guerr'E\'?· 

,.:;..;_, •::.r }31. -Fax (733 ) 110 6915 .. , ;¡;~ 

lf~t\1~ . . ~\ 
'>.~!~~ •'j .. :· . •\ 

,:l~t.t:P_ 

'1" '·..;.., . . ~¡;, ,. . 
: r-C:~~ .::. tJp; . 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 

~ .. ·-· · ... ,. 
(H 



\ 
\ 

\ 

Se deja a disposición del Juez de la causa, en el 27° Batallón de Infantería 
militar, en esta ciudad, UN ARMA DE FUEGO TIPO ;PISTOLA ESCUADRA, 
CALIBRE 9 MM., CON NUMERO DE MATRICULA , CON UNA LEYENDA 
MAVERICK FIREARMS ~MG>DEL   STALLARD ARMS INC. 
MANSFIELD. OH, CON SU RESPECTIVO CARGADOR, as·í como 14 CARTUCHOS 
ÚTILES CALIBRE 9 MM., a fin de que ratifique el aseguramiento decretado, y 
posterior decomiso. · · 

• ·.~ 

Se dej~ a disposición del Juez de la causa, en la bodega de la Policía Federal 
Ministerial, ad~crito al Centro de Operaciones Estratégicas, en esta ciudad, UNA 
BOLSA DE PGt\STICO COLOR NEGRA, QUE CONTIENE UNA HIERBA V~RDE Y 
SECA COMPUE.STA DE HOJA, TALLO Y SEMILLA, CON LAS CARACTERISTICAS 
PROPIAS A U·t'MARIHUANA, CON UN PESO BRUTO DE (9.648) NUEVE KILOS 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO GRAMOS Y PESO NETO DE LA HIERBA DE 
(9.380) NUEVE KILOS TRESCIENTOS OCHENTA GRAMOS, a fin de que ratifique 
el aseguramiento decretado, y· posterior decomiso. · 

\ '· 

LFTAJPG 

Art.13 

Fracción IV,V 

Motivación 1 

\ .. c.c.p. Director Generiil del Ceritro Regiq'ilal de Relnserclón Social de esta Ciudad, para el e~cto de que se sirva internar 
en dichas instalaciones al indiciado nexando copia del certificado médico del mismo. persona que 
queda a disposición del C. Juez de Distrito ~n el Estado en turno. 

C.c.p. Encargado de la Policía Federal 'ii..inlslerlal adscrito al Centro de Operaciones Estratégicos en esta Subsede, 
para que bajo su más estricla.responsabíl~(l. y con las medidas de seguridad que estime pertinente, realice el traslado del 
detenido e ingrese al Centro Regional' de Reinserción Social de esla Ciudad, levantándose en ese 
momento la guarda y custodia de los mísmci.S. además de hacer la entrega del original y duplicado de la Averiguación Previa 
número PGR/GROIIGU/COE1696/2014, al C:".;Juez de Distrito en el estado en turno, con sede en esta ciudad capital debiendo 
recabar los acuses oe recibo correspondíent~s . 

LFTAJPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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F~HOCl!I~AU~J I { iA C3c~,EH(.\L : )E ,Jl~ST~C~~ DI::,L ES_1,0DO 
COORDINACI()N RF.G- O[ SERVICIOS f f: F< ICIAI.C_) 
SF.RVICIO· MEDICINAJ.EGAL.. 
AP 1 PCR 1 GRO / IGU/(COt: 1696 1 20111 . 

~.:~ 
->.•: is 

NUM PROG. 9151 i'ú1 4 l{ 
ASUNTO: CERTIF(tADO MEDic~"'lo E INTEGRIDAD 

FISICA t_7! CORPOR"1:il 

~guala , Gro/ / 18 de Junio del <:~río ~)O l tl . 
~lma 1 'lt "' 
:~v-'\' .~ .. 
f.~- f ) l 

C. LIC.   . ~-~ j: .¡1 v 
AGEN n :. DEL MINISTEmO PUBLIC O DE LA FEUE:IV\CION ;¡,~ fl. ~! -·~ 
TI rLJLAH UH CENTHO DE OPERACIONES ESTHAlEGICAS. . :~R~ tr' f." · ! 

: ~:.'! 

PHt:.S E N!c. ~¡ ;~ f - ;:' 
El que suscribe M~:~ dico Legista · Dr   adscr.ito al Distrito Judiciél l de llidal9o 

~on C_édula Profe~iona l No. _Fn ate_ncióll a su at<:mto Of icio~!~ f~~f_H:t} 8 _ ~'e- ~unio del ario 201-<1 , co1 1 Nulllero 
o80 12014, relacionado con e l Expediente c1lado al rubro. rne penn 1~~~rg.Jt 1r ~~ s1gu1e.nte· 

C E R T 1 F 1 C_A O óf.~J J' :' . 
Que después de 1 1aber exc.m11n ado a una persona :~~ se~'o Masculino de 31 ar1os <k edad qu<.~ 

. responde al nombre de: j . : :·\~r :~ ¡' 

IJLl~ . :'1!1<':. t ,:-· 

!  _ · .. : ~· J. :~ 
estado c1v1l  de ocupac1ón  l · es o·r1g1nario de  

 . con domJclho       
 . con InstrucCión de  M "-?~·: · 

~ UfHfR.A .. J.:· <'t:~~·· 
, _8 0SE L'~: ENCONTRO: -;· ·· -~· -~~ : 
:~~rd.l!_,~ncienle , orientado en l a~ tr~.s es teras connos~¡flvajt~<;>operador al interrogatorio rnel11co, con 

len9ua~·' V~H~t)_tg~ con9rl1enle, deC~mbul~ COILSliS propios p1es c~h n}a·,~Ha normal,   
          

         
 ~ · . -:~ 1 · ·--.•!-.· 
~ .. 'lJ!'I • :· • 4-:· :~ ·: ;¡; '=~'.. • -~-~~t.lsi"'LHltQ;:;F~ ·. Jo··..: , .:· e-:··: 

C.ENT~oof''Rf~~~ACIÓN 'FÍSICA: ~t { :y;}. ~ 
'        

  

       
    
      

      con 
      

     
      

 
            

       
 

    
      ;~~~" 

: . . . ii}, ~ ~/(.' 
NOTA:      

    
      

      
      

        l. 
·; r.<!. 

S1gnos Vilates: ·[f 120/HO, F. C. BO ~.or r~ÍlU IO , F.R 20 por rninulo~ Temperalur~~6.3''C. 
CLASIFICAC{9. ES. . ~\ 

. CONSECU~.C! ·•.;_ 
' .-,.. \.. 

'~~~~~~pide ei~~~-e ines legales a que ·r..ya lugar, 

t 
... ~'-··.· . . ,, .. 
~- } ,:··· :. . . 
~· :>::· . . 

.:·. . . :. . . • . _-·:. . 
---~~: ... s-

ce·:·:· "• .. . . i '\1'-l..i-:.; '· .: ' . . 
. l~•l)o •• _ ..... 
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Juzgado Quinto de DistriLo en Iguala de la Indru!endencia, Guerrero 
' Causa Penal: 29/20 14-1-E 

HlHMAI.l .( 

"2014, Año de Octavio Paz•:_-

.f r 
·: ·~;:. {:·. 

PODEAJUOIOALDHAFEOERN:IÓN oF1c1o NúM. 2879-1-E ... r 
DIRECTOR DEL CENTRO REGIONA{ fr. 
DE REINSERCIÓN SOCIAL. .. ~~.; 

C 1 U O A D. .·. ~ 
Iguala de la Independencia, Guerrero, 19 de j~io de 2014. 

. .. ·. ~:: 
~\: ·"''. 

Hago de su conocimiento que a partir ~e · las :~~iecinueve horas, con cinco 
minutos del día diecinueve de junio de dos mi~1:atorce, el inculpado  

, a quien se le instruye la causa penl:citada al rubro, como probable 
responsable e·n ia comisión de los delitos de: 1 !;- ·éoNtifA LA SALUD, en la modalidad 
de posesión/ca~ fines de comercio, previsto y ~anéíonacfl:en el articulo 195, en r~lación 
con el193 ~· 194., del Código Pe,nal Federal; 2.-_i'PORTAO.f9N DE ARM~ DE FUEGO DEL 
USO EXqLUSlVO DEL EJERCITO, ARMADA O ~:f?.UERZA AEREA, previsto y 
sancionad!~> por el artículo 83. fracción 11. en ff:!laci~n con ¡Jtartículo 11, inciso b) de la Ley 

1 
Federal de Arm~s de Fuego y Explosivos; y 3.-::POSE.ft,óN DE CARTUCHOS PARA 
ARMAS DE FUEGO DEL USO· EXCLUS/~.0 D~L EJiffí.ciTO, ARMADA O FUERZA 

. 'fJ?il • :g~t~t ~revistó::r sancionado en el artlcu/~ 83 Quat, t~'i/lff!ón /1, en relac~6n con el t 1, 
~~;~~i!,~~f~~ 1H8flbn~~t(€Se la Ley Federal de Armas de Fut!go y (Zxplosl•i(\ fo(jos en los termmos de los 
~~;;i~~X ~·~~~~.::~~u"ªª~~~ 7" fradpión 11, (hipótesis de dlf.lito p~rmanen{IJ+;, o continuo), 8 (hipótesis de 

Ccn~o D¡·'· í~I:JNSERc~sa). 9 p:~rrafo prime~o (hípótesisy;de copocer y 9~E1re:J y 1.3.t;accí6n 11 (el.que lo 

LFTAIPG 
Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

lüWüA,GR(('ea~~pr si), tod~ del CódJgo Penal fiedera~ qi,Ie~o ~\dlsposiCJon de este organo 
jurisdicci~nal internd!,en .ese centro de re9fusián, :j)Qr lo. gue~t':partir de esa hora comenzó 
a correr:11, el plazo co,. st1tucional de set~hta y . dps horas ~\que deberá resolverse su 
siluació~ jurídica, el e al f n cerá a 1 ,."misma. fiora de . vi . 'tidós de 'unio de dos mil 

catorce¡ \~ ./ · ~· ";1& 
1.'-simismo, le infor1l\,_o que.,ylas viénte ti,pras c()n tr~!tata y cuatro minutos de 

esta fe~ha, se ratificó la detención d~l citado inculpado por ~étualizarse la hipótesis de 
tlagran~ia y se fijaron las TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTE DE 
JUNIO~DE DOS MIL CATORCE, para recibir la :declaración p~paratoria del inodado de 
mérito¡'por lo q4e solicito permita que e lemento~ de la Subaed~ de la Policía Federal 
Minist~rial y/o Agencia Federal de lnvestiga~ón de la Pr~.r-duria Generat de la 
Repú~Jica, con residencia en esta ciud~d. baí~ su responsabilídad realicen el traslado 
del in<:!:iciado de que se trata a las instalaciones ~e este Juzgado1para el desahogo de la 
diligenCia de referencia y concluida ésta lo regrese al lugar de sy, reclusión; apercibido 
que d.~ no cumplir lo solicitado, se le impondrá Jna. multa equival~nte a treinta días de 
salari~ mínimo vigente en esta área geográticc{, a la que corre~J?,Onde el Estado de 
Guerrgro, lo anterior, con fundamento en el artíct!.lo 44, fracción 1. d~l Código Federal de 
Procfidimientos Pen

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 
Motivación 2 

'.~;.,t'f.~·~.. : i ' 

25 

f.: 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia. Guerrero FORMAG-2 ' . • . 

Causa Penal : 29/2014-I-E 

.. 
"2014, Año de Octavio Paz" 

,, 
;;: 
~· 

POOEII JUDIOAl OE l A FIDEliACIÓN OFICIO NÚM: 2874-1-E 

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV,V 

Mot ivación 1 

DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL 
DE REINSERCIÓN SOCIAL 

... 
~ 
tt· 
~ 
W· 
,~· 

OFIC!O NUM: 2875-1-E , . . ~f[ . 
ENCARGADO DE LA POLICIA FEDERAL MINIS ITO AL 
CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS.

OFICIO NUM: 2876-1-E 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRAT , 

OFICIO NUM: 2878-I ... E · 
COMANDANTE DEL  BATALLÓN 
DE INFANTERÍA. 

C 1 U DA D. 

: : r~ 
Con apoyp en. lo q~~ dispone el articulp 134 del C{>pigo Pecji!JIJ3.1 de Procedimientos 

Penales, se tiene ~~ 4.gente del Minl~t~ .Pú!JIIco dfJ. la -~ración, 71~ular del Centro de 
Operaciones Estfat~glcas, o~n residencia en esta ciudail, ejerciendo -:~cción penal contra 
VIDAL CIPRJANO.: LOPEZ, por la comisión de los delitos de 1., "CONTRA: LA SALUD, en la 
modalidad de pos~ór¡ con fines de comen;io, previsto y sancionado en el artículo 195, en relación 
con e/193 y 194, ~del Código Penal F~dera/; 2.- POR>T.ACIÓN:'DE ARMA DE~F.UEGO DEL USO 
EXCLUSIVO DEL:EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA.AÉREÁ, pte'Visto y sancíohado por el articulo 
83, fracción 11, en' relación con el articulo 11, inciso b) de la L'f;y Federal de ÁÍ,mas de Fuego y 
Explosivos; y 3;; PC?SESIÓN DE CARTUCHOS fARA AR"~S Df= FUE./30 DEL USO 
EXC~USIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA·':AÉ~!=A. previsto y sancionádo en el artículo 
83 Quat, fracció!J 11, en relación con el 11, inciso f), de la ü iy Federal de Amfas de Fuego y 
Explosivos, todos en los lérminos de los numerales 7" fracción tf, (hipótesis de deli(o permanente 
o continuo), 8 (hipótesis de acción dolosa), 9 párrafo primero (hipótesis de conocer k querer) y 13 
fracción lf (el que lo rea(iza por sí), todos del Código Penal Federal"; dejando al 'indiciado de 
referencia a disposición . de este . órgano · j¡.ufsdü:;cíqnal in temo en el Centro Regional de 
Reinserción SQcial.de e.sta ciudad, a las diecinueve horas con cinco minutos del dia.,de hov, tal 
l~ se défrprende d.el. sello de recepción de dicho centro de, reclusión, visible a fOja dos del 
elf!j_~:~f.': origif,ai de 11 e~sa penal. ·: 

·~. - : !_ -.:: .. '. . ; . :-. 

·;·~¡; : ' :_: 'Atwra, tomando en cuenta que el Agente del Minis~erio Público de la Fea~ración 
cOrl,s,igrltJfldr, pone a disposición de este Órgano Jurisdiccional, interno an el Centro Regio(lal de 
R~nié_í:IZI6n Social, de asta ciudad, al indiciado  sin que ello hubiese 
OC.!irridO en cumplimiento de una orden de aprehensión; por tanto1 corresponde a es/e juzgador · 
apreoitír ~i' la detención atiende a los casos de flagrancia o urgencia, en términos de los attfculets 
16 de la c;onstitución Política de los Estados Unidos'Mexicanbs. y 7 de 18 Convención Americana 
Se~~.:D.r.e-r:f!os:'l1u~anos5, as/ como a la interpretación que de dichos preceptos 'ha 1/eva·do a 

::1 •.n :::... :,;~; .. . 
5 -~~'1YWl9L~,;fomEM,icana sobre Derechos Humanos, adoptada en San José de Costa Rica y 
apj~~ a f irma el día '22 de noviembre da 1969, con las declaraciones interpretativas al 
plirreft:ll~ del artículo 4 y a! artículo 12 y la reserva al anículo 23, párrafo 2, que formulara el 
Ejecutivo de la Unión al p_f)ceder a su adhesión, disposición a la cual hay que atender con 
motivo de la reforma al artículo 1° constitucional. de nueve de junio de dos mil once que 
obliga a todas las autoridades del país, incluido este órgano jurisdiccional a regir su actuar de 
conformidad con los derechos humanos garantizados tanto en la Constitución como en los 
tratados internacionales de los que México forma parte. 
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~J:¡r!MA B-2 
Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, uuerrero 

Causa Penal: 29/2014-I-A . 
.. 

:t~ 
(·:· 

"2014 año del Octavio Paz" :!! ' :'~ 

'ODERJUOIOALDELAFEOERAOÓN DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL .{f 
~·, ¡· :::;;;-:---+~J;;~_I;,j¡EINSERCIÓN SOCIAL LOCAL. :f. 

. • ,,.,t~~,,a,l.¡.;?l·~•~••m;M O .':.~ .. ~.' ... ~· ·•:.•1 Vl"f},-,rli.!'liS'; ;.Ua ... tf"' • ' 
~~· 

.\l.i • " t. 

f"~. SECCION PENAL l ·· 

1 

OFICIO: 2898-1-E .. !):,· .. 
. :n 

~  DE LA INDEPENDENCIA, GUERR~ .. ?~~O, 22 DE JUNIO DE 2014. 
:,; 

.11.· • 

""""··- -: : . ...,;¿¡ Para su conocimiento, le remito c4a .. certi@~a · de la 

resolución dictada con estp fecha, dentro d.e ~@ causa p~'hal citada 
. . '•:;!'::~.' ... >. 

al rubro, en la qu~ se decreta AUTO J>Et~PQRMAL PRISIÓN. 

contra   en la~_~o~JsiÓ~ de los delitos 

;'~ M!Qk~~~IÓN ·A .. ~~ LEY Fl:DERAÍ. _ DEt.-~~,5 DE FUEGO Y 

: ·~~~? ExFPta~~os;- ~N;:LA·_,ooAlló~~·oi: ~oR\AclóN o E ARMA 
-.::.:-_. ··...: .'~~·".-•-.. ""~~~~~~ .. ~ .tutl!Os ,c;.oaemo. . ~ . . . ·: , ·t,:·. . /, ~· .~ . .. . ·{~~. ·. 

CH'N r· :~~~Ifri{~tio DE.L. ·. q~o·: .¡sxcLu~·rv~~.JtEF· :~J~~c1ro, ARMADA 

o FUE~ZA AaRE~, . previsto ent ~( artícutq~. 11, inciso b) y 
•. . ·~ . . ~ ·: ...... · .. , . . .el'~ : 

sancionado en ~ ~r- núrn.eral 831 fr~ÓGiÓn 11, ·de :J~ Ley Federal de 
• • ••• •• ' 1 • • ,~ . : • ··, · , . .~~ • 

Armas de Fu~po· .y E~losivos :- y POS~~tP.N f?.~~; CARTUCHOS 
. . . ~:- . . :' . . . . . 1 , 1 '¡: .. · .. i. : ; ••• _.~: • • • ' ' • • 

DE USO EXG~il$1_\10 ., DEL_ ·EE,J'ERCtTO,:; AfiM~I;)A · O FUERZA 
, . . .· <: =:.- ,. :;il':• 

AEREA, prev~to en el artíou16 11 i!1:~iso .b) , con'q~tenado con el 
V .".~ :~j: 

inciso f) y sancionado por el ;artícuto f;l3 Ot,.~a{ fracÓi.pn 1, de la Ley 
.' . ) ~ . .' . ·.· :.· .· . . .. _"'Jt 

Fegeral de Aj rnas-.-de Fuego y ~xplosivósr y CPNTA'~ LA SALUD, 
. ' ,.. i." . . . . . ,'.' . . ., ·:·~~-. 

EN ·._ LA · M'ODALIDAD DE POSIZSIÓN .. CON ~~.FINES DE 
.;. • 1 • • .'· • •• • • • .,~\t. 

COMERCIO . DEL ESTUPEFAQIENTÉ . DEiNOMINADO 
. ~ . ~ 

. . ~ · ~ 

CANNAf31S SATIVA . L. (comúnmente conocida como 
;; . ·:t~ 

marihuana), ilíctto previsto .en el artículo 195, párrafo ;;\ rimero y 
. ~ 

tercero, en: relación con los artículos 193 y 194, fracd~r 1, del 

Código Per)al Federal y con los artículos 234 y 236, de'l!a Ley 
~-. ... '· :\ 

Gépéra:l... de ¡ Salud; :fodos en términos del numeral 13, fraccipn 11 
~.: .. : . ·.·• . ·. :. : : . ·• ; . . . . · .. . : . . r·, . . ! . . \ 

· (lo~,;que fo realicen por s1), del Código : Pen~l Fé,deral. · \, 
"~:·:: •• :2·: ·• • \ 
·_~:.:- : · . ... . . 

. ,,j._· :Asimismo, solicito a Usted, se sirva remitir a este Juzgado 

de 0~-~~ritó:; en' el término de tres días contados a partir de que

reci~ ~--:~:¡1_-.-. . ·pre.pente oficio, la ficha signalética y estudio de  
'l. ···· ···· · ··l 
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persdnali.dad del procesado de mérito; prevenido que de no
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Auto de Término Constituciona l Cc;tusa Penal: 29/2014 

t'OOER JOOtClAL DE LA fEOaiACIÓN 
Iguala de fa Independencia, Guerrero, veintidós de junjo de dos mí/ catorce. 

~· 

· .•. · .. 

Vistos los autos y constancias de la causa penal 29/201.f.; para resolver dentro del 
plazo constitucional, la situación jurídica del inculpado  por su 
probable participación en la comisión del delito CONTRA LA .. S4~UD, en la modalidad de 
posesión con fines de comercio, previsto y sancionado en el. artfdfÍio 195, en relación con el 
193 y 194, del Código Penal Federal; 2.- PORTACIÓN D~ ARijA DE FUEGO DEL USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉF{EA, p(evisto y sancionado por el 
articulo 83, fracción 11. en relación con el artículo 11, íncisij'b) de Di Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos; y 3.- POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA,~RMAS DE FUEGO DEL 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUE.~ZA A'Eif.EA, previsto y sancionado 
en el artículo 83 Quat, frac.ción 11, en relación con ej/'1 1, íncis4,J). , 4fe la Ley Fed~ral de 
Armas de Fuego y Explosivos, todos en los térmtl}os de lo~1,{num~raJes 7" fracción 11, 
(hipótesis de delito permanente o continuo), 8 (h/pótesís de~cCi6n dolosa), 9 párrafo 
primero (hipótesis de conocer y querer) y 13 fracc~n 11 (el que 1R reáliza por si), todos del 
Código Penal Federal; y, ·. (~ ' 

i~ RES(J_,~T~NDO · ~ 
•• ;!) .. ,, , .. " ' r.· r ... ,. e·~ . . , 1 , .. :~..;..?·! .... , ·. ·L. '· ·w -.. u:. ' • 1 1 

~·.{ ·:· : :.::~:;-~~;~·"~ .~r ' ·! ·' .. Pt1~o. Medianf~ oficio.69712014, df!jdi~cinueve dej · iq.de dos mil catorce (fo¡a 
;;;.:~~ ?': Y;J,f-i~~~ 2l._A,~~(.t?,ig;t. ~c...J.a Oficialíá 'e;!~ Correspondenc,Jt Común de. lo~ :.~~gados de Distrito en el 
=·:~~·:.~·-·-..,~de411srr9ro, con re~~cfencía en esta.c¡1p¡qad, a las dl.ecmlfive horas con cmcuenta y 

t:;t: TQO ~~:~ftE.!HilWt~ ~s~ misma t?c!'Ja •. l · en e.$~ejprgan~ ju,risdi~cion'r// a las veinte horas con 
~~uatro minuto~ de .. ~sa ·~ata • • el; A.gen(~ ~1 Min.isferic{ Públíd!J: de ~a Federací~n Titular 
del Centro de . Operacu~nes~Eslrf3(~gtc,as~ -~.l?n res1den,cl,~ .en ~~a c1udad. cons1gnó con 

. detenido la averiguació~ prellja APIPGRI.GJfP.IIGUICOE/696/20f~el) la cual ejerció acción 
penal contra  , por esf1marlo probable resparJ.sable en la comisión de 
/os delitos precisados ·-en ei~Rreárnbulo c;fJ esta . resq[ucíón, s~tfgitando la incoación del 
proceso federal correspfmdieQ.te. . · :·1 , · ·. · ::. . !' ~ .. 

) •'1 i ' ~· 

SEGUNDO. ~or ac~rdo de. die.~}rweve. de~j~.nío d~ . d~s,~il catorce (fojas 151 a 
157), se radicó la citaqa averiguación prevjp. ordenándose regisf._tarl{t~en el libro de .gobierno 
de las causas pena/a~ que .~B;~Jiev~ en e~t~ Juzgado correspo')diétJ.d.ole como numero de 
expediente 29(2014-1:; ~e dio a0f$o de ínlcfP. ~( SL/~eri~r y a la -1gert~·qel Ministerio Público 
~~ la Fer!erac1ón adspr~ta. a e~t~_J~~g~do,.~~ /nffHYf~ptón _q~e l~.g~lm_u~tele corresP_onde; se 
ftJó dla y hora para rectbtr la deí!tlarac1ón prf}paratpna de , m1sma que 
se desahogó .a las tcece horas óon cinco 'fninu.to.s ·d.el vejnte ,·de junio~ dos mil catorce, al 

) • P. • • ' .: fl•' 

tenor del acta resp~cli'{a (fojas 1~?5 a 16¡7). er:fla que en pr~sencía {!~1 Defensor Público 
F~d~ral, . el in~~lpado eje .m(Jríto réJ_ti(í~ó en t~~s. y caqa una . de sus p~rtes su declaración 
mtmstenal em1t1da el dtec1ocho de ¡unlo, de 'f;IOs mil catorce. ' ~~· . . · ·······¡ .. •;',.;, 

Por tanto,:. se resuelve fa situaciJk jurídica r;Je/ inculp~,do. a que J~.,refiere el artículo 
19. de la Constituéión Polftica de los Esta..~os . Unidos Mexicanos, en relacTó.n con el diverso 
161 , del Código Fe.deral de PrO'cedímientosPénales; y, · · . · :~. 

. :~: ' ·. ~ 
CONSIDERANDO: ·: <¡, 

~ t 
PRIMERQ. Competencia. Este Juzgado Quinto· <de Distrito en ~~l Estado de 

Guerrero, es legalmente c:;ornpetente para conocer y resolver esta causa penal de 
conformidad ca~ Jo dispuesto por leJs .artfculps 48 y 50, fracción /, inciso a). de la Ley 
Orgánica del Pqder Judicial de la Federación, en relación con el 6o., del Código Federal de 
Procedimientos,.'Penales, y con el Acuerdo General número 3/2013, dictado por el Pleno del 
Consejo de la ~Judicatura Federal; además por haber ocurrid.o los hechos dentro del área 
geográfica asignada a este órgano jurisdiccional, concretamente a la altura del número 

, de esta ciudad; adem¡fJs'.que los 
~to~ por Id~ . que-~~·~·erció acción penal se encuentran previsto~ en ordenam/entos 
federales. corno "lo son, a Ley Federal de Armas de Fuego y. Explostvo, el Códtgo ifenal 
Fé_deral y la Ley General e Salqd. . 

. . 
• < • 

. :,. SEGUNDO. Relación de pruebas. En autos se cuenta con /os siguienles 
ele.r!fentos de convicción: 

... . .. ..,: . 

:· '.·:-' 1. OFICIO DE PUESTA A DISPOCISIÓN DE PERSONA, número 4512014, de 
dieciocho de junio de dos mil catorce, suscrito por    

 Policías Terceros de Seguridad Pública Municipal Preventiva, de esta 
ciH.d,?.,dJfoi,a 6). 

::~!G~ · 2. ·PARTE INFORMATIVO número 45, de dieciocho de junio de dos mil catorce, 
susi:(iJ.O por  y . Policlas Terceros de 
Segúridad Pública Municipal Preventiva, de esta ciudad (foja 7) . 

. , .• · 
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3. RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSIClÓN, de dieciocho de junio dos mil 
catorce. realizada por Agente Tercero de la Poficfa Municipal 
Preventiva, de esta ciudad (fojas 11 a 13). 

4. RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN, de dieciocho de junio dos mil 
catorce. realizada por  Agente Tercero de la Pofícla Municipal 
Preventiva, de esta ciudad (fojas 15 a 17). 

5. DÍCTAMEN MÉDICO DE INTEGRIDAD FÍSICA Y CORPORAL, de dieciocho 
de junio de dos mil catorce, suscrito por el doctor  adscrito a la 
Coordinación Regional de SeNicios Periciales de la Procuradurla General de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad (foja 29). 

6. FE MINISTERIAL DE NARCÓTICO, de dieciocho de junio dei,dos mil catorce, 
practicada por el Agente del Ministerio Público de la Federación. 7}iÍula,·r del Centro de 
Operaciones Estratégicas. adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales "A ", 
residente en esta ciudad (foja 30). · · 

·' 
7. FE MINISTERIAL DE MATERIAL BELICO, de dieciqého de.;junio de dos mil 

catorce, realizada por e l Agente del Ministerio Público de fa FedtJración, J itufar del C. .,., ap_JUAOE 
de Operaciones Estratégic~s. adscríto a la Subdelegación da Procedimiertos Penales """" ~~;'j}lroAD oO~ 
con sede en esta ciudad (fOJa 31). · .· ~ l';'rJ[~in~!~, . 

. ;¡ \;'n;1, !'1"'-I:'JfL .ESN•OO JUl'\.:i!",t .Nt'I(OS~ 

8. DICTAMEN PERICIAf:, DE FOTOGRAFIA FORENSE, de dieqiocho deyOiid,;~~-;;;;;;:w. 
dos mil catorce, suscrito por el perito , adscrito';a la Coordinación IGUJ.I..A. GRt\ 
Estatal de Servicios Periciales de la Procuradurfa General de la República, con sede en 
esta ciudad (fojas 47 a ~5). · 

9. DICTAMEN PERICI~L DE DACTlLOSCOPIA FORENSE;~ de dieciocho de 
junio de dos mil catorce. sign~do por la ~eríto  adscrita a la _ 
Coordinación Estatal de Servicid,'s .Periciales de la ProcuraduriFJ Genera( de la República, 
residente en esta localidad (fojas :6(J a 63). ;, ,. ': 

1 "l 

10. DICTAMEN PERICtAL ::oE BALishc A FORENSÉ, de diecfocho de junio de 
dos mil catorce. suscrito por el pi:rito ;. adscrito a la Coordinación 
Estatal de Servicios Periciales dfi.la PÍJ:jcuradurfa };eneral de la R~pública (fojas 65 a 68). 

. : ' ' ¡ J 

11. DICTAMEN PERICIAL {jtfQUÍMICA ~RENSE, d~ dieciochd de junio de dos 
mil catorce. suscrito por la p~rito  adscrita a la 
Coordinación Regional de SeNitios Periciales de la Procuradutfa General• de Justicia del 
Estado (fojas 75 y 76). .: · · \. · .:: .. ' 

12. DECLARACIÓN M~NISTERIALDEL INC~L.;.PAD.p'   
rendida el dieciocho de junio de :dos mil catorce, ante el Agente del Ministerio, Público de fa 
Federación, Titu{ar del Centro dé Operacionf1_$ Estratégicas, adscrito a la Subaelegación de 
Procedimientos Penales "A". diligencia en 't~· que estuvo asistido da la defensora pública 
federal (fojas 77 a 82). ; . .':' · 

13. DECLARACIÓN f?REPARATORIA DEL INCULPADO  
rendida ante este órganb jurisdicciollai. el veinte de junio de dos mil catorce. en la 

que asistido del defensor público federal (fojas ·1,65 a 167). 
~ . .. 

TERCERO. Rpqulsito~. del artículO 19 Constitucional. El artfcufo 19 de la 
Constitución Polftica de los Estad~s Unidos Mexicanos, dispone: 

~ . .. 

"Ninguna detenciób ante autoriqad judicial podrá exceder del plazo de 
setenta y dos horas, a pa¡tir de que el indiciado sea puesto a su disposición, 
sin que se justifique con ,auto de formaf prisión en .el que se expresarán: el 
delito que se Impute ai acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución, asf como los datos que arroje la averiguación previa, /os que 
deberán ser bastantes para comprobar e(cuerpo del delito y hacer probable 
la responsabilidad del indiciado". · · ., ·~,e, .. :-~ .... . 

Asimismo, el articulo 168 del Códig~ ·· ·~ederal de Proc~~;~-... ~a{es. 
establece. . . . '. '' '.' ' '' .. ·"'' ' .• •:: . ,¡ 

• • :. ":,-.! .. • • .. .. ·~ : ·.t:: :,,,.;- , ... , ,"' 
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"Articulo 168. El Ministerio Público acreditará el cuerpo de/ delitb;,tJe (i/J;>-· ~· .· .. 
se trate y la probable responsabilidad del Indiciado, como base del ejerc1 "'_ ·. ·. 
de la acción penal; y la autoridad judicial. a su vez, examinará si ambo· .. 
requisítos están acreditados en autos. Por cuerpo del deli1o se entiende el __ 
conjunto de /os elementos objetivos o externos que._~~Qsti,t~~?-'J . ~~ --

. -~\.. . ... . ,l, .. t .\ 4;M ' l;t 1 ' r •" : 
:~ ...... !.,..)'(, \ wl¿;.."¡ ~ .' ,':,.. , J·.nl 
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:. -) .¡: ¡·.~R~GW-t~i)/:{j: 2 
.. --~ .... .A,.•: .. 'f ~ ..... • r ~ ~ · 
nt'\!!Jf., .. :'i - ,: .. ·!·~ .. 

~ ......... ' : t¡.l~t:: 
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Juzgado Quinto de Distrilo en el Estado de Guerrero 
. . . ... ........... '•' ....... ... ..... ... ... . 

Sentencia C. P.29/20 14 
PODER JUDICIAl DE LA FEDER.ACióN 

LFTAIPG 

Art. l3 
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Motivación 1 

1' 

Y FUERZA AÉREA Y POSESIÓN DE HIERBA VERDE CON LAS 
CARACTERISTICAS PROPIAS DE LA MARIHUANA, COMETIDO EN 
AGRAVIO DE LA SOCIEDAD, EL PRESUNTO .. RESPONSABLE FUE 
DETENIDO POR ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL A 
MI MANDO Y TRASLADADO AL AREA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL HÉCTOR AGUILAR AVALOS. ' 

ANEXO.· PARTE INFORMATIVO NÚMERO 045, EL CUAL SE 
ENCUENTRA DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO,"'poR QUIENES LO 
SUSCRIBEN, UN CERTIFICADO M~DICO Y GRADO OE INTOXICACIÓN 
FÍSICA NÚMERO 7177, FIRMADO POR EL DOGTQf?  

 .· , ; 
.. . ..~ . 

COMPLEMENTARIAS: PONGO A ~g DISPOCISIÓN UNA 
PISTOLA TIPO ESCUft!JRA OON UNA LEVEN¡ · ' MAVERICK F/REARMS 
MODEL JS-9MM MPGBY STALLARD ARMS' INC. MANSFIELD. OH, 
CALIBRE 9 MM, q:JN NúMERO DE MAT< :. :ULA  CON UN 
CARGADOR ABASTECIDO CON 2 CA~ ~CHOS UTILES Y 14 
CARTUCHOS ÚTILES. AS/ TAMBIÉN UNA a'if'fsA f':IEGRA DE PLASTJCO 
CON UNA HIERBA VERDE.. CON LAS CARJ1¡"fTERISTICAS PROPIAS DE 
LA MARIHUANA,' CON UN PESO APR9JIMADO DE B KILOS 400 

GRAMOS .. . ". .' . -~~;V s. · 
2. PARTE INFORMA TJ"{O número 45, ¡jf'dieciÓ~ho de junio de dos mil catorce. 

s¡¡scrito por      . Policias Terceros de 
Seguridad Pública Mu(iicipal Prev~ntiva, de esta o¡': ad, en '·al que a~enaron (foja 7).· - . ~ . 

·~;-:·.POR ESTE CONDUC :. ;1ME PER~TTO INFORMARLE A 
USTED QtJ.E SIENDO ~PROXIMADAMJ ii/TE LAS:;23:40 HORAS DEL OlA 
17 DE JUf-J/0 DEL AÑQ EN CURSÓ: • . SU$C"Rff9 POL/CfA TERCERO 
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3. CERTIFICADO DE INTEGRIDAD F{S/CA y .GRADO DE INTOXICACIÓN, de 
dieciocho de junio de dos mil catorce, emitido por el médico adscrito a fa Pofícía Preventiva 
Municipal de esta ciudad (foja 8). · 

4. RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN, de dieciocho de junio dos mil 
carorce, realizada por  Agente Tercero de la Policfa Municipal 
Preventiva, de esta ciudadYen la que manifestó (fojas 11 a 13): 

" ... Que comparece ante esta Representación Social de la 
Federación, de manera • voluntaria, y al tener a la vista el parle de puesta a 
disposición con nümero·de oficio 045, de fecha dieciocho de junio def a1,0 
dos mil catorce, .:mediante el cual hago del conocimiento que " ... SIENDO 
APROXIMADAMENTE LAS 23:40 HORAS DEL OlA 17 DE JUNIO DEL 
AÑO EN CURS/J, EL SUSCRITO POLfCIA TERCERO  

 
 

.SOBRE  
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 QUE  
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REALIZADO ,  
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 A· LA  

 
 

 

 

  
N     

 UNA     
     

   

 A SU   
 .DEL LADO  
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  CON LAS     
 

 A SU  AL 
 QUE OCUPA  DE 

LA     DE LA  
DEL  

 DONDE;  
 EN TU_.r¿  

    
N LA  

 COMq·:  
 

".f . . ·>~~:. . 

LFTAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 

f~· ~ . ·;· 

1."., 

~·~·. 

'4.-,.~ 

~RünJRAfJl :.:· · 
Subpro:;:: · :. ·.';,, 

Prevencion '-~' : ~!tJl! 



é.:H2z .... r:or~.MA!\·1 /U ....... . 
. ''-.r, -~· • •• 

Juzgado Quinto de Distrito e~ ... ~.l E~t~??{;de Gue~.rero 
Sentencia . C. P.29/2014 

PODER JUDICIAL Ot lA FEDERACIÓN 

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV,V 

Motivación 1 

   
 
 

(SIC); lo RÁTIFICO en 
toda y cada una de sus parles su contenido por ser la verr;t~,d de lo ahí 
asentado, y reconozco corrio mía y puesta de mi puño y let~Ei · laJírma que 
aparece sobre mi nombre,· por ser la que utilizo en:,lodos mis .•• ~ctós públicos 
y privados, deseando agregar que los hechos que. f!enuncio frie constan por 
haberlos presenciado y llevado a cabo y que /os .mismos ~~cedieron como 
quedó narrado en el fflulticítado parte ínformativo .. ·¡Siendo:_fcxJo lo que tengo 
que manifestar.. Ao.(o continuo esta Representación ;~-~ocia/ procede a 
realizar las siguíen[#s preguntas, a lo que el comparecie.ri.te respondió: A LA 
PRIMERA.- Que diga el compareciente  

    
RESPUESTA:   

. A LA Sft'GUNDA: Que diga el 
compareciente'    

     
RESPUESTA:      

 i,.¡ . 

5._ RATIFICACIÓN C)E PUE~TA A DISPQ~~ÓN, de dieciocho de j~nio dos mil 
catorce, real1zada por , Agftqle; Tercero de la Po/JeJa Mumc1paf 
Preventiva, de esta ciudad, en ta que manifestó (fojf!S ?-\5 8: :17). 

. :;~ :: 
· • .. .. Que comparece ante e~ta .;Jepresentación Social de la 

F~der~c~~n. de m~nerá vofunta~a. y al ten .[{~ la ~ist~ ,el parte. de puesta_ a 

·: ... 

i .. 

dtspos1c1on con numero de ofic1o 045, de . eh a dieCIOCho de JUniO del ano 

1.¡··,~.~ .. :~·_:,, ~""R~do~- catorce, mediante el cual ha'go conociml iento que " ... SIENDO 
~·~;;·: ·; _{Mé!IJAMENTE LAS 23:40 tfOR . · DEL D'A 17 DE JUNIO DEL 

. . ...,. -: :n\.
1 '!J EN CURSO, EL SUSCRITO P04' fA TERCERO  

,--.,·•: ::· ·· · ·: }:;:;~_, ,,n1a ME· .. 
' · ·< .::~~:::.:·,:, _ _: a DEli.;  
~ WT~Ó-DE Rt:.LNSER LA CALLE 

· . . IGUALA   
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  DONDE   

 EN  DONDE 
DIJO  

 EN l.A  
DE ESTA  

 
 Y  DE 

      
 EN  

 
".(SIC); lo RATIFICO en 

/oda y cada una de sus parles su contenido por ser la verdad de lo ahí 
asentado. y reconozco como mía y puesta de.' mi puílo y letra la finna que 
aparece sobm mi nombre. por ser la que utiliio en todos mis actos públicos 
y privados; .des~ando agregar que los hecho!; que denuncio me constan por 
l1aberlos presenciado y llevado a cabo y que los mismos sucedieron como 
quedó narrado eh el muftici/ado parte infor:rnativo. Siendo todo lo que tengo 
q¡¡e maf 'lifeslar. Acto continuo esta Representación Social prvcede a 
realizar las siguientes preguntas, a lo quf! el compareciente respondió: A LA 
PRIMERA. - Que diga el compareciente  

 
 RESPUESTA:  

 . A LA SEGUNDA.- Que diga el cqmpamciente  
   

 RESPUESTA:  
  

6. DICTAMEN MÉDICO DE tN.TEGRIDAD FISICA y CORPORAL, de dieciocho 
de junio de dos mil catorce, susc1itápor el doctor , adscn'to a la 
Coordinación Regional de Servicio~Periciales de la Procuraduría General de Jt~s/icia del 
Estado, con sede en esta ciudad (loj;i29). 

7. DILIGENCIA DE FE MIN,STERIAL DE NARCÓTICO, de diecioc/10 de junio de 
dos mil catorce, prac tic~da por el Age(lte del Ministerio Público de la Federación, Titular de~ · ·. 
Gen/ro de Operaciones Estratégicas/.: adscrito a la Subdelegación de Procedimien tos 
Penales ."A", residente en esta ciudad (f.oja 30). 

. ~¿· . 
" ... UNA BOLSA 0E PLASTICO COf:.OR NEGRA. QUE 

CONTIENE UNA HIERBA ·yERDE Y SECA .:·c OMPUESTA DE 
HOJA, TALLO, Y SEM/L~, CON LAS CARACTER{ST/CAS 
PROPIAS A LA MARIHUANA; .. CON UN PESO BRUTO DE (9.648) 
NUEVE KILOS SEISCIENTOS, CUARENTA Y OCHO GRAMOS Y 
PESO NETO DE LA HIE~~A DE (9.380) ·. NUEVE KILOS 
TRESCIENTOS OCHENTA GRA'.MOS .. . ". 

; 8. DILIGENCIA DE FE MINIST~k/AL DEL ARMA DE FUEGO y CA)!. CHOS, 
de dí~cio<:ho ~e junio de dos mil catorce, r:eslizada por el Agente del Ministerio . · :· ., ~ de la :c:;~c~f:i~'.F\!A OE 
Feder,ac10n, Titula r del Centro de OperactonJJS Estra tégicas, ad,scrito a la SI!..~ e!!!. ~'fi!!f!.~n de :::<::GI.'~n~~\iJ OOSl~ 
Procedimientos Penales "A " con sede en está ciudad (foja 31)."·. ' : __ ·.· .. •·!t-' .;.;:;.';:~ 

: ' ·\~ . -~~~-l.o·~.:~·~':~:~;-:~:;.:~: .. ~~-:~os ~Of.ftYI~ 
• .. . (1) UN ARMA DE F_,UE_GO TIPO PISTOLA ESCUA'QBA,.;ú·o~ r:i~ii"if¡~IÓt~~ SOt:IAI. 

CALIBRE 9 MIL/METROS, CON :'[':JUMERO DE MART{CULA  IGUill.AG~rl 
CON UNA LEYENDA MAVERICK f.IREARMS MODEL  
STALLARD ARMS INC. MANSFIELD, OH, ESTRUCTURA DE METAL EN 
COLOR NEGRO, CON SU RESPECTIVO CARGADOR ABASTECIDO 
CON 2 CARTUCHOS ÚTILES CALiBRE 9 MIL/METROS. . , . 

. ~ .' .. 

(14) CATORCE CARTUCHOS ÚTIL~RE 9 
MIL/METROS, DE CASQUILLO 'JATONADO Y f.!lf.lf.A:~':OVALA D(\.~\iJ(}. 
NORMAL ... ". , · ~ ~· ~. : .-.:.<~~o;"i: · ~.J , . .:;:; 

~ .. · . ~('· '{:~:<·'.' ~ •. ~f*!~ 
9. DICTAMEN PERICIAL EN :MA TERIA DE BALfSTICA  

dieciocho de junio de dos mil catorce, suscrito por el perito   
adscrito a la Coordinación Estatal de Servicios Periciales de la Procuraduría ~eneral df! la 
República, en el que concluyó (fojas 65 a 68):: ···- . · :. ·' ~·· 

4····-~:~.~·.~¿.~ 

" .. PRIMERA: EL ARMA DE FUEGO DESCRITA EN EL 
NUMERAL 1, POR SUS CARACTER{STICA~'R0€~h'.\fn;¡~; LJ'\S { 
CONSIDERADAS COMO RESERVADAS PARA EL USO ;.~>!_qU,S/Y.Q D 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, A1'€NT(Y' k ':[O : 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 11, INCISO b), D~;~,LF.Y FEQE{?~I.. ., :) ~ 
DE ARMA S DE FUEGO Y EXPLOSIVOS VIGENTE. ...... .... : w 
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SEGUNDO. LOS CARTUCHOS PARA : AR.¡¡¡ DE FUEGO 
MENCIONADOS EN LOS NUMERALES 1 Y 2, S(JN .. i@.ONSIDERADOS 
COMO DE LOS RESERVADOS PARA EL USOfJEXCLUSIVO DEL 
EJ/'iRCITO, ARMADA Y FUERZA A~REA, ATfi..NTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 11, INCISO f) , DE _,!..A;,·,LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. ;:-)~· 

~'! ¡',~ 

TERCERA: EL ARMA DE FUEGO QÓE. SE DESCRIBE EN 
ESTE DICTAMEN. SE LE REALIZA LA PRUEBI.fJDE DISPARO, LO QUE 
CONLLEVA A QUE DICHA ARMA DE FUEGQjSI.FUNCIONA BIEN AL 
MOMENTO DE REALIZAR LOS DISPAROS. J~~ ! 

.: .. ~::~t<:-,} .· 
10. DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE;QuiMICA FORENSE, de dieciocho 

de junio de dos mil catorce, suscrito por la perito   
adscrita a la Coordinación Regional de Setvícíos Perir}tátes de la Procuradurfa General de 
Justicia del Estado, en el que concluyó (fojas 75 y .76)~t· ·{ 

:. ·:i~.' .. i::. 
"DE ACUERDO A LOS RESU,{;{fAQOS OBTENIDOS DE 

LA HIERBA VERDE Y SECA QUE ,$~ ÉNCUENTRA EN EL 
INTERIOR DE UNA BOLSA DE PLASfJCCtCOLOR NEGRA, LA 

·:1"- SUSCRITA EST_ABLECE QUE COR~Sf?PNDE A CANNABIS 
• .. :··r? SATIVA, COMUNMENTE CONOC/.~ COMO MARIHUANA, 

·::'1· ··.~ .. ,.. ~~g:~~~~QNSIDERADA COMO ESTUREFA9J./ifJTt; etJ EL ARTÍCULO 234 
·~: · : ··.: ~·:·. ·.¡·:..a "'J~A LEY GENERAL DE SAL UD ... . ~lt . :.¡ 

· :' .: ._::C . · ,, •• ;•., .. · 

~"- .. ·.~;!:..~. Jtmt~~/."u~~~ DECLARACIÓN M/NJSTERIAL~DEL . HJCULPADO   
·~l.:••')' ~~p ~~ ~ieCiocho de junio de dos mil calort,. en ;la q~e declaró lo siguiente (fojas 77 a 

. . .: . ~:·~· · .. 

LFTAIPG 

Art.13 
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Motivación 1 

~.~r·:._:_ •. ,.:.·¡_':,_· "Que una vez que me harit~nterada ·de /as imputaciones 
· que existen en mi contra, Sf es mi d~~o dec/a~r. y en relación a la 

· ·· '· · · forma de mi detención  
     

    
 

 
     

      
   

 las luces  
 

  , a lo que 
' .·     

 
 que     

  
 que les  

    me   
 con la 

   
 

  Siendó:Jodo lo que 
desea fT!&nífestar. Acl? con!inuo, esta·~J;{epresentación Social de la 

~ Fed~PI~8 realtzar diVersas pregUQlas, a lo que el.declarante 
· .z... . manifestó que· f l es su deseo responderlas, A LA PRIMERA. - Que 
·• .':·, .. · '··. diga el dedara(!te  

  RESPUESTA:  
  A LA SEd_UNDA. Que diga el declarante  

 
~·RESPUESTA:  A LA TERCERA.- Que diga el declarante  

   
  Respuesta.  A LA 

CUARTA- Que l diga el declarante    
 RESPUESTA.   

   
 A LA QUINTA.- Que diga el 

, ;.:"·.. c;le.C1Bfante .  
  

. ::.;, ~~~ ·~RESPUESTA: A LA SEXTA.- Que diga el declarante
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Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

es un delito. RESPUESTA: Sí. A UJ. OCTAVA.- Que diga el declarante 
sí  LA NOVENA.- Sí ... ". 
Acto continuo, se pone a la vista del declarante 1.- UN ARMA DE 
FUEGO TIPO PISTOLA ESCUADRA. CALIBRE 9 MM, CON 
NÚMERO DE MA TRICULA  CON LA LEYENDA MAVERICI< 
FIREARMS MODEL   STALLARD ARMS INC. 
MANSFIELD. OH, CON SU RESPECTIVO CARGADOR 
ABASTECIDO CON 2 CARTUCHOS ÚTILES, ASÍ COMO 2.- 14 
CARTUCHOS ÚTILES Y 3. - UNA BOLSA NEGRA DE PLASTICO 
CON UNA HIERBA VERDE CON LAS CARACTERIST/CAS PROPIAS 
DE LA MARIHUANA. que se encuentran afectas a la presente 
indagatoria. Manifestando el declarante que r.éconoce el arma de 
fuego como de su propiedad y que tenia en su d,omicilio, que reconoce 
solo siete cartuchos que eran los que tenía eJ cargador la pistola, y 
que no le fue asegurada a él. Acto continuo sé le qoncede el t1so de lo 
voz a la licenciada  Defensora 
Pública Federal, quién manifiesla que e$ su . deseo interrogar al 
defendido, por lo que: En uso de la voz se ,otorga a la suscrita, solicito 
inteffogar a mi de ndído. A LA PRIMERA: Que diga mi defendido sí 

  
 RESPUESTA- . A LA 

SEGUNDA. Que diga mi defendido .  
   

 RESPUESTA.  A LA TERCERA. Que diga el 
indiciado,  

        
RESPUESTA.-  A ·LÁ CUARTA:- Que diga mi defendido' s( la 
Defensora' Pública Federal le dio a conocer sus derechos 
contempt;jdos en el articulo 20, ap~·rtado B, de.la Constitución Política 
de los Es} ados Unidos Me¡c.icanos,:;así como df3 /os artículos 127 bis y 
128 del (;ódigo Federal d~·Procédimientos Penales.- RESPUESTA. · 
Si. A LA QUINTA.- Que  

 RÉ..pPUESTA.-  
. · · •. :' 

12. DECLARACIÓN PRE).~RATORIA DEL INCULPADO   

 

, rendida ánte este órgano jurisW.ccional el veinte de junio de dos mil catorce, en la • _ ·. ~ 
que asistido del defensor público federaiXdeclaró (fojas 165 a 167): :' ,' :~!./{; 

" ... Que en este .Women/o me reservo el derecho de .. · \:,: ~~:~ 
declarár, asf como de .eonresf~r pregunta alguna que me pudieran ""·"'···., 
hacer. ·' y señalo que compren'tp ·perfectamente todo lo que me fue . n: :"<: ·• :· 
explicado en esta audiencia, slrl~fener nada más que decir. .• · L: ') 

1
: 

\ ' .. 
Seguidamente, se ha~·, constar que el Defensor Público 1. i ' · ;;· ' J 

Federal adscrito, se reserva por ,el momento el derecho de interrogar · · 11 ·, } .1 ; 
al indiciado. { : ., . , . , 

Por su parte, la Agente del :~~nisterio Pú~lico de la Federa. ~~~~suc. 
manífi.esla que en virtud de la nfhativa del indiciado, se ~.n!SI·~~~a 
derecl>o de interrogar ... ". ~.:~ . "'~~;;~~~·~·:.;;;,~~,:~:·:;' c. ""''l:•s 1 ..ount<.>~ ~oo~no. 

;;,':, . '<.~~.-::" .. ~-.~-~.::~·~·:: .. ·.:::-: :·~ .. ~:--- -~ --

.:~· Ct·.IJ T~O Of m:INSf~CIÓt.l SOCIAl 

Durante el período de instrocción s~: recabaron j desahogaron . las sig¿~~AM} GRn 
probanzas: {; .. · 

. { .. 

1.- DILIGENCIA DE FE JUDICIAL DE ~ROGA, de vei~Jiiséis de junio de dos mil 
catorce, practicada por el Actuario Judicial éjlfscrito, en las íqstalaciones de la Policía 
Federal Ministerial del Centro de Operaciones l;.stratégicas de la Procuraduría General de 
la República, de esta ciudad, en la que dio fe dá haber tenido a la vis la (foja 217): ·¡. 

:·.,. 

'' ... una bolsa grande de plástico~negra de las que se usan para 
la basura, llena de una hierba verde, a~ parecer del narcótico conocido 
como "marihuana", que dice tene r un .keso de 9.648 kiloGJ1 &:-~Q 
bruto y 9,380 kilogramos peso neto ... ".·i: F..;.~.:-._·¿:.,..: ~\ 

:.v . . ~...;~,~::;·~~? ·· ' "'~ \}~· 
2.- TELEGRAMA, de treinta de junio /1.e dos mil catorce,:J.'Mi~dó por el ~o/4(: 

Genera l de Asuntos Judiciales de fa Procura'durla General de ~JfJ,sticia del E$'iie.o::<'le 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo, Guf!irero, en el que mtormó que el /iqj_~~~ 

 no registró anlece¡;(entes penales en dicha de'pende~iiJ (Nfffi. 
236) . :·' ~- .l', 

::.~ . ·~ ~ .: L' 

3.- TELEGRAMA, de uno de julio de.tdos mil catorce, enviado por el Ó{~ 
General de Re inserción Social, con residend¡~ en Chilpancingo, ,Qt~errero, en . el que' 
infonnó que el acusado , no registró antélU}Qitlw:'):>enales ~ 
dic/1a dependencia (foja 238). ;· '::: ·.'· ... ,.., . . · ;' 
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4.· TELEGRAMA, de siete de julio de dos mil catorce, enviado·.por el Jefe del 
Departamento de Registro, dependiente de la Coordinación General ~e Prevención y 
Readaptación Socia/, con residencia en México. Dis/rlto Federal. en e/.que ínfonnó que el 
acusado    no registró · antecedentes : penales en dicha 
dependencia (foja 252). =~ ·· 

.1 · 

5.- DILIGENCIA DE FE DE ARMAMENTO, de siete de julip de dos mil ca/orce, 
practicada por el Actuario Judicial adscrito al Juzgado Décimo de,Óísmto en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo, en las instalaciones cJ.e'.la Treinta y Cinco Zona 
Milílar. de fa ciudad antes mencionada, en la que dio fe de h?,b.er tenido ·a la vista (foja 
263): ~· " 

" ... Un arma de fuego debidamente embalacia; correspondiente 
a una pistola tipo escuadra calibre 9 mm, c.8!o.r negro, con su 
respectivo cargador inserto, y a un costado d~rarma en 'cita. se 
aprecia una mancha color amarillo verdoSa, ant(f la cual resalta a la 
vista /a leyenda ·~AVERI(;K FIREARMS,,• "!j~DEL  
By Staflard Anns lnc" Mansfield"; asimism(i e1f;~_l mismo embalaje del 
anna se encuentra una bolsa de plástico;~Jransparente; en cuyo. 
interior se aprecian algunos cartuchos útifet sin poder detem1inar 

~ exactamente cuántos. en virtud de que aLencontrarse embalados 
&i~ SECA~amente con el material bélico e.d;¡j;{!ención, s~ dificulta su 
\Wi sEGLtR~además, se hace constar qu,e.'J:ln la bolsa plástica en la 

~UE~~ERCJ que se encuentra el annamento a que $ij:: ha hecho referencia, se 
itr.-;~~;\<~~~·c '""1"s 1 ~na etiqueta adherida al iniflno con un . escudo de la 
~a.rqooi.Ri:INSERCI ur a General de fa República ifl'j; el que se puede leer la 

··.,, IGUiÜAGI«leyenda "No. De A.P. PGRIGROI(RU!COE/6g6/2014", "Folio 
··... ¡. 006612014 .. .''. '~ ~; 

:\ 6.- OFICIO número 200413014. de dos dd~h/Ío de dos mil catorce. suscrito por el 
, ;:~\·4 : ;: f!r!cargado de · Despacho del Centro R.sglonal :d.e ~einserción Socíal de esta ciudad, 

7~ii! 1_! .'· · nflediante al cual remite la ficha signa/ética y estuqro d~.parsonalidad del procesado  
  e informa que en los arctriyos de ese centro penitenciario, no se 

!~~ ·encontraron antecedentes del citado encausado (fojas ~69 a 2.76). 
,~,., • • ! ' 

,... 7.· OFfCIO 210512014, de siete da julig de dos míi catorce, mediante el cual, el 
· ., • encargado de despacho del Centro Regional de Reinserci6n Social. con sede en esta 

ciudad. infÓnna que el procesado , ha observado buena 
conducta desde su ingreso a ese centro penilent;j{3rio (foja 277). ,, 

.. :~ J. 1 

. 8.- AMPliACIÓN DE DECLA1j¡,CIÓN \,:DE LOS ELEMENTOS 
APREHENSORES, de quince de julio de dos >triil catorce . . a cargo de  

  en la cual resultó (fojas 279 a 
282): ~~ ~:~ .. 

" ... PEDRO DE LA PUENTE d.QRNEL/0, Clijo A LA PRIMERA.
Que diga el agente aprehensor,  

  
Respuesta.-  

   
4, LA SEGUNDA: Que diga el 

elemento  

espuesta.-  A LA TERCERA: Que djga el agente  
 ~        

         
 Réspuesla. . A LA CUARTA: Que diga,. el agente 

:.~.;~,/.·.· a      
            

>:· Respuesta  A LA QUINTA: Que diga el agente  
 

  l. 
Responde. -  A LA SEXTA: 
Que.#,IQR  agente 

 
 . 

. V:>: Respue.sta. ~  
 A LA 

::s·¡j~!2~;§ÉPTIMA: Que diga el agente aprehensor, 
  

LFTAIPG 
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Respuesta.- A LA OCTAVA: Que 
diga el elemento      

   
. Respuesta.

    
 
 

 
 A LA NOVENA: Que 

diga el elemento  
Responde.-  

  LA DÉCIMA: 
Que diga el elemento  

 
Responde.-  

En seguida, el defensor sei'lala que es .todo lo que tiene que interrogar, 
asimismo señala que se rese,Va·el derecho de hacer uso de la voz. 

1 : :. 

Seguidamente, la agente i/el Ministerio Público de la Federación 
adscrita, manifiesta que se res~~a ei derecho de interrogar al agente 
captor presef!te, así como de ha~r uso de la voz. 

El procesado manifiesta que; $ti.· reserva el derecho de interrogar al 
elemento aprehensor presente, asl,domo de hacer uso de la palabra. ·: ¡·: 

 ·· díjo: A LA PR·lMERA.- Que diga el 
agente    

 
. Re.Spp_.esta.-   

. A LA -~EGUNDA: Qoe diga el elemenló · · ' . 
 
 

Respi)esta.-  LA TERCERA: Qtle diga el agente  
   

. 

f . •. . . 

Respuesta. A LA CUARTA: Qufr:dtga el agente    
    

Respuesta.  A · .. SE-GI.JRJd\0 ~ 
QUIN.TA: Que diri_a el         

    
· Respuesta.-·  A LA SE~~ ot: RWNSEF;GIOH SOQAL 

Qtie diga el agente    
 

  . 
Respuesta.- . :A LA SÉPTIMA: 
Que diga e/ agente 

 
 Respuesta.-  

 
. A LA OCTA VA: 

Que diga el element  
. Respuesta.-  

 

Enseguida el defensor refiere que ti,sJodo lo que tiene que intetmgr:11; 
asimismo señala que se reserva el derecj/:lo de hacer uso de la voz. 

~ .. 

Seguidamente, la agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita, manifiesta que se reserva el: ·derecho de interrogar al agente 
captor presente, así como de hacer uso'de la voz. 

El procesado manifiesta que se reserva el derecho de inletmgar al 
testigo presente, así como de l!acer usó·de la palabra ... ·•. 

8.· CAREOS PROCESALES de quinc~ .. de julio de do"' &iiR:ITf5e, celebradq~ 
entre el encausado  , con los agentes a . if)~il,$.Jres  

 en l~ftesultó (foj<tj>~'~ 

28 7): ~- • . ?:~·~.. H7-~·,_:·~~:/$. 
. " .. .Del careo celebrado entte el encausado  

con el agente aprehensor  ',•. -. 

LFTAIPG 
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. ; ~-. . 
. ·.~ .•. :.~.~¡~~:·.: ;·~· 

1 o,._, 

~~~l:J~i-~ :r ~:~~~;~~ .. ~ ti;: 
~~~~ \l~·r: •.• • ;:~-~ · :)r: i ~~(; / ~ 

\~()iir):td Ct h 
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Art.13 

Fracción IV , V 

Motivación 1 

resultó: tomando la iniciaüva el encausado de mérito manifiesta: Que 
ratifico en todas y cada una de sus parles mis declaraciones.,i'endidas en 
autos, asimismo, manifiesto que    

     
, pero  

 de  la f  
en Ja..,j;,."  

    
ue  

   porque la 
    

estaba  
  la  un   

  que se  
 

?e mi_  y la estaba 
     

 y die~  
porqu~~n  

.Y el!l la , es lodo lo .que tengo 
que decu1e a mt careado. ,:- .. . ¡ ~ . · 

Por su parte, el agente capfor    
manifiesta: En este momento rafiflco mi in,'' e de dieciocho de jui)io de 
dos mil catorce, por ser la verdti_d de los os.  

  
  cuiindo      

 que     
   a su    

        y no  
          de un  

     
     

' IGWIL.A, ~      
       

 de ese   
 y se le   

 se le  
      

    fos  
   

en fa:  
   

   y es un   
 

. que es 
todo lo que tiene que decirle e su carasCJ.p. . 

~ . 

El procesado, le dice a su careado~'    
    

 lodos  
 uno a los 

 pero yo     
 se las  

  es por eso    
 

  como a  
     . 

·: ·,~ .;,."· SegÍii'dam~. te, se hace constar que no obstante que se les hizo notar 
.. ;..,! (:':..., a ambos. ca .nfes /as contradicciones existentes en sus respectivas 

·~~~~~ .,/;~~. dec~araciones, coinciden en manifestar que no tienen nada más que 
.,~,:·•: . . · .-;.,decirse. 1 ~ .:<\ .. ·. . 
(l~' 

,. A conti(luación, la Agente del Ministerio Público de la Federac1ón 
, ~_..:. • \adscrita y el Defensor Público Federal, manifiestan que se reservan el 

derecho de hacer uso de la palabra y de interrogar. 
; •· ''"i.>(rn ! , ... .¡. ' 

t ·~~ ::' ·:. ... ~ ,., ! . ' .. ~-~ 
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Art.13 

Fracción IV, V 
Motivación 1 

Del careo celebrado entre el encausado  
 con el agente aprehensor  

resultó: el procesado , quien manifiesta: Que 
ratifico en todas y cada una de sus partes mis declaraciones rendidas en 
auros,  

si se  
 porque  

 de porque 
        

 y de 
ahí  la  

  que 
/es  

 allí me l  
 en el    

  nada,   
 eso  

 es lodo lo 
que tengo que decirle a mi careado. 

Por su parle, el agente aprehensor , 
manifiesta: En este momento ratifico mi ínforine de dieciocho de junio de 
dos mil catorce, por ser la verdad de los /1echos,  

 
ue él/  y la  

se que se  la 
había  
que es    . 

El procesado le pregunta a su careado  
 

El agente captor le contesta al procesado:  
 · 

El agente captor le dice a su ~areado:      
 

. 

Seguidamente,  

 
· 

A continuación, la AgentJ del Ministerio P(Jblico de la Federación 
y el Defensor Púbfíco Federal, ; ambos adscritos, manifiestan que se 

., 
· ¡ 

·.· . . . ~ 

! . 

reservan el derecho de hace'r·us·o de la palabra y de interrogar .. . ". ' ~ 

·· ., ~:~~:;:':;t"f~~~D 
TERCERO. Existencia de los delitos. Con fundamento en lo~mum~ralé's'~ .. 

94 y 95 el CódigO Federal de Procedimientos Penales . .es( e, órgan5· .. Jtilisdifi0<'i'riaJ...::~~2 ¡.M"&S r~ 
estudia los eleme~tos de los delitos en su integridad, para poaerdetr!ito.!fWf~ffrfm!JÑ'S.ERC!óf.'i'"socrA.I. 
acreditados, así como para establecer sí está demostrada~a · ' . J~spo,i!/abilj{t~~&.A.GR(~ 
acusado en su comisión y en su caso, imponerle las pena .,, ... · .. íf.?~s de seg~~~-que 
procedan con arreglo a la ley. . .~~ ·.~ ~ .. : ... ,,;:-~. .,¡::·., ,:,;:·! .; 

· ~~1~~.:.:~:· · . ,~' .. ~~r~ 
Lo anterior encuentra sustento en la JurisprudenciaJ '7:a.P. J/1, s«J(e/Jfq,#f~or 

el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer · Circuito.\. vij_ífYI(Vé9~ la 
página 710, del Tomo XVII, correspondiente al mes de Junio de 2003, de!·~~ma1~rio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con registro en ei 'I!JS.~regi81ro 
IUS 184166, cuyo mbro y texto dicen: ·<.. •• ;.,.~ 

"CUERPO' DEL DELITO. SU ANÁLISIS, EN MATERIA FEDERAL, ; . . ;¡ 
DEBE HACERSE EXCLUSIVAMENTE EN - LAS_REW;~·iON!í§.,:: ; .... 
RELATIVAS A LA ORDEN DE APR~HJ=~SffJ.lk;:;-_n(. 
COMPARECENCIA O DE PLAZO CONSTfTUCIONAL. PERO· "f{b. ··., · ·~ 
EN TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS DEFINITIVAS. ~q(~~lfl ~'/'. lJ~\1\ 
articulo 168 del Código Federal de Procedimíenld1' Penalefy. :¡na 
reformado el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, .,,, ....• 
el análisis del cuerpo del delito se debe hacer excluslvame_ote E)n ./as .. 
resoluciones correspondientes a /as órdenes de aprehensión y 
comparecencia, así como en las de plazo constitucional. no asf 
cuando se emite la sentencia definitiva, en la cual debe acreditarse 
el delito en su integridad, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 4o. y 95 del referido código." 

LFTAIPG 
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Documental que tiene valor de indicio, en tétrrlinos del arlícu/o 285 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y que adquí(ire · mayor :'eficacia probatoria al 
relacionarla con el resultado de las comparecencias a ·¿_argo qe~·~us suscriptores ante el 
Agente del Ministerio Público consignador, en esta e;jtídad féqerativa, el dieciocho de 
junio de das mil catort:e, así como con el resultado df!~las ampl(aciones de declaración y 
careos procesales de quince de julio de dos mil catiirc,e, en {{}s que participaron dichos 
aprehensores, pues en dichas intervenciones. ratificaron er;::' todas y cada una de sus 
pattes, el contenido de la puesta a disposición y parle,,.' jnformativo, reconociendo. 
respectivamente como suyas la firmas qua aparecen .'fista,mpadas en la parte superior 
de sus nombres:· _. ·:· · 1~¡ 

. -~¡{ 
·· >:~).' 

... ' · ::..~.,:. 

t-~;-~ _ . 1fi#_rrientos probatorios qu~ tienen v~Jor lndiciEi ··: en términos del articulo 285 
':{ ;:·.> ., .. ~~~?~~~~ralde Procedimientos Penates, en virlú'·- ·e que el informe fue ratificado 

.• -·e::··:·:· ,.t::J~ ;, '""írii;~'fsterialménte Y.' ante este órgano jurfsdiccional, vr· pliaciones de declaración y 
~1::.~: .. ;; ;,~ ¡.':-i%.. ~.e¡¡¡.9J,tl)~ s por sus emisores. con lo que adqui ·el rango de prueba testimonial 
d~~;~~:~'L:~~~~- BeiAL e/ articulo 289 del mencionado orde, 'miento procesal, pues a los 

~ll''f~ODf~~~N~ ntos'aprehensores les constó por si mismos él . -' · to delictivo al haber sido ellos 

LFTAIPG 
Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

1,.~ 1enes detuvieron al sujeto activo, y en esa virtud a fuilíeron el carácter de testigos 
'.: ··~f( presenciales de los hechos narrados; máxime, que ex ,ii_sieron haber participado en los 

·~ .hechos descritos en la mencionada ,pieza informatill ;)Y: aclararon que quien realizó la 
~:- · :-:revisión directa de la bolsa que momentos antes de s ·''flet~O,Ción poseía el sujeto activo, 
. / y en la cual se encontraba la droga afecta, fue el e mento  

 , y que el diverso agente   presenció dicha 
.. : :··. revisión, porque se encontraba a unos cuantos ~~ros de donde se realizó dicho 
l' , ! , a~~Fsi~: ~ :· . 
~ . r , . : 'tif.,·.,' 

11': 

·.< t \' 

LFTAIPG 

·., "( 

En efecto, las comparecencias minísleriale -~ adquiéen el valor probatorio de 
testimonio, en t~rminos de lo dispuesto en el cita, · artículd · 289 del ordenamiento 
adjetívo de la materia, esto es as/, toda vez que lo : lementos captores conoc1eron el 
hecho directamente y no por inducciones ni re rencias . de otros. siendo sus 
ex:pÓSiciones claras y precisas, sin dudas ni ret( ·no/as, estimándose que al ser 
perSonas mayores de edad, tienen la capacidad e inl ucción para juzgar el acto sobre 
el gue deponen, aunádo al hecho que su inde~. ndencia e 'imparcialidad debe 
presumirse ante la falta de pruebas que acrediten lglcontrario, pues de autos no se 
advierte que sus exposiciones hayan sido mofivadas '~r: fuerza o miedo, ni impulsadas 
por engaño, error o sobómo; máxime, que el informe ~b suscribieron, fue realizado en 
cumplimiento de sus funciones como servidores públl~)ts. en el caso;: ,como elementos 
po61icjscos, pues..~ su labor estaban obligados a act!JS.r de la manera. que lo hicieron, 
adein#,~.tie que · lqf~ aprehensores describierd~ y precisaron '·la hora en que 
suce,dierOÍJ:jos heclf/:is/ y [~'fpersona que directamente ~,e e,(lcargó de !(revisión de la 
bolsa., aseglf{ada que conl-e(Jla el estupefac1ente afecto. .\ ,t · •. 

.: . . .-.; .~ . ·?- ~~ 

'<::;.~t,: ~ 
_.-,- Cobran aplicación al respecto las jurisprudencias 257 y 259, emitidas por la 

Pnhtirá sa'ta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. consultables en las páginas 
188, 189 y 190, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Compllacióh,1917-
2000, : TO'I1J9,ti.: :Mal!1ri~ Penal, con números de registro IUS 390126 y 904240, qu'Q, son 
del tenor siguien'ttf! ¡, ./• 

~ · · .~!f.!ú'i ~·i; r: ... ·.~ ~: ... 

: ;.3 f.c~ ... ~~~ i;!¿~ 
· <;;:. .. ~"'POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de los agentes 

de la autoridad sobre hechos relacionados con el delito imputado. 
constituye':'.· testimonios sujetos a los principios y normas 

17 
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Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

reguladores de la prueba, independientemente del carácter oficial 
de quienes declaran ~· y 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBA TORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los 
agentes aprehensores del acusado de un delito, lejos de estimarse 
que carecen de independencia para atestiguar en un proceso 
penal, debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la 
ley les atribuye, como testigos de los hechos . .ilícitos que 
conat;ieron." 

Además,. de los careos procesales celebrados er:i rre los elementos aprehensores 
y el hoy sentenciado, se advierte que en todo momento, los agentes captores sostuvieron 
la imputación hecha al sujeto activo, precisando, que el agente  

 fue quien realizó el examen de la bolsa .asegurada y que el diverso agente 
 presenció dicha reviSión, porque se encontraba a unos 

cuantos metros de donde se realizó la misma; y q_ue fue momentos después de que se 
realizó la detención del/sujeto activo cuando arribaron tos demás elementos policiacos en 
diversas patruflas; cirdinsfancias que originan que los careos sean considerados como 
indicios (en términos d'el artfculo 295 del Código Federal de Procedimientos Penales) que 
militan en contra del ~njuicifJdo de referencia. 

Asi, tiene aplicación al caso, la tesis 578. de la anten'or Pn"mera Sala de la 
Suprema Co1te de.:Justicia ,de la Nación, con~ultable en la página 273, del Apéndice al 
Semanan'o Judicial de fa . Féderación 191 7-2000, Materia Penal. Sección Precedentes 
Relevantes. Quíntti Época, :i}~t titulo y contenido siguientes: · .. ... . 

~'CAREOS ·, EN EL PROCESO, VALOR PROBATORIO DE 
LOS. L~s diligencias · de careos tiene por fin esencial establecer fa 
verdad ·.' de cómd.: ,_ocurrieron los hechos. relatados diferente o 
contrariamente, po'r'dós personas, y si se trata de procesados, el valor 
probatorio de lo manifestado en el careo, es el mismo que puede 
atribuiriie a la confes{6n de los hechos sin que pueda hablarse de 
preferercia en el valor probatorip de la confesión sobre el resultado del 
careo o viceversa,, ya··qiJe en é1 fondo se trata de una misma y única 
prueba, o sea, la de '·confesión producida en vista gel debate que se 
lleve a cabo durante la ~·diliger.i cia de careos; por tanto. si en ésta el 
quejoso convino con .sú cootrlhcante, en que aquél tuvo el carácter de 
agresor. al reconocerlo .. así ; la autoridad responsable, no viola en 
perjuicio del repetido quejoso garanlfa individual alguna." 

.· -~ . . 
Sin que obste a lo anterior; que el estupefaciente afeCto, no haya sido asegurado 

en posesión .directa del indícíadQ, jtslo es, en su persona, sino dentro de una qo,lsa de 
plástico de color negra, metros ,_atrás de donde fue detenido, pues lo cierto es· q~e los 
elementos aprehensores manifestaron desde su parte informativo y sostuvieron en todo ~~~-Gr.':Cii'.?.lAtlE. 
momento, que observaron como .rf!omentos antes de su detención, el hoy i~ici(!do frafJI!M. ~·.~-;~::URilt''ID 00~ 
citada bolsa, colgando en su f!Qinbro izquierdo, por Jo que, debe considerarse que· :S~ 
encontraba dentro de su radio de· ácción y disponibilidad, para después aban'donarfa. ···. :.;~~"!t ::-::~'::~. ~"n!CS ~ 

: ~':· ·. C:'~·; '~iJ 1)(.; f'~!:t~3ERCIÓN SOCJAL 
Tiene aplicación, por i(jentidad de razón, la jurispmdef)cia 19512006, e/abo~lA.GJi4 

por la Primera Sala de fa Su!imma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario ..Judicial de la Federacil).n, tomo XXliJ, febrero de 2006, 'página 396, cuyo rubro y 
texto dicen: ;:<. · 

r·· 
. PORTACIÓN D~ ARMA DE FUEGO. SE INTEGRA ESE DELITO 

CUANDO ÉSTA SE LLEVA CONSIGO, EN CUALQUIER PARTE DEL 
VEHÍCULO Y CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE 
MOVIMIENTOS QUE ;á SUJETO ACTIVO DEBA REIÜ,JZAR PARA 
ALLEGÁRSELA. Tral~dose del delito de portación de aiJ:¡1a de fuego 
previsto en el artículo.( BJ 1 Le Federal de Arm ue o 
Explosivos, al vocablo:._')Jortar" debe darse un significad mp/íÓ ·qúese· 
traduzca en flevar conwgo el arma prohibida, pue~ en ca .·· de . inÍ~rprelar • 
dicho elemento literal o· gramaticalmente se 1/ega'ría al eJCt :mQ.,.ih,deseable ~7t· 
de considerar que ese iNcito se configvra cuando silf r.eal(zar mayo.r~~ "< 
esfuerzo que el que le permita el movimiento giratorio ~e su cuerpo, e'í!' . ';~~ 
sujeto activo se apa_gere del srlefacto bélico, lo cu8J contraviene ~' '<:~~ 
inlención del legislador; reflejada en el proceso legislatioJo que originó 18~1 ~1. 
refonnas tanto del artfculo 10 de la Constitución_Política de los Estados;1~
JlJJj_dos Mexicanos, có_mo de la ley de la materia, consisl.ente en inhibir la "":.:;;. 
portación de all7las ~ante la inseguridad, temor y eracono social que 
gener~; máxime qu.e_ el bien juridico protegido en :eslllri)f'~~o;_ es·18f ·: r 
segundad y la paz d.~ ta colectividad. En ese tenor, y t<¡ma'hao} h euenf<J!• · .. 
que el señalado delito es de los llamados de peligro, ya que la .conducléfdi.lri 

LFTAIPG 
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que lo integra implica un riesgo para la seguridad y /a paz social ante la 
posibilidad de que el sujeto activo con facilidad ;se allegue el arma cuando 
asi lo decida, en razón de su cercana disponibilidad, resulta inconcuso 
que el ilícito mencionado se configura cuando el arma se encuentra en 
cualquier sitio del veh/culo, ya sea la cabí,na, la guantera, la cajuela 
trasera, el motor, etcétera, independientemente del número de 
movimientos que el sujeto deba realizar para atlegársela .. 

Ahora, respecto al tercer elemento del delito;·consisterite ed que la finalidad 
de la posesión sea comerciar el narcótico, también s-e encuentra acreditado, ello, en 
virtud de que se encontró a/ hoy sentenciado en posesión de .uriá cadiidad de droga que 
rebasa el límite de fa prevista por la tabla del arlículo 4.79 de_Ul Ley G.eneral de Salud, es 
decir, debido a que la cantidad que le fue asegurada a . fue de 
nueve mil trescientos ochenta gramos (9380 gramos) de es(~pefacifi.nte y ésta rebasa en 
exceso, la cantidad que rri.arca el artículo 479 de fa. Ley:: Genera~'· de Salud (cinco mil 
gramos). luego, la posesim de dicho enervante no ·P4ficjé cons{aerarse para su uso 
personal. sino con la fi/!alidad eje venta, tal y coma. la{'establede fa última patte del 
artículo 195 de la Ley q~nera(de Salud. _j·, · · · 

Al respecto iCabe í(lvocar, /as jurisprudenc7a~~:"xxm. 1~: J/14 y XIII. 1 o. J/13, 
emitidas por el Primer Tribunal Colegiado del Vígé,sit¡jq Tercer Circuito, visibles en las 
páginas 909 y 91 4, del Seml!nario Judicial de la Fede'Ntíón y SI! Gaceta, Novena tpoca, 
respectivamente, Tomo XI, Marzo de 2000 y Tom{:J l~unio d~ mil novecientos noventa 
y nueve. que son ·del tenor Jifera/ siguientes: A\ ··.: 

. l ' • 

.• "SALUD, .DELITO CONTRA LAA¡ A FINÁLIDAD DE LA 
.6'>... . POS~SIÓN DE NARCÓTICOS, C.ON~:tJ!UYE UN ELEMENTO 
f??}. ·.:¡(:, f,<".CP-~~f"~~lAL DEL TIPO PENAL PREVIST~P()R E~_. ARTÍCULO 195 
~·· .:1/l ¡-, \ Sc(:··.:; .. :.;~>.l)m_~DIGO PEN.AL FEDERAL, QUE P.f/.fDE ACREDITARSE CON 

~tm~1~~;~t.·::~'S,l. ·· .~ ... J';'fr'~ CIRCUN5__TANCIAL.- Cqnforméil.l .texto del artfculo 1_95 del 
=~~~- t :~~b "''enal Fe~ef!31, el hecho-. 'de qu8<}1~ po.s~sión del narcótico, 

T~O d~' ~~~NStRCJM ~como propoS/fo o finallgM. la nt,5tlzaclon · .. de alguna de las 
c;li.h' . -~ ~ copductas. descritas i:tqmo deJ!fb por el aii¡culo ~ 94. del Código Penal 

· ._:· ~· Federal, st constttuye Dq,!:1/9fTlenlo esenc}ªl del t1popenal descnto por 
.. •. ;,. el citado precepto, pues dada la redacc!Pil de dicf¡o precepto, al decir 

#,iempre y cuando, condiciona la imposiiljfn de lif~sanción que en el 

.,-:·'! , ·: 
;(nismo se prevé, al hecho de que la PQS.9-,Sión se'/1.- con la finalidad de 

:),'realizar alguna de las conduelas previl.tes por·~~~ artículo 194. Sín 
_·:' embargo. como dicho elemento en la -i;f¿ayoria ~e /os casos no es 
_{ posible acreditarlo con la prueba áirect~, -en esa "l1{pótesis legalmente 

procede su comprobación con la prueba_:c:_ircunstat)cial". 

, :!;.~· ,. ·, ,¡/ "SALUD, DELITO CONTR~~l' LA . ~_RU_eBA DE LOS 
.,;- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL JJfUTO i>,REVIS TO POR EL 

., ARTICULO 195 DEL CÓDIGO PENAL /fEDERAli;- Los dos prímeros 
elementos del delito previsto por el arlí,cuto 195 del Código Penal 
Federal, es decir, que se posea alguno dlt los nardoticos señalados en 
el artículo 193 del Código Penal Fedarai..'f que tal'posési6n se realice 

) ... 

sin la autorización correspondiente a qufi·~e refieri!la Ley General de 
Salud, son de naturaleza objetiva y se co,#!orman pbr hechos externos 
al sujefo acri~o. que rea/iza.dos u omitidj por ésté_. sorrp~rcepfibles 
por los sentrdos y demostrables a t~és de prueba ,drrecra. En 
cambio, el tercero de ellos, consistente ap .la finalida'd de la posesión, 
es de carácter subjetivo, pues se refiere: al ámbito : interno del activo 

J~~~:: ~ ; , ' ·,·._,del delito, recae::.s~re la intención volitív~_ perseguida por éste con ef 
J-'"'J.:~:.: avto pose'sorio 1 narcótico y en la jnayoría de los casos, es ·. <: ·. refractaria a la p ·. ba directa y por en dé, su comiir.obación puede 

haJ;erse a través de inferencias derivadas de Jos hechos 
plenamente demostrados en autos por otras pruebas, conforme a 
las reglas de la prueba circunstancial previstas por el artículo 286 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el último 
párrafo dell!rlfcu/o 168 del propio ordenamiento". · 

. ( 9.fr..)~.~I,.J!I,anera, resulta aplicable la tesis IX. 3o.4 P del Tercer Tn'bunal 
Cofeglado'déf'lfJt)1Jeiflo•CifCUito, consultable en el Semanario Judicial de fa Federación y 
su C:~acet~ N~~ E!:poca. tomo XXIV, Diciembre de 2006, número de registro 173786, 
págma 1324,. de rupro y texto: 
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obj etado ni desvirtuado; además de que se advierte que el perito llegó a las conclusiones 
alcanzadas, luego de emplear los métodos deductivo, analítico, científico, inductivo y 
comparativo, realizó la comprobación del calibre del anna de fuego y cartuchos 
cuestíonados, consultó la ley especial respectiva, y realizó prueba de disparo con los 
artefactos bélicos afectos, con lo que arribó a la conclusión anotada, del anna y 
cartuchos que se le pusieron a la vista en la agencia del Ministerio Público de la 
Federación consignador. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 256, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justióa de la Nación, visible en la página 188, Tomo 11. Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que reza: 

" PERITOS VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del 
amplio arbitn"o que la ley y la jurisprudencia reconoce a la autoridad judicial 
para ]i¡stipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles 
eficaciá\probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo 
entre los··~mitidos en fonna legal, o aceptando o desechando el único o /os 
varios que :se hubieren rendido, según la idoneidad jurfdíca que fundada o 
razonadamente determine respecto de unos y otros." 

:.: .. 

No pasa Inadvertido para este juzgador, que no obstante que en las 
diligencias de fe ministerial y judicial se asentó que el calibre del anna de fuego afecta, 
es nueve milímetros, :el experto precisó, después de realizar sus estudios, como 
comprobar el calíbre de· dicho artefacto bélico, que si bien éste es calibre nueve 
milfmelros, también es de.: los similares a/ Luger, por lo cual, correctamente lo clasificó 
en el inciso b) del artículo H, de la Ley Federal de Annas de Fuego y EKplosivos. 

El segundo de los elementos de los delitos que se · analizan, que en el caso 
consiste en la conducta tfpica.,· misma que constituye un elemento de carácter objetivo, 
relativo al acto de portaciófii. efectuado sobre el arma y el de oosesión sobre los 
cartuchos. por parte del sujéto activo de los delitos, respectivamente; emergen de la 
puesta a disposición y parte informativo, de dieciocho de junio de dos mil catorce. 
suscritos po  Policías Terc~s 
de Seguridad Pública Mur¡icipal de esta ciudad, ~(1 el que asentaron. en lo qu~r¡_~s 
interesa. queiJ.¡t dieciocho. de junio "de dos mil c~torce, aproKimadamente a  

 
 

    
     

  
   

 
   

  
    

      
   

  : · · . ·· c~1.;¡·,,: :·~: ·,;;·:,; .r~~;Ó~sOCIAL 
Informe que por sí solo, es justipreciado como una prueba instrumental íM'.iJ.LA GJ.O~(l 

actuaciones, pero al haberse ralificadd.por sus suscriptores ante la autoridad ministerial 
y este órgano jurisdiccional, vía ampliaciones de declaración y careos _procesales, donde 
reiteraron lo expUf:?StO, adquieren f1! ; carácter de pruebas testimoniales, en cuya 
recepción se observaron las exigencias:·de los nonnativos 242, 246, p4rraro primero, 247 
al 250 y 254 del i;ódigo Federal de>P.rocedimientos Penales, en virtud de que sus 
emisores conocie,Pn directamente /~§,":hechos sobre los que deci(Jraron, al haber 
sellalado la fonna en que sorprendieron al sujeto de los delitos cuando.pot1aba el anna 
de fuego y pose/ti los cet1uchos afectos a la causa, respectivamente~ identificaron el 
artefacto bélico qu~ portaba y poseía el.'sujeto activo; precisaron el fugar y fa fonna en 
qoe le fueron localizados el arma y lo~·;cartuchos, así como el elemento. policiaco que 
directamente realíio la detención y el ~allazgo del arma y cartuchos; razón por la que 
estaban obligados· a comparecer a (Ú3rrar ese evento, lo cual realizaron ante el 
funcionario investigador que previno, aWoridad que /os examinó en fonna separada, y 
protestados para conducirse con verda.d. se asentaron sus no~f}J,í como otros 
datos generales, y se produjeron de viwLvoz. · r¡;;~::,:·· '; :.:: · 

i . Id·,:;: ... '"' :i~ : <nJt 
.;. .. . . ... . . · :' • .. . 1, ~ "(r.-.~ 

Además, se constata que preyia lectura de sus dichos: fif.marbn al maf§i); ,r¡J.f!. 
fas actuaciones respectivas; aunado a;,Jo anterior, destaca ql/e para apreci~díijf~ 
atestes, este tribunal. de conformidaq ·con lo establecido "por el numeraik"2~"€(_~~¡ 
ordenamiento legal citado, toma en consideración que provienen de personas qf¡e ~:StJ 
edad, capacidad e instrucción, tienen ~~ criterio necesario para juzgar el actl$ so~rel 
que deponen, que por su probidad y laiindependencía de su posición, poseen ·co~JelP 
imparcialidad, que el evento de que se f[Pfa lo conocieron por medio de los sentid~l).f!, 
sus exposiciones soo claras y precisas,'f$in dudas ni reticencias respecto de la suslaoCf6 
del evento y sus circunstancias esenci~!es, y no se advierte que~'fr ~~(io.Anpu~~ªdos 
por engaño, error o sobomo; máxime_, que fueron qllienes re'aTriá.rr>"i1" la daptu/fiÍ. .'del 

:•. ' · . , . 
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inculpado, por lo que por esos aspectos positivos, como se dijo, adquieren el carácter de 
prueba testimonial para evidenciar que en el Jugar, tiempo y circunstancias de ejecución 
que refirieron, el activo portaba el arma de fuego y poseía los cartuchos afectos a la 
causa. que le fueron asegurados; por ende, poseen el valor de indicios que les confiere 
el dispositivo legal 285 de la ley procesal de la materia y ftJ.ero, y conforme al criterio que 
converge al respecto, contenido en la tesis de jurisprudencia 376, sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacfón, en su anfen·or integración, 
visible en las páginas 275 y 276 del Apéndice de 2000, Tomo 11, Parte SCJN. Sexta 
E:poca. que a /a letra dice: ·· 

" TESTIGOS. ·APRECIA CJON DE SUS . DlECLARA ClONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan en proceso penal deben valorarse 
por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta :tanto /os elementos de 
justipreciación concretamente especificados ~:?r /~s nonnas positivas de la 
legislación aplicable. como todas las demás ci~unslancias objetivas y 
subjetivas que, mediante un proceso lóglcjp { un correcto raciocinio, 
.conduzcan a detenninar la mendacidad '. () veracidad ·-del testimonio 
subjúdice. " 

1 

Así también, es aplicable la divers<J: tesis ·.259, de la misma instancia, 
consultable en la página 190 de ese Semanario i ·,1iomo, que dice: 

::;~· ;. 
"POLJC/AS TESTIMONIOS DE UJ.$.. Los dichos de_ los agentes de 

autoridad sobre los hechos relacíon'~r}os COfJ. el qelito imputado, 
constituyen testimonios sujetos a los prl~jpios y. normiJ.S reguladores de 
la prueba, independientemente del caráqt(tr oficial de qtl(enes declaran. ·• 

'"· \:~: . ,. 

        
      

 .         
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,, : . Asimismo, resulta aplicable af .qaso~Já':m.sis 578, de la a'r,terior Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,"conSJ}Jlable en la págtha 273, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-20jJJ, Materia Penal,~ Sección Precedentes 
Relevan/es, Quinta Época, del tffulo siguiente.)l'CAREOS EN ej._ PROCESO, VALOR 
PROBA TORIO DE LOS."'. J~ :; 

. ~ . ' 
Lo enten·or, se adminicula con la dec/~ción ministeriardii/ inculpado en la que 

aceptó que la pistola era de su propiedad, sin ¡~: sea de tom~rse ' :en consideración el 
argumento relaüvo a que su detención no oc : '6 de la fonna en', que adujeron sus 
captores y que fue su esposa quien entregó el . . a de fuego .. porqup la poseía en su 
domicilio para protección de su familia, pues di#pos señalamí~ntos h9 se encuentran 
robustecidos con elemento de prueba diverso. \ .;· • \ 

""1~ Deflg,sic~ó~n ,que. s~ califica como una c~:sión divisible, en te.r,ninc:s de los 
a¡t((rJ¡ps 279 Y.~'?.l1"T.?ftit'f:¡dtgo Federal de Procedtf,ntos Penales, porqué,:. el mculpado 
i!lftlffl~'-gue fue ;~f:~idoJ:wr elementos de la Policla:JMunicipal y que éstos as,eguraron el 
e'~"te~Jfuego que1era de su propiedad; sin que sea el caso considerar a su f~vor, como 
~·~~piébo, las circunsll!!ncias modificativas que argumentó, pues el dicho de/Inculpado 
éQJ:~fe.~ntido, no fue corroborado con algún medio de prueba que lo haga verosímil, 
c"if!W'i,i!kt destruir los indicios que obran en su contra; máxime que fue asegurado en una 
zona,f:JJ'rbana, donde puso en peligro los bienes jurfdicos tutelados por la nonna, esto es, 
./~eg~ad y paz públicas. 

flF U )P.6H,9n<té~'\se debe tener por cierto. sólo Jo que le perjudica af activo, porque se 
co-~>~~q . .q.l resto del maten"af probatorio, y no así lo que le beneficia, esto es, se 
to1pa_ ~o_'(Wéhla .. que aceptó que fue detenido por elementos de Seguridad Pública 
Ma~'k:;p!J¡. "<Jii;~~iudad, cuando tenía dentro de su radio de acción y ámbito de 
disJV!11.!1íf:Hiidad, el anna de fuego afecta a /a presente causa penal. 

J .......... , 
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integran a dichos ilícitos; a/Jora, se procede al es/11dío de manera conjunta de la plena 
responsabilidad penal del acusado n la comisión de los 
illcitos de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA o FUERZA AÉREA, previsto en el artfculo 11, inciso b) y sancionado en el 
n"meral 83, fracción JI, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; POSESIÓN 
DE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto en el artículo 11 inciso b), concatenado con el 
inciso f) y sancionado por el artículo 83 Qua/ fracción /, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos; y CONTRA LA SAL UD, EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN CON 
FINES DE COMERCIO DEL ESTUPEFA CIENTE DENOMINADO CANNABIS SA TIVA 
L. (comúnmente conocida como marihuana), illcito prevísto.en el articulo 195, párrafo 
primero y tercero, en relación con los arliculos 193 y 194, fracción 1, del Código Penal 
Federal y con los a1t ículos 234 y 236, de la Ley General de S~lud; todos en términos del 
numeral 13, fracción 11 (los que lo realicen por sí), del Código Penal Federal; en la 
medida que se colmaron Jos supuestos siguientes: 

1. 0\le de acuerdo con el análisis y valoración de Jos medios de pn.1eba 
existentes, se d'égujo la intervención del inculpado en la comisión de los delitos que se 
analizaron. '.''< · 

·:.,_ 

2. La impptabi,idad del citado incrimin"sdo, entendida como la capacidad de 
ser sujeto de un proca~o penal. · 

·:.\ : 

3. La comis}(!·~ dolosa o culposa del d~liCo; y, 
(•~\ ' 

4. Que no ., e~j{>ta acreditada algun~ causa de licitud o excluyente de 
culpabilidad a favor dél eocausado. : 

.r· . ·:~: > 
En efecto; la fe.~ponsabilidad pen~f del acus~do

en la comisión de los delitos'~nles descritos, q~eda acreditad
fracción 11, efe! Código Perial Federal, con la puesta a disposición y parle informativo. de 
dieciocho de junio dé dos ·mií:"catorce, suscrito por

 F{olícías· Tei:ceros de Segqndad Pública Municipal de esta ciudad, del 
que se advierte, e,j lo que ·r¡'Os interesa,  

     
  

 
 

    
 
 

      
   

     
    

     
    

   
          

. , . . : .. :: 
·;:. , . . 

Documentales que, coi'h~ .. se apuntó, al hallarse ratificadas por sus 
suscriptores ante el Agente del Miriisteno Público de fa Federación consignador, como 
ante este órgano jurisdiccional, vía ámpJiaciones de declaración de los agentes policiacos 
y careos procesales, adquieren el carácter de pn.1ebas testimonie/es, en cuya recepción 
consta que se observaron las exígerici{Js de los nonnativos 242, 246 párrafo primero, 247 
al 250 y 254 del Código Federal de_ Procedimientos Penales, por lo que. al satisfacer los 
requisitos establecidos por el nuf1.l.~~~ 289 de dicha legislación, adquieren el valor de 
índícíos que les confiere el dispositíyo. "legal 285 de la ley procesal de la materia y fuero, y 
acorde con los criterios jurisprudencjaies aplicados, cuyos contenidos se retoman aquí, de 
los rubros: "TESTIGOS. APRECIA._CiON DE SUS DECLAR-'J'i.i:. Y "POLICIAS 
TESTIMONIOS DE LOS", "PRUEBA"TESTIMONIAL TIENE E~ . )ARLENA CUA/Y/)0 
LOS POL/CIAS APREHENSORES ·coiNCIDEN SOBRE LA F$MA'.'iJ"E DETE~roW Y 
L.A DROGA QUE INCAUTARON" }i:•POL/CfA JUDICIAL MILIT(fF( CASO EN:(Jt/~r_f!._'jl.S 
FUERZAS ARMADAS ACTUAN (;ON EL CARACTER DE. VALOR:~f)(__,j.'fi/JS 
ACTUACIONES.", ya que atento a "Ja forma en que se suscitaron los hecl!&.s~ 'PQ.-~~en 
alcance probatorio también para el aspecto que aquí se examina. · ~:· V'"•.::; .. . ~ 

• n; 

Así, del medio de conviccloh anten"or, valorado como ha quedado ~st~blecÜ:to, 
se desprenden imputaciones directa.s en contra del acusado  
ya q¡¡e por una parte, los elementos policiacos, lo señalan como el sujeto que detuvieívn 
aproximadamente    

   
momentos después de queposeyera con fines de comercio üHa:·ooisa'.ikitp1á$1ico 

negra que contenía una hierba veide y seca, que de acuerdfi~st.r.t~láfJmn;t:!,er¡R;~f<en 
materia de química, resultó ser CANNABIS SATIVA, mfsma que cargaba}n'·~l' ft'olrtbm 
izquierdo, y que tiró al percatarse deta presencia policiaca y tra tar de darss. a.l(¡[.~[rr>in 
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que, dicho inculpado hubiera acreditado que tal posesión, lo realizara con el permiso 
correspondiente expedido por la autoridad sanitaria; y por otra parle, reconocen también a 
dicho acusado, como aquel que al ser detenido y revisado por el elemento  

 le fue encontrada, fajada a la cintura de/lado derecho, un arma de 
fuego tipo pistola escuadra, calibre 9 milímetros, con número de matricula on 
una leyenda MAVERICK FIREARMS MODEL .STALLARD ARMS INC. 
MANSFIELD. OH, estructura de metal en color negro, con ·su respectivo cargador 
abastecido con 2 cartuchos útiles calibre 9 mm., y catorce cartuchos útiles calibre 9 
mil/me/ros. de casquillo la tonado y punta ovalada normal, en la bolsa izquierda delantera 
de la bennuda que veslía; artefactos bélicos que de acuerde?. al dictamen pericial en 
materia de balistica, son de Jos reservados para el uso excluSivo del ejército, armada y 
fuerza aérea, sin que el acusado haya acreditado pertenecer a,·pichas fuerzas armadas o 
contar con la autorización correspondiente para ello. , :. 

Piezas infomJativas que, como se destacó eJ. el considerando previo, 
adquieren mayor elica<;ia convíctiva, al relacionarlas . i:;on el resultado de las 
comparecencias a cargo de sus suscriptqres ante el .fi.epresentante Social de la 
Federación investigador, el día dieciocho de junio de dos fiiíl éatorce, en las que fueron 
contestes en ratificar en todas y cada una de sus parte~; er contenido de los citados 
oficios, reconociendo, r(#spectivamente, como suyas las fimlas que aparecen estampac1as 
en la parte superior .'de sus nombres; validación quft_: se .~pifió ante este órgano 
jurisdiccional, durante el desahogo de sus respectivas arnpliacio~.es, y careos procesDies. 

·· ~-; . \ . 
Además, como también ya se ha dicho, de .'/'as diligéncias de ampliación de 

.<.' '~< declaración de los elementoS policíacos y C8ffi0S proc~sales, celebrados entre éstoS COn 
f~{\?¡ el erw.ª.~,é!q~ .. ~ ~!" adviert~ que e~ todo momento, lq{::egente~:.~l;ap tores sostuvieron la 
~~~~- impuifi~ffm·¡jppchfhtJ.I sujeto acttvo, precisando, qo.~ : el age~fe  

 tu~        
   

  
    

     
  

 
 

 de   
 

 circunstancias, .g'q,e originan que /os careos sean 
cofii'!Oérados como indicios (en términos del a;tt~ulo 295 del Código Federal de 
Pro.ce~ientos Pena/e~) que militan en .con(r~·;,del,_é~juiciado de referencia. Resulta~do 
ap/Jcaó[e al caso, la tes1s 578, de la antenor Pnmera~~pla de la Suprema Corte de JusttcJa 
de.Jp ~ción, consultable en la página 273, del Apl:_ndice al SemanaJto Judicial de la 
Federqc;rpp 1917-2000, Materia Penal, Sección Prer;ffpentfjs Relevante~. Quinta ~poca, 
del ti~t!lifsíguíente: "CAREOS EN EL PROCESO, VA,W,>R PROBATORIO,,PE LOS." 

·. ;~·~\:: ... l.i. .. t ;Lo' anterior se adminicula con la declaració~minfsterial del iflcu~~fJdo, en la que 
aceptó que la pis/ola era de su propiedad,  

  
 
 

  
 ~1r . . · . 

. ~~·:~"{.: .. ~~:::. ·.:.:. !t ' ,=;::~. ' ': 

. fORMAB· i 

?f;~~;~vij ?beposición que se califica como una confei(ó, .:divisible, en términos de los 
art,~lJ$ ~19 y 287 del Código Federal de Procedimienlif$.Penales, porque el inculpado 
adif.Dfii::illf¡e fue detenido por elementos de la Policía Mun/'c/pal y que éstos aseguraron el 
anf~~,,i]j- fuego que era de su propiedad; sin que sea el cá$.o considerar a su favor. como 
se~ .. dicho, les circunstancias modificativas que argumeriió, pues el dicho del inculpado 
en este sentido, no fue corroborado con algún medio de prueba que lo haga verosímil, 
caj;.dif®.:'.flé!J..t~ulr lo~· i(ldicios que obran en su contra; máxime que fue asegurado en una 
zoJ~. l~f~~fl f:l •. /!,9_nde'jJuso en peligro los bienes jurídicos tutelados por la norma, esto es, 
la s$/urf: stJgrffl i:Jad y paz públicas. . 
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~ic;aciór:Por ende, se debe tener por cierto, sólo lo que le perjudica al activo, porque se 

corrobora con el res/o del material probatorio, y no asi lo que le beneficia. esto es, se 
toma en cuentQ .. qvt: . . aceptó que ft1e detenido por elementos de Seguridad Publica 
Municipal de esta ciudad, cuando tenía dentro de su radio de acción y ámbito de 
disponibilidad, el arma de fuego afecta a la presente causa penal. 
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;ecuencia 1 hágase 
citución que queda 
bunal Unitario. 

saber al Direc tor de dicha 
a disposición de este Primer 

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto 
el articulo 8 de la Ley Fede ral de Transparencia 

!\cceso a la Información Pública Gubernamental que 
~viene t e xtualmente : "El Pode1.· Judicial de Ja 
:ieracj.ón deberá hacer p!Íblicas .las sentencias que 
yan causado estado o ejecutoria/ la s partes podrán 
onerse a la p ublicación de sus dat:os personales"; 

concede a l as partes el ' término de tres d ias · para 
te manif iesten lo que a sus intereses corresponda en 
üac ión con tal aspecto; a simismo 1 de conformidad 
)n lo previsto en los . numerales 6, 7 y 8 del 
eglamento de la Suprema Corte de Justic.ia de la 
ación y del Consejo .·de la Judicatura Federal, 
el~~ivo a la aplicación ael ordenamiento l ega l 

:.it ... . J, publicado en el piario Ofic,ial de · la 
?ederación el dos de abrir de dos riü l cua.tro , 
1ágaseles saber a aquéllas que una ve z -conclui~o el 
2resente expediente podrá ser con$ultado por 
cualquier persona; que la sentencia ·ejecutoria y 
demás resoluciones públicas pódrán co~sultarse una 
vez que se emitan ; y, que para el supuesto de que las 
partes s e opongan a la publicación · de s us ·datos 
personales, será la unidad . administrativa 
correspondiente quien determinaiá si · tal oposición 
puede surtir sus efectos , en c~y,o caso a la versión 
pública de la sentencia ejecutoriada , de las de más 
resoluciones públ icas o de · los ~ocum~ntos con tenidos 
en el expediente que no ~ean _ reservados o 
confidenciales, se suprim:i,rán .}os · datos de.. la~~ · 

part.es 1 s alvo s u nombre, en la me.dida en que _no s~'fi:!~ ~~~~JalD 
i· •ida conocer el criterio sos te.ljidd por es te órg~~~}:-¿;,::;~0:.~ F- b 
. . , . . · . · ~~\~\ . -~ f~"'~ .,,nt;c,~ f~ 0~1e:_ 
J .... .t: J. s d1. ce 1.on a 1 . . . _;.:¡)\,, :--~~=---------=-

Notifí9uese a · las partes y ~Í ._.~sentenciado r~~Rt~INSf~soc~ 
d

. . .r • • • IGUIILA 
 , por me J.o de ~.e,qu.1.s1. tor 1a qu

libre al ,Juez de ·Distrito en tuP.flo, con sede en la 
ciudad de Iguala, Guerrero , en ;t· vírtud de que~: el 
inculpa do se encue ntra interno eri~ el Cent ro Regi¿na l 
de Re inserción Social, de ese lug~·r . 

Asi lo acordó y firma J  

Magistrado del Pr~mer Tribunal U~itario del Vigésimo 
Primer Circuito , que actúa ante ;.~ la licenciada 

  Secretci-1.- ia de Acuerdos
da fe . - Rúbricas . " · 

.r¿: 

/ 
Lo que transcribo a usted p<fta su conocimiento y 

efectos legales procedentes. '::.:. 

i . 

Chilpancingo, Gro. 17 de se~iiembre de 

A T E N T A M E N •r E , .• 
' LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGESIMO 
PRI : ~ 

••• • q i . 

. , ' ~!  

lFTAJPG 
Art.13 

Fracción N , V 

Motivación 1 

lFTAJPG 
Art. 18 
Fracción n 
Motivación 2 

2

f:Iii.Wi 
.;~ <~.i~~:·· 

!*nf't rr• ~ ~- ~ .,,; ... 
...~ . , ... ~[.. ~\:\h . . !~ :.~ ~. 

S¡¡fiprr;cu~ :~·du : 
1~-~~oenc.r..;:¡ e;¡;;}:¡ 

o;icir 

·~ 

' 







































































































































































































Tal afirmación este tribunal de apelación la sustenta 

con las evidencias que obran en el original de la causa penal 

que se examina, entre las que destacan las siguientes: 

1. P~rte informativo de dieciocho de junio de 

dos mil catorce, suscrita por los Policías Terceros de 

Seguridad Pública Municipal,· Pedro de la Puente Cornelio 

y To n,a::. Sanabria Moreno, quienes en lo medl,llar 

denunciaron: Qüe aproximadamente a las veintitrés horas 

con cuarenta minutos (23:40}, del diecisiete de junio de dos 
·, .. :. . 

mil catorce, al re~lizar un rec.orrido 
  

   
 

    
 

   

   
 una   se · 

) . :, 

   

     
   

 
     

 qu:é ya en   
 

 

   
  

 y quien  
 

 

su   
 

  y sin  

 

    que el  
 

    

  
      

  

   

LFTAIPG 

Art. l3 

Fracción IV, V 
Motivación 1 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 
Motivación 2 
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que  

  que    , 

Poo~R JUolciA1.oElAFEDERAc1óN posteriormente,  

 de  

 

 :las  

 

 

de  

 

(foja 07) 

2. Ratificación de parte informativo de 
... 

dieciocho de junio de dos m 1 catorce, ·~ cargo de  

   el 
~ . 

Agente del Ministerio Público · e la Federaci0n, Titular del 

~:.z~ ~u~ ~e Operacionés Estrat , gicas, COri\ r·~sldencia en 
·~¡¡~"' ~'OO~'Cr¡.;O~BUCI' . . . ~ 

~:0~~~;~~S.' . ;~.~t~"~~s'"~errero, qUie~es de_{man ra coinciden~e y en lo que 
.;tJR-.. . , !I(.:Alfi,tll~ ::;= , m .: ~ . 

4 c~T;~~R\~IÑt~~manifestaron: Que al te r a la vista' la puesta a 
. IGUJ~ GR{l. . . '· · 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

disposición . de con número de ·oficio 045,!~:.. ·ratifican su 

· ... -·:., conten~~o en todas y cada una de sus partes\ por . ser la 

·. verdad.( de 1~ ahí asentados, que reconocen como suyas la 

·. ~~~t~t~a y·~·firma Bue aparece sobre sus nombre, por ser la que 
.. ~ ~ · ...... }~·~:~~~::~: ··~. •: . : :.; 

:i~)ili.l.iiah en asuntos públicos y privados, que los '\ hechos 
":-. . ··· . ' . 

... }>':.~ounciados les constan por haberlos presenciado y nevado 
-~~.;~~{";Y -~.;:.>· . ·. ;·. 

,~t.e,ab,or.:J oq ' ,~uales sucedieron como esta narrado en el P.~rte 
t:\L Dr. v. . . : - ·. ·· 

Jr.rr.Lnforni~tivo.,, :· .. . ·. 
. . ~ . ~ " . ·': . 

. ePi~ :·:=::: ·· . · 

a-H:~c~e:· ~.: ·· Ahora bien, a preguntas del Representante Social de 

la Federación , respondió: 

Que se encontraba a escasos metros al momento que le 

encontraron el arma de fuego a , y; 

que su compañero , presenció el 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 







LFTAIPG 

CONLLEVA A QUE DICHA ARMA DE FUEGO 
SI FUNCIONA BIEN AL MOMENTO DE 
REALIZAR LOS DISPAROS." (fojas 65 a67) 

7. Dictamen en química forense de dieciocho de 

junio de dos mil catorce, suscrito por la perito QMP

en el que después de señalar 

el método Jh1pleado y los elementos de estudio, concluyó: 

"DE ···,~ .. ACUERDO A LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS DE LA HIERBA VERDE Y SECA 
QUE SE ENCUENTRAN EN EL INTERIOR DE 
UNA BOLSA DE PLÁSTICO COLOR.· NEGRA, 
LA ; ~~SUSCRITA ESTABLECE QUE 
CORRESPONDE A CANNABIS . SATIVA, 
COMÚNMENTE CONOCIDA COMO 
MARIHUANA, CONSIDERADA COMO 
ESTUPEfACIENTE EN EL ARTÍCULO 234 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD." 

,.: . 

8. Declafªción ministerial de. dieciocho de junio 

de dos mil catorC:é. a cargo d , ante 1 ...e:• ~::. 
el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular -~~~~~~;~t! 

.. · .. . , 0 Ot ~t:l~l'6f..R 1 . . ;, e~ h G.ll.t\ 
Centro de Operac,iones ,.Estratégicas, con residencia en IGUPIU'. 

Iguala, Guerrero, quien en lo medular manifestó:  

 

 e 

 

   

  que   
  de   

  

 uno de los t.: 
  

         

 la  en ese  
 

  
 

que él 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 
Motivación 2 
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no traía la bolsa con la marihuana, ni es de él y que no son 

catorce sino siete los cartuchos que llevaba el arma. 

PooeRJuolciAlonAfr:oeRACIÓN Ahora bien, a preguntas del Representante Social 

de la Federación, Respondió:  

 

 

 

 

 

 

    

o    

 

Finalmente, a preguntas d ·Defensora Pública 

aJ! P.C. ~¡r¡f;~~a:::~~~~s   
    

 
   

 

   
  
 

   como     

  

      de la 
. :: > ·~.. .:,; '' l .... ?-~~~';?}~:~:··~ .. ~· .. ~·; . ~\1~ ': ., :). i ,\ . 

. , ;.~~"'>:· :.-:\.f'~:~i~'     
      

       

    él  
::·~~/.~~~:· : ·. . . 

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

':::':q::·  ~u . (fojas 77 a 82) 

.::.¿;, "' ' ' l 
. ¡ ~· .. . , • ' i 
~ ~Hli. : 9. Declaración preparatoria de veinte de junio 

. .,: ·!·· 
.t\o f .. . '<;te d()s .. mil catorce, a cargo de , ante 
·.(.1 ~~:t; .... -., .. 

el Juez Quinto de Distrito en el Estado, con residencia 

en Iguala, Guerrero, quien en lo importante manifestó: Que 

ratifica su declaración de dieciocho de junio de dos mil 

catorce, rendida ante el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, y reconoce como suya la firma que obra en 

dicho documento, por haberla estampado de su puño y letra. 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 





Toca Penal: 272/2014. 105 

, desde su ingreso a ese centro ha observado 

buena conducta. (foja 277) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

13. Ampliación de declaración de quince de julio 

de dos mil catorce, a cargo de los elementos aprehensores, 
¡ 

  

ante el Juez Quinto de Distrito erl el Estado, con residencia 
·; . 
~e 

en Iguala, Guerrero, donde el pri ero de los mencionados a 

preguntas del Defensor Público edéral, :·respondió: Que la 

 

 

  ; Que:::   

   

        

      

 
¡~~:f. . ~ . . r'~ :··· . . 

\~~, ·;:.:tm:arler&-dir,~cta a  la procedencia del 
m.JER~t2.~~ .• . \ . 

~~~Jf'i~,::::.:~,~~:':;á~~~qs cartucpos; que le preg~taron .a  
     

.si la hierba verde al paree r marihuana, era de su 

, ' pr_opiedkéJ;.~ que ·k, rT1{~mento de ta ·: detención de       
 

 se encontraban unos civiles 
. ·. . .. ,.:::: . . ·. ·¡._; . '; . . 

, · : :~>!:~· .. aprq~ir:naucynente a una cuadra del punto donde fue 
. ··~--~~-=- ~/~ .. ,;,'" .. :· . .tl 

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

... · . ~~~: :.::;-~~~~~r.ido; '~ue no recabó dato alguno de dichos civiles; 

.~~,~r,   
  

 ~         
 

    

 
   

        

 

 

 

 

 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 



Por su parte, , Que el 

 

 

 

         

 la  

    de  . 

  

     
 

  
 

   

   

   que lo e 
  

 
 

 

    

(fojas 279 a 283) 

. :.. ~ 
1 4. Ca reos procesales de quin ce de j u liQ de do~~~·-J(!~~~ !..~~~~ "'()116'""! 

· Gf"'T'lOOE: RI'INSt nCt6W SOE:I,A.L 
mil catorce, a cargo del sentenciado  tGu .. ~oRn 

contra los elementqs aprehensores  

ante el Juez Quinto 

de Distrito en el Estado, con residencia en Iguala, Guerrero. 

(fojas 284 a 287) 
::F.~1:'F':-~' '""' w:.· •• C.~· 

~e;:'/ 
~ .... ..,.:, 
~ ., 

En efecto, . el artículo 14 de la Constitución Política de ~:3s~ 
los Estados Unid .. ~s Mexicanos, consagra en lo conducente, lo :~·~. ··;:. 

que se transcriq$. enseguida: 
.·tlt• 

LFfAJPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

. ,. 

···"A njnguna ley se dará efecto retroactivo e~ ;:·r~i: ~, .• . ,. ~·<':.:; 
perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan 

LFfAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 
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la posesión de municiones de uso exclusivo de los institutos 

armados es punible en cuanto a la cantidad que 

PooERJUDICIALoElAFeoeRACióN sobrepase la capacidad del arma o ésta no se porte. sino 

sólo los cartuchos. lo que en el caso si aconteció, en 

atención a los cartuchos fueron asegurados a la bolsa 

izquierda de la bermuda del sujeto activo, los cuales 

fueron (14) catorce cartuchos calibre 9mm. 

En ese contexto, se esti~ pertinente establecer que 

la segunda de las exigencias ue se analizan, que en el 

caso, consiste en la conducta ípica, misma que constituye 

un elemento de carácter objet vo, relativo a los actos de 

• ~~Y pbsesi~n efectu~do sobre:.,el arma .de fuego, y 

e:{.if.~;!}~~~· .u~~~~~S{~~Ht~os relacionados, ·eme gen d~l contenido del parte 
J\!" ; " .:~~.>·.~.~~ '-.'~ e-$'!.!.00:. ... ·. . 

· ~l~;;~~=t~f~tivo de dieciocho de unio de . dos mil catorce, 

suscrita por los Policías Terc os de Seguridad Pública 

Municipat,   

  quienes e~ · lo me ular denunciaron: Que 
/ ' ... --§-:} , ')or.; ~~. • ?a ~ .. . . , \ . . . 

§'-~~./'"':-:.~~);!"' ¡J~"'"~ dame:nte a las vemt1tres h~ras con cuarenta m1nutos 
,. ~ q 1--~l~wJ?:,,,;\ r~, 0:::' ~ · , 
: ~-{ f~ ·~,~~~~- $t~,~e~ diecisie.te de junio de dos mil catorce, al realizar 
• v'" ¡.l. t.~'IÓ·· I· ·· •. , ¡,~ .:!; :'· ··;:¡ , • · · 

,:..~~·~ . \;1<_·--·- i' .. • .. , ¿.._ 

\~~f;:¡.?;~~~.;";! .. 1;l~iéi&~do  

  

      

~.' ·  

  
..•. ¡ 

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

iJ!<f:t que una ~    se  

    
 

   

   

les  

 

 

 

 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 



    

 

 

  

del lado   
 ~   

  , le  
 

 )  

 del  
 

   
 

   

que  

  que en  

 

   

    

   

  . 

(foja 07) 
·¡.-;· 
.;, -

;{ 
·.':· .. ; .. 

Además, obrin en el sumprio las 
~.:: 

dieciocho de junio ~~·de ·dos mil catorce, en las que los 
~::. 

elementos aprehenspres fueron contestes en referir que 

ratificaban su escrito{tnediante el cual el detenido fue puesto 

a disposición de la ;~utoridad l'nvestigadora, y reiteraron su 
_(': 

contenido. · ... 

~: .. ,. 
. .... 

\··. 

Como se precisó, se trata de testimoniales que se 

valoran en términ~s de lo dispuesto por el artículo 289 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, dado que los 
. · ~ ~ · ···1'P " ~·~ ~ · : .. :··. ;:¡:r 

test1gos en comento, por su edad, capacidad e instrucción~· , . _-;·.·.·: 
. . .· ~ : . . _·· ... : r.• .. ; l~~ ~~:<.: 

son aptos para declarar en relación con los hechos; y sH>.iemlf1r . r_~:;;,t,,\ 

los mencionados se desempeñan como elementos de la 

policía de Seguridad Pública Municipal, ello no es suficiente 

LFfAJPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFfAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 

















que nos ocupa, lo realizó por sí, pues efectivamente, dicha 

forma de intervención del sujeto activo a título de autor 

material se acredita fundamentalmente con el contenido del 

parte informativo de dieciocho de junio de dos mil 

catorce, suscrita por los Policías Terceros de Seguridad 

Pública Municipal,  

 quienes en lo medular denunciaron: Que 

aproximadamente a las veintitré~ horas con cuarenta minutos 

(23:40} , del diecisi~te de junio qe dos mil catorce, al realizar 

un recorrido  
 

   
 

 

 se  
 

 
 

      
 

, que    

 a )las  

     a . Sr~J;~A · ,~.~!:W 
que ya  f;~;~~;,;~~;~~~;~:m~ sr:í~IJr;oCk~ >.>i;:g~ 

·: ·. . .... ~/!.'::!:.~'Jf1..Y!..;, .,,m:"&~: .;UftlG.l J~~~',; 

   con una -;;e;~¿;·a~~·<-;~;(;~;~=·rJ!i ... 
 ' ' iGU.4U llRP 

  

 
  

 y  

 

  una  

   

   
 

 
 

   

 en la  

 

 

       

     

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFTAIPG 
Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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 que en su 

POOERJUOICJAl DELA FEOERACIÓN  

 

 

 

. 

(foja 07) 

Además, obran en el su ario las declaraciones de 

dieciocho ,·de junio de dos m 1 c~torce, en las que los 

elementos aprehenso~res fuero · co~estes en referir que 

ratificab¡¡tn su escrito· mediante el caal dicho detenido fue 

pu~sto$ a disposición de la uto~i·dad investigadora, y , . ;· 

reiteraro·.n su contenido. 
"': ., 

~. . . ~~ se precisó se trat \ de t~stimoniales que se ~~t-ft~;:::'.RG~ : · · · l ' ~ 
$'titO ~~bfrSYW'I> . . \ ;~~~B!ii.'~rminos de 10 dispueSto pdr el artículo 289 del 

. ~gcr Federal de Procedimiento~ Pen·ales, dado que los 

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

. . 

teS;tigos en comento, por su edad, capacidad e instrucción, 

son aptos para declarar en relación con los hechos; y si bien, 

los mencionados se desempeñan como elementos de la 

Policía de Seguridad Públ.ica Municipal, en Iguala, Guerrero , 

ello no es suficiente para restar valor probatorio a sus 

testimonios, por el contrario, se desprende de actuaciones 

que los mismos actuaron en desempeño de sus funciones 

públicas inherentes a su cargo, y bajo tal efecto e·q,itieron 
·~ 

sus declaraciones en presencia del Ministerio Públic~ de la 

Federación, lo que trae como consecuencia, una 

independencia de su posición que se traduce en 

imparcialidad, además, dichos testigos manifestaron 

haberse percatado del evento directamente en la forma en 

que lo narraron, lo que deriva que fue susceptible de 

conocerse por medio de los sentidos, sin que existan en 

LFTAIPG 
Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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cartuchos relacionados, y con los dictámenes periciales 

anotados, a los que se otorgó también el valor de prueba 

PODER JUOIOAl DE LA FEDEA.ACIÓN P 1 en a. 

A su vez, obra la declaración ministerial de 

dieciocho de junio de dos mil catorce, a cargo de  

 ante el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular del Centro de Operaciones Estratégicas, 
'• 

con residencia en Iguala, Guerrero, quien en lo medular 

manifestó:   

 

 

  

    

 s s l  

   

 , a 
~TilO O  
    

LFTAJPG 

Art. 13 
Fracción IV 1 V 

Mot ivación 1 

, y en  

 

   

  

 

 

Ahora bien, a preg.untas del Representante Social 

de la Federación, Respondió:  

 

 

 

 

 

 

, 

LFTAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 
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trasmitir y portar una arma de fuego es delito, y: también 

sabe que poseer marihuana es delito. 

Finalmente, a preguntas de la Defensora Pública 

Federal, señaló: Que  

 

 

 

       que la 

Defensora Pública Federal, le dio a conocer sus derechos 

contemplados · en el artículo 20, apartado B, de la 

constitución Política de los Estados,Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 127 bis y 128 :·del Código Federal de 

Procedimientos penales, y; que ~1 arma la quería para 

protección de su; domicilio y familia.Ütojas 77 a 82) : 

Igualmente, • obra la declaración preparatoria ·de 

veinte de junio · de dos mil catorce, a cargo de  

 ante el Juez Quinto de Distrito en el 

Estado, con residencia en Iguala, Guerrero, quie~ ,en lo ~~1; sE~lADE 
. . · •.•.. . o.::·2u;:óói.O ""JBU~ 

importante manifestó: Que ratifica su declaración · der:::·-"' , ·,. ·,:::~-~: ~-· , 
·. .. . , i ... . ·;~ . .'. . ·. ~ : ··~ : ·.~:: . ..... :·:::.~~~::~;;~~~~~r:~= 

dieciocho de junio de dos mil catorce, rendida ante el Agente=""¿~.:;.· ; ~~ L~i; r .. ·:¡Ñ·;;,~;;.ctoN~ 
. l (;tl,l -/\, l..ofi(.\ 

del Ministerio Púb\it o de la Federación, y reconoce como 

suya la firma qu~ obra en dicho documento, por haberl~ 
estampado de su puño y letra. 

Como puede verse, el sentenciado  
    

, al rendir ~us respectivas declaraciones, neQq ~;~~lf:;''' :::·;;~:. 

~::~::a:~~:~ ::rt:~n;o:::t~~:::e 7o:ni~::~   

     
 

  

 

esa manifestación carece de valor probatorio, 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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puesto que por sí sola, no tiene el alcance de invalidar el 

cúmulo de elementos que en contra de_ él se alza y generan 

Pooe,uuOtCIALDELAFEOERACION la convicción de que el sentenciado  

aproximadamente a las cero horas con quince 

minutos del dieciocho de junio de~·- dos mil catorce,  
 

 
 

      
 

 

 

 esto e , al traerla fajada del lado 

derecho de la cintura; asimismo antuvo ba·o su radio de 

acción ilidad :mediata catorce 

cartuchos caUbre 9mm., mismos que se encontraban en la 

bolsa izquierda de su bermuda; demás, se trata de una 

simple neg·ativa en su partic pación en los hechos 
1 

.. ~~~~dos, pero con ~n~. explic~ció,n. no corrobo.rada ~on 
4~:,."~~:~~-~una, y de adm1t1r com valida tal man1festac1ón 

f.¡ ·-~··· · •.} ..6-~: ~&\'• ~~ ..... !,;'~ ll ·.). ¡.. " ... <.• ..:.~'--·0.:·~¡ ·( ... ~~f.-íf' l , . 

;r ~;:.~~~ J~~-~1t.~re~!t.\~ ~,a\\ena tanto como destruí todo el mecanismo de la 

\ ~~:_ t~L~~;~~~~i.~J ~Q . uncional y facilitar la 
1 
impunidad de cualquier 

l!i~;;:)"::~~,~~ , .. :;~~·~.:~·-: · ' .. / ya que toda una cadeha de ·presunciones se 

~~r~?E.:J!¡i; ~.;:,:-,;,• ,\t~;.~" · eficaz por la sola manifestación de los producentes, 
cs==.F"""' I"INit:.RC\0~ ~ 

ct~<~t'4uo~~,\~-ua(;ión jurídicamente inadmisible; pues en otras palabras, 

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

esto ··significa, que no obstante que es verdad que la 

· ·· :~~~:.:~eclaración negativa del hecho que produjo el sentenciado de 
.. . -:~-~~·ú~~~ .. /." 

·7f~~~~hlerito, · es un medio de prueba, empero, cierto es también 
·.~iS·:~·.~~¿·: ·; ·~·}~ . . 

:ii'~,g'Me en el caso, esa declaración debe descartarse puesto que 
... :::: ... l-;_:.;P,9 .. . 

)'.~:;~~no merece valor convictivo, en razón de que la versión que 
. • .• . • . - '(1 \ 

;-)~~e~~:~)~~~ -: .. : .~s inverosímil, pues esa falta de credibilidad se 

· :: r'li\Üe~iehde:llcJel hecho de que no hay ninguna prueba eficaz 

·1 c;:;i~tj~\obus~~~a su dicho, y por ende, su versión no alcanza el 

valor probatorio que el sentenciado pretende. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

LFTAIPG 
Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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Bajo esa tesitura, se advierte que en el caso se 

encuentra acreditada la conducta típica, que constituye el 

f•ooERJuolciAL ouARDERACIÓN SEGUNDO DE LOS ELEMENTOS externos del delito a 

estudio, en el caso, que el sujeto activo del delito haya 

poseído el narcótico fedatado en au.tos , esto es, lo haya 

mantenido bajo su radio de acción y ámbito de 

disponibilidad, tal y como se aprecia, .en forma fundamental, 

con el contenido del parte informa~ivo de dieciocho de 

junio de dos mil catorce, suscrita por los Policías Terceros 

de Seguridad Pública Municipal,  

   quienes en lo 

~~:~~,3?1rp,~~~1=~~,Siaron: Que aproxi adamente a las veintitrés 

.df:;.;)~~l}-&f:t;á~~'Ofy~ttarenta minutos (23: O), qel diecisiete de junio 
f;lJI' 1 '( lG 1,1,1-l.A. GR~l ,. 

de dos m·il catorce, al realizar n recorrido  

    

  

 vía  
-·. ·,~~~\Gt~lí.-v          . /·:~.$~~~,<f..· .. ~~~- :::<:· ...          

// ... ':·· i/: ~~~li   de  

< ·:~i ~.::.{~n.c: ·    con  
' ~t."'v:O'" .".-6·, .. .. -' ~,..:. ... .;.,;ll, . ._._, 1 

.:{<·:";~~~>   aproximadamente 

. .,"~ZGf:~--~~~   

, que ya  

  

    

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

· ... ·:~~~os ~~·t!;·.,_ 

·:.< , y quien  
  

  

  y  
 

 de  
' : i· ~ :, ~ •. )'. ~ ·. . . · .. :. ·. : . 

'.   

 ~ú~l''   

 

del  

 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 



 

 

 

       

 

a que  

 

 con  

 

    

 

. 

(foja 07) 

Documental que..al haber sido debidamente ratificada 

ante la presencia ministerial por sus suscriptores, adquiere 
. . 

valor indiciario en té.;iminos del artículo 285 • del . Código 

Federal de Procedimiéntos Penales, de conformidad· con lo 
.- · ~ . . 

. . . . . 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del D~r.no C,",. wt.,.oe. 

. \• '.'·<':·.~ tií"---:_~ 'f.¡)~ 
Primer Circuito, visiblé en la Foja quinientos ochentc(y .'~let~)"':~ ~~.t,uruu ~ 

. t ... :.·. . . . :,.; C. .;ollt•~.~~ t JUJ'\GS # 

del Semanario Judicial·de la Federación, Tomo XIII, JU.nio'dp'-~',~~~~~~soc ..... 
: C.. c."· "'v J1" •'" <O.IU'\ ·· .. · u.>vP~'"' 

1994, bajo el rubro y te~o que a la. letra dicen: 

LFfAJPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

11 INFORMES PQLICÍACOS RATIFIC~DOS POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONI~ La 
manifestación .de los agentes aprehert'Sores, 
contenida en el. :parte informativo que rinoferon y 
ratificaron ante ,el. representante social, acerca de 
que localizaron: cierta cantidad de estupefaciente 
en un autobús ·de tránsito y que al interrogar a 
algunos de los ~ pasajeros. éstos recoriocieron 
llevarlo consig9, pone de ,relieve que los c~dps ·. ·~(L\ CFSf·; 
agentes conoc1.eron por st mismos este hecho y 
que tienen el · carácter de testigos presene:iales, 
por lo que su versión debe ser apreciada " en 
términos del .dispositivo 289 del Código Federal 
de Procedimientos Penales ·Y relacionarse con los 

LFfAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 





haberlos presenciado y llevado acabo, los cuales sucedieron 

como está narrado en el parte informativo. 

Los atestas anteriores, en su emisión, reúnen las 

exigencias del artículo 289 del Código Federal de 

Procedimientos ,Penales, dado que los testigos en comento .. 

por su edad, c;élpacidad e instrucción, son aptos para 

declarar en relación con ·los hechos, toda vez que como se 

desprende de actuaciones, los mismos intervinieron en la 

aprehensión flagrante del sentenciado, puesto que 

desempeñan funciones públicas inherentes a su cargo y bajo 

tal efecto emitieron sus declaraciones en presencia del 

Agente del Ministerio Público del conocimiento, lo que trae 

como consecuencia, que esas circunstancias generen la 

convicción de que ·sus · declaraciones merecen valor 

probatorio de indicio, en tanto que revelan una 

independencia de posición que se traduce en una 

imparcialidad, pues manifestaron que aproximadamente a las 

veintitrés horas con cuarenta minutos (23:40), del diecisiete • =-~m.~ 
d . . d d '1 t 1 1' 'd JERRERCI e JUnto e os m1 ca orce, a rea 1zar un recorn o  k"'i:rMOHEST>\!JO . . ..... ,, .... , .•• , 

. JM• ·• <00\~~ ,.:Jlln~ r ¿~i'"· • . - · .. : ... 'i¡¡¡ 
~=:·~-- ... rm::&:::cc: .. , 

 1. ~r"ooERl_:INseRcJ6ro~tU~:;~ 
JGWILA. G.IVa 

 a la  

        

 
 

 una 

       

  que  
   

 chn  
  

  

 a u~\.' :1 

 
  

    
    

  

     

 ;i~;.-,~ J~ 

LFTAJPG 

Art.13 

Fracción IV,V 

Motivación 1 

LFTAJPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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~ \ ~ 

. FOHM!\A-5!l 

 

 una 

PooERJuolaALDELAFEoERACIÓN  

, le 

 

 con  

  

de su  
  

 la,  
 

qpe eran  
  

   

,   que  

     

       
 

 til  
    

  , por lo que  
     

    
   

   . 

!: ttl r;~~~~,_\ :tt:)) · .. 
·.: ~x-~> ·~.:~., __ ~_~::.~::~-( ~ ::::/ · : ::~-;~f1or consiguiente , sus decla cione.s fueron claras y 

Jo.\.,.:';,-;·.. .... . ... .. :·::- / .. :~' .fl . ..1 

\-\~-:::····, :::--..-:::·;, !:·;\~~s, pues versan acerca de la sustancia del hecho y sus 
................... .. ·. !'' ' :: .... \ ;,¡ .... ;:::-; .. •' .·)~ 

... ·.:-:..circunstancias esenciales y no se advierte q,~e hayan sido 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

obligados a declarar en contra del sentenciad() por fuerza o 
·· ·: 

miedo, ni impulsados por engaños, error o sobor'{'o~ además, 

?.JJ.~LfaU.: apoyo a 'esa valoración, resulta aplicable .at caso, la 
:··.:~~~~:!,~=-.. '·:-'¡ \ 

'?~·qdhfS,prudencia 257, sustentada por la Primera Saléhde la H . 
. - ~·~ ~ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable:'~·~n las 
··' 

i:'-';,~ginas 188 y 189 del Apéndice al Semanario Judicial de la 
. "'t• i-::. :· · ;f',\ 

Federación,'· 1917-2000, Tomo 11 , Materia Penal, Séptima 

_j~~~~~::·;~-~-~y.~rubro y contenido son los siguientes: 
. •V' • .. • 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 

t,: 
"POLICÍAs·· 
PROBATORIO 

APREHENSORES, 
DE. TESTIMONIO 

VALOR 
DE. Por 

cuanto hace a las declaraciones de los agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia para 
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POOER JUDICIAL DE LA. FfoaiACIÓN 

como ofendidos para el efecto dé que se les 
pudiera considerar acusadores o denunciantes. Y 
al agente no pudo tenérsele por simple 
denunciante, si fue comisionado para investigar 
las actividades delictuosas, y los hechos que 
expone llegaron a su conocimiento por 
investigaciones personales". 

A su vez obra la declaraci.ón ministerial de 

dieciocho de junio de dos mil catpr~e , a  
 

 ante el Agente te í Ministerio Público de la 

Federación, Titular del Centro de pera~iones Estratégicas, 

con residencia en Iguala, Guer ro, quien en k> medular 
1 . . 

manifestó: Que  

 
  

 

 o 

1 .~~~~     

er~~~~~~un\:l!      

cel>'r~Q·o,~~~'t~'       

    , uno 

. . . . '~. ::' ~.      
 

 a lo· que  

LFTAIPG 

Art.13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

   

 

 él  

  

que  
 

 
  ·. 

·~}'~L;;;·~·· Ahora bien, a preguntas del Representante Social 

\U~ la .,_ F .edé~\::ión, Respondió: Que  
    

   

  

 

 

 

 

LFTAIPG 
Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 



 

 

 

Finalmente, a preguntas de la Defensora Pública 

Federal, señaló: Que  

 

 

 

      

   
        

 

   

    

    

 (fojas 77 a 82) 
. . .· 

De igual forma, la declaración preparatoria de vein~"'$.• =~~'\~\ 
. .IBAL. 'fSC'JE5t-~.l(tC, ... ~:.:,_' : ··~'! ··•·:·•":~~ ... ~. 

de junio de dos mil catorce, a cargo de  
   

ante el Juez Quin.~~ de Distrito en el Estado, con 
: .. 

residencia en Iguala, Qijerrero, ·quien en lo importante 
-:·. 
·,: 

manifestó: Que ratifica su ~eclarac,ón de dieciocho de junio 

de dos mil catorce, rendí~ ante .'el Agente del Ministerio 
~· :. ¡· 

Público de la Federación, y reconoce como suya la firma 
::~ : 

que obra en dicho documento, por' haberla estampado de su 
~-.. 

puño y letra. A 
' ., 
}f 
·~~ 
~· 

Como puede verse, ei,t sentenciado  
   

 al rendir sus res~ctivas declaraciones,  
  

   
  

sin embargo, 
~-

esa manifestación carece de valor probatorio, puesto quepo~ _ 
' \1'~1-' ·u.¡,:·. 

sí sola, no tiene el alcance de invalidar el cúmulo···de 
~ ~ . 

elementos que en contri de él se alzan y generárf··~la 

convicción de que sentenéiado de mérito, mantuvo. bajo su 
¡ 

LFTAJPG 

Art.13 

Fracción IV,V 

Motivación 1 

LFTAJPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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Policías Terceros de Seguridad Pública Municipal,  

 quienes en 

POOER.JUO{ci~LonAFEDERACIÓN lo medular denunciaron: Que aproximadamente a las 

veintitrés horas con cuarenta minutos (23:40), del diecisiete 

de junio de dos mil catorce, al realizar ~n recorrido  

 

 

        
 

    

   ya que  

       

  

s con  

   

  n a un 
n ..... .:.~..,:.t'n .. '"""~· ~· - · · i 

. . _:.:...~.~~~:~~ -.::::~¡;~~,q     
     

  
    

 
  

  al  
        

    

   on una 

~- .. .,, 

.:s0? 
. í~;'g 
~·~ 

ifJ 

que dijo  

     

 

··   

 

 del 

....... } ' ~:.. ..  de 

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

~·. ·¡); ~.'f."\; (fue~   

 el    
  

   que  
 

 

 

 

LFTAIPG 
Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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aprehensión flagrante del sentenciado, puesto que 

desempeñan funciones públicas inherentes a su cargo y bajo 

tal efecto emitieron sus declaraciones en presencia del 

Agente del '!vlinisterio Público del conocimiento, lo que trae 
, 

como cons~.cuencia, que esas circunstancias generen la ,.. 

convicción -~e que sus declaraciones merecen valor 
,. 

probatorio &.e indicio, en tanto que revelan una 
,; ,, 

independencia de posición que se traduce en una 

imparcialidad, ~~u es manifestaron que aproximadamente a las 
:¡· 

veintitrés hora~· con cuarenta minutos (23:40), del diecisiete 
e 

de junio de d~ mil catorce, al realizar un recorrido  

  

 

del       

  
  

 en   
 

    se   
  

 

 con  

 
 

  a , un 

   

 

  una  

 
  

 
 

 que le  

 

  

   
 
 

  

de su    

 del  

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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¡ .· 

 

   

rooeRJuoiCIAtoELAFEoeRACIÓN  de  

 que en su 

 

 un  

por lo  

 
   

   

Por consiguiente, sus declaráciones fueron claras y 

precisas, pues versan acerca de la ~~stancia del hecho y sus 
: ·:! • 

circunstancias esenciales y no s~ ady-ierte que hayan sido 
, . .,.. nr.~~\\1'-~ !(:1> . .. ' ' : . : 

?~~ ~é~1lólt90flgados a .. declarar en contra de se~.tenciado por fuerza o 
. .. . ··;;;¡~~:·~~7.Cf . ,umo~.~QO~ · ·.. l. <· · 

t,•.•· .• . J .--.- .,,,,,(, '"''\"~· 1 • • 1 d - . b d , 
-~:. :': .. · .,·::::-;~! ~~:;.~e-~~-,~ o, m tmpu sa os por enganQ. error o so orno; a e mas, 

N •. _,...:~· -~ :¡N~c · o;¡· . -, · • 
~ tfl ' '(U ll't: R\- GAA ·-: ;. ..,. ' . . 

e 1Gu'~ en apoyo :a esa: valoración, · ~es Ita aplic~ble al caso, la 

LFTAIPG 

jurisprudefÍcia 25.7, su~tentada p r la Primera Sala de la H . 
.;.":---··~-, . . .. , ·.. .. \ .' 

, .:~~~~~\_W9P~~~~~~ ~orte de ... J.usticfa de la ~ación , consultable en las 

1/;::?:···.,.· .. _; .:.?á - :~~ .... ~ 88 y 189::.;del Apéfldice al Semanarid Judicial de la 
f! -~ j : f':;,J.";¡;~. · • . 1) '·;;r:f> · · • : .. · 

. ¡ ~ ~~~- ~· . ~ . ' 1917-2000, Tpmo 11, Materia Penal, Séptima 

,\\?;i.:1~~~ '~~/ai:-ri' . ~s rubro y .. contenido son los siguientes: ,, . .... , ~ ~;- ~·· . . . 
'\..',"!~.// ,;:1..,.,-~ ~-~-.:J. f¡ • ; . 

·..,~V<')' " • --~' A . 
• \: • "1 ¿J.!..'.: ,... . ·~,~~~.\ ... , ., ~ / 

'"\!:;.~~:;~~ .. POLICÍAS APREHENSORES, . VALOR 

...... 

·~~ ... ~¡:/'• 

PROBATORIO DE. TESTIMONIO DE. · Por 
cuanto hace a las declaraciones de los agentes 

\ aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley les, 
atribuye, como testigo de los hechos ilícitos que 
conocieron~~ . 

.ic ... .'·:= ;:·:_. < . _,_~ · -·.·;·También es aplicable, el criterio que sustenta el Primer 
: .. ··· .• : :~: ·... ~.. . . :·i:· ·: :'(". ·.\. 

... : ·: ~ .,. .:,t,·:· Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, publicado en la 
· .. ~~ :.::~\~ .. ··'· . .,..; , 

página 587, Tomo Xlii-Junio, Octava Epoca, del Semanario 

Judicial de la Federación, que reza: 

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 
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Federación, Titular del Centro de Operaciones Estratégicas, 

con residencia en Iguala, Guerrero, quien en lo medular 

PoDER JuDrciALDELAFEDERACION manifestó: Que  

 

 

 

 que  

 de 
•' .: 

 

 que     

  

 y en ese  

     que 

~.~~~~~~    que 
. N ',_.:",,$-: ~\'t("Se.RC\01'1 so . 
~E•'1Q.oe¡.~~LA-~ le   que él 

~ . . 

  

  . 

.....--===:::,~ ::-.~. Ahor~· bien, a p~Jguntas del .. R re~entante Social 

r~~iÓ~;. Hes.~ondió: Que    
  

    
 

 

 

 

 

 

 

  

 

. :-~\~},,;i Finalmente, a preguntas de la Defensora Pública 

:·.:~;::;:¡;.·~ Federal, señaló: Que  lo 

LFTAIPG 
Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

~. D i-: u ,.   ha 

:;~,~,1z~~~t:·~    

  

       que la 

LFTAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 
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Defensora Pública Federal, le dio a conocer sus derechos 

contemplados en el artículo 20, apartado B, de la 

constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 127 bis y 128 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y; que el arma la quería para 

protección de su domicilio y familia. (fojas 77 a 82) 

De igual forma, la declaración preparatoria de veinte 

de junio de dos mil catorce, a cargo .de  

 ante el Juez Quinto de Distrito en el Estado, con 
.. 

residencia en Iguala, Guerrero, quien en lo importante 

manifestó: Que ratifica .su declaración de dieciocho de junio 

de dos mil catorce, rendida ante el Agente del Ministerio 

Público de la Federación, ·y reconoce como· suya la firma 

que obra en dicho documenJp, por haberla estampado de su 

puño y letra. 

. • ~~u.-.. 
. . ,~, J:~l~~ 

·.·. 

Como puede verse·; el'sentenciado  
     

 al rendir sus resRectivas declaraciores, negó su ~u.~ 

responsabilidad en los hec~6s, . 'pues manifestÓ  

  

 

 

 

 bajo  
   

   

   
  

, 
.. • 

, se  

  , pertfon·:.: ~ .' :. · rJ~ C: 
· .· ... . .. :. :1 ~a ~1 r :n: 

    

         

 el  de la 

 

LFTAIPG 
Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFTAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 
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Terceros de Seguridad Pública Municipal,  

 los percibieron 

PooeRJUoiCIAlDELA FEDER.-ctON a través de sus sentidos, y no por inducciones o referencia de 

otros, aunado a que obra la fe ministerial practicada por el 

Agente del Ministerio Público de la Federación. sobre la 

existencia del arma de fuego afecta, así como el dictamen en 

balística de ese artefacto bélico; pruebas que sin duda alguna 

robustecen la narrativa de los hechos que hicieron los 

elementos ap~ehensores, principalmente, para probar que el 

aproximadamente a las cero horas con gu~nce minutos 

del dieciocho de junio dos mil $ataree,   

n 
   

    
         

     

•    s   
A\JERRERC• "d d . b k"l..,,;;¡"'"·"E' OIAL>t         .• gt V ~CO!O'üljiC> "UO\liS • . . · · 

Cí.ll,¡¿·c;;¡:~,.      
IGU.hLA. G , .... . . . :. 

/;::.:;;.:: '::;;~~~;,;f';;\ .. . ·. ' ; '1 

.. ::~ ·>::: . ~:f· ... :~:::~;· f,:{i.·_,; ·;·';, ··.'O~,_: sue-rte que, éstuvo en 1~ correcto el juez de distrito, 
·~ . ., • • ':ti ' . '' . ' . :· . ' . : 2 .'¡, 

-;- . . ~·· =· .... . ::;: . '.: .. ·:~~-~;:~~\i.é~~f.9~:'s.e~er valor probatorio a las\ declaraciones rrllnisteriales 
.· ' . . . .. . . . . \ 
..... .. · -.. .. . · ·.de·.~ los: ·testigos aprehensores d~ referencia, pdrque sus 

,· ... ~ 1 , l., • ; \ .:· . 

.. d~claraciones fueron claras y preci~as, pues versaroJ) acerca 
1 ' 

de la sustancia det hecho que nos ocupa y sus circunstancias 
.•. 

esenciales y no se advierte que hayan sido obl ig~os a 

'~~~<!:!.;,declarar er contra del procesado por fuerza o mie~.· ni 

~: ~,· : ·~ .,.:impulsado por engaños, error o soborno. . 

' Además, de la simple lectura del parte informativo, s~ 

¡ 
! • . 

'· 

l • 

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 
Motivación 1 

a~viert~n que quedan colmadas las deficiencias de que se · 

=queja el defensor público federal, como son: 
. • . 1 • . • 

. .... ' : . '• . . .:~ ~: ; 
.. . ~.:·. :·: .j 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 
Motivación 2 

Tilmpo: A las cero horas con quince minutos del 
;r 
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En el rubro del cumplimiento de la pena privativa de libertad impuesta, teniend 
en consideración que corresponde a la autoridad judicial computar el tiempo de 1 
prisión preventiva, y que en autos no existe noticia de que el acusado haya compurgad 
una diversa pena de prisión, debe descontarse el lapso que · el sentenciado h 

PODERJOOICJALDElA ffDERACKIN permanecido privado de su libertad con motivo de los hechos por los que ahora se 1 
condena, esto es del dieciocho de junio de dos mil catorce, en. que fue detenido e 
razón de los hechos materia de estudio, a la fecha en que se dicta el presente falh 
en la inteligencia de que la aludida sanción se compurgará en el lugar que designe 1 

Ejecutivo Federal . 

Las consideraciones antes expuestas encuentran ~~stento en la siguíent 
jurisprudencia: 

PRISIÓN PREVENrlVA. CORRESPONDE AL 
JUZGADOR, AL DICTAR LA SENTENCIA, COMPVTAR EL 
TIEMPO DE AQUÉLLA PARA QUE SE DESCUENTE DE LA 
PENA IMPUESTA. Conforme al artículo 20, apartado A, 
fracción X, tercer párrafo, de la Constitución Polftica de los 
Esta?os Unidos ~e~ican.o~ (en su texto ª'!,terior ª ·~.[~f~rma 
pub/Jcada en el D1ano Of1c1al de la Federac10n e(; 1s·~]t#l10 de 
2008), el inculpado tiene la garantía de que eq "fod,f;'flJena de 
prisión impuesta en una sent(fncia deberá .. conipufarse el 
tiempo de la detención, esto es,\ de la prisión iP.'Feyentlva. En 

•• ,, I)' . " 

este sentido, y lomando en cuenta que · el a(fícu/o 21 
constitucional dispone que la üpposíción de· Jas pet?~S es 
facultad exclusiva de los órganos; j11risdíccionales1 se cphcluye 

. que corresponde al juzgador, al djctar la sent~nci{!,\compaf~r el 
tiempo que el reo estuvo sujeto fa ·"prisión préventi'i!f:J para que 

'.~~t~.. · 111?~~'~,J..e. des~u~nt~ ~e la pena ?e/ P_(isíón impu~~a~,:·tsto es, la 
~ stGunt:.-N> ~Óndad 1ur1sd1cc1onal debera s,en~lar en la. s13rit~noia el lapso 

~: ~·~;.~~i;?~~~s~ .-c.<:' '>1 :.·~~~qué( e~tu.vo recluido en pr~'Si~f1_. ereventiV,s,::f3~)p~pr, d~~de 
:¡'~::~, .. : t~:r;;,~:: : ·';,-c:~·,~:;:;;~n~e se le d!cto auto. de formal JprtS!on o q.ue -,rue¡~ap5ehend1do, 

·.::'f~·r·~ .... ,:;r~~~:. ;:·;:;~ . hasta. el d1a ~e~ d1c~ado de !fa sen~enc1a, :J¡. ·~n.( ~e q{lf( .'ª 
.• .. _::::.;: _,.. ~-·" autondad adm1111strat1va, en ~/ ámbito de "su ·CO,f!1pet~.l'Jc1a, 
· · ·· - aplique el descuento respe tivo. [Jurisprudentia;i 9112009, 

1{<~~:'·~> : · ~·;, .:; : :""·.. " ;·:. aprobada por Ja Primera Sala e la Suprema"· Co1teJ:Je Jtisticia 
, , .,. · ~· \ de la Nación, en sesión de fef¡_ha vejntiséis d~ agosto . qe dos 

¡/ .... {./ . , . .. .:. ·>:.\· mil nueve, al resolver la contra'r.Jicción de tesis 17BÍ20q.~;/entre 
;' . : ~.=: .. · ·· · ·:. {/: las sustentadas por los Tribqnales· c;olegí~dos SeJ¡~hpo y 
;,i ·~% . _ . :,· :.::_ ;. Tercero, ambos en Materia ~enal «del Primer fiitcp..J_t,Q, el 

·:-.': .. . '•.. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Pem~I de/i.:.i,,(~uarlo 
_. .. ~.~: .. :. . . . , . Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado der:,S~tp Circuito, 

,; ";·.. . " , . · · ·\:•~: ~ . actualmente en Materia Civil] · . ·:> :··> i 
. :::.. :'. : ~. :>.: ~~ .. ~~ -.. - .... -"':1 :t~~ ; ~ .. ,::> . 

~;y·:;;·:'>:- BENEFICIOS.  
·~~?,":"· :i.   1 
:~~ ;. '." :. ·~~:  
. 0<: "  
.. -:. ~. .. 

... ,  
, :;,;;/·~· . .. 

. , ,.... - AMONESTACIÓN ..  
L DE U r:::-Y:,~ · .. •.       
;r~ch n:;, ~·' ~<,...·. ·: ...  los articulo~ 42 del Código Pern 

r:':~.'.==·~, .. ~ ... ,;fi" E.E3~ral y 528 del Código ~ederal de Procedimientos_ Penal~.~· f '.·")·) 
:~ ·.:::..:..<·:s ..... . ,.i  - SUSPENSION DE DERECHOS POLITICOS ;Y (CJflLES.  

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

   
con los artículo 

38, fracción 111 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 4~ 
fracción 11, y 46, ambos del Código Penal Federal. 

LFTAIPG 
Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 

Se citan como apoyo de lo antes decidido las siguientes jurisprudencias: 

DERECHOS POLÍTICOS. PARA QUE SE SUSPENDAN 
CON MOTIVO DEL DICTADO DE UNA SENTENCIA QUE 
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IMPONGA UNA SANCIÓN O LA PENA DE PRISIÓN NO ES 
N~CESARIO QUE ASÍ LO HAYA SOLICITADO EL MINISTERIO 
PUBLICO. Los derechos políticos del ciudadano señalados en el 
articulo 35 de la Constitución Polític<J de los Estados Unidos 
Mexicanos, encuentran su limitación en las hipótesis suspensivas 
contempladas en las fracciones 11, 111 y VI del artículo 38 
constítucíonal, de manera que cuando se st1spenden los derechos 
políticos durante la extinción de una pena privativa de libertad en 
términos de la citada fracción fil, se está en presencia de una 
pena regulada en los artículos 24, inciso 12, 45, fracción I y 46 del 
Código Penal Federal, así como en los diversos 30, 56, 57. 
fracción I y 58 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, al 
prever, como una de las clases de suspensión de derechos. la que 
se establece por ministerio de ley como consecuencia necesaria 
de la imposición de una sanción o de la pena de prisión. Ahora 
bien, Ja circunstancia de que la suspensión de derec/1os políticos, 
se imponga por m;nisterío de ley como consecuencia necesaria de 
la citada imposición, implica que una vez que el gobernado se 
ubica en la hipótesis constituciona: -como cuando se extingue una 
pena privativa dé libertad-, no se requiere un acto voluntario 
diverso para que· se produzcan sus consecuencias, sino que 
operan de manera inmediata. De esta forma, la suspensión de 
derecl10s por ministerio de ley, es la que de manera intrínseca se 
produce como consecuencia necesaria de la imposición de una 
sanción o de ta pena de prisión, que et .tuez debe tomar alienta 
ineludíblemenle al di.étar sentenc;a; por lo que es innece que ~~ 
en estos c~s?s et r:1í~isterío Público_f del fuero común °.. ., /Al.tl>~ ~ouruDAP 
federal) sol1c1te la md1cada suspens/On en fa etapa p(f'§~iítf.Be~lGíl ""111.as, ,11111~ Fooer.; 
en la que formula sus :conclusiones acusatorias. En c~~~t~~l()ll sóCIAL · 
si el órgano jurisdiccional. al momento de dictar la i~~hi~~'~l.A.:~ · 
respectiva y en ejercicio de sus facultades, suspende los derechos 
políticos del sentenciado, no rebasa fa acusación, y.::i que dicha 
suspensión no está supeditada a la solicitud del Ministerio Público, 
sino a fo dispuesto por una norma constitucional, la cual se 
desa"olla por otra de carácter secundario en los términos 
apuntados. [Jurisprudencia 1a./J. 67/2005, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 128, Tomo XXII, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Épo.e:a, julio de dos mil cinco] 

SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES DEL 
SENTENCIADO. SU IMPOSICIÓfJ·NO REQUIERE LA PETICIÓN 
EXPRES,4 DEL MINISTERIO PÚBLICO. La suspensión .de los 
derechos civiles del sentenciado a que se refieren los artículos 45, 
fracción I; y 46 del Código Penal Federal, durante la extinción de 
una sancfón privativa de la libertad, no requiere la petición expresa 
del Ministerio Público pdff:Jue su imposición se surte por ministerio 
de ley, en tanto que no se trata de una sanción autónoma o 
independiente. sino de una consecuencia necesaria de la pena de 
prisión. En efecto, con:-Ja imposición de la pena privativa de la 
libertad, por así disponerlo la ley, se suspenden los derecl1os 
civiles del sentenciado, .;y en virtud de la naturaleza accesoria de 
esta sanción, su duración dependerá de la pena principal; de ahí 
que el juzgador puede:;declarar en la sentencia la suspensión 
aludida sin que medie petición expresa del representante social. 
Además, ello es así, >habida cuenta que la pena de prisión 
constituye un obstáculo material -más que jurídico- para ejercer 
los derechos civiles previstos en el indicado artículo 46 -tutela,:,.: 
curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario Q"· 

interventor judicial, sindico o interventor en quiebras, árbitro, 
arbitrador o represent-ánte de ausentes-, los cuales requieren la 

, l/P'~11/; 
~ .• ~~~ \ 

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

presencia física y líbértad de acción frente a los sujetos que se 
encuentran en el otro extremo de la relación civil, lo que no puede 
ocurrir mientras se esté privado de la libertad, pues aunque no se 
impusiera la suspensión mencionada subsistiría la imposibilidad 
material para ejercer tales derechos. [Jurisprudencia 1a./J. 
39/2009, sustentada_. por la Primera Sala del Más Alto Tribunal de 

LFTAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 

--: -.. 
.......... 

./;.? "-..:~. 

h~ •• 
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la Nación consultable en la página 267, Tomo XXIX, del 
Semanari~ Judicial de la Federación, Novena Época, junio de dos 
mil nueve] 

\ J ' .• ~· 
,y.:.' 
>'OHMAA-55 

POOEllJUDlCIALOE LA FEDERACIÓN 

.··.· ·: .. 

:.:·:: 
·' ... ··. 

..... .. ·: \• 

:· .. •. 

. ~".: .. . 
. ,,. .. . ·. ,; .. .... ,' .· 

... ·· .. 

DECOMISO.  
   

 los artículos 40 del Código Penal Federal 
535 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
 

 

En este orden de ideas,   
          

 
 

    
1,,, f" ""' ; • " - . l--'·" · ·--. .. .. ~'1::' 

DÉCIMO.    
   

 
 con base. ~~n  

    
 P~ra sabef qué   

  / · ·. ·, " .: · 

• -~ úna parte,   
~'RiR~~' ,,..Qe    
~~:-;-     , a que alude el 
~:E."',."º ºrG'~    a las partes c~.r\    

 

   
 , cuéif do a~i  

 
 hasta ant~s de qu~.  

      
  

 siempre y cuando    

  

  
 en téÍ.minos .... .Qe '1(3' previsto por el 

artículo 13, fracción IV de la Ley Federal de Transpar~t{cia y Acceso a la 
Información.  

 , 
. ,l;lif~;,.- ,,,-..... ;...,  

.:-é,~/·~~~~ ... ---- ~~1;.     
,,)'~{;~:ti;< · o 
~~,~~~f;.   respecto a     
'~c'" ·1·"  
. , · · , . 
: :-. 

• • ~ '!, • 

. . ~ ., : ·~ . .. 
Por tanto,  

, ,., ~ .  de que se trata,  
::¿ _~ .. _.;,,..,, ;'. : .. :n. '.' :¡_  
.,,;,: .~:::~ ·' ?· "i.:'.'t;:i;\·  .. .. ¡;;,. ¡ 

"" .. ~. :.:" /2' ~·e"· :~~, .:', ..... . : , .. . 1 .\ ~ ~ 

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 

:·: ::.:, ~~~·~ • ·: -~·:'.'''7-'~<...j· "· . .:.:í Finalmente,  
 87/2003 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,  
   

 
 en la circular 1/2004, de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 

Ads_cripción y Creaci?n de_ ~~evos Órganos del nombrado Consejo de I~ 
Judicatura Federal, sin pequrc10 del Acuerdo General 3/2005 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal,    

LFTAIPG 
Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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imperativ? el diverso 87/2003, por ende,  
 

. Po~ lo expu~sto, fundado y con apoyo en los ordinales 364, 383, 389, y 
demas relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales se 

RESUELVE: 

PRIMERO.~  
 

   
  75/2015,  

 
 
 

 272/2014 en que so actúa . 

SEGUNDO.  
 
 
 

l 29/2014,    
   
  previsto en el artículo 11, inciso b) y 

cionad.S?,~eral 83. ':fracción 11, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
osivo~~ DE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO DE USO 

..Q~~IVO .D~~iiRCITO; ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto en el 
~~~~í~~~catena~o con el inciso f) y sancionado por el artículo 83 
~~~.9....!0IQé"Ta Ley Feder.al de Armas de Fuego y Explosivos; y CONTRA 
~A S.N~lt,'~ LA MODALIDAD .DE POSESIÓN CON FINES DE COMERCIO 
DEL ESTUPEFACIENTE CENÓ.MINADO CANNABIS SATIVA L.  

 ilícito previsto en .el artículo 195, párrafo primero y 
tercero, en relación con los artiC.ulos 193 y 194, fracción 1, del Código Penal 
Federal y con los artículos 234 y 236, de la Ley General de Salud; conducta ilícita 
que realizó en términos del articulo 13, fracción 11 , del citado ordenamiento 
punitivo, esto es, como autor material. 

TERCERO.- La modificación  
 

 el artículo 195 Bis, en 
relación con el diverso 193, ambos del Código Penal Federa~-  

  
  

  el artículo 70 del Código Penal Fed_r,r-al;   
 el artículo 90 del propio t¡ódigo. , ,.,

00
," , 

' t : ~,y ... ·-" J 
• . ~ .. ),,,\ .1.·~1.::!1~ .... ~ 

CUARTO.     
 

 > )i.f. .. ' · ·: : : '.'~ 
;;. ·.f. ~~·; , ... 

QUINTO.    
 

 ·r 

··::. ' ~ 

' ~~~. 
NOTl_FiQUESE    

    
 

   
 el artículo 17 . . del Cod1go Federal de Proced1m.1entos f5ena'1~s . 

expidase copia certificada de esta determinación al Agente del Ministerio Pú~o 
de la Federación; con testimonio de la misma, devuélvase el original de la causa 
penal 29/2014, al juzgado de su origen; dénse los avisos de ley; háganse las 
anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno y en la estadística; y en su 
oportunidad, archívese este toca como asunto concluido. 

LFfAJPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFfAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 
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Así lo resolvió y firma, el licenciado  
Secretario del Primer Tribunal Unitario  Circuito, en funciones 
de Magistrado, ante la licenciada , 

PODER JUDICIAL DHA FEDERACIÓN Secretaria que da fe. 
RUBFUCAS. 
LA SUSCRITA LICENCIADA   

 , SECRETARIA .   
 CIRCUITO, 

CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, GUERRERO - - - - -

- - - -~--~~ r~_E_s_E-ÑT~ ER~~ci!u~T~:, -cüÑé~~-Áó~ -~-IEL -~ , ! - ~f ~MENTE CON SU <tR1GINAL QUE OBRA EN LOS 
~t:'~vi.t=~t~~\PEL TOCA PENAL Z72/2014, Y SE CERTIFICA PARA 
~¡q0oER.i..ª~~tJi" . ENVIADA AL · DIRECTOR DEL CENTRO DE 

IGl<N..' , / · 

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

REINSERCION SQ9.;JAb;':;:l::--RESlDENTE EN IGUALA, A 
VEINTIOCHO DE o~xr~.ra.~:;t.tE . DOS MIL QUINCE . 

LFTAIPG 
Art.18 

Fracción 11 

Motivación 2 

. . · .... ' ~: ;'.: ;~ .>\ 
. ~ .. . . 

. =.~ 
. . 

' :":. --.: :;-
. ... .. 

· . . \ •' .<'. , ....... ·\··· 

/ ' :: .:·: ·....... ,. :\•,. 
,, ..... 

.... :·::.:~ :,: •• _ · ........ ¿ 



\ 

·' 

Juzgado Quinto de Dis trito en Iguala de la Independencia, Guerrero 
.. ... _ , . ' ....... . ............ -··-· .. ·-· -· -·- -·· ... .. " ' .. .. ........ .. . 

Causa Penal 29/2014-l-A 

OFICIO: 7627 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO. CIUDAD. 

PODER JUDKIAl DE LA FEOt'RACIÓN 

.. , . 9FICIO: 7628 
'. ~ . :. ·. :.:.;<; i ' / DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE REINSERCIÓN 

. SOCIAL CIUDAD 
. . 

() ($~·" OFiCIO: 7629 ' . 

. : .. .. ·,.<./DIRECCIÓt:J GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN  
1
. ·· ~ SOCIAL. MEXICO, DISTRITO, D.F. . " .. . 

') v s 
..• OFICIO: 7630 

1·· -... 

ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
CIUDAD. 

j } 
\ . ) 
\ r) ·· . OFICIO: 7631 

.. ·. r· J .J 

(':· 
1 

\ SECRETARIO DE LA DEFENSA NACl.ONAL.- MÉX_ICO, 
DISTRITO FEDERAL 

OFICIO: 7632 ·;: 
COMANDANTE DE LA 35/a. ZONA MILITAR. GHILPANCINGO, 
GRO. 

OFICIO: 7633 . 
VOCAL ESTATAL DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES. 

A IE~!1f1~-~ANCINGO, GUERRERO. . .. 
~ SEGIJRJt?i\!i "9.s<.~·i· 

~ERIU:RG• · · · 
..::'~s~~ _ _.,~~:..~::~·7_:.·"::EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN LA CAUSA PENAL 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción N , V 
Motivación 1 

CE"'l"q()0tm:iMsERCGff.AOA AL RUBRO, INSTRUIDA  
     

: 

Iguala' de Ja Independencia, Guerr~ro, ·cuatro de diciembre de dos 
mit quince. 

Agrégues·e a los autos, el oficio mediante e,I cual, el Secretario de 
Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Acapulco, 
~ttf!tó,~' emite co~ia certificad~ ~~I ~uto de treinta. de noviembre de dos 
m11';.qqJ(lC pronunciado en el JUICIO de amparo directo penal 75/2015, 

 ,  
 

 cumplido para todos los efectos 
... ./ legales a ·~e haya lugar. 

;:.:,'.:; > :~:;:.. • .. •• l 
. "·:·::- ·"--',~hora, toda vez que de los autos que integran la causa penal en 
._. que sEHktúa, se desprende que en proveído de treinta de octubre de dos 

··. mil. quince, se reservó acordar lo conducente hasta en tanto la 
supe_r:\Q;jdlad informara  

   
 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 

·•· Comuníquese esa circunstancia a la Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrita: al Coordinador General de Prevención y 
Readaptación Social, con residencia en México, Distrito Federal y al 
Director del Centro Regional de R.eihserción Social de esta ciudad, para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

l'Ol (MA(J'. 1 



Ahora bien, visto el estado de autos se advierte que en proveído 
de doce de febrero de dos mil quince (foja 662 y 663),  

 
 

 

Lo anterior,  
         

 con el 
número de StPE 1261/2014. 

Ahora, gírese oficio al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guerrero, con residencía 
en Chilpancingo,  

 

Asimismo, envíese oficio al Administrador Local de Recaudación de 
la Secretaría de H.acienda y Crédito Público de esta ciudad,  

 
    

 
   

 
e   

 

 n 
  ·· 

ft\JS "t~fJ~S~     
";:"'f~="!'3~~~      
~.p¡c, 0E.1U~~~l~Ódrgo Pen~I: Federal,   

 
 

 al articulo 113 del citado ordenamiento 
legal. ' 

··=-

Por otro lado, en .~umplimiento a lo dispuesto en el resolutivo 
séptimo,  

  el articulo 40, del Código Penal Federal, 
 ~ 

"a) UN ARMA DE, FUEGO TIPO PISTOLA ESCUADRA, .. ,,·. . ---~ 
CALIBRE 9 MM, CON NÚMERO DE MARTÍCULA 017864~'? ·':·: • ~ 
CON UNA LEYENDA MA VERICK FIREARMS MODEL JSi,... _;#~i.~ 
9MM MFGBY ST,ALLARD ARMS /NC. MANSFIELD, OH;{/"' ¡;:; ... ,/; 
ESTRUCTURA DE;. METAL EN COLOR NEGRO, CON SU,. ~~l ~th 
RESPECTIVO CARGADOR. : «·Y, '-..'r.: 

~~i< :.~. 
b)14 CARTUCHÓS ÚTILES CALIBRE 9 MM ... ". ·•:.,;;:; 

. "~) .. ; .. ~ ... ~ :(t: .. -..~~;t -?JA e: 
Por tanto, gírese oficio a la Secretaría de la Defensa Nacional y :r::~;~:'..1ra(~".ift; 

 
   

    
           

 
 
 
 

LFfAJPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFfAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 

6 

.. 



Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, GuetTero 
... . .. . . ...... -··-···· ... -· ············-· ................ ·······- .. . 

Causa Penal 29/2014-l-A 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código 
Federal de Procedimíentos Penales_ 

Lo anterior, hágase del conocimiento del Magistrado  
PODERJUotoALDELAFEoERAC10N  Circuito, con sede en Chilpancingo, 

Guerrero. y con transcripción del presente proveído, comuníquense las 
medidas adoptadas. 

LFTAJPG 

Art.13 

Fracción IV,V 

Motivación 1 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma  Juez Quinto de 
Distrito en el Estado de Guerrero, ante la Secretaria  

 quien' autoriza y da fe. Doy fe. ' 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO 
Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES_ ' 

LFTAJPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 

'··. 

....... 



OFICIO: 4525 

OFICIO: 4526 

OFICIO: 4527 

OFICIO: 4528 

SIPE 1261/2014 
Ciudad de México , 08 <fo feb rero de 2016. 

DIRECCIÓN 
SANCIONES 

GENERAL DE EJECUCIÓN DE 
DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 
GOBERNAC 1 ÓN. 

SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE IGUALA, 
GUERRERO. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA EN IGUALA. 

JEFE DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN 
DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN EJECUCIÓN 
DE PENAS 

: .;; ~~:~! : autos del SIPE 1261/2014, con esta fe ch He dictó un proveido que 

·· . . . CIUDAD DE MÉXICO, OCHO DE.FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
. gréguese a /os autos el oficio de cuenta, mediante el cual, el Juzgado Qwnto de Distri to en 

 e Guerrero, con residencia en Iguala, remite copia certificada de la 1esol11c ió11 d1c/ada el 
... · d '?_Clubre de dos mil qumce, por el Segundo Tribunal <:;o(egiado en Matenas Penal y 
.... _: :: . ativa i:Jel Vigésimo Prím~r Circuito,, en /os au.los del juicio de emparo 7512015.  

         
ircwto 

, : .. · · · · \ ' ..:.' En ese sentido,       
"',.__ · ... .. .. ,_ -~-y        

.• ,,_~ - ~:- ;, · </· · ;· provee en los siguientes término$: . . 
.,,. Mediante proveido de vein iic inco de febrero de dos mil q uinc:e (fojas 277 a 279 vuella). esle 

Juzgado Federal. con motivo  
  

        
               

 

 en los avtos  
  

L ..-aC• ~    
      

        el artlc11/o 11. in~iso b). y S811Cio11ado 
!"'"' ' !> Ot lll :\~SE.ll;W' el nC1meral 83. fracción 11, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. POSESION DE CARTUCHOS 
~ ctJ'l~ tGUl~G"1>ARA ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSNO DEL EJÉRCITO, ARMADA. Y FUERZA AÉREA, previsto y 

sancionado en el er1Jculo 11. inciso b) concatenado con el inciso f). y sancionado .en el artículo 83 Qua/. fracción 
/, de la ley citada con anlerioridad; y, CONTRA LA SA LUD, EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN CON FINES 
DE COMER CIO DEL ES TUPEFACIENTE DENOMINADO CANNABIS SATIVA L (COMÚNMENTE 
CONOCIDA COMO MARIHUANA), previsto y sancionado por el articulo 195, p a1rafo primero y rercero. e11 
relación con los numerales 193 y 194. fracción 1, d el Código Penal Federal. y co11 los artículos 234 y 236 de la 
Ley General de Salud;    . ' 

· Comuriiquese lo anlerior a la Dirección General de Ejecución de Sanciones del Órgano 
inis ativo D sconc ntrado e Prev ncíó11 Resda tación ocia/ d e la Secretaria e Gob m ació . 

al Cen de Relnserción Social de 1 uiJ/a Guerrero y al Juzgado Quinto de 'Distrito en el Estado de 
Guerrero on re.sidencia en Iguala. . 

.' Ahora bi&n. con base en /as constancias que obran en aulos. se advierle que le Directora General 
de Ejecución de Sanciones del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readap tación Social y el 
Director del Centro de Relnserción Social de Iguala. Guerrero,  

     
   

 causa pen al 2912014.  
  

 toca penal 27212014, de le cual deriva el presente expediente de ejec11ción. 
J.(}!:!_\ ~: : :· ''.; .< :r.~.L En ese senlído.   
.- 1, . , · "    . 
:l?.C,¡;;~. i · · · . .. . Lo anterior es as/,     
nci1~. ~ ;· ; , ; · . •      

. • · º " .· . ._, ·- ..:: .. ¡_·   
. ~s:.igaC!CD          
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Art. 18 

Fracción 11 
Motivación 2 

-- - ----- - -·-- --·· PRfSfON PREVENTIVA ---- - - -··- --·-

DieciocJ10 de junio de dos mil ca/orce al treinta y uno de octubre de dos mil catorce. 

--AÑO ___ Í___ ·- ·"MES--- ·-r- - - -·fSíA5·-· - ---

<) 



[---..... ·-----·-·--  
------·-····· ···· .. __ -·-···----

¡  
Í

PUNJnVA RESTANTE ·- - ······-------

Del nuevfJ de ftJbrero de dos mil dieciséis al quince de junio de dos mil velntítrés. 

--ÁNo_____ MES O/AS 

 

-

= 
  

· 

· 
·~-~e¡.

[i5l~§J.Qf~!::g~_Q€.f.9~f.'.Y!iqill6N""'--·-.. ~·== --=--=--=-==----. 1 

Lo a11tel'ior. sin pe1j11icio de q11e dicho Qé>mputo también lo real/ce la svtoridad ejecutora. por sfJr la 
que tiene atribuciones legales para ello y porque cuenta con e/ registro oficial de los ingresos y egresos del 
seotericiado a prisión, por la causa penal de la que deriva este procedimiento y por otras. dado que a tal entidad · 
pública de carácler adminíslrativo es a fa qt1e todos .los juzgadores. de los fueros común y Federal. as/ como las 
autoridades administrativas. tienen la obligación de informar cabal y oportunamente respecto de tales ingresos. 

Comoniq"ese lo anterior a la Direcc;lón General de Ejecuci(m de Sanciones del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y. Readaptación Social de la Secretaria de Gobernación, al 
Centro de Reinserclón Social de Iguala, Guerréro pa.ra su conocimiento y efectos legales a que /laya lugar y 
en su caso. para q11e realicen los registros correspo11a1entes; señalado a la primera de las autoridades que 
deberá into1mar a este órgano jurisdiccional cualq"ier modificación de la sítuaclón jurídíca actual del 
sentenciado       

, 110 debe perderse de vista que esa autoridad ejecutora federal, conforme a las atribuciones que /a ley le 
confiere. se enc11entra f8cl1//ada para otorgar. al enjuiciado algtin beneficio de libert?d anticipada; elfo, 
consk'leranclo qve si bien es i;ierlo corresponde ·~ es/e juzgadó de distrito especiaNzadó en ejeclición de penas 
realizar pronunciamiento respecto a la d11ración''o modificación de la pena privativa de liber1ad. tambiénil!o e -- ~·-,· ;--·~' 
que no se na promt1lgado la normatividad resp~<;:liva que dé exclusiva competencia a los Juzgados de_ · .. . 9.. --. : ·· --· 
Especializados en Ejecución de Penas. en el Disflilo Federal para realizar dicho estudio en forma exclusiv ·{]Or .. : 
lo que hasta este momento existe fa compeie(Jcia concurrente para emitir determinación al respecto: fe Íe .· · 
previene que de no cumplir con lo aq11i ordenado se le impondrá una mulla por el equivalente a TREIÑTA 
valores diarios de fa Unidad de Medida y Actualización (en el entendido de que la cuantía de dicha 
unidad será la que tenga a la fecha del pre~ente auto), de conformidad con lo dispuesto por el anículo 26, 
apartado B. párrafo sexto y séptimo Constiti.ÍciÓnal. en relación con el segundo y tercer transi/orio del Decreto 
que declara reformarlas y adicionadas las .diversas disposiciones de la Constitución Polílica de los Esta<Jos 
Unidos Mexicanos. en Materia de desinclexa.~ion de salario minimo2

; acorde con el artfculo 44, fracción fl del 
Código Federal de Procedimientos Penales.:: ;~, 

En tan/o que a la autoridad cail;elaria en cita. con sustento en el ordinal 41, p{jrrafo primero .. del 
código adjetivo de fa materia y fuero. requ,i~rase/e para que en caso de que acontezca cualquier cambío o 
traslado del sentenciado del lugar de reclusión en que se e11cuentra 
acrualme11te, lo informe de inmediato i/ este j11zgac10 de distrito especializado en ejecución de penas. 
prevenido en caso <le no hacerlo así, en (os rérminos precisados en el párrafo que antecede. 

En esas condiciones. infórmese' al Juzgado  de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Iguala. el presente proveido para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

Ahora bien. de autos se ad&ierte que el veintfrmo de enero pasado. se tuvo por recibido un ocurso 
signado por el condenado    

      . 

1 Publicado en el Diario Oficio/ de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
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SIPE 1261/2014 
En ese sentido, a fin de proveer en tomo a su solicitud. previa copia certificada que se deje (1el 

escrito de cuenta, remítase al Jefe de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
Especia/izados en Ejecución de Penas. el original del ocurso en comento así como sos anexos: lo anlerior. a 
efecto de que lume ta incidencia relativa. se realice fa compensación que proceda y se equilibren las cargélS (le 
trabajo, con fundamento en et pt1nto Quinto del Acuerdo General 1712015 que modifica el diverso 2312011 del 
Pleno del Consejo de fa Judicatura Federal. relativo a la denominación. residencia. competencia, j111isdicció11 
territorial. domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los juzgBdos Primero. Segundo y Tercero de Distrito 
Especializados en Ejecución de Penas en Tfafnepanl/a de Saz. Estado ele México: asi como a las reglas de huno. 
sislema de recepción y distribución de asuntos entn tos Juzgados de Distrito antes refe1idos: asf como en el 
considerando tercero y artículos 1, 2, 16. inciso p). 18 y 21. del diverso Acuerdo General 1412014. que 1eg11/a el 
funcionamiento de /as oficinas de correspondencia común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Disrriro del 
Poder Judicial de la Federación. así como fa designación, supervisión y responsabilidades de los se1vidores 
públicos que las integran; ello, con independencia que. en su caso. se aclualice el t11rno de relBción e un mismo 
órgano jurisdiccional. 

Hágase la anotación en el libro de gobierno correspondiente sin que sea necesario dtll'Se de afia en 
el Sistema Integral de Seguimienlo de Expedientes (SISE). por no haberse implementado eOn el mismo. 

En ese orden, tomando P.n consideración que el sentenciado  se encuentra 
interno en el Centro de Reinserción Social de Iguala. Guerrero; esto es, fuera del lugar de residencia de este 
juzgado. con fundamento en los artículos 46. 48 y 49 del Código Federal de Procedimientos Penales. gírese 
atento exhorto 81 Juez de Distrito en el Estado de Guerref'O, con residencia ett /qua/a, en turno, pRra que 
en auxilio de las labores de este órgano jurisdiccional notifique personalmente~ ef presente proveído al 
sentenciado de referencia. J 

Hecho lo anterior. se si1va devo/ve11o a este órgano jurisdiccional. sofícitarido respetuosamente. que 
de no mediar inconveniente legal, acuse el recibo cotTespondiente. ·: 

Ahora bien. para el caso de r¡ue el sentem;iado ya no Se em:t1entre intem ó en el centro de reclusión 
de referencia por liaber sido trasladado a un penal localizado fuf?rB de la circunscritK;ión tenirorial del exl1or1Rdo. 
se faculta al juzgado exhortado para q11e en términos del Acuerdo General 31201 J:'del Pleno del Consejo de fa 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y limites leiriloriales de ·19,s circuitos en que se divine 
Ja Repúblic;8 Mexicana: }'. al número. a la jorisdie<;ión y especialización por materia de los Tribunales Colegiados 
y Unitarios de Circuito y los Juzgados de Distrito. remita el presente exhorto ·á1 Juzgado de Distrito, en 
turno, que ejorza jurisdicción en el lugar don,de s.e encuentre el centro can?.etario al que, en su caso, 
hubiese sido trasladado el conde11ado. ello, en cumplimiento a lo dispuesto, 1?11 el a11ícufo 48 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; supuesto e(l el cual, comedidamente. se sólicira al órgano jwi sdiccional 
exliortado haga del conocimiento a este juzgado de distrito tal situación. . " 

Háganse /as anotaciones relativas en el libro de comunicaciones oficiales.'enviadas que p<1ra tal efecto 
se lleva en este órgano j 11risdiccional, sin QUfi sea necesario darse de afta en el S(stéma Integral de Seguimiento 

• 

. 1faExpedientes (SISE). por no haberse implementado aún el mismo. . :'. := ~ Se autoriza a Cynthia Tenorio Ruiz. sec1'f1taria adscri/a a esle órgano jí/ri~diccional. a fim1ar los oficios 
. .- SE queaeriven del presente proveído. . .,·:·, · 

~~ . ,M11oshiaern1111 NOT/FIQUESEPERSONALMENTE. . .· ,'. . 
C ~-.. ~··~ t .::::::-~ Proveyó y firma , Juez de Oís/rilo Especializado en Ejecución 

CS'T1'0 Dl: R~'..i~SERC\Ót'f ~enas en el Distrito Federal, ante  secretaria que autoriza Y,, da fe .. . ''. 

LFTAIPG 
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IGUJ ~->- Gl\0 ' 

saludo. 
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión pa·r.a enviarle un cordial 
·~.'. 
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Art.13 

Fracción IV,V 

Motivación 1 

- - - EL SUSCíllTO, DI RECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE RElNSE RCION SOCIAL DE 1 GUA LA, 

GUERRERO, POR ESTE CONDUCTO. - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ·· - - -

-- -- -- -- - --- --- - -- -- -- - - - e E R T 1 F 1 e A - ·- - - - - .. - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS QUE CONSTAN DE 267 HOJAS 

RELACIONADAS CON EL PROCESADO , DEL EXPEDIENTE JURÍDICO, 

LAS CUALES TUVE A LA VISTA Y COTEJE DEBIDAMENTE CON lA ORIGINAL, MISMA QUE 

OBRA EN ESTE CENTRO PENITENCIARIO, SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE IGUALA, DE LA 

INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DI ECISEIS, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HA YA LUGAR. - - - - - - - - - :.. 

== (9'~0 OE Rl!.I

LFTAJPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  EMPLEADO DE LA 
EMPRESA  . 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero en las instalaciones de la Subsede 

Iguala de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la República, siendo 

las 10:29 diez horas con veintinueve minutos del día 21 veintiuno del mes de abril de 2016 

dos mil dieciséis, ante el Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad , de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 1~· de Código Federal de 

Procedimiehtos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece efe. 
 quien se identifica en este momento con credencial p~ra votar con número d

folio , expedida a su favor por el Instituto Federal ~lectora!, en ta que obr  
una fotografía a color que concuerda fielmente con los ra:sgos fisonómicos de

~:: 

compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por a~

haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto. prev~~ copia certificada qu~
se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 24Tpel Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código ?.-=~nal Federal, se hace 

del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente 
1:. 

de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad abte Autoridad distinta 
~. 

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo cbnocimiento de las 
·· ~~ ~ 

dispo~s antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿~rotesta conducirse 

con verdád ·a'nte esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESJO. Por lo que en 

una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal d~ Procedimientos 

Penale,s<l~e procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: - - - ~. - - - - - - - - - - - -
·: . ·~': ~· .. 

- -- ---- - --------------- - ---MANIFESTO ____ __ ____ __ __ ;.. ___ ____ __ _ _ 
-· : < ~. 

- - - Llamarme' como ha quedado escrito, ser de  de edad por haber 
: ' . 

nacido el  originario 

de  con domicilio en  

  , con instrucción escolar  

, estado civil ,  dependientes económicos, con ingresos mensuales 

aproximados de ocho mil pesos, manifiesto ,  ingiero bebidas 

alcohólicas,  sustancias psicotrópicas, de ocupación Empleado de la empresa 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 
Motivación 1 

Avenida Paseo de la Reforma n ú mero 211-2 13, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53-46 .55.61 
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LFTAIPG 

comercialmente conocida como " ", debidamente orjentado, con la edad, 
. . \ .. 

capacidad e instrucción , para tener el criterio necesario para atend~r la presente di ligencia , 

sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o rl)iedo, ni tampoco media 

engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, a~j mismo no tengo vínculos 
; . 

de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u'.;pdio, con los probables 
.· : 

responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.- - - - - - - - - - - :~~;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:¡:·: 

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual ·.manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en qpnde se hace referencia a 

las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular Telcel) · 

y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconv~niente al respecto de qu~
'' • 

las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace sa,ber al compareciente que
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código F;~deral de Procedimien
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o ~b.ogado para la realización
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser a.~istido en la presente, por

existir confianza en esta autoridad. Acto continuo el testigo:- - - - - ~ -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
f • • 
: .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - "';·- - - - - - - - - - - - - - - - - ... 
~· . 

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la federación, de manera 
., 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera, y una vez que sé, me ha hecho saber lo 

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, .manifiesto:  

 

 mismo que esta   

, que como tal  

 
  

   

   
   

  para  

, de las cuales    

   
     

   por medio de  

 

  
 cuando  

 

 de 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213 , piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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donde se   

 

 

 por lo 
1 ... 

que  

 

, el cual está  

   

 que si están 

, por lo que  

, razón por la 

 siendo to~o lo q~e- de~eo manifesta

- - - Acto continuo esta Representac1on Social de la Federación en-~erminos del seg
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Fedet~I de Procedimie
Penales, procede a realizar preguntas especiales a la testigo siendo L.:~ PRIMERA.- ¿Qué 

·. 
diga el declarante,  

 

   

   

C~~TA.  

 A LA SEGUNDA:~ ¿Qué diga el 

dee:.f~~~·    
  

  CON TEST A.-    
 

   

  
 

   
   

. A LA TERCERA.-

¿ Qué diga el declarante si sabe o tiene conocimiento de los hechos ocurridos los días 

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mol catorce en la ciudad de iguala? 

CONTESTA.- De manera directa los desconozco, únicamente se lo que dicen los medios de 

comunicación en el sentido de que habían balaceado a estudiantes de la escuela de 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 
Motivación 1 
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Ayotzinapa, pero no le di mayor seguimiento a esa noticia por lo que ignoro más detalles. A 

LA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,   

 CONTESTA.·    

A LA QUINTA.- iOué diga el declarante, si 

 

CONTESTA.·  

. A LA SEXTA.· ¿Qué diga el  

   CONTESTA.-  

 . 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.·   
 

 A LA OCTAVA.~~ ¿Qué diga el decla

  
CONTESTA.-   A LA NOVENA.· 

diga el declarante,    
 CONTESTA.·  

~· 

DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,   
 

 CONTESTA.·   . A LA 

DECIMA PRIMERA.-    

 CONTESTA.~ . A LA DEClr.i~ SEGUNDA.-  

  CONTESTA.~  

A LA DECIMA TERCERA.· ¿Que refiera el compareciente,  

 ? CONTESTA.· . A LA DECIMA ·CUARTA.- ¿Que 
. . 

menciO.n.e\:el compareciente,  

  CONTESTA.- ._.A LA DECIMA 

QUlNl)(- ¿Qué diga el compareciente,  

  CONTESTA.-
. ! ... - • . . ~ .... : __ :, 

 

A LA)Jé.élM•11HXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- .- - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación, por el momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 12:00 doce horas con ocho trece horas con treinta minutos, del día de la 

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 
Motivación 1 
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fecha en que se actúa, firmando para constancia los que en ~ll  
.. , . ·: 

y rat1ficac1on de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. -·. . 

- -- - -- -- -- - -- - -- - ------ - -- - -DAMOS 

C.

.. 
· ... 

LIC .  

. i .· . 

... .. 

'· '¡._ 
. ' 

_ , .. 
-~"":~:~~:-~.:, .,. 

\ . 
. lL, . . . ·. ~ 

· . .'' 

- .. . : .... ;:..:ál 

\~~ 
~.' (! . .,, .. . 

·5'! 

' "' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211 -2 13, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV, V 
Motivación 1 

LFTAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 
Motivación 2 



PROCURA.CURIA GENERAL 

O( LA REPúaLICA 

e E R T 1 F 1 e A e 1 6 N. 

-' 

:··· 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero a los veintiún días del mes de:~_bril del año dos mil 
:t: . 

dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio Públfoo de la Federación, 
.i : 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Pf.~vención del Delito y .... 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien aclúa en tém)!p.os del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia q~e al final firman y dan . . ,. ,,,. .. ~ 
fe, para debida constalfcia legal; CERTIFICA: Que la presente co ../ 
igJJái8 
:n~i:'.:i.~~--:i~ fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con 

~~S'é tuv.o a la vista en las instalaciones que ocupa esta Represent
": ··:·~. , .. ...... ~ 
y :~1tr'P,~s~i en su contenido: lo anterior con fundamento en lo dispu
. ·. • •• ¿_.: •.. ' ::¡ ·· 

Procedíl'n!entos Penates la que se certifica, para todos ·191J ~ctos le

~ú~/ -.----~ --~ ------;.~~ ------i~~:l!~:t'i
-~). " ', \ :;;'.'.;;, ; : ·,,;

LFTAIPG 

Art.13 

Fracción IV, V 
Motivación 1 

LFTAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 
Motivación 2 

:::}·,' · .. · .. : ~r.~"._.¡f:j.· 
. .,..~; ;·~;.: · ,.·=;·~,,... 

 ,:: \ ;_,. j .; : .. . : :, : . i~-l~Q  

 . · . . ·.! :· .. : .... ·:· .. . .. ·. . . • v.. ·. ,f .. . . : .. ¡·~ .>. · .. : .... 
... . : .. . ... ". ~ '\ 

""•· ·-.:· :, · .. 
' 

'\ . 



SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

·?b?_ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE RESPUESTA A PETICIÓN POR 

PARTE DE LA FISCALiA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En ta ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las 13:40 trece horas 

con cuarenta minutos , del día 21 veintiuno del mes de abril del., año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación d~· 1a Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la· .. Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos· del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penates, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al fina l firman y dan fe. para debida constancia leg:~I ; hace constar que 

se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ·.:..· - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TIENE por recibido el oficio FGENFINV/0571/2016, de fecha,:~15 quince de abril de 

dos mil dieciséis, signado por el Licenciado , Vicefiscal de 
~ .. ·" 

Investigación, por medio del cual da respuesta ~t oficio número 

SDHPDSC/01/001/2015, de la siguiente manera: " ... por eS,ta Vicefiscalía de 

Investigación, así como el diverso número 2859, de fecha 10 de l~s actuales, s;gnado 

por el Licenciado , Agente del M{~isterio Púb/íco del 

Fuero Común y Coordinador de las Unidades de Investigación de esta Fiscalía 

General del Estado de Guerrero. al respecto. se manifiesta que dé~pués de tener a la 
" 

vista la Causa Penal 21612014, instruida en contra de  y otros, 
a.· .. ·~ .. :E\:::r~: 't''" ~ ~:.: 

::- "' .. por"ff Pu~lito de Homicidio Calificado, en agravio de    
.: ·. . '.: 

.;.';· , se hace del conocimiento que en las hojas que::. conforman el 

. . expediente, donde se indica la Necropsia de , ·:~1.r. observa que 

.. :"' ,:; 1~.= ·~pdéna de custodia y los elementos balísticos se encuentran al interiof: del sobre en 
. - ~ ~-. 

; .. ;. papel celofán, d~.ntro de la causa penal 21612014, del Juzgado únic6'; de Primera 

ria íi}nstancia, Ramo Penal, del Distrito Judicial de Hidalgo, en Iguala de la Independencia, 

¡¡¡.~Y y':con previa .. al1f~ización de la Secretaria de Acuerdos del Juzgado, se fotpgrafío la 
10 

di;; ~'~a~h::.t1!Je custodia por ambos lados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · ~ . - - - - - • 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

- - - En virtud de Jo mencionado con antelación, anexo factura de corresponqencia 

oficial de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, con número de folio 04749, de 

fecha 11 de marzo del año 2016, en el que se expresa que el oficio 

FGENFINV/042512016, fue enviado a través de correos de México, con remisión a 

nombre de la Licenciada  Directora General en Ja Oficina 

LFTAIPG 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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Art. 18 

Fracción 11 

Motivación 2 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /2015. 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :_ - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentales constantes de 02 (dos) fojas útiles en o~4ginal del oficio de 

referencia, el cual tiene anexo en copia simple 01 (uaa) ·foja del oficio 

FGENFINV/0425/2016, copia simple constante de 01 (una) foja/del oficio 2869, y 01 

(una) foja en copia simple de la Factura de Correspondencia de fecha marzo 11 del 

2016; las cuales con fundamento en lo señalado por los articulas 1, párrafo tercero, 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, y 102 apartado "A'' , párrafo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fraceión 1, 2 fracción 11 , 15, 

16, 17, 18, 19, 21 , 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Pf.ocedimientos Penales; 

4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, se Da Fe de tener a la vista, y se ordena. se agreguen a las presentes 

actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - ·~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma , el suscrito Licenciado , Agente 
'(• 
:,: 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina :9e Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad , de la Procuraduría General de la República, quien. ~.ctúa en términos del 
: : 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en,forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida ~.nst~ncia . legal de lo 

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~, -- <i --------------
- --- - -- ----- ---------- - -----DAMOS FE - ~::::/~' - - - -~ ~ - - - - - - - - - - - -

'~'.f ~:::<;. 
:~ -... ··.; ·~.·

::·, 

STIGOS DE ASISTENCIA . 
. .( 

:• 

LIC. . 
. ·.~.:.:_ : .;.·.•· :

LIC

LFTAIPG 

Art. 13 
Fracción IV, V 

Motivación 1 
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En (ái~o~iÓ~ • ~.ª~~-º~c~q:??~T¡P~~º-~?~?.~!?~11 cú,$'.· °'de .techa oe 
de abril ~~'':~.. · ,. 6, y rec1~.~~-9A~l~ · :~.e abril d~l~ :~~ ... c.urso, donde 

solicita en/ vr ec9r.(!a.t9~io, ~e -ióf~r~~l ~; 1 .~e 1 ~ ~on .las ojivas 

encontra~as ~f.B~~*f íri~~~19~~~~  

;;~~¡ 'cómo}~ej~ 'f ~~éé¡~~oki efáQ, n$dÓ~ con los 
.. " 1 · ._ ._.,.'\ i L "" . ·, 

hechos a~f "'' _· .'.'; el'26 y ~7. .. . __ , .. _ ~b·\~1 ·{ .. 141 en ta·c iudad 

de Iguala ~ta r;;;-.; · ·~ Guerre:r1:f . ~. ·•·· > ~n Y: .n ~flos, s.~ :informe 
1 L.~ ·f f< j '"'"''~ ..... ~ .... ,, f!i ' ...... ~. . . ' 1··:••· 

el destinq·t.tufl. s~~~ dio. ¡:: ,;~t¡:.;r:td.:::2·::;:;'.;}:.r~\\~:·j ¡'h( /" ·,._ 
V: .:. i"li :1 . \~,111~ :~~¿~,;'.,;k~r1,~;cJ . . , jf) '. .: 

En r~z .\ J.0"\ a,.ntedor, adjl.!f1to ~Ft ' 1 .~· los ~iversos 
l :';·='·~\·· .' . . • • .... , ,t f .. /· ... ./·.·:r.:: 

FGENFINVi04 . ·· ·., '--~e:~: .. ·• ft~,o ·:q,~ :~.: ' · · ·. •. ·.· ,.,_. ue\transcurre, por 
\ . :oÍ.~- . I I ; l J. V•" · :'!{? . : .' 

esta Vicefis~~Ua.· ~?? · · ,~:~~J.J~ .. ::... )'-º .~amero 2859, de 

.~.,:.i~~~~?~ª 1 o de lo~~u;jl ,  

:'.':P~~~)] , Agente der·Mini~te'r dero. Común y Coordinador de 

:;¿;i1?' las Unidades de lnvesti9~.~ión de ·esta Fiscalía General del Estado de 

.. Guerrero, al respecto, se maniftesta qué después de tener a la vista· la 

'·=;:.-,;;;~:~··:'<Causa Penal 216/20214, instruida en contra de  y 

otros, por el delito de Homicidio Calificado, en agravio de  

lum BOi 1. " r'd ~ l!¡I) á 1 cr . 1 !. 2 Ji 3! J/r ·s/ ·11 .. ... , 1:1 ,, ,'.?u eva en u rez ~ '.~.!}eros. esquina conuan \m nez ne ez. 1 ¿ . . JiiJJ& Ji& 1.22 !. 
._1\:li~\, coi,;EI Potrerito. C'.P'.'J90gjf, 
~ ,· 1,a d.:C°'lpa~t~.!!9·~ los Bravo, Guerrero. 
" lif'e'mroñ~41~ 494 2sa3 Ext. 1056 y 1os3 

LFfAJPG 

Art.13 

Fracción IV, V 

Motivación 1 

LFfAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 



LFrAIPG 

Art.13 
Fracción IV,V 

Motivación 1 

, se hace del conocimiento que en 

las hojas que conforman el expediente, donde se indica la Necrop~ia de 

, se observa que la cadena de custodia ·y loa 

elementos ballsticos se e,o.~u,~an~~I interior del sobre ~n: ·papel 

celofán, dentro de la u~a .fi~~' 1.fJ.1~014, del Juzgado ur:iico de 

Primera Instancia, na .. ~J~~ '~'"'¡{.tr1t~ .. 3:~dicial de Hidélgo, en 

Iguala de la l~lfe~~~,. c , ';.:~, a~ri~i~~-~;. la _secretaria de 

Acuerdos de~~o, ·'.J.'.:·· 
1 
~ ... !'~ ---~~~,~ª/~~ .custodia por ambos 

lados. ~~~ ~-". · .. ··. ·~ ' ·-·, 1 . , 
( ··, ~~,.,>" ·.<--;f$, .. ~!:J.:~} , .. · . _"f" .... ~ ¡" • • /--
' ' .,¿~~..,. ~:~."Ci:," " ' .;. . 
"- '... r_,..f.-;,W..?V''"'"'\ ;,t.(i!y · --:'~~t>.-1 / · 

En virtud''d~~ .. ~-~-.:d;~f!···. ~-;tt~aéi~n~ anexo faetura de 

~::::Cº~ª~~rZ~!~"'?rtáªifE§,G~:~~º~e": 
' --· . "'' . . \ /~ - ' / .... .. ' . ' '' 

expresa q·r.e/ .·. ·(> .. ~~~~r.·:;~~ff-·1~· ... . -~ ·:.·":"~- -'ái~~ravés de 

correos d~ • .· · &t -::· ~~mJ~r.r;~~~,~fil,, ;da,  

 ,: , et~ ;'".'¡ben~~;-i:; .. &~1' ~cina . 
1 

ti9ati6n de la 
' '\ " . . . ¡,..... 't> .,.ig • 1 "'' ,- •... ' )'.. 

Subprocur~q~fts/ ~; ~rec~o~ .. tJu.n1an..~~~f¡ ·".: e,1 ~9~1¡io:* Servicios 

a la Comurli_~ . . :: l~~je· · - " :~~~ ~ . .. ;2J;1-2~·~._ _Colonia 

cuauhtércf'l í éíó"(("l1~4~1:~~fJr i :·· "it/~.f:,'.' 
. · · 1 '"""'"•"'1'"°'.~"'"''""A;r;,;.""', .. \<12:.,, , . • 
.· es~~~'q·~e-.... 1a'respÚ~ta & "enJi~da con 

· ·:@~( f/·(}:, ~d~. en.e / ·. s · os<ane~d·~~ .... .. r·· ,_ .. ~, . = ...... 

.-,. / ' ¡· i 1 ·~ .; ·'>.·" .. 
, •• ."' · ·.1 j \$'~ . ·.• . ¡ }i:i, . . 

ida ~nsidera~n . . · · 
/ ·_. ... :>'.': ... ..,~ 

:,\ .· 

.. ~;;::~. 
:· :: : ·:t"~:< .. :: . 

·.·.e. 

!:)~.i, l\J.;;¡c~ ~~ac:lo Olea Pel69&, Fl....,I Genanl d•I Eetado de GuelT'llro. Pan eu aupet!OI' conocimiento. Edllldo. 
C.c.p. Ü!nutarlo 

... ! · . 

. .,,¡. . ' ~-. erj .: . 2· 1sneros, esquina eon 
.Col .El Potten!o.' . . 39098. 

eSt'Q-1\Cingo de los Bravo, Guerrero. 
1'eléfono: (747) 494 298~Ext. 1056 y 1053 

... .... ~,__;; 

LFrAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 

Motivación 2 

f: 



LFTAIPG 
Art. 13 
Fracción IV, V 
Motivación 1 

Vlcefiscalia de Investigación. 
FGENFINV/0425/2016 
Respuesta 

Chílpáncingo de los Bravo, Guerrero; ma171'1--ffl~..-9flr1ft-----::----
. \~~~- . FISCA! !tt- ·~r -.•~r.u,~ 

Licenciada ~-~'#: íJt.l it:of~!~ - •· · 
Directora G nvestlgaci.ón : :, cc~NciNGo. ~,. 
De la S~bprocuradurla -.~e:~~~~~umanos, Prevención '. ~- :·· ··, · · · · · ... i, · 
Del Delito y Sentlcios a I~ Q~_1,1nrdad. ¡ . -·---·-·~ ~-
Aveni~a Paseo de ia ~~'º-~-~~!~ ~11-213, f:. • ~ ~- 1A1' ~ /: . .-
Colonia Cuauhtémoc, M~~IC()i:'.Q•~~~~·Pt06500, Tel: (55) 53 4p~~ 01~. . . 

1
_ . • J.'i 

Presente . · -. ·. · ·.·. ·· ·, .· ·· .. . r-e:t.,ü, .. , .. :':.!~-r.::-.::---= 1\lR "-~ 

~rf.~ -. :::' t~~'.:i' .. 
·En atención a su oficio número SDHPDSC/01/388/2016, de fecha 

. . . . . , ·. ;' : ' . . .. :: .: 
19 de febrero del ano 2016, y recibidp el 04 de marzo'. d~I at\ó·~n curso, donde 

solicita se infor.:,:.e .~l ~e cuent~ ~n l~s ojiva~ e!"l~ontr~~s e~jos cuerpos de 
. : . . .. .. ·. . , . . : . . . ~ .. ; i. . ! • • : _.. ( • 

los lesiona9os   , así como 

de los fallecidos1 "~1acio·n~do~ con ios _;b~cho.s . acc!r'itecldo~F~I 26 y 27 de 
• • ~ •' • I ; • 

septiembre del añ~ :2014, en la Ch,idad'de lg~ala, Estado de .. Guerrero, o en 

caso de no ~ont~r ~~n ellos, ~eí.r:i1orln~:;·~ldestino que:sé les ~i,o . 
. · · .. \ ··· .. . . .· ,,;· .. . . , 

,1 ' '..:_ •• : '. 

En ~ón qe_-. fu ante.nor.. ~·at.fj(Joto a~Üsted el di~érso nú~o 2859, de 
.. ·-.; f. ... )¡ :.:": .. ·• . \ :.• .. !' , . ..,.. ::-:-.. ·. . \ .-·. ,•:: : ,: ' · ... ·.;•::· ,· ,'• . " 

fecha 1 O de ips~~g~I~. -SiOIJ_ado por el Ljéencia(3~
: \ :-="·: .. ~ . ··.. ' '. , ' ,' . . : . :..: 1 • • ~· '. • • • • ' . 

Agente d~\:·~terio ':>'-'bJico $1 F~o Comil rf;y Coordinador de las 

.u:i.?s ~i.dades de .tnve~~gaci~h d¿:~~ta Fi~~lí~· G~nefá1 d~I Estado de Guerrero, 
- ~~",.!~ · . . ·. . .... ... · ... · . 
3~;t~~)úe~pecto, se informa; _qüé ~-~~- de J~ñer a la vista la Causa Penal 
.!~~ ... ~ ~ ·~. . . . ' . . ·''" . . . . . . 

::"~-r ,: · - 216/20214, instruida en conti'a·dé'  y otros, por· el delito 

de Homicidio Calificado, en agravio de  

··~~~; .. ~~:'  se hace del conocimiento ·que en las hojas que conforman el 

expediente,. dor,,de se indica la Necropsia de ·se 

J)' !.:¡-•·:,:.. . . ·,:>" ' 
d 

.11 J !MSUUA. :242.!IJJGS,$3SL.UU:ztJ.kld .. . JJS.LAJ.J ... H. --. -.. 2&LJ.13!tl.l J .. , e iUOU!A'414~ftné Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez S~nchez. JABU .. gb 
Col. Eil>ocrerito. C.P. 39098. 
Chilpaocingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 49<1 2983 Ex1. 1056 y 1053 

LFTAIPG 

Art. 18 
Fracción 11 
Motivación 2 



• • · s 

.· :.)· . . . t: . . :. 
.:· .. 
. : . . ~ : ·. t~ ; 

1 • • • 

OJicío Númt3ro: 

AStmio: El q ue se iodic.~, 

C. Lic.  
Viccf lscal ti e lnvestlgacion de la flscalia ~1enerd del Es tad0 
Chilparn::lngo de los Bravo, Guern::rn. 
r·, r e: ,:; e :t ( e~ 

Por este medio de manera atenta y rcspétuosa, en vía de alcance a rni o ficio r; :·:,;~ ~-' r'. > /"7 ". " e;:: 

fecha ocho del mes y año en curso, derivado de su superior oficio número fCE/Fl /\J ViO'.l<;.Jt:~·:; , .: .. ;.::, 
,\ ·. 

techa siete de marzo, y derivado de los similares SDJ:.:1.PDSCI,:} · ::5 ·.i:~.'/C . 1. 

SO~·IPDSC/01/388/201 6 , suscrito por los agente~ dGI ministerio púbíico de léffederac/,: , ;:,;::~;~:.riii>.' :-: :· 

suborocuraduría de Derechos Humanos ·de prevención del deli to \I serviciosi·a .la cm, ·:t;: ·: :·:>:.·:~ :· ... ::~ .- ;· ·: ·;L 
' ) t • 

. ' : 

;:;¡ cur-i! :;olici tan de carácter de extra urgente Y. confidencial, se informe si · se cuerd :·" e.o:: 1;'>. :; 

011co11t1 ddas en los cuerpos de los lesionados

~orno cJe los fallecidos, mismos que se encuentran relacionados con los hec1·1os <::H >..l r1 .:::< ::(~n; 

• ',:: . 

veintiseis y veintis10te de septiembre del año dos mil catorce, en es te:\ tiucla;.:1 ;·1:: í':}'.«V. · ... :. .. .. . ~ .. 
. . :· 

Independencia, Guem~ro. 

En aicance corno ya se dijo, le h 1~go de su superior conocirnil"~f'!lo ciu~ el s::·~ ,_: 1 ·E:. 

i\gencia del Ministerio Público /.\scri ta al Juzgado lnstc~nd:a ~-ü=inií~ •": .. n::.1. '.>: ·· : •J. 

l~)istrilc Judicial de f-lid algo, ent(evistandorne con el l.icenci;::¡do r::n ':c l.J :.;; .. ,, :> .. r·:: 
cte Coo¡·dinador de Ministerios Públicos adscrilos C:1 dict10 juzgado, cun quien_~!./'los a pc-:rson í:l 1Ylo!; <:·: i ~;:· 

· . .::-.; 
Juzgado antes aludido, ante la Secretaria de acuerdos, quien nos puso a ¡·á, vi st8 !::.! C2.us;:¡ .: .i ;;;;_¡ 

.~;;,:. 

número 216/2014-!I , formada a raiz de la consicsnación de !a Averiguación Prt:Vi <:¡ rn :iti:i:: ' ' .' 
~ .~ 

~\ .. 
HJO/SC/021.§~~?14, instruida en contra de y Ó~~lf.>~ · pci" f.';i óc!i1::. "'' 

i-iornicido ::~~Jif~do, en ¡;¡gravio de 
. ·,.>:-... ~~\~~~ ~:. 

preci sci n1e n(~f~~;'·é 1Jorno nl.1rnero 111 , en las fojas rnarcadas con e l numero se:: cb:>c i v:, 
:·· ' . '\ 

!a l\lecropsia de la cadena de custodia y los elernentos''-~a ii~~ i icos ;::;¡ ¡¡·,¡;~· ríe.; 

ck.i i sobre e::; n~ .@íilr:f~i celofán, por lo que prev ia nuto:1zación de la secretaria c;e ·~c1,; (=; (ios cw di :.:í :'.; 
·,~ ............... .:. 

Juzgad0, se totogr~i'.iQ. .. ta.-.cade:,na de custodia p(;r ambos lados, un sobr:·:. bl a ri c.:r:/'91.:~~ rll l ;·i1(:,c .: .,, ;: : 
•.. . ~·)~.~ . . ·. "· · . t:~ . 

íeyenda QLI~ :·~optjeq~ fragmentos bak;ticos, así coino L:n(-) bols~~ d(~ pap~~! ceio í:.> n qi\: h i :; :• ;, ., .. , 
.,: '. ,'v' , ,..,,. ,\,... ' i'< 

contiene r~~~P!..O~~béilisticos,::.ai corno l~;i Necropsia e:1 favor de , ~ :;{ i : , f/ .:· 

d Medico ?HWt~f~.,t)hctor de fech2 vein tisiete:.' tje s<~ptic;:-;116t~ de de.~; ;'it~: 

C~.ÜóTCe, cuyas fotogr&fíé.IS se c;r'f[xan a! pre sente libelo, para dar curnpli111iento ¡;:¡ lo ; C-qLier.~~<J ;~~: :;·,,; 

diverso ye. descrito . 
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FACTURA DE CORRESPONDENCIA OFICIAL QUE CON ESTA FECHA DEPOSITA.El GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUERRERO, A LA ADMINISTRACIÓN DE CORREOS DE ESTA OUDAO, PARA QUE SEA ENVIADA A SU 
DESTINO. 

DEPENDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN 

CHILPANCINGO, GUERRERO: MARZO 11 DEL 2016. 

.. · .. 
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NOMBRE DESTINO 

MbteO, D.F. 
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LFTAIPG 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en las instalaciones de la 

Subsede de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la República, 

siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos, del día 22 veintidós del mes de abril de 

2016 dos mil dieciséis, ante el Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de · .Investigación de ta 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el 

C.  quien se identifica en este momento con credencial 

oficial con número de folio  expedida a su favor por el Secretaría de Seguridad 

Pública, en la que obra una fotograf!a a color que concuerda fielmente con los rasgos 

fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vi'~ta y se le devuelve al 

interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente algµno al respecto , p

copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de confor~idad con el artícul
.'· .· 

del Cód igo Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 24.(tracción 1 del C
·:· I' • 

Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previst(:> en los dispos

citados, particularmente de las penas que establece la ley para Q,~ienes declaran

fal(é8~d ante ··A~t~ridad distinta de la judicial en ejercicio de sus t4.~ciones, y un

teni~lb.. conocimiento de las disposiciones antes citadas, se pro~de a preguntar al 
1 . . . ., . 

compareeiente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad .f7.ederal? A lo que 

c~0.!e.st9: SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos d~I artículo 248 del 

Código_ F.~d.~raLde Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por 
;, ? ; :.-e·:~. . ·. · ·<~. : \ . ,.; 

sus .. 9.e.nerales:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ .. - - - - - - - . - - -. . . " ; . . . . " . ~. . '\ 

- - iJ:i+ ·:.:·- - - - - - ·~"" ..... - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - : . - - - - - - - - - -.r. ..... . . · .. . • • ..;..', •.;•.:.TIU · 

- -~~-~fiil1larme com'i. ha quedado escrito, ser de  de eda.~ por haber 

nacido el día     ot:iginario de 
~., 

 Guerrero, con domicilio en  

 con instrucción 

escolar  estado civil  
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orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 
:··· 

atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar :~n la misma, por fuerza 

o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la Gitación hecha por esta 
1 

autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo 

rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctim~s de los hechos.- - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en .donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  y 

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 

las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 
.. ;.· 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
.: 

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de conf~,anza o abogado para la 

realización de la presente diligencia, manifestando que no es S..~ deseo ser asistido 

presente; y acto continuo, el testigo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~. ~ - - - - - - - - - - - - - -
: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - ·~ · .. - - - - - - - - - - - - - - -:. . . 
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de Ú~ Federación, de m

voluntaria y en atención a ta citación que se hiciera, y una vez qt...i~ se me ha hecho sab

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la ·C.itación, manifiesto

 , 
~'\ . . . 

pero~'H'~de   
 

   

  las cuales  
 

 de que se trate la 
.. :~ : ·~ .. ~" .~:·~ ·, . l·· • ' >· 

  

 

 

, en el  lo 

 otra de  

 siempre y cuando estos  
 

 

 con otras  

 una vez que  

   

LFTAIPG 
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Fracción IV, V 
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LFTAIPG 

 

 ya que la  y de los 

.- - - - - - -

- - -  

   

 las cuales se  

 

 los cuales pertenecen   

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El día veintiséis de septiembre    

 
 

 en el cual 

·, del cual no  
 

 

   

 a esto me refiero  

 de lo que se   

   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - - - - - - - - - -

~0.~::  
  

 , est;¡¡  

  al margen que  

 que una vez que  

 
 

 sin que  

- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Posteriormente  

 

 en los cuales  
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 los cuales se  

 

 

 que este fue   

 y de los 

cuales  

, ya que  

 de ese  

 

 por las  

 por parte de    

 pues ello 

 quien solo   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !(., - - - - - - - - - - -
// 

- - - Quiero señalar que   
 

 

  

 ahí, las c~-~les    

 , e·s decir  

 d~:.estos  

    

       

 pero solo  
   

, cabe sei'íalar que en  

    

 , y lo que   
  

 

   por las  

 

 pero  y se 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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LFTAIPG 

- - - Por lo anteriormente manifestado,    

 

 

 pues se  

 
 

  

 dentro de 
·~· 

 

  siendo todo lo que deseo 
·, 

manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.\. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación erf términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Feqeral de Procedimientos 
· .. 

Penales, procede a realizar preguntas especiales a la testigo siend9 LA PRIMERA.-

diga el declarante, 

  
 CONTESTA.·

 

  

 
  

  

   

 . A LA SEGUNDA.- ¿Qué dig'a el declarante, si  

  
 

  
 

  CONTESTA.-  
       

  

       

e   

 

 

 

. A LA TERCERA.

¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  
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. A LA C_UARTA.- ¿Qué diga el 

declarante  

  CONTESTA.-  

 

 

 

  A LA QUINTA.- ¿Qué 

diga el declarante,    

 

 CONTESTA.-

   A LA SEXTA 
¿Qué diga el declarante, 

 
 CONTESTA.-

    
 

 

   

>A LA SEPTIMA.- ¿Qué 

diga .el declarante,  
    

? CONTESTA.·  

    
   

  

  A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
} 

declarante,  
  

 CONTESTA.·    

 

. A 

LA NOVENA.-  

 CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante, si 

LFTAIPG 
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Fracción IV, V 
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   CONTESTA.~  

. A LA DÉCIMA PRIMERA.

¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

 

 A 

LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,   

    

CONTESTA.-    

 

 

  

  
. A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el decla:tante, 

 

 CONTESTA.-   

. A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qu~ _ diga el declarante,  

   

 CONTE~TA.- . 
·~ ~ 

A LA DÉ.CIMA. QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,     

    
     

  
   

     

 CONTESTA.-    

 

  

  

. A LA DÉCIMA(SEXTA.- ¿Qué 
~ .... 

diga el declarante,  

 CONTEST,  

 

LFTAIPG 
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. A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga 

el declarante, si  

 

   

 A LA DÉCIMA OCTAVA.

¿Qué diga el declarante,     

 CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

     

 CONTESTA.-  

 

 

    . 
. : . . 

VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,    

  

C=~,IESTA.-     

   

   

    

 A LA VIGEslMA PRIMERA.- ¿Qué 
·~. ·~ :5fic9ª el declarante,  

  CONTESTA.-  

     A LA VIGÉSIMA 
 

SEGUNDA~ti& diga el declarante,  

   

 CONTESTA.-    
Y. 

A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 

 CONTESTA.-  

 

 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si 

LFrAIPG 
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 CONTESTA.-  

 

. A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 

 

   

 CONTESTA.-    

 

 . A LA VIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,   

 CONTESTA.-  

    
  

   
 A LA VIGESIMA SEPTIMA.· ¿Q4é diga el declarante,   

 

 

CONTESTA.-  

    

   

 

   

  

 

     

  A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga ·;~I declarante,  

 
 

   

 CONTESTA.-    

 
 

 
 

. A 

LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante.  
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CONTESTA.-  

. A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

 

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si 

 

 CONTESTA.-  

 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante ,  

 CONTESTA.-  

 A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga

el declarante,

  CONTESTA.-

 A LA TRIGESIMA._ CUARTA.- ¿Qué diga el

LFTAIPG 

·, 

declarante,

 

       

 CONTESTA.·  

    
  

   

   

  A LA TRIGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga ~1 .. declarante,  

   
 

- CONTESTA.-  

 A LA TRtGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 
·.;;· .... . 

declarante,    

 CONTESTA.· . A LA 
'< 

TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante  

 CONTESTA.-  

 A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
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LFTAIPG 

   

 CONTESTA.-  

. A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qu~ diga el declarante, si 

   

CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante. si 

  CONTESTA.-

 

. A LA CUÁDRAGESIMA PRIMERA.

¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-   . A LA 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, ·  

   CONTESTA.-  

. A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

declarante.  

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué di
·.·. , 

declarante,  

CONTESTA.-  

CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,    

  CONTESTA.-  

~~-RAGESIM~ SEXTA.- ¿Que señale el compareciente,  
  

 CONTESTA.-  . ':~ LA CUADRAGESIMA 
::·. 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente  

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Que refiera el .,. 

compareciente,''  

<;.tp~TESTA.:. .   A LA CUADRAGESIMA NOVENA~- ¿Que mencione el 
... ¡ ·~-~!j\ . -: ~~ :J. 

~~~ciente:"   
 

 CONTESTA.-  . A 

LA QUINCUAGESIMA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 

 CONTESTA.-    

. A LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 

 CONTESTA.-  
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 A LA QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

 

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGESIMA TERCERA.- ¿Qué mencione el 

compareciente  

   

CONTESTA.-   A LA QUINCUAGESIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el 

compareciente,  

 CONTESTA.-  

 A LA QUINCUAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 

 CONTESTA.-   A 

LA QUINCUAGESIMA SEXTA.-  
 

  

 

 C~NTESTA.-   
     

. A LA QUINCUAGE

8:_6R~]~¡'.'·- ¿Qué d i~a el declarante,  

,CONTESTA.- . A,:_LA QUINCUAGESIMA 
·";~t:.: ... ·~; 

Qt.TAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

    CONTESTA.-   
 

   

  A LA QUINCUAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 
. .. ,\ 

 CONTESTA.-

   
 

 A LA 

SEXAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-    

 

   

. A LA SEXAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 

el declarante,  
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 CONTESTA.-  

. A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

   

 CONTESTA.-  

. A LA SEXAGESlMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

 CONTESTA.-  

 

 

 A LA 

SEXAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

. A LA SEXAGESIMA

QUINTA.- ¿Qué diga el testigo,  

 CONTESTA.-  

 

  

  

 A LA 

Sl!XAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,   

 
 

  CONTESTA.-  

 . A LA SE.XAGESIMA 

PTiMA.· ¿Que ~encione el compareciente,  

 CONTESTA.-  

 

 A LA SEXAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 CONTESTA.-  
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A LA SEXAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante si tiene algo más que manifestar? 

CONTESTA.- No.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación, por el momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.: - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 13:50 trece horas con cincuenta minutos, del d s.e 

actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron, pre de 

su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. .. . ·" 
~;_..¿.:.:.: • . 

rv ic i =: .~!: 
es'=· .. ~~ 1 • '· l ;,~~:.~ ... , .... , ., 
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- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero a los veintidós dlas del mes de abril del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humano~. Prevención del Delito y 

1 
Servicios a la Co~¡dad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

· :::~9º. Federal de Procedimientos Penales, en foona legal con dos testigos de asistenciá que al final firman y dan 

:~~~ra debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática , constante de una foja útil , 
""''"!\ ti> 
-~r.icu:erda fiel y exactamente en \odas y cada una de sus partes con su original y es
•.. . 

que se tuvo a la vista en las instalaciones Que ocupa esta Representación Social d
1 

'"'-~i~mpulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los art

:\:'.º~'m"'_"~- p<'.'.'. .. ~~ '~ ~·~ ·.~ .°'.'~~~ "":" s~"i~
......... ,. 

Oerec.h . · . ·'~: · 
. . ~-

S~r:,;\¡IO \'·~.: ;·: ' · 

\n~i!í1< '· '"''"'""'"' .

\\ll;l!Í 'c ':• . :, ,

1c-.;,,n~1.!~-:. .. ;.::~"~:::· ,
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO GILBERTO MIRANDA BAUTISTA. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. en las ·instalaciones de la 

Subsede de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la República, 

siendo las 14:30 catorce horas con treinta minutos. del día 22 veintidós del mes de abril de 

2016 dos mil dieciséis, ante el Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República , quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con d.ós testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace c~nstar que comparece el 

C.  quien se identifica en este momento con credencial 

oficial con número de folio  expedida  

  obra una fotogr

a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la 

se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así .haberlo solicitado y

existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que.se glosa al expedie
Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Fede~~I de Procedimien
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal F~deral, se hace 

conocimie~t~"-~el compareciente lo previsto en los dispositivos citadciS, particularmente_   
las penas qué~stablece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad drst•

:¡"" 
d~§ila judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 

\ :j; 

drsgosiciones antes citadas. se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 
I 

c_gnducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO. Por 
" . ~ . . 

lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 

~~b·~di~i~rit~s Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus g~nerales : - - - • 
~G~ . . 
'i0..~-":"- - - - - ~ -;:\:t - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. . ~.~ ... • .. .. u. 

t~~'tcicl\..lamarme como ha quedado escrito,  años de edad por haber 

nacido    , 

originario de  Guerrero. con domicilio en  

 Guerrero  con 

instrucción escolar  estado civil  
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estado de Guerrero, debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción , para 

tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para 

participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en 

la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o 

cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y 

víctimas de los hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número (celular de 

la compañía TELCEL) y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 

inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le 

hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 

Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es 

su deseo ser asistido en la presente; y acto continuo, el testigo - - - - ,;, - - - - - - - - - - - - -
. 

___ - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la F~~eración , de ma

voluntaria y en atención a la citación que se .hiciera, y una vez que se'..me ha hecho sab

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la c1ta~16n , manifiesto: 

   

  
   de la   

    en las  

 de manera  

 , que en el 
·~~r.r . :~· 

 .-
; \11 " . or.· .. ·""-~' . .. ... .':J. 

- - -  

 en los  

 

   

 de cada  

 que desde  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - -  

del   de  

, el  y , el 

, el  de  

- - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El  

 en si donde  

 

 de ahí la  

 

 quienes se  

 

 y otro  

, en cuanto  

   

 de       

 en su   
 que la   

   que se tr:~te ,       

            

 , así es   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,'! ------------------· 
- - -  en  
~ ~ 

  en un  
 

 con el  

  

l, ya que es  
  

 

 

 

, en el caso 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  
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, en la  

 

    de la    

 

 

 de la  por lo que  

 

.- - - - - - - - -

- - - Posteriormente el  

 

, que en la  

 

, una vez que  

  

 se dio    

  
 que se   

    

    

  que en ese   

     
 . ~ - - - - - - - -

~4"" 

"'-·- - - Posterim . .a.  

 
  

 

   en las   
 

 

 el cual  

en la que .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Debo mencionar que  

 

 al tema,  se  

, lo único que  
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LFTAIPG 

, que 

en el  

 

 del  

 que se  

 mismas que .·  

 ya que ello  
  

 no 

teniendo nada más que manifestar en relación a los hechos.- - - - - _¡;)_ - -- - -- - -- - -- - --
,.:, 

- - - En este acto se da FE de tener a la vista  

    
 

 

   

 en términos d~:f los artículos 16, 206, 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - _:'.'f._ - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación eli,·términos del segun

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Fed~(al de Procedimient
Penales, procede a realizar preguntas especiales a la testigo siendo LJ). PRIMERA.- ¿Q

diga el declarante, 

 
 
CONTESTA.-

 

  

 

 

 
   

   

 

  
 

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.

 

. A LA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  
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   CONTESTA.-  

 

 

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante     

 CONTESTA.-  

 

 

. A LA·. QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.·  

 A LA SEXTA.· 
. ! . 

¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
 

 

 A LA SÉPTIMA~~ ¿Qué diga el declaran

  

 CONTESTA.-   
 

 

  
    

 ~     

  
   

   
    

     
 

 A LA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,    

 CONTESTA.-  

. 

A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

 

. A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,   
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 CONTESTA.·  

  

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  

. A LA DÉCIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el de~larante,  

     

 CONTESTA.- . A LA 

DÉCIMA TERCERA.· ¿Qué d iga el declarante,  

      

 

   

 CONTESTA.-    

  

 A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  

 CONTESTA.-       

 
   

  

  
    

 
 

  

   

 

 

 A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

 CONTESTA.-    

 

  A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,   
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 CONTESTA.-  

 

 
 

. A LA DECIMA ·.S.EPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

  

 A LA DÉCIMA OCTAVA.-. ¿Qué diga el declarante,  

 

   

CONTESTA.-  A LA DÉ~IMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

  

. A LA VIGESIMA.- ¿QÜé diga el declarante, 
 

     
 

 CONTESTA.· . A LA VIG
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTEST

   . A LA VIGE
:~"$_É.GUNDA.- ¿Qué diga el declarante,     

 CONTESTA.· . A LA VIGESIMA 
/ 

;iJERCERA.- ¿Qué diga el declarante.  

LFTAIPG 

   

·: /6eoNTESJA.- . A LA VIGESIMA CUA.~TA.-  

      

 cONTESTA.-  

 A 

LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 

 

 CONTESTA.-  
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 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA ~EPTIMA.- ¿Qué diga el 
¡ •. 

declarante,     

     

 CONTESTA.-    

. A LA VtGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarant~,  

   CONTESTA.-  

 A LA VIGESIM" ·NOVENA.- ¿Qué di

declarante,      .
CONTESTA.- . A LA TRIGESI

' . 
¿Qué diga el declarante,    

 CONTESTA.·   . 
.• .. 

~t.TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,   

  CONTESTA.~  
 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Que\ diga el declaran

;.tV :/;::.: ... 

   

~ONTES,TA.-    l .• A LA TRIGESIMA 
c:e ~; ... . · . . ". 
'Y~~RA.- ¿Que diga el declarante,  .  

  CONTESTA.· . :'A LA TRIGESIMA 
. .... ... ,~· 

CUARTA.- ¿Qúe ·señale el compareciente,  

 CONTESTA.· . A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

compareciente  CONTESrA.-  A LA 

TRIGESIMA SEXTA.- ¿Que refiera el compareciente,  

 CONTESTA.· . A LA TRIGESIMA 
/,. 

SEPTIMA.- ¿Que mencione el compareciente,  

          

CONTESTA.-  . A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

LFTAIPG 

Art. 13 

Fracción IV, V 
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compareciente,  

 CONTESTA.-  

. A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 

 CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

   

CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· ¿Qué mencione el 

compareciente  

   

CONTESTA.-   A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué refiera el 

co~pareciente,  

 CONTESTA.-  

. A LA CUADRAGEStMA TERCERA.- ¿Qué diga el comparecie

 CONT~~TA.-  

LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

  
 CONTESTA.-

 
 

   . A ' 
: :· ,,~ :, ~ : ...... \ .. . 

. C R~GESiMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

   CONTESTA.-   . 
 A LA CUADRAGESIMA SEXjA.~ ¿Qué diga el 

.' 

declarante,    

 CONTESTA.-  A LA C~ADRAGESIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,   

 CONTES,TA.-  

 

 

. A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si 
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 CONTESTA.{ .  

. A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 CONTESTA.-  
 

. A LA,. QUINCUAGESIMA.-
/•' , 

¿Qué diga el declarante,    
 

 CONTESTA.-    
 

  . A 

LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante  

 CONTESTA.·    
 

 

.- - - - - - - - -+-----------------
- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Rep.~~sentación Social de la 

Federación, por el momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J-,:.. - - - - - - - - - - - - - - - -
;: · 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da POf: ·terminada la presente 

diligencia, a las 17:15 diecisiete horas con quince minutos, del díil_,-Oe la fecha en que se 

actúa-, ·!fj,tn1arf«to para constancia los que en ella intervinieron, 

1;1$~ con;~wldo - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.·· 

j i 

Jf · 
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";:f 

; , 

.. ~ \,, .. 

- ~ ! ...,,.... . 
. ,. ,;. 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE INASISTENCIA DE TESTIGO ~:DILIGENCIA. 
·j i 

- - ~ En la Ciudad de 1guata de la Independencia. Guerrero, en la~f instalaciones de la 
;. 

Subsede de la Delegación Estatal Guerrero de \a Procuraduría Geh,eral de la República, 

siendo las 18:40 dieciocho horas con cuarenta minutos del día 22:veintidós del mes de 

abril del año 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia:legal:- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA e E e o Ns TA R - - _;_ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Qué momentos previos a la hora y fecha al inicio menciona~a . el personal actuante 
¡.\ 

DA FE que hasta el momento no se ha presentado el testigo t ic. ara ... 
(1 , .. 

efecto de recabar su declaración ministerial, quien fuera cita~o mediante el oficio 
·:i· 

SOHPDSC/01/1197/2016, para comparecer ante esta autoridad a l~ndir testimonio el dla 
'~ .,, 

de hoy, en las.pres~s oficinas a las 10:00 diez horas, diligencia qµe es necesaria para 
,...1 f'I ' ·~.· '\ 

.;. l"i'~':' ,_. . : •\ 

el esclarecimiento de los presentes hechos, por lo que se procede a lévantar la constancia 
I ~ \ 

de ley, J~rl?~érminos del artículo 208 del Código Federal de ProcedimÍ~ntos Penales, y al 
(/;_;~!; \ 

no .~tfr nada más que hacer constar, se da por terminada la presente diligencia a las 
.· 1 ~ 

19:00 diecinueve hóras del día en que se actúa al inicio de la pres~nte constancia, 

firm~~~o lo~q~~· .. en··eí\a intervinieron para los efectos legales correspondi~~tes . - .- _.;.; - - - -
~ ~· · . . ~ 

1·.:-. .,,._- ,, __ ........ :·. . ' CONSTE \: 
- -------- - --------~----------- ---- - -~- -- - -----~ . ~ 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL 
ORDENANDO CIERRE DEL TOMO CCIV 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cihco minutos del día veintidós 
de abril de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado , 
agente del Ministerio Público de la Federación de la SubprocuractLría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría ~neral de la República; quien 
procede en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales, acompañado de 
dos testigos de asistencia que al final firman para debida constanciá legal. ----------- -----------------
------------------------------------------ H A e E e o N s T A R ----/--------------------------------------
--- De lo actuado, sean realizado diversas diligencias de las cuale~ se ha ampliado el grosor de las , 
presentes actuaciones por lo que: -----·-----------------------------+---------------------- ---------------
-----------------------------·------------ C O N 5 1 D E R A N D O --!-----------------------------------------
--- Que es deber para esta autoridad el cumplir con las formaljt1ades esenciales en la integración 
de la presente, de conformidad con lo establecido en el irtículo 15 del Código Federal de 

I 

Procedimientos Penales, y toda vez que debido al grosor de I~ averiguación previa así como para 
mejorar la facilidad del manejo del expediente en que se 4ctúa, y a la falta de diligencias por 
practicar para acreditar los elementos del cuerpo del delito y Ja probable responsabilidad de hechos 
que se investigan, es necesario la apertura del TOMoj CCV (ciento cinco) de la presente 
investigación, cerrando actuaciones con la presente constancia a foja 750 (setecientos cincuenta), 
del presente TOMO CCIV, para continuar en el TOMO NÚMERO CCV que inicia en la Constancia 
Ministerial del día de la fecha; es por ello que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción VII, 15, 16, 
19 del Código Federal de Procedimientos Penales; es de.: .. acordarse y se: ··-----------------------------
-------------------------------------------------·-- A C tJ E R 1> A -·---------------------------------------------
--- PRIMERO.- Se ordena el cierre del presente to~o en la foja marcada con el número 750 . { · 

(setecientos cincuenta), y la apertura del TOMO CCV mismo que iniciara en la foja número 01 
uno con una Constancia Ministerial. -------------·-------f.----- --- ---- -----·---
-----------------------~-------------------------·· C lJ M _, Í. A !i E -- ---------
--- Así, lo ac~\tfií'iria el suscrito licenciado   Agente 
del :.t.:tt«~erio Público de la Federación de la Subprpcuraduría d vención 
del ~elitÓ~::y Servicios a la Comunidad de la Procur~duría Gener etúá en 
térf'lÍinos del artículo 16 del Código Federal de ~rocedimientos con dos 

'.:~~~~-~:-~-~~~~~¡~-~~:-~!!_~~!-~~-".'.~~-y~"¡ ~~~a~a ~e~i~~-~ :::::::::: 
Ú;;:~¡;. / ,' 
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